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l N T R o D u e e 1 o N 

MlKICO V SU CULTURA SON EL FRUTO DE UN PROCESO HISTÓRICO 

COLECTIVO, NO DE UNA IMPOSICIÓN ARBITRARIA DE VALORES. -

LA CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO INDUCEN AL DESARRO-

LLO, LO PROMUEVEN V A LA VEZ PARTICIPAN DE ~L. EL PROCi 

SO DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE LA CLASE TRABAJA

DORA RESULTA AS( DECISIVO PARA AVANZAR HACIA EL BIENES-

TAR ECONÓMICO Y SOCIAL, LA MOVILIZACIÓN V LA PROYECCIÓN

DEL POTENCIAL DE DESARROLLO NACIONAL REQUIERE INELUDIBLli 

MENTE DE POL{TICAS AMBICIOSAS DE CAPACITACIÓN; SIN EMBAR 

GO, PARA QUE LA CAPACITACIÓN Y EL DESARROLLO SE REFUER-

CEN MUTUAMENTE. ES NECESARIO LOGRAR UN EQUILIBRIO ADECUA 

DO ENTRE AMBOS; SI PARA EL GRADO DE DESARROLLO ALCANZADO, 

LA CAPACITACIÓN ES INSUFICIENTE, ESTA SE CONVIERTE EN E1 

TRANGULAMIENTO PARA UN DESARROLLO MAYOR, SI LA CAPACITA-, 

CIÓN NO SE RELACIONA CON LAS OPORTUNIDADES QUE PARA SU -

EJERCICIO OFRECE EL D.ESARROLLO ALCANZADO, HABRÁ UN DERRQ. 

CHE DE RECURSOS, DE ESTA MANERA ENCONTRAMOS QUE LA CAPA 

CITACIÓN ES A LA VEZ RESULTADO Y CONDICIÓN DEL DESARRO-

LLO, DE DONDE DEVIENE LA INNEGABLE IMPORTANCIA DE UNA CQ. 

RRECTA SUPERVISIÓN PARA QUE SE CUMPLAN LAS OBLIGACIONES

CONSTITUCIONALES EN LA MATERIA Y EL TRABAJADOR DISFRUTE

DE LA MEJOR MANERA DE ESTE DERECHO A SER CAPACITADO Y -

ADIESTRADO EN Y PARA EL TRABAJO, QUE LE PERMITAN ELEVAR 

SU NIVEL DE VIDA Y CONSTITUIR ASf, UNA PIEZA FUNDAMENTAL 

EN lL DESARROLLO DEL PAÍS, 
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LA INQUIETUD QUE ME NACE PARA HABLAR DE ESTE IMPORTANTE 

TEMA SE DEBE A QUE NO OBSTANTE QUE NUESTRA CONSTITUCIÓN 

GENERAL DE LA REPÚBLICA, ESTABLECE EN SU ARTICULO 123 -
FRACCIÓN XJJJ, LA OBLIGACIÓN A LOS PATRONES DE PROPOR-

CIONAR CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO A SUS TRABAJADORES, 

LA MAYORÍA DE LAS EMPRESAS SE MUESTRAN REACIAS AL CUMPLl 

MIENTO POR CONSIDERARLA INNECESARIA Y ANTIECONÓMICAo POR 

LO QUE ELUDEN ESTA OBLIGACIÓN, NO OBSTANTE QUE CON LO -

ÚNICO QUE CUMPLEN ALGUNAS EMPRESAS, ES CON EL REGISTRO -

QUE LA LEY LES EXIGE, DIGO ALGUNAS PORQUE EN REALIDAD -

SON MUY POCAS, OLVIDÁNDOSE POR COMPLETO DE ADIESTRAR Y -

CAPACITAR A SUS TRABAJADORES PARA SU SUPERACIÓN PERSONAL 

Y MEJOR PRODUCTIVIDAD EN EL TRABAJO QUE ESTOS REALIZAN: 

ASÍ COMO TAMBIÉN PARA EVITAR RIESGOS DE TRABAJO, 

LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO SE ELEVA A RANGO DE GA

RANTfA CONSTITUCIONAL, GRACIAS A LA DECIDIDA PARTICIPA

CIÓN DE DIPUTADOS CONSTITUYENTES EXTRAÍDOS DE LAS FILAS 

DE OBREROS, POR LO QUE CON LA ELABORACIÓN DEL PRESENTE -

TRABAJO QUIERO RECALCAR LA IMPORTANCIA QUE TIENE LA SU-

PERVIS!ÓN DE LAS AUTORIDADES LABORALES COMPETENTES PARA 

VIGILAR EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE LOS 

PATRONES PARA CAPACITAR Y ADIESTRAR A SUS TRABAJADORES, 

PARA QUE DE ESTA FORMA NO QUEDE ÚNICAMENTE EN LA CONSTA~ 

CIA DEL REGISTRO, SINO QUE LA OBLIGACIÓN SE HAGA EFECTI-
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VA Y SE TRADUZCA EN SU CUMPLIMIENTO, YA QUE DEBIDO A LOS 

MOMENTOS CRÍTICOS QUE VIVE EL PAÍS, ES NECESARIO CAPACI

TAR MÁS A LA CLASE TRABAJADORA DE LAS EMPRESAS, PARA QUE 

SE FOMENTE LA PRODUCCIÓN Y SOBRE TODO SE FORTALEZCA LA -

ECONOMÍA DE MÉXICO: ASIMISMO, SE VAY~ DESAPARECIENDO LA 

NEGLIGENCIA DEL PATRÓN POR CUMPLIR CON DICHA OBLIGACIÓN 

Y SE MEJORE EL NIVEL DE VIDA DEL TRABAJADOR, 

AHORA BIEN, PARA LOGRAR LO ANTERIORMENTE SEÑALADO, ES N~ 

CESARIO QUE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS SIGAN EXHOR-. 

TANDO A LAS EMPRESAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGA

CIONES, ASESORÁNDOLAS, YA SEA MEDIANTE PLÁTICAS EN FORMA 

PERSONAL O A TRAVÉS DE LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICA--

CIÓN, Que SE AGUDICE LA LABOR DE SUPERVISIÓN y QUE SE -

SIGAN ELABORANDO CRITERIOS OFICIALES PARA FACILITAR EL -

CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN Y NO SE TENGA QUE RECU-

RRIR A LA SANCIÓN QUE ESTABLECE LA LEY LABORAL, 

EL PRESENTE TRABAJO ESTÁ INTEGRADO POR CUATRO CAPÍTULOS 

FUNDAMENTALES, EL PRIMERO QUE CONTEMPLA LOS ANTECEDENTES 

DE LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO EN LOS PAÍSES DE ES

PAÑA, FRANCIA, ESTADOS ÜNIDOS Y MÉXICO, EN EL SEGUNDO -

SE ANALIZAN LOS CONCEPTOS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIE~ 

TO, LAS COMISIONES MIXTAS Y COMITÉS NACIONALES DE CAPACl 

TACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, LOS PLANES Y PROGRAMAS, LAS IN~ 

TITUCIONES Y AGENTES CAPACITADORES, ASÍ COMO LAS CONSTA~ 
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CIAS DE HABILIDADES LABORALES, EN EL TERCERO SE ANALl-

ZAN LAS AUTORIDADES QUE INTERVIENEN EN LA SUPERVISIÓN DE 

LA CAPACITACIÓN V ADIESTRAMIENTO V LOS ELEMENTOS DE LOS 

QUE SE VALEN PARA LA REALIZACIÓN DE LA MISMA, EN EL --

CUARTO V ÚLTIMO SE HABLA DE LOS CONCEPTOS BÁSICOS PARA -

LA SUPERVISIÓN, PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

V DE LA SANCIÓN, AL FINAL SE ESTABLECEN ONCE CONCLUSIO

NES A TRAVÉS DE LAS CUALES SE RESUME LA PRESENTE TESIS, 
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CAPITULO 1.- ANTECEIINTES SOBRE LA CPPACITACION Y ADIESTRfil>1IENTO. 

EN EL CONTRATO DE APRENDIZAJE Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES ENCO!:!_ 

TRAMOS LAS PRil1:RAS MANIFESTACIONES RELATIVAS A LA CAPACITACIÓN Y A-

D!ESTRAMIENTO A LOS TRABAJADORES. EN LAS DIVERSAS LEGISLACIONES LABO

RALES, QUE SON l'()TIVO DE ANÍllISIS EN ESTE CAPÍTULO, POR LO QUE A CON

TINUACIÓN TRATAREl'()S DE ABORDARLOS DE LA MANERA MÁS COMPRENSIBLE, 

1.1 ESPAÑA 

fN LOS ANTIGUOS GREMIOS, EN UN PRINCIPIO OBLIGATORIOS Y DESPUÉS 

CERRADOS, SE DABAN TRES CATEGORÍAS EN EL TRABAJO, ÉSTAS ERAN: -

EL RtlESTRO, EL ÜFJCIAL Y EL APRENDIZ, EN LAS LEYES DE PARTIDA -

(PARTIDAS V Y VII) EN LA NOVÍSIMA RECOPILACIÓN, EXISTÍAN ALGU-

NOS ANTECEDENTES PRECISOS SOBRE EL APRENDIZAJE, EN LA PARTIDA V, 
SE AFIRMA QUE ERA OBL I GAC IÓN DEL MAESTRO ENSEÑAR AL APREND 1 Z UN 

OFICIO LEALl1:NTE Y CON LA DEBIDA PERFECCIÓN Y EN LA NOVÍSIMA R.§. 

COPILACIÓN SE PRECEPTUÍIBA QUE LA ILEGITIMIDAD DEL NACIMIENTO NO 

Il'l'EDÍA EL EJERCICIO DE CUALQUIER ARTE U OFICIO Y POR CONSl---

GUIENTE PARA ENSEÑAR COI'() MAESTRO (1), 

CON LA ABOLICIÓN DE LOS GREMIOS V LA APARICIÓN DEL MAQUIN!Sf"O Y 

LAS FORMAS INDUSTRIALES DE PRODUCCIÓN, SE SEÑALA UN PERÍODO DE 

DECADENCIA DEL APRENDIZAJE, EL CUAL FUÉ OBLIGATORIO HASTA 1779, 
DECLARADO VCX.UNTARIMNTE DESDE 1813, REGLMNTÁNOOSE POSTE--

RIORl1:NTE EN LA LEY ESPAÑOLA DEL CONTRATO DEL TRABAJO DEL 17 DE 

JUNIO DE 1911. 

m f'ÉNDEZ PIDAL JuAN.- llERECHO SOCIAL ESPAÑOL, MADRID.- 1956 
EDITORIAL REVISTA DE IJERECHO PRIVADO, PÁG. 3 Y 4 
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EN EL ARTÍCULO 122 DE. LA LEY ESPAÑOLA DEL f.oNJRATO DE TRABAJO, 

SE DEFINE AL CONTRATO DE APRENDIZAJE COMO AQUÉL EN QUE EL El1'Rs 

SARIO O PATRONO SE OBLIGA A ENSEÑAR PRÁCTICAMENTE POR SÍ O POR 

OTRA PERSONA, UN OFICIO O INDUSTRIA, A LA VEZ QUE UTILIZA EL -

TRABAJO DEL QUE APRENDE POR TIEMPO DETERMINADO, MEDIANO O NO Rs 

TRIBUÍDO, 

LA DURACIÓN DEL CONTRATO DE APRENDIZAJE SE DETERMINA EN LOS RE

GLAMENTOS DE TRABAJO APLICABLES, Y EN SU DEFECTO NO PODRÁ EXCE

DER DE CUATRO AÑOS, Es PRECISO CUl1'LIR EL PERÍODO DE APRENDI

ZAJE PARA ALCANZAR LA CATEGORÍA DE OBRERO CALIF !CADO EN LA RES

PECTIVA JNDUSTRJA, EL APRENDIZ PUEDE SER DE AMBOS SEXOS, 

rtJ PODÍAN CELEBRAR EL CONTRATO DE APRENDIZAJE LOS MENORES QUE -

NO HAYAN PASADO LA EDAD ESCOLAR OBLIGATORIA, QUE EN ESPAÑA ERA 

HASTA LOS DOCE AÑOS, EL MENOR DE DIECIOCHO Af«JS NECESITABA AUT.Q 

RJZACIÓN DE SUS REP~ESENTANTES PARA CONTRATAR SU APRENDIZAJE¡ -

LOS MENORES DE VEINTE AÑOS, DE AMBOS SEXOS, NO ERAN INSCRITOS -

EN LAS OFICINAS DE COLOCACIÓN COMO TRABAJADORES A foENOS QUE PO-

SEYERAN UN TÍTll.O DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL, LAS INDUSTRIAS 

Y CENTROS DE TRABAJO, ESTABAN OBLIGADOS A DAR OCUPACIÓN EN CO!i 

tEPTO DE APRENDIZ A UN MÍNIMO EQUIVALENTE AL CINCO POR CIENTO -

DE SU PLANTJ LLA NORMAL., C!Ml EL El1'LEO DE UN GRAN NlffRO DE -

APRENDl CES PODRÍA DAR LUGAR A OBTENER LWA MANO DE OBRA ECCJNá.tJ

CA, QUE PUDIERA DETERMINAR UNA ACTITUD ANTISOCIAL O DE CCM'ETE!i 

CIA DESLEAL, EN DIFERENTES REGLAfoENTACIONES DE TRABAJO, SE LIM.!. 

TA EL NÚMERO DE APRENDICES QUE PUEDA TENER CADA El1'RESA (2), 

(2) José VIDA SoRJA,- CATORCE LECCIONES SOBRE CONTRATOS ESPECI~ 
LES DE TRABAJO,- f'W>RID,- 1965, LECCIÓN 10 PÁG, 235 
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1.2 FRANCIA 

ESTE CONTRATO SE ENCUENTRA VIGENTE EN LA LEY DEL 10 DE MARZO 

DE 1937 y EL DECRETO DEL 24 DE MARZO DE 1938. AS í cero LA LEY 

DEL 28 DE OCTUBRE DE 1942. QUE REQUIERE QUE ESTE CONTRATO SE -

FORMALICE POR ESCRITO, DE TAL MANERA QUE FALTANDO ESTA FORMALI

DAD, EL CONTRATO ES NULO, SEGÚN HA DECLARADO LA CASACCIÓN DEL -

30 DE JUNIO DE 1949, 

EL CÓDIGO DE TRABAJO FRANCÉS, DEFINE EL APRENDIZAJE CCMJ AQUÉL 

POR EL CUAL UN JEFE DE ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL O COMERCIAL, 

UN ARTESANO O UN MAESTRO, SE OBLIGA A DAR O HACER QUE SE DÉ UNA 

FORMACIÓN PROFESIONAL METÓDICA Y COMPLETA A OTRA PERSONA QUE SE 

OBLIGA, A SU VEZ, A TRABAJAR PARA ÉL EN LAS CONDICIONES V EN UN 

TIEf'l'O CONVENIDO, 

EN FRANCIA LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS DE LA FORMACIÓN PROFESl.Q 

NAL INTEGRAN UN GRUPO MUY Cc:ff'LEJO Y EN CONSTANTE EVOLUCIÓN, EL 

QUE ES PRODUCTO DE LA INTEGRACIÓN ENTRE LOS PODERES PÚBLICOS, -

LOS Ef'l'LEADORES V LAS ORGANIZACIONES SINDICALES DE LOS TRABAJA

DORES, fooo ELLO INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SU FUENTE FORMAL E§. 

TÉ BIFURCADA, AL COMPRENDER TANTO EL PROCESO LEGISLATIVO CCMJ -

LOS ACTOS CONTRACTUALES, 

EN EL DERECHO FRANCÉS, SI SE APELA A UN CRITERIO FORMAL, RESl.l.

TA INDISPENSABLE MENCIONAR LAS DISPOSICIONES LEGISLATIVAS EN -

PRIMER LUGAR, PARA. EN TÉRMINO POSTERIOR, LISTAR LAS QUE SON -

DE ORDEN CONTRACTUAL, EN ESTAS CONDICIONES SE TIENE: 

- LEY DEL 16 DE JULIO DE 1971 SOBRE LA ORGANIZACIÓN DE LA FOR~ 

CIÓN PROFESIONAL PERMANENTE, 

- LE'' DEL 17 DE JULIO DE 1978, CONFORME A LA CUAL SF. CREA UN -

SISTEMA GENERALIZADO DE LICENCIA PAGADA PARA LA FORMACIÓN, 
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- ACUERDO NACIONAL INTERPROFESIONAL DEL 9 DE JULIO DE 1970, POR 

CUYA EJECUCIÓN SE INTRODUJO UN SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIO

NAL PARCIALMENTE REMUNERADA, 

- ACUERDO DEL 9 DE JULIO DE 1976, MEDIANTE EL CUAL SE DESARRO-

LLARON LOS MECANISMOS DE REMUNERACIÓN EN EL OTORGAMIENTO DE -

LAS LICENCIAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, 

LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN FRANCIA DEPENDE DEL MINISTERIO DE -

TRABAJO.YA QUE LA PROMUEVE, COORDINA Y SUPERVISA, A TRAVÉS DE -

UNA SECRETARÍA DE ESTADO PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL. ESTA -

SECRETARÍA DE ESTADO CUENTA CON DOS NIVELES DE APOYO COLEGIADO, 

PARA LOS EFECTOS DE DEFINIR LAS POLÍTICAS GENERALES: lJNO, EN

CARGADO DE LA CONCERTACIÓN CON LOS EMPLEADORES Y CON LOS TRABA

JADORES: Y EL OTRO ES EL DEL ENLACE, !NTERMINISTERIAL DENTRO -

DE LA Arl11NISTRACIÓN PÚBLICA FRANCESA, 

Los NIVELES ANTES l'ENCIONADOS QUEDAN CONCRETADOS l'EDIANTE LA -

EXISTENCIA DEL CONSEJO NACIONAL DE FoRMACIÓN PROFESIONAL, PROl'Q 

CIÓN Soc1AL y EMPLEO y LA DEL Co1mf INTERMINISTERIAL DE FoRMA

CIÓN PROFESIONAL. PRIMX:IÓN SoclAL y Et1>t.Eo. 

Es PRUDENTE SEÑALAR QUE LOS DOS ÓRGANOS l'ENCIONADOS Y QUE SOO -

LOS QUE ENCABEZAN LOS NIVELES DE APOYO DE LA SECRETARÍA PARA LA 

FORMACIÓN PROFESIONAL, SE REUNEN DE MANERA EXCEPCIONAL, TAL -

CIRCUNSTANCIA PUEDE OBEDECER A LA JERARQUÍA DE SUS INTEGRANTES 

Y TAMBIÉN AL AL TO NÚMERO DE ELLOS, Et. CONSEJO NACIONAL DE FOR

MACIÓN PROFESIONAL, PR()'OCIÓN SoclAL Y Et1>t.EO DE FRANCIA, ESTÁ 

COMPUESTO DESDE 1974 POR 100 MIEMBROS QUE REPRESENTAN A Elf'LEA

DORES. SINDICATOS Y PERSONAS DE AL TO PRESTIGIO EN LA MATERIA, -

DICHOS MIEMBROS EMITEN OPINIONES ACERCA DE LA ORIENTACIÓN QUE -

DEBE RECIBIR LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN ESTE PAÍS, 
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POR LO QUE RESPECTA AL COMITÉ INTERMINISTERIAL DE FORMACIÓN PRQ 

FESJONAL, ES PRESIDIDO POR EL PRIMER MINISTRO E INCLUYE EN SU -

COMPOSICIÓN A TODOS LOS MINISTROS, 

LA VIGILANCIA DEL Cl.WLIMJENTO DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS -

SOBRE LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO EN FRANCIA, HA DADO ORI

GEN AL DESARROLLO AMPLIO DE UN DOBLE TIPO DE CONTROL ESTATAL: -

UNO, DE ORDEN CUANTITATIVO, Y EL OTRO, DE NATURALEZA CUALITATI

VA; FUNCIONARIOS QUE DEPENDEN DE LOS PREFECTOS DE REGJÓN,VERIF.!_ 

CAN, POR UN LADO, QUE LOS GASTOS DE LAS EMPRESAS EN FORMACIÓN -

PROFESIONAL ALCANCEN EL MÍNlf1J PRESCRITO POR LA LEY, Y POR OTRO, 

QUE LAS ACTIVIDADES DECLARADAS POR ELLAS SE ENMARQUEN DE MANERA 

EXACTA EN LAS ÁREAS ESTABLECIDAS POR LA LEY, 

ESTE CONTROL HA IMPLICADO EL CUMPLIMIENTO DE UNA Cll'IPLEJA Y --

CONSTANTE LABOR NORMATIVA SOBRE LA NOCIÓN, ALCANCES E JNTENSJ-

DAD DE FORMACIÓN PROFESIONAL, DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA AD

MINISTRACIÓN PÚBLICA, 

LA LEGISLACIÓN FRANCESA, .PARTE DE LA PRESUNCIÓN DE QUE LA EMPRE_ 

SA CONCEBIDA c~ VJNCULATORJA DE CAPITAL V TRABAJO POSEE LA c~ 

PACIDAD INTERNA DE DECIDIR Y DESARROLLAR SUS PROGRAMAS DE FORfo!A 

CIÓN PROFESIONAL: PERO ATENDIENDO CON SABIDURÍA A LA COMPOSJ-

CIÓN PIRAMIDAL DEL UNIVERSO EMPRESARIAL DE LA NACIÓN, LA PIRA

MIDAL EMPRESARIAL NO ES FENÓMENO PRIVATIVO DE LAS NACIONES EN -

DESARROLLO Y SU EXISTENCIA PUEDE SINTETIZARSE EN LA AFIRMACIÓN 

DE QUE EL NÚl'ERO DE EMPRESAS EN CADA ESTRATO ES UNIVERSALMENTE 

PROPORC 1 ONAL A LA MAGN 1 TUD DE ELLAS (3) , 

(3) BEYER ESPARZA JoRGE,- ENSAYOS PARA LA CONSOLIDACIÓN DE UN -

SISTEMA,- EMIPRES, S.A. DE C,V, 1982, 
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l. 3 ESTADOS UNIDOS 

EN ESTE PAÍS RIGE LA LEY NltERO 308 DE 1937, LLAMADA LEY 

F!TZlIR/l!.D, LA QUE AUTORIZA AL SECRETARIO DE TRABAJO, PARA PO-

DER FORMULAR V FOMENTAR AQUELLAS MEJORAS QUE RESULTEN NECESA--

R J AS EN LAS NORMAS DE TRABAJO, CON EL FIN DE PROTEGER A LOS --

APRENDICES, EXISTIENDO ADEMÁS, UNA SERIE DE DECRETOS SOBRE SAL~ 
RIOS MÍNll'OS V HORARIOS EN LAS DIFERENTES INDUSTRIAS, (4) 

LA EDAD MÍNIMA PARA SER APRENDIZ ES LA DE 16 AÑOS, SEGÚN PREVIf 

NE LA LEv DE NoRMAs EQUITATIVAS DEL TRABAJO - FOO LABOO STANDAR 

DAS ACT--, PERO EL APRENDIZAJE NO SE DA séx..o PARA LOS f'ENORES -

DE EDAD, VA. QUE MUCHOS SOLDADOS LISIADOS ADQUIEREN TAMBIÉN FOR

MACIÓN PROF.ESIONAL, 

i.4 TRATAOOS INTERNACIONIUS 

Í"ÉXICO, C~ PAÍS MIEMBRO DE LA ()¡GANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 

TRABAJO (0,1.T,), HA ADOPTADO SUS RECMNDACIONES EN ESTA MATE

RIA• ESTABLECIENDOLAS ASÍ EN SU POLÍTICA LABORAL, TENIENDO EN -

CUENTA LAS PARTICULARIDADES DEL PAÍS EN RELACIÓN CON EL EMPLEO, 

1.4.l REC(}ENDACION 117 DE LA Q, l. T. 

ESTA RECOf"ENDACIÓN SE APLICA A TODO TIPO DE FORMACIÓN DESTINADA 

A PREPARAR O READAPTAR A UNA PERSONA PARA QUE EJERZA Lt4 EMPLEO. 

SEA O NO POR PRll'ERA VEZ O PARA QUE SEA PROM:JVIOO EN CUALQUIER 

RAMA DE ACTIVIDAD ECONÓMICA, 

(4) CABANELLAS GulLLERMO, Wf>ENDIO DE DERECHO LABORAL,- 81--. 

Bt.10GRÁFICA CksA. 1968. PÁGS. 87 v 88, 
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LA FORMACIÓN NO ES UN FIN EN sl MISMA, SINO UN MEDIO DE DESARRQ 

LLAR LAS APTITUDES PROFESIONALES DE UNA PERSONA TENIENDO EN --

CUENTA LAS POSIBILIDADES DE EMPLEO Y DE PERMITIRLE HACER USO DE 

SUS CAPACIDADES DE EMPLEO Y DE PERM 1T1 RLE HACER USO DE SUS CAPA 

CIDADES COMO MEJOR CONVENGA A SUS INTERESES Y A LOS DE LA SOCI,S 

DAD, 

CADA PAÍS DEBERÁ DISPONER DE UN SISTEMA DE MEDIOS DE FORMACIÓN 

CUYO NÚMERO, DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA Y PROGRAMAS' SE ADAPTEN A -

LAS NECESIDADES ECONÓMICAS Y A LAS POSIBILIDADES DE EMPLEO DEL 

PAÍS CONSIDERADO EN SU TOTALIDAD O DE CADA REGIÓN O LOCALIDAD, 

SEGÚN LO QUE MÁS CONVENGA.A FIN DE SATISFACER LAS NECESIDADES -

DE LOS RES 1 DENTES, 

ToDOS LOS MEDIOS INTERESADOS EN LA FORMACIÓN y EN PARTICULAR -

LAS AUTORIDADES PÚBL 1 CAS, LAS 1 NSTJ TUC 1 ONES DOCENTES Y LAS OR~ 

NIZACIONES DE EMPLEADORES Y DE TRABAJADORES DEBERÁN APROVECHAR 

TODA OCASIÓN PARA PRESTARSE ASISTENCIA Y CONSULTARSE RECÍPROCA

MENTE RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE PLANES DE FORMACIÓN, LA APLl 

CACJÓN Y REALIZACIÓN PRÁCTICA DE LOS MISMOS Y DE MODO GENERAL,

TODAS LAS CUESTIONES RELATIVAS A LA FORMACIÓN, 

Se DEBERÁ COMPILAR REGULARMENTE Y PONER A DISPOSICIÓN DE TODAS 

LAS PERSONAS Y DE TODOS LOS ORGANISMOS INTERESADOS, INFORMACIÓN 

SOBRE LAS POSIBILIDADES DE FORMACIÓN PARA CADA OCUPACIÓN, 

Los CANDIDATOS A LA FORMACIÓN y ESPECIALMENTE LAS PERSONAS QUE 

NO LA HUBIEREN RECIBIDO, DEBERÁN TENER A SU ALCANCE ORIENTACIÓN 

PROFESIONAL INDIVIDUAL, PROPORCIONADA POR LOS ORGANISMOS COMPE-

TENTES EN ORIENTACIÓN PROFESIONAL O DE ASESORAMIENTO EN MATERIA 

DE EMPLEO, ANTES DE ELEGIR OCUPACIÓN O DE INICIARSE EN UNA FOR

MACIÓN PROFESIONAL, 
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LA PREPARACIÓN PROFESIONAL DEBERÁ PROPORCIONAR A LOS JÓVENES -

QUE NO HAYAN EJERCIDO TODAVÍA UNA ACTIVIDAD PROFESIONAL UNA INl 

CIACIÓN EN UNA VARIEDAD DE TIPOS DE TRABAJO, tÍl DEBERÍA EFEC-

TUARSE EN DETRIMENTO DE LA EDUCACIÓN EN GENERAL NI EN REEMPLAZO 

DE LA PRIMERA FASE LA FORMACIÓN PROPIAMENTE DICHA, 

EL PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA CADA PROFESIÓN, DEBERÍA SER ELABQ 

RADO A BASE DE UN ANÁLISIS SISTEMÁTICO DEL TRABAJO, DE LAS CAP~ 

CIDADES V CONOCIMIENTOS PROFESIONALES V DE LAS f"EDIDAS DE SEGU

RIDAD E HIGIENE QUE DICHA OCUPACIÓN IMPLIQUE TENIENDO EN CUENTA 

SU EVOLUCIÓN V SUS TRANSFORMACIONES PREVISLBLES, 

Los MÉTODOS DE INFORMACIÓN DEBERÍAN ADAPTARSE A LA NATURALEZA -

DEL CURSO DE FORMACIÓN, AL GRADO DE INSTRUCCIÓN, A LA EDAD, A -

LA CONDICIÓN V A LA EXPERIENCIA DE LOS EDUCANDOS, 

Los EMPLEADORES DEB~RÍAN ADOPTAR UNA POLÍTICA SOBRE LAS f"EDIDAS 

QUE CONVENGA TOMAR PARA SATISFACER SUS NECESIDADES EN MATERIA -

DE PERSONAL FORMADO, SE DEBERÍA ESTIMLLAR A LOS Er1'LEADORES V 

A LAS AGRUPACIONES DE LOS TRABAJADORES A QUE ESTABLECIERAN PLA

NES SISTEMÁTICOS DE FORMACIÓN EN FUNCIÓN DE SUS PROPIAS NECESI

DADES V EN f"EDIDA CCWATIBLE CON LAS CONDICIONES DE FUNCIONA--

MIENTO TÉCNICO DE SUS EMPRESAS, 

LA FORMACIÓN SISTEMÁTICA V DE LARGA DURACIÓN CON OBJETO DE EJE!!_ 

CER UNA OCUPACIÓN RECONOCIDA, RECIBIDA EN GRAN PARTE DENTRO DE 

UNA EMPRESA O MIENTRAS SE ESTÁ AL SERVICIO DE UN ARTESANO INDE

PENDIENTE, DEBERÍA SER OBJETO DE UN CONTRATO. DE APRENDIZAJE ES

CRITO V QUEDAR SOl'ETIDO A NORMAS DETERMINADAS, 

IJEBERÍAN ORGANIZAR DISPOSITlVOS PERMANENTES PARA LA FORMACIÓN -

ACELERADA: 

A) CON OBJETO DE CONTRIBUIR A SATISFACER LAS NECESIDADES URGEN-
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TES DE MANO DE OBRA FORMADA Y ACELERAR EL DESARROLLO DE LA 

lNDUSTRJALJZACJON, 

B) PARA PERMlTJR QUE CON CARÁCTER PERMANENTE, LA MANO DE OBRA 

SE VAYA ADAPTANDO A LOS PROGRESOS TÉCNICOS, 

C) PARA PERMlTJR A LAS CATEGORÍAS DE POBLACIÓN QUE NECESITEN RÁ 

PJDAMENTE CLASIFICACIONES PROFESIONALES LA OBTENCIÓN DE UN -

Eft'LEO QUE CORRESPONDA A SU EDAD Y APTITUDES, 

Los SUPERVISORES o MANDOS JNTERl'EDJOS DEBERÍAN RECIBIR FORMA--

CJÓN ESPECIAL CON OBJETO DE QUE ESTÉN PLENAl'ENTE PREPARADOS PA

RA EJERCER SUS FUNC l ONES, 

Los PAÍSES EN VÍAS DE INDUSTRIALIZACIÓN DEBERÍAN DE TRATAR DE -

DESARROLLAR PROGRESIVAMENTE SUS SISTEMAS DE FORMACIÓN DE CONFO~ 

MIDAD CON LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE RECMNDACIÓN, 

Los PAÍSES DEBERÍAN COLABORAR EN LA ESFERA DE LA FORMACIÓN EN -

LA MAYOR MEDIDA POSIBLE Y EVENTUALMENTE CON LA AYUDA DE LAS OR

GANIZACIONES INTERNACIONALES, 

LA PRESENTE RECOMENDAC 1 ÓN REEMPLAZA A LA RECOMENDAC 1 ÓN SOBRE LA 

FORMACIÓN PROFESIONAL DE 19391 A LA RECMNDACIÓN SOBRE EL - -

APRENDIZAJE DE 1939. A LA RECOMENDACIÓN SOBRE LA FoRMACIÓN PRO

FESIONAL (ADULTOS) DE 1950, 

I.4.2 CONVENIO 142 fI LA O. !.T. 

CONVENIO SOBRE LA ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y LA FORMACIÓN PROFE

SIONAL EN EL DESARROLLO DE LOS RECURSOS HUMANOS, COMPUESTO POR 

TRECE ARTÍCULOS SOBRE LOS QUE SE DESTACAN, 

Ai1TÍCULO lº: "fooo MIEMBRO DEBERÁ AOOPATAR Y LLEVAR A LA PRÁCTI-
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C.~, POLÍTICAS Y PROGRAMAS COMPLETOS Y COORDINADOS EN EL CAMPO -

DE LA ORIENTACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL": DEBIENDO CONTAR ES

TAS POLÍTICAS Y PROGRl>.'1AS CON: 

A) LAS NECESIDADES, POSIBILIDADES Y PROBLEMAS DE EMPLEO, 

B) LA FASE Y EL NIVEL DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTU-

RAL Y LA RELAC 1 ÓN DE ÉSTOS CON LOS RECURSOS HUMANOS, 

AJJEMÁS ESTAS POLÍTICAS Y PROGRAMAS TENDRÁN COMO OBJETIVO: 

"LA APTITUD DEL INDIVIDUO DE COMPRENDER SUS MEDIOS DE TRABAJO Y 

EL MEDIO SOCIAL"; COl'O Tl>.'1BJÉN: "DEBERÁN AYUDAR A TODAS LAS PE~ 

SONAS EN UN PIE DE IGUALDAD Y SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA, A DES~ 

RROLLAR Y UTILIZAR SUS APTITUDES PARA EL TRABAJO EN SU PROPIO -

INTERÉS Y DE ACUERDO. CON SUS ASPIRACIONES", 

PARA ACLARAR LOS OBJETIVOS, ES NECESARIO "ESTABLECER Y DESARRO

LLAR SISTEMAS ABIERTOS, FLEXIBLES Y COMPLEMENTARIOS DE ENSEÑAN

ZA GENERAL, TÉCNICA Y PROFESIONAL, ASÍ COMO DE ORIENTACIÓN ESC.Q 

LAR Y PROFESIONAL Y DE FORMACIÓN PROFESIONAL", (AAT, 2º), 

LAS POLÍTICAS Y PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIO-

NAL "DEBERÁN ESTABLECERSE E IMPLANTARSE EN COLABORACIÓN CON LAS 

ORGANIZACIONES DE EMPLEADORES Y DE TRABAJADORES, DE ACUE.RDO CON 

LA LEY Y LA PRÁCTICA NACIONAL" (AAT ,5'), 

LAS RATIFICACIONES FORMALES DE ESTE CONVENIO SERÁN C~NJCADAS 

PARA SU REGISTRO AL DIRECTOR GENERAL DE LA ~JCINA JNTERNACIO-

NAL DEL TRABAJO Y SERÁ OBLIGATORIO CUYA RATIFICACIÓN HAYA REGIS 

TRADO EL DIRECTOR GENERAL (AAT, 6º Y 7°), -
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1.5 rt:XICO 

EL ARTÍCULO 218 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931, DEFINÍA A 

ESTE CONTRATO COMO AQUÉL EN VIRTUD DEL CUAL UNA DE LAS PARTES -

SE COMl'R(JolETE A PRESTAR SUS SERVICIOS PERSONALES A LA OTRA, RE

CIBIENDO EN CAMBIO, ENSEÑANZA DE UN ARTE U OFICIO Y LA RETR 1-

BUCIÓN CORRESPONDIENTE, 

ESTE ES UN CONTRATO ESPECIAL DE TRABAJO QUE, A FALTA DE REGLAS 

PARTICULARES, SE RIGE POR LAS REGLAS GENERALES DEL CONTRATO LABQ 

RAL, EL PATRÓN ESTÁ OBLIGADO A PROPORCIONAR ENSEÑANZA AL APRE!!_ 

DIZ, EN EL OFICIO O ARTE QUE PRETENDA APRENDER Y REMUNERARLE -

LOS SERVICIOS A ÉSTE: NO TENIENDO LOS MISr-t!S DEBERES QUE EN MA

TERIA DE SALARIOS SE LE IMPONEN RESPECTO DE LOS TRABAJADORES EN 

GENERAL, 

EL r-t!NTO DEL SALARIO QUE PERCIBÍA EL APRENDIZ PODÍA SER INFE--

RIOR AL MÍNlr-tl FIJADO POR LAS [OMISIONES ESPECIALES O PAGARLE -

EN ESPECIE PUDIENDO SER EN DINERO, CON HABITACIÓN, ALIMENTOS O 

CON CUALQUIER OTRA VENTAJA ECONÓMICA, (5) 

EN EL CONTRATO DE APRENDIZAJE, SE TENÍA QUE ESPECIFICAR EL --

TIEMPO DE LA ENSEÑANZA DEL ARTE, OFICIO O PROFESIÓN, OBJETO DEL 

CONTRATO Y ADEMÁS LOS GRADOS DE APRENDIZAJE, 

LA FIJACIÓN DE LOS GRADOS DEL APRENDIZAJE TIENEN POR OBJETO ASÉ_ 

GURAR AL APRENDIZ QUE VA A ADQUIRIR EL OFICIO, QUE NO SE LE VAA 

DESTINAR A EJECUTAR UN SÓLO TIPO DE OPERACIONES O UNA SOLA CLA

SE DE TRABAJOS, SINO TODOS LOS REQUERIDOS PARA CONOCER Y PRACT_!_ 

(5) CASTOOENA J, JESUS. TRATADO DE DERECHO ÜBRERO EDITORIAL JA

RIS, ítXJCo, 1942. PÁG, 399, 
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CAR LA PROFESIÓN, 

UNA VEZ CONCLUÍDO EL APRENDIZAJE, EL PATRÓN TENÍA LA OBLIGACIÓN 

DE DAR EL TESTIMONIO ESCRITO AL TRABAJADOR, SI SE TRATABA DE UN 

OFIÓO NO CALIFICADO, EN EL QUE HICIERA CONSTAR LOS CONOCIMIEN

TOS Y APTITUDES DE LOS TRABAJADORES, EN LOS OFICIOS CALIFICA-

DOS, LA CAPACIDAD SE DETERMINABA POR UNA COMISIÓN DE OBREROS Y 

PATRONES A CUYO CARGO QUEDABA LA CALIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 

DEL APRENDIZ, EXPIDIÉNDOSELE' EL CERTIFICADO QUE PATENTIZARA HA

BERSE HECHO EL APREND 1 ZAJE, 

EL PATRÓN ESTABA OBLIGADO A ADMITIR EN CADA Elf'RESA APRENDICES 

EN NÚMERO NO MENOR DEL CINCO POR CIENTO DEL TOTAL DE LOS TRABAJA 

DORES QUE TENÍA A SU SERVICIO, EL CONTRATO DE APRENDIZAJE GENÉ_ 

RABA EL DERECHO DE PREFERENC 1 A RESPECTO DE LAS VACANTES QUE P!!_ 

DIERAN PRESENTARSE, 

EL PATRÓN PODÍA DESPEDIR AL APRENDIZ SIN RESPONSABILIDAD POR -

FALTAS GRAVES DE CONSIDERACIÓN Y FALTAS DE RESPETO A ÉL O SU FA 

MILIA Y POR INCAPACIDAD MANIFIESTA DEL APRENDIZ PARA EL ARTE U 

OFICIO DE QUE SE TRATE, 

EN CASO DE DESPIDO,EL PATRÓN O MAESTRO DEBÍA INDEr-tllZAR AL ----

APRENDIZ CON UN MES Y MEDIO DE LA RETRIBUCIÓN CONVENIDA, ESTE 

CONTRATO DE APRENDIZAJE TRAJO COMO CONSECUENCIA EL ABUSO DE LOS 

PATRONES, YA QUE RECURRÍAN AL APRENDIZ PARA EVITAR LAS RESPONSA 

BILIDADES DERIVADAS DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO, ENCUBRIENDO -

LAS AUTÉNTICAS RELACIONES DE TRABAJO, TODA VEZ QUE NO SE SEÑALA 

BA LÍMITE NI EDAD, NI NÍMRO MÁXJ1'() DE APRENDICES, (6) 

(6) II Bl.EN f'ESTOR,- DERECHO DEL TRABAJO, EDITORIAL PORRÚA, --

1976, PÁG, 31, 
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EN EL CAMPO DE LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO LA LEGISLACIÓN 

f'EXICANA TIENE VALIOSOS ANTECEDENTES EN EL CONTRATO DE APRENDI

ZAJE QUE CONTEMPLABA LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. lJESA

FORTUNADAf'ENTE LA MALA APLICACIÓN DEL SUSODICHO CONTRATO PROVO

CÓ SERIOS PROBLEMAS, TALES COMO LA EXPLOTACIÓN DE MENORES Y - -

ADULTOS, SO PRETEXTO DE ESTAR SUJETOS A UN PERÍODO DE APRENDIZ~ 

JE, YA QUE ENTONCES LA LEY CONTEMPLABA LA POSIBILIDAD DE QUE EL 

APRENDIZ RECIBIESE UN SALARIO MENOR AL MÍNIMO CUANDO ESTABA SU

JETO AL PERÍODO DE ENSEÑANZA, 

COfoVJ ES NATURAL, LAS LEYES SON PERFECTIBLES Y EN EL CAPITULO DE 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO LAS LAGUNAS LEGISLATIVAS ERAN - -

ENORMES Y PRÁCTICAMENTE LO ESTABLECIDO DENTRO DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO ERA LETRA MUERTA, f1L INICIARSE EL GoBIERNO DEL PRs 

SIDENTE JosÉ LóPEZ PORTILLO, RESURGIÓ LA INQUIETUD POR ESTABLE

CER NUEVOS MECANISMOS CON EL OBJETO DE RESOLVER EN EL MEDIO LA

BORAL LOS PROBLEMAS ASFIXIANTES DE LA ESCASEZ DE MANO DE OBRA -

CALIFICADA Y EL DE LA GRAVE INCIDENCIA DE RIESGOS DE TRABAJO, 

rtx1co INICIÓ, RECIENTEMENTE, UN PROCESO INNOVADO FRENTE A LA -

CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO, POR PRINCIPIO DE CUENTAS SE 

ELEVÓ A RANGO CONSTITUCIONAL EL DERECHO QUE TIENEN LOS TRABAJA-· 

DORES A LA CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO,EN SEGUNDO TÉRMINO, 

LAS NORMAS Y LAS ACCIONES DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO SE -

FEDERAL 1 ZARON, Y CON MOTIVO DE LAS REFORMAS A LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO PUBLICADAS EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FE

CHA l' DE MAYO DE 1978, SE CREÓ EL SERVICIO NACIONAL DEL EMPLEO, 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, QUE FUNCIONÓ EN UN PRINCIPIO A -

TRAVÉS DE LA UNIDAD CooRDINADORA DEL EMPLEO CAPACITACIÓN y ---

ADIESTRAMIENTO (LJCECA) Y AHORA POR MEDIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD, AMBAS DEPENDENCIAS DE LA SECRs 

TARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SoCJAL, 
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SE PUEDE ESTAR SEGURO Y CONFIADO DE QUE r'ÉXICO HA CONCRETADO SU 

ENTRADA FORMAL A LAS TAREAS ARDUAS Y CREADORAS DE LA CAPACITA-

CIÓN Y ADIESTRAMIENTO, EVIDENTEMENTE, NO SE PUEDE HABLAR TODA

VÍA DE UNA EVALUACIÓN YA QUE SE ESTÁ CONSCIENTE POR LO QUE ATA

ÑE A LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA INDUSTRIAL, QUE LOS RESULTA-

DOS NO SON POSITIVOS NI HALAGADORES: POR LO MISl'WJ PROPONGO A -

TRAVÉS DEL PRESENTE TRABAJO NO VOLVER A CAER EN PALIATIVOS CIR

CUNST ANC 1 ALES S 1 NO SOLUC 1 ONES DE FONDO, EL PROYECTO ENCOMENDADO 

A LA HOY DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD ES -

MUY AMBICIOSO Y POR LO TANTO IMPLICA UNA GRAN RESPONSABILIDAD -

PARA ESTA DIRECCIÓN GENERAL EL VIGILAR EL ESTRICTO CLM'LIMIENTO 

DE LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO QUE LOS PATRONES DEBEN DAR 

A LA CLASE TRABAJADORA, 

EN EL PROCESO DE FORMJLACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS ~IDOS Í'EXICANOS DE 1917, LA LEY DEL CONSTITUYENTE DE -

!IJERÉTARO BRILLA C~ NITIDEZ SIN PAR AL DÍA DE HOY, LAS l'WJDl

FICACIONES QUE SE HAN IDO INTRODUCIENDO EN NUESTRA CARTA MAGNA, 

COMO YA MENCIONÉ ANTERIORMENTE: LEJOS DE DETERIORAR EL SENTI--

MIENTO DE CONSTITUCIONALIDAD DEL PUEBLO MEXICANO, LO HAN AVIVA

DO PORQUE SE TRATA DE REFORMAS QUE ENFATIZAN LAS GARANTÍAS SO-

CIALES DANDO PASO A NORMAS DE SUPREMAS JERARQUÍAS MÁS Hi.X'IANIS-

TAS Y DINÁMICAS, DENTRO DE ESTA TÓNICA, PUEDEN SER CATALOGADOS 

CCMJ DE GRAN TRASCENDENC 1 A LOS IJECRETOS QUE SE PUBL 1 CARON EN EL 

DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE ENERO DE 1978, fo'EDIANTE 

LOS CUALES SE ELEVÓ A RANGO DE GARANTÍA CONSTITUCIONAL, EL DERI 

CHO DE LOS TRABAJADORES A RECIBIR CAPACITACIÓN, EN EL ARTÍCULO 

123 FRACCIÓN XIII DE NUESTRA CONSTITUCIÓN GENERAL, 

PoR ÚL Tll'WJ ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE LOS SERVICIOS DEL EMPLEO Y 

DE LA CAPACITACIÓN MARCHAN SEPARADOS EN LAS LEGISLACIONES EX--

TRANJERAS ANAL 1 ZADAS , 
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COSA CONTRARIA A NUESTRA LEGISLACIÓN 11:XJCANA, QUE CON LAS ÚLT.!_ 

MAS REFORMAS DE 1977 Y 1978 SE FUSIONARON EL CAPÍTULO CUARTO, -

DEL TÍTl.l.O ONCE, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE, LOS SE~ 

VICIOS SOCIALES DEL E11'LEO Y DE LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIEN

TO, POR LO QUE SERÍA NECESARIO QUE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIO-

NAL DEL TRABAJO PROPUSIERA SU UNIÓN PARA UNIFICAR CRITERIOS, 



- 28 -

CAPITULO I !.- LA CAPACITA~ION Y ADIESTRAMIENTO EN f'EXICO 

11.l CONCEPTOS OC CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO. 

Los CONCEPTOS DE CAPACITACIÓN y ADIESTRAMiENTO SON USADOS CO

MO SINÓNll'OS Y EN OCASIONES SE LES UTILIZA INDISTINTAMENTE Y
POR TAL l'OTIVO ES IMPORTANTE ACLARARLOS PAM EVITAR CONFUSIO

NES, 

J, MARROQUÍN QJINTANA, DEFINE EN SU LIBRO ·"CAPACITACIÓN A T~ 

SAJADORES" A LA CAPACITACIÓN COMO 11UN CONJUNTO DE PROCESOS -

SISTEMATIZADOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE TRATA DE l'OIJlflCAR 

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES 1-ENTALES V APTITUDES DE LOS INDIV.!. 

DUOS CON EL OBJETO DE QUE ESTEN MEJOR PREPARADOS PARA RESOL

VER LOS PROBLEMAS REFERENTES A SU OCUPACIÓN", 

P._ ADIESTRAMIENTO LO DEFINE COMO "UN PROCESO MEDIANTE EL CUAL 

LOS CONOCIMIENTOS, DESTREZAS V HABILIDADES ·SE l'ODIFICAN PARA 

HACER MÁS EFICIENTE AL TRABAJADOR Y EFECTIVO EN EL DESEMPEÑO 

DE UN OFICIO (7), 

EN EL D 1ce1ONAR1 o DE LA LENGUA ESPAÑOLA ENCONTRAMOS QUE CAPA

C ITACl ÓN ES "LA ACCIÓN. Y EFECTO DE CAPACITAR" Y CAPACITAR ES 

"HACER A UNO APTO. HABILITARLO PARA UNA COSA". EN EL CASO DEL 

ADIESTRAMIENTO LO DEFINE COMO 11LA ACCIÓN Y EFECTO DE ADIES--

TRAR", Y ADIESTRAR ES "HACER DIESTRO, ENSEÑAR, INSTRU!ll, GUIAR 

ENCAMINAR", (8) 

(7) MARROQUiN QJ1NTANA J, CAPACITACIÓN A TRABAJADORES. Eo1c10 

NES GE~NIKA. Í'°ÉXICO 1978. . -
(8) ÜJCC!ONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA, REAL ACADEMIA ESPAÑOLA 

MADRID 1970. PÁG. 26 y 250. 
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EN LA GuiA TÉCNICA PArtA LA FORMULACIÓN DE PLANES Y PROG~AMAS 
DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO EN LAS EMPRESAS, SE DEFINE -

LA CAPACITACIÓN COMO 11LA ACCIÓN DESTINADA A DESARROLLAR LAS -

APTITUDES DEL TRABAJADOR CON EL PROPÓSITO DE PREPARARLO PARA 

DESEMPEflAR EFICIENTEMENTE UNA UNIDAD DE rnABAJO ESPECÍFICA E 

IMPERSONAL" Y AL ADIESTRAMIENTO COMO "LA ACCIÓN DESTINADA A 

DESARROLLAR LAS HABILIDADES Y DESTREZAS DEL TRABAJADO~. CON -

EL PROPÓSITO DE INCREMENTAR LA EFICIENCIA EN SU PUESTO DE TRA 

BAJO" (9) 

llE LAS ANTrnJORES DEFINICIONES VEMOS QUE DICHOS :rÉRMJNOS SON 

DIFERENTES, TODA VEZ QUE LA CAPACITACIÓN ESTÁ ENCAMINADA A -

PROPORCIONAR CONOCIMIENTOS AL TRABAJADOR PARA EL EFICIENTE DI 

SEMPEÑO DE. SUS LABORES Y PODER RESOL VER LOS PROBLEMAS QUE SE 

LE PRESENTEN: Y EL ADIESTRAMIENTO VA ENCAMINADO A DESARROLLAR 

LAS HABILIDADES DEL TRABAJADOR DENTRO DE LOS CONOCIMIENTOS DE 

SU LABOR QUE. YA TIENE Y QUE LE AYUDARÁ A DESEMPEÑAR MEJOR SU 

TRABAJO, 

1l.2 OB.fTO I:E LA CAPACITAC ION 

LA CAPACITACIÓN VISTA COMO EL PROCESO DE COMUNICACIÓN PERMA-

NENTE, QUE PERMITE, A TRAVÉS DE ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRE!!, 

DJZAJE, TRANSMITIR CONOCIMIENTOS, MODIFICAR LAS ACTITUDES E -

INCREMENTAR LAS HABILIDADES DE LOS TRABAJADORES, A FIN DE QUE 

DESARROLLEN DE MANERA EFICIENTE Y EFICAZ LAS TAREAS INHEREN-

TES A SUS PUESTOS, TI ENE COMO OBJETO OBTENER CAMB 1 OS DE CON--

(9) GuiA TÉCNICA PARA LA FORMULACIÓN DE PLANES Y PROGRAMAS -

DE CAPACITACIÓN Y AoIES'fRAMIENTO EN LAS EMPRESAS,- EDITQ 

RIAL POPULAR DE LOS TRABAJADORES, 1979, 
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DUCTA INMEDIATOS EN LOS PARTICIPANTES COMO RESULTADO DE UN -

PROCESO DE ENSEÑANZA-APREND 1 ZAJE A EFECTO DE CONSEGU 1 R OTROS 

DE MAYOR ALCANCE, 

PARA EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE LA CA~ACITACIÓN ,ES NECESA-

RIO QUE EN LOS EVENTOS PARTICIPE LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJA

DORES DE LA EMPRESA, REALIZÁNDOSE ADEMÁS COMO ACTIVIDADES QUE 

PERMITAN LA INTERRRELACJÓN DE LOS TRABAJADORES EN TODOS LOS -

NIVELES OCUPACIONALES. EXISTENTES EN LA COMPAÑÍA, LO QUE RE~ 

DA EN BENEFICIO DE LA EMPRESA, DADO QUE LOS CURSOS QUE SE EX

PONGAN SERÁN CIENTO POR CIENTO l'[)TIVACIONALES, 

COMO OBJETIVOS DE LA CAPACITACIÓN ENCONTROOS CAMBIOS DE CON

DUCTA 11ffDIATOS QUE SE ESPERAN DE LOS PARTICIPANTfS COMO RE

SULTADO DE UN PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE A EFECTO DE -

CONSEGUIR OT~OS DE MAYOR ALCANCE QUE LE PERMITAN MEJORAR SU -

NIVEL DE VIDA. 

LAS AREAS DE CONDUCTA EN LAS QUE SE PRODUCEN CAMBIOS CON l'[)T! 

VO DE LA CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO SON: 

. 1.- COGNOSCITIVA. CoMPRENDE LOS CONOCIMIENTOS TEÓRICOS QUE ~ 
EL PARTICIPANTE DEBE DOMINAR, 

2,- PSJCCMJTRJZ, SE REFIERE BÁSICAMENTE A LAS HABILIDADES~ 
TORAS QUE EL PARTICIPANTE DEBE DESARROLLAR, 

3.- flfECT!VA. ESTÁ RELACIONADA CON LAS ACTITUDES QUE UN PAR-

TICIPANTE DEBE l'[)DIFICAR, 

El ARTÍCULO 153-F DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ESTABLECE -

QUE LA CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO DEBERÁN TENER POR OB

JETO: 
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J.- AcTUALIZAR Y PERFECCIONAR LOS CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 

DEL TRABAJADOR EN SU ACTIVIDAD: ASÍ COMO PROPORCIONARLE -

INFORMACIÓN SOBRE LA APLICACIÓN DE NUEVA TECNOLOGÍA EN -

ELLA, 

"CoN LA ACTUALIZACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DE LOS CONOCIMIEN-

TOS Y HABILIDADES DEL TRABAJADOR EN LA ACTIVIDAD QUE REALIZA 

DENTRO DE LA EMPRESA, PODRÁ APLICARLOS A LA NUEVA TECNOLOGÍA 

EN FORMA EFICAZ Y EFICIENTE PARA FOMENTAR LA PLANTA PRODUCTI

VA DE LA MISMA EMPRESA", 

l l, - PREPARAR AL TRABAJADOR PARA OCUPAR UNA VACANTE O PUESTO 

DE NUEVA CREAC 1 ÓN, 

"lJN TRABAJADOR CAPACITADO Y ADIESTRADO Tl~NE MAYOR OPORTUNl-

DAD DE ASCENSO PARA OCUPAR UNA PLAZA VACANTE O DE NUEVA CREA

CIÓN, 

IIl , - PREVEN 1 R R 1 ESGOS DE TRABAJO, 

"Es A TRAVÉS DE LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO COMO SE PRE

V 1 ENEN LOS R 1 ESGOS DE TRABAJO, TODA VEZ QUE CUANDO UN TRABAJ~ 

DOR HA SIDO CAPACITADO Y ADIESTRADO PARA EL DESEMPEÑO DE SU.S 

FUNCIONES DENTRO DE LA EMPRESA, EXISTEN MENOS POSIBILIDADES -

DE QUE ÉSTE SUFRA ACCIDENTES DE TRABAJO, 

!V,- INCREMENTAR LA PRODUCTIVIDAD, 

"EL INCREMENTAR LA PRODUCTIVIDAD ES UNA POLÍTICA QUE A TODOS 

NOS INTERESA DEBIDO AL MOMENTO CRÍTICO POR EL QUE ATR.~VIESA -

EL PAÍS, PARA LO CUAL ES NECESARIO CAPACITAR Y ADIESTRAR A LA 

CLASE TRABAJADORA, CON EL OBJETO DE IMPULSAR LA PRODUCCIÓN DE 

LA EMPRESA Y EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO", 
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V,- EN GENERAL f/EJORAR LAS APTITUDES DEL TRABAJADOR, 

"CON LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, EL TRABAJADOR MEJORA -

SU PREPARACIÓN TÉCNICA Y CULTURAL", 

CABE HACER HINCAPIÉ QUE EL OBJETO DE LA CAPACITACIÓN Y EL --

ADIESTRAMIENTO NO ES FORMAR EMPRESA-ESCUELA, SINO QUE El TRA

BAJADOR SEA CAPACITADO Y ADIESTRADO DE ACUERDO A LAS ACTIVID~ 

DES CORRESPONDIENTES AL GIRO DE LA Elf'RESA, TRAYENDO ESTO CO

MO CONSECUENCJA,BENEFICIO A AMBAS PARTES EN SU RELACIÓN LABO

RAL, 

1 l. 3 SU,UOS OBL l GAIJOS A PR(JlffiC 1 ONARLA 

LA LEY FEDERAL DE TRABAJO REGULA A LA CAPACITACIÓN Y AL AOJE~ 

TRAMIENTO COMO UNA OBLIGACIÓN Y UN DERECHO, AL SEÑALAR TANTO 

-OBLIGADOS PRINCIPALES COMO SOLIDARIOS, YA QUE ESTABLECE COMO 

UNA OBLIGACIÓN PARA LAS EMPRESAS, CUALQUIErlA QUE SEA SU ACTI

VIDAD, LA DE PROPORCIONAR A SUS TRABAJADORES CAPACITACIÓN O -

ADIESTRAMIENTO PARA El TRABAJO Y VA HASTA LOS CASOS EN QUE -

-LOS PATRONES TENGAN A SU SERVICIO A MENORES DE 16 AÑOS DE - -

EDAD Y LA ESTABLECEN COMO UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA A CARGO -

DEL PATRON Y DE LOS TRABAJADORES EXTRANJEROS; Y POR OTRO LADO, 

COMO UN DERECHO DE LOS TRABAJADORES, AÚN S 1 ENDO MENORES DE 16 
AOOS, EL RECIBIR CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO PARA EL TRABA

JO QUE LE PERMITAN ELEVAR SU NIVEL DE VIDA Y PRODUCTIVIDAD, -

CONFORME A LOS PLANES V PROGRAMAS FORMULADOS, DE COMÚN ACUER

DO POR EL PATR<rl Y EL SINDICATO O SUS TRABAJADORES Y APROBADOS 

POR LA SECRETARÍA DEL TRABAJO y PREVISIÓN Soc1AL. Es DECIR.

TODO TRABAJADOR SIN EXCEPCIÓN, 

ESTÁN EXCEPTUADAS DE ESTA OBLIGACIÓN, LAS INDUSTRIAS FAMILIA

RES, 
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EL OBJETIVO DE LA PRESENTE TESIS ES LA SUPERVISIÓN DE LA CAP~ 
CITACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES CUYAS RELA-

CIONES LABORALES ESTÉN REGIDAS POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

ES POR ELLO QUE LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO A LOS TRABA

JADORES AMPARADOS POR EL Í\PARTADO "B" DEL ARTÍCULO 123 CONST.!_ 

TUCIONAL, ÚNICAMENTE SERÁ TRATADA DE MANERA SUPERFICIAL, SIN 

ENTRAR EN DETALLE, PARA QUE NO SE PIERDA EL INTERÉS PRINCIPAL 

DEL TRABAJO, Y ÚNICAMENTE PARA ESTABLECER SIMILITUDES Y DIFE

RENCIAS Y COl'IJ MEROS M~RCOS REFERENCIADORES DE DICHA OBLIGA--

CIÓN CONSTITUCIONAL, . 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS llN1oos f"EXICANOS. EN 

su ARTícULo 123 APARTADO "A", FRACCIÓN XI 11 DICE QUE "LAs EM

PRESAS CUALQUIERA QUE SEA SU ACTIVIDAD, ESTARÁN OBLIGADAS A -

PROPORCIONAR A SUS TRABAJADORES CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

PARA EL .TRABAJO, LA LEY REGLAMENTARIA DETERMINARÁ LOS SISTE

MAS, METODOS Y PROCEDIMIENTOS CONFORME A LOS CUALES DEBERÁN -

CUMPLIR CON D 1 CHA OBLI GAC 1 ÓN 11 , 

EN ATENCIÓN A LA SEMÁNTICA DE LAS PALABRAS "EMPRESA" Y "PA--

TRÓN11 PRECISADA EN LOS ARTÍCULOS 10 Y 16 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, NOS INCLINAMOS MÁS AL TÉRMINO "PATRÓN11 Y NO EL DE -

"EMPRESA" EMPLEADO EN NUESTRA CONSTITUCIÓN, YA QUE POR EMPRE

SA DEBEMOS ENTENDER LA UNIDAD ECONÓMICA DE PRODUCCIÓN O DIS-

TRIBUCIÓN DE BIENES O SERVICIOS Y POR "PATRÓN" LA PERSONA FÍ

SICA O MORAL QUE UTILIZA LOS SERVICIOS DE UNO O VARIOS TRABA

JADORES, 

PoR su PARTE EL ARTÍCULO 132 FRACCIÓN XV DE LA LEY FEDERAL -

DEL TRABAJO TAMBIÉN ESTABLECE COMO UNA OBLIGACIÓN LA CAPACIT~ 

CIÓN Y ADIESTRAMIENTO A LOS TRABAJADCRES DE LA EMPRESA, 

Los PATRONES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DE PROPOR

CIONAR A SUS TRABAJADORES CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO, PO--
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DRÁ~ CONVENIR CON ÉSTOS·EN QUE LA CAPACITACIÓN O EL ADIESTRA

MIENTO SE PROPORCIONE DENTRO DE LA MISMA EMPRESA O FUERA DE -

ELLA, POR CONDUCTO DE PERSONAL PROPIO, INSTRUCTORES ESPEC!AL

f'ENTE CONTRATADOS, !NST ITUC IONES, ESCUELAS U ORGAN l SMOS ESPE

CIAL l ZADOS: O BIEN MEDIANTE ADHESIÓN A LOS SISTEMAS GENERALES 

QUE SE ESTABLEZCAN Y SE REGISTREN EN LA SECRETARÍA DEL TRABA

JO Y PREVISIÓN Soc!AL, 

lJeBERÁ IMPARTIRSE DURANTE LAS HORAS DE LA JORNADA DE TRABAJO, 

SALVO QUE ATENDIENDO A LA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS, PATRÓN 

Y TRABAJADOR CONVENGAN QUE PODRÁN IMPARTIRSE DE OTRA MANERA.

ASÍ COMO CUANDO EN EL CASO QUE EL TRABAJADOR DESEE CAPACITAR

SE EN UNA ACTIVIDAD DISTINTA A LA DE LA OCUPACIÓN QUE DESEMPf 

ÑA Y LA CAPACITACIÓN SE REALIZARÁ FUERA DE LA JORNADA DE TRA
BAJO, (10) 

11,q su.nos CON IfRECHO A RECIBIRLA . 

Tooo TRABAJADOR TIENE DERECHO A QUE su PATRÓN LE PROPORCIONE 

CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO EN SU TRABAJO, QUE LE PERMITA -

ELEVAR SU NIVEL DE VIDA Y PRODUCTIVIDAD, CONFORME A LOS PLA-

NES Y PROGRAMAS FORMULADOS, DE COMÚN ACUERDO POR EL PATRÓN Y

EL SINDICATO O SUS TRABAJADORES Y APROBADOS POR ºLA SECRETARÍA 

DE TRABAJO y PREVISIÓN SocIAL. ENTENDIÉNDOSE POR TRABAJADOR 

A LA PERSONA FÍSICA QUE PRESTA A OTRA, FÍSICA O r-«JRAL, UN TRA 

BAJO PERSONAL SUBORDINADO, RECIBIENDO A CAMBIO DE ÉSTE UNA Rf 

MUNERACIÓN, YA SEA MAYOR O t-ENOR DE 16 AÑOS DE EDAD, Y QUE -

SUS RELACIONES LABORALES ESTÉN REGIDAS POR CQNTRATO INDIVIDUAL 

DE TRABAJO, CONTRATO COLECTIVO O CONTRATO-LEY, DE CONFORMIDAD 

CON L6 DISPUESTO EN LOS AATÍCULOS 25 FRACCIÓN Vlll, 153-A, --

(10) AATÍCULOS 153-B y 153-E DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO -

ftx1 co, D.F, 
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153 M. 180 FRACCIÓN IV V 412 FRACCIONES IV V V DE LA LEY FE!lf 

RAL DEL TRABAJO, 

lflA VEZ TERMINADA LA CAPACITACIÓN V ADIESTRAMIENTO, LOS TR~ 

JAOORES DEBERÁN RECIBIR LAS CONSTANCIAS DE HABILIDADES LABORA 

LES QUE LES CORRESPONDAN, YA SEA QUE HAYAN SIDO APROBAOOS EN 

LOS EXÁl'ENES DE CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO O CUANDO Al NE

GARSE A RECIBIR LA CAPACITACIÓN O EL ADIESTRAMIENTO. HAYAN -

APROBADO ANTE LA UNIDAD INSTRUCTORA EL EXAl'EN DE SUFICIENCIA 

ClJE SEflALE LA SECRETARÍA DE TRABA-X> y PREVISIÓN SocJAL. 

~A BIEN, EL TRABAJAOOR CCMJ SUJETO CON DERECHO A RECIBIR 

LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, TAMBitN TIENE Oll.IGACIONES 

H NUESTRA LEGISLACIÓN LABORAL LE SEflALA EN SU ARTICULO J.53-
H. MISMAS H SON: 

A),- AsISTIR PUNTUALIENTE A LOS CURSOS, SESIONES DE GRlFO Y 

DEMÁS ACTIVIDADES H FOR!t:N·PARTE DEL PROCESO DE CJ>S>A

CITACIÓN O ADIESTRAMIENTO, 

e),- ATENDER LAS INDICACIONES DE LAS PERSONAS H llt'ARTAN LA 

CAPACITACIÓN O EL ADIESTRAMIENTO Y CUlt'LIR CON LOS PRO--

GR~S RESPECTIVOS, 

c),- PRESENTAR 1.0S EXÁl'ENES DE EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS Y 

DE APTITUDES ClJE SEAN REQlERIDOS. 

DICHAS Oll.IGACIONES, CONSIDERO QUE PARA QlE SE CIM'l.AN. ES ~ 

CESARIO SE ESTIPULEN EN LOS ÚlNTRATOS INDIVIDUALES, EN LOS -

ÚlNTRATOS CCl.ECTIVOS DE TRABA-X> y EN LOS ÚlNTRATos-lev CCMJ -

SEflALAN LOS ARTÍCULOS 25 FRACCIÓN VIII. 153-fl V 412 FRACCIO-

NES IV v V DE LA LEv FEDERAL DEL TliABA.J>. VA ANTES SEk.ADOS1 

. PUESTO H LA PROPIA LEY MENCIONA LAS MEDIDAS QUE SE APLICA

RÁN POR INCIM'LIMIENTO~ Íl41CAMENTE EN LOS CASOS DE ALGUNOS --
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TRABAJOS ESPECIALES, CUYO RÉGll'EN PRIVATIVO ESTABLECE CCMJ -

CAUSA DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO EL QUE LOS TRAB~ 

JADORES NO PARTICIPEN EN LOS CURSOS, TALES SON LOS TRIPULAN-

TES AERONÁUTICOS: POR LO TANTO SE PUEDE DECIR QUE EL RESTO DE 

LOS TRABAJADORES QUE SE REHUSEN A PARTICIPAR EN EL CORRESPON

DIENTE PROGRAMA DE CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO DE SU EMPRE

SA, SIN ACUDIR AL TRÁMITE DE CCff>ROBACIÓN DOClJIENTAL O AL DE 

PRESENTACIÓN DEL EXAMEN DE SUFICIENCIA CORRESPONDIENTE, PUE-

DEN QUEDAR MARGINADOS DE LOS ~VIMIENTOS ESCALAFONARIOS QUE -

SURJAN AL INTERIOR DE SU CENTRO DE TRABAJO, 

Los TR 1 Pll.ANTES AEROHÁUT 1 cos TIENEN DENTRO DE LAS 011.1GAC1 o-
NES ESPECIALES EL SOIETERSE A LOS ADIESTRAMIENTOS QUE ESTA---

11.EZCA EL PATRÓN, SE~ LAS NECESIDADES DEL SERVICIO, A FIN -

DE CONSERVAR O INCREMENTAR SU EFICIENCIA PARA ASCENSOS O UTI

LIZACIÓN DE EQUIPO CON rilVAS CARAC'ftRlSTICAS ftCNICAS Y OPE

RAR ÉSTE AL OBTENER LA CAPACIDAD REQUERIDA, AL TENOR DE LO -

DISPUESTO EN EL ARTÍCll.0237 FRACCIÓN V DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO. 

AslMISMO, ES CAUSA ESPECIAL DE TERMINACIÓN O RESCISIÓN DE LAS 

RELACIONES DE TRABAJO ti LOS TRIPll.ANTES AERONÁUTICOS, SU NE

GATIVA A CURSAR LOS PROGRAMAS DE ADIESTRAMIENTO QUE SE~ LAS 

NECESIDADES DEL SERVICIO ESTAILEZCA EL PATRÓN, CUANDO SEAN I!! 

DISPENSAll.ES PARA CONSERVAR O INCREMENTAR SU EFICIENCIA, PARA 

ASCENSOS O PARA OPERAR EQUIPO CON NUEVAS CARACTER!STICAS rtc
NICAS, C<Ml DISPONE EL ARTÍCll.O 244 FRACCIÓN VI DE LA PROPIA 

LEY l.AeoRAL.. 

1l.5 LA CCl1ISIOO MIXTA !E CAPACITACIOO Y ADIESTRMIENTO 

1l.5. 1 INTEGRACIOO. 

!.As WllSIONES MIXTAS SON INTEGRADAS POR REPRESENTANTES DE --
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LOS TRABAJADORES Y DE LOS PATRONES, SU FUNCIÓN ES LA DE BUS-

CAR SOLUCIONES INTERNAS A DIVERSAS CUESTIONES DERIVADAS DE LA 

RELAC 1 ÓN LABORAL , 

SIENDO LA CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO UN DERECHO DE TO-

DOS LOS TRABAJADORES SUJETOS A UNA RELACIÓN DE TRABAJO NORMA

DA POR EL APARTADO "A" DEL ARTÍCLlO 123 DE LA CoNSTITUCIÓN PQ 
LÍTICA DE LOS ESTADOS ~IDOS Í"EXICANOS Y SU LEY REGLAMENTARIA 

-LEY FEDERAL DEL TRABAJO- Y SIENDO LA ÚlollSIÓN MIXTA DE CAPA

CITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO BASE FUNDAl'ENTAL PARA EL EJERCICIO 

DE TAL DERECHO, TODOS LOS PATRONES ESTÁN OBLIGADOS A LA INTE

GRACIÓN DE ESTOS ÓRGANOS BIPARTITAS Y PARITARIOS, No OBSTAN

TE LO ANTERIOR, QUEDAN EXCEPTUADAS DE LA OLBIGACIÓN DE REFE-

RENCfA, LAS INDUSTRIAS FAMILIARES, EN LOS TÉRMINOS DE LOS AR

TÍCULOS 351 Y 352 DE LA LEY FEDERAL D~L TRABAJO, ENTENDIÉNDO

SE POR TALLERES FAMILIARES AQUÉLLOS EN LOS QUE EXCLUSIVAl'ENTE 

TRABAJAN LOS CÓNYUGES, SUS ASCENDIENTES, DESCENDIENTES Y PUP..!. 

LOS, TODA VEZ QUE NO SE APLICAN A ÉSTOS, LAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY LABORAL, CON EXCEPCIÓN DE LAS NORMAS RELATIVAS A HIGI.§. 

NE Y SEGURIDAD, 

SI SE PRESTA ATENCIÓN AL CASO DE LA LEGISLACIÓN FRANCESA RELA 

CIONADA CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL, SE PODRÁ APRECIAR QUE -

EL 8 DE JUNIO DE 1966 SE INTRODUJO EN ELLA LA FIGURA DEL "co
MITÉ DE EMPRESA", EN EFECTO. LOS CENTROS DE TRABAJO QUE CUE!!_ 

TEN CON MÁS DE 50 TRABAJADORES DEBEN DE CONSTITUIR TAL ÓRGANO 

DE CONSULTA CON BASE EN LA DESIGNACIÓN DE MIEMBROS QUE DURAN 

DOS AÑOS EN SU CARGO, 

EN EL CASO DE MÉXICO NO EXISTE EXCEPCIÓN QUE SE BASE EN EL NQ 
MERO DE TRABAJADORES OCUPADOS POR LA EMPRESA, ESTA FUE UNA -

DECISIÓN MADURA DEL LEGISLADOR MEXICANO, PORQUE LA COMISIÓN -

MIXTA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO SE CONCIBE COLATERAL--
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f-ENTE C!Ml UN CATALIZADOR DEL PROCESO DE FORTALECIMIENTO DE -

LAS PRIMARIAS Y ENDEBLES ESTRUCTURAS ADM!N!STRAT!VAS DE LA Ps 

QUEÑA EMPRESA, 

LAS REPRESENTACIONES OBRERAS Y PATRONALES QUE CONCURREN A LA 

FORMACIÓN DE LAS CoM!SlONES MIXTAS DE CAPACITACIÓN Y Ao!ESTR~ 

MIENTO. DEBEN SER PARITARIAS (ARTÍCULO 153-1 DE LA LEY FEDE-

RAL DEL TRABAJO), 

LA RATIO LEGIS DE ESTE REQUISITO -ARTÍCULO 153-1 DE LA LEY -

FEDERAL DEL TRABAJO-, RESIDE EN LA CIRCUNSTANCIA DE QUE SE -

BUSCA UNA PARTICIPACIÓN IGUALITARIA. CREYENDO EN LA EFICACIA 

DEL B!PART!SMO. SIEMPRE Y CUANDO HAYA EQU!Llf\RlO CUANTITATIVO 

Y CUALITATIVO ENTRE LAS REPRESENTACIONES Y SE ABANDONEN, DE -

IGUAL MANERA. "POSTURAS DE PRINCIPIO" PARA ENCONTRAR LA VER-

DAD COM'.JN , 

ilNTE LA POS!BlL!DAÓ LEGAL DE QUE LAS PARTES FIJEN LAS NORMAS 

DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN MIXTA DE CAPA

CITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPAC!TA-

C!ÓN Y PRODUCTIVIDAD. EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES ADM!N!S-

• TRATIVAS, PUEDE EXPEDIR DOS TIPOS DE CRITERIOS. A SABER: UNOS 

DE CARÁCTER f-ERAMENTE ORIENTADOR Y OTROS DE NATURALEZA OBL!G~ 
TOR!A, 

JA::NTRO DEL PRIMER GRUPO SE ENCUENTRA LAS RECMNDACIONES DEL 

5 DE OCTUBRE DE 1979 Y LAS DEL 17 DE ABRIL DE 1981. PUBLICA-

DAS EN EL DIARIO ÜF!C!Al DE LA FEDERACIÓN Y EN LOS PERIÓDICOS 

OFICIALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA EFECTOS FORMALES 

DE PUBLICIDAD, A TRAVÉS DE LAS RECMNDAC!ONES ALUDIDAS. SE 

PRETENDE HOMOGENEIZAR EL NÍM:RO DE REPRESENTANTES POR SECTOR, 

ATENDIENDO Al NÚMERO DE TRABAJADORES DE LA EMPRESA, JA: ESTA 

SUERTE. SE SUGIERE QUE. CUANDO LA EMPRESA TENGA HASTA 20 TRA-
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SAJADORES, HAYA UN MIEMBRO POR SECTOR, QUE CUANDO SE OCUPEN -

DE 21 A 100 PERSONAS, HAYAN TRES REPRESENTANTES OBREROS Y --

TRES REPRESENTANTES PATRONALES Y QUE, EN EL SUPUESTO DE SOBR,S 

PASAR LA e I FRA DE 100 TRABAJADORES' SE DESIGNEN e I Neo REPRE-

SENTANTES POR CADA UNA DE LAS PARTES, ASIMISMO, EXISTEN RECQ 

tt:NDACIONES ACERCA DE LOS REQUISITOS QUE RESULTAN INDISPENSA

BLES PARA QUE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN PUEDAN DESEMPEÑAR -

ADECUADAMENTE SU PAPEL, Así SE TIENE: 

- REPRESENTANTES OBREROS: 

SER TRABAJADOR DE LA EMPRESA: 

SER MAYOR DE EDAD: 

SABER LHR Y ESCRIBIR: 

TENER BUENA CONDUCTA: 

SER ELEGIDO DE ACUERDO A LOS ESTATUTOS DEL SINDICATO Tl 

TULAR DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO o, A FALTA DE -

ÉSTE, SER ELECTO EN ASAMBLEA DE LOS TRABAJADORES, Y 

AQUELLOS OTROS QUE ACUERDEN LOS TRABAJADORES, 

- REPRESENTANTES PATRONALES: 

SER MAYOR DE EDAD: 

SABER LEER Y ESCRIBIR: 

TENER BUENA CONDUCTA, Y 

POSEER CONOCIMIENTOS TÉCNICOS SOBRE LAS LABORES Y PROC,S 

SOS TECNOLÓGICOS DE LA EMPRESA, 

EN LOS ALBORES DE LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES JURÍDl-

CAS SOBRE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, ALGUNOS AUTORES - E-ª. 

PECIALMENTE DE TENDENCIA PATRONAL - CUESTIONARON LAS FACULTA

DES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD -

PARA ESTABLECER UN REGISTRO SOBRE LA CONSTITUCIÓN DE TALES CQ 

MISIONES, DICHA POSTURA FUE COMBATIDA MEDIANTE LA ARGUMENTA

CIÓN DE QUE, SI LA LEY ESTABLECE ATRIBUCIONES PARA QUE LA DI-
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RECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD CUIDE LA INTg_ 

GRAC 1 ÓN Y FUNC 1ONAM1 ENTO OPORTUNO DE LAS MUL TIC JT ADAS COM 1 S 1 Q 
NES MIXTAS, DE MANERA IMPLÍCITA AUTORIZA LA CREACIÓN Y OPERA

CIÓN DEL CORRESPONDIENTE REGISTRO A™INISTRATIVO, PUES SI LA 

PARTE ESTÁ COMPRENDIDA EN EL TODO, TAL REGISTRO ES LA PARTE -

INSTRUMENTAL PARA EL CORRECTO EJERCICIO DE LAS FACULTADES AD

MINISTRATIVAS QUE LAS FACULTADES DE SUPERVISIÓN SOBRE LOS Af 

TOS DE LOS PARTICULARES, CONLLEVAN LA OPERACIÓN DE UN REGIS-

TRO O SEGUIMIENTO UNIFORMADO, 

PARA LA TRAMITACIÓN DEL REGISTRO DE LAS COMISIONES MIXTAS DE 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, SE ESTABLECIÓ UN CRITERIO AIJ1.!_ 
NISTRATJVO DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA, 

lle ACUERDO CON LAS REFERENC 1 AS TEfof'ORALES QUE CONTIENE EL CA
PÍTULO IIJ-B1s DEL TÍTULO CUARTO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA

JO, EL PRil'ER PRODUCTO DE LO PACTADO EN EL CONTRATO COLECTIVO 

DE TRABAJO ES LA COMJS IÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN Y ADJESTRA--

MIENTO, RAZÓN POR LA QUE, ES EL l'IJl'ENTO DE LA CELEBRACIÓN, ~ 

DIFICACIÓN o PRÓRROGA DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, cu~ 

DO SE ACTUALIZA LA OBLIGACIÓN DE INTEGRAR LA REFERIDA COMJ--

SIÓN MIXTA, 

TRATÁNDOSE DE CENTROS DE TRABAJO NO REGIDOS POR CONTRATO CO

LECTIVO, EL NACIMIENTO DE LA OBL JGACJÓN COINCIDE CON LA CREA 

CIÓN MISMA DE LA EMPRESA, AUNQUE LA PARTE FINAL DE ARTÍCULO 

153-0 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SEÑALA QUE LAS Efof'RESAS 

EN QUE NO RIJA. CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DEBERÁN INFOR-

MAR RESPECTO A LA CONSTITUCIÓN Y BASES GENERALES DE FUNCIONA 

MIENTO DE LA COMISIÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, 

DENTRO DE LOS PRIMEROS 60 DÍAS DE LOS AÑOS Ifof'ARES, 
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EL ARTÍCU..O 153-l DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SEÑALA LITE

RALr-ENTE QUE : 

"EN CADA EMPRESA SE CONSTITUIRÁN Ca-llSIONES MIXTAS DE 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO,,, 11 

El TEXTO ANTERIOR ABRE. POR TANTO, LA POSIBILIDAD DE QUE EN -

UN CENTRO DE TRABAJO EXISTAN VARIAS COMISIONES MIXTAS DE CAP~ 

CITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, HECHO QUE ESTARÁ CONDICIONADO A V~ 
RIAS CIRCUNSTANCIAS, QUE PUEDEN SER, ENTRE OTRAS: 

- MAGNITUD DE LA EMPRESA 

- CclMPLEJIDAD ESTRUCTURAL Y SOFISTICACIÓN EN EL PROCESO 

DE LA TOMA DE DECISIONES, 

- NATURALEZA DE LA ACTIVIDAD Y SUSCEPTIBILIDAD ANTE EL -

CAMBIO TECNOLÓGICO 

- VARIEDAD DE PRODUCCIÓN 

- EXISTENCIA DE SUCURSALES O DISPERSIÓN DE ESTABLECIMIEN-

TOS DE PRODUCCIÓN O DE COMERCIALIZACIÓN, 

1l.5. 2 FUOCIONAMIENTO 

LA COMISIÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO: 

, , , ES UN COMITÉ BIPARTITA DE TRATO DIRECTO ENTRE LOS -

TRABAJADORES Y EL PATRÓN Y QUE CONSTITUYE EL HECHO DE TO

DA LA REFORMA LEGAL EN MATERIA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTR~ 

MIENTO, 

EN EFECTO, LA COMISIÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

ES UN ÓRGANO DE COLABORACIÓN PERMANENTE CON LA EMPRESA, AUN-

QUE EN ALGUNAS ÁREAS TIENE PRÁCTICAMENTE JERARQUÍA DE ENTIDAD 

COGESTORA EN LAS CUESTIONES DE FORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES, 
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PAPEL QUE PUEDE REFORZARSE EN LA 11:D IDA EN QUE EL CONTRATO C.Q 

LECTIVO DE TRABAJO ENRIQUEZCA SU ROL EN LA PLANIFICACIÓN, DI

SEÑO, EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS INTERNOS DE FOB_ 

MACIÓN, 

COLATERALl'l:NTE. LOS NUl'l:RALES 153-T Y 153-V DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO, OTORGAN A LA COMISIÓN MIXTA LA FUNCIÓN DE: 

1) IA:NTRO DEL ALCANCE DE LOS CONOCIMIENTOS QUE LA COMI

SIÓN MIXTA TENGA DE LAS ACTIVIDADES ESENCIALES QUE -

CCK>ONEN LOS PUESTOS DE TRABAJO EXISTENTES EN LA EM

PRESA EN DONDE SE HA CONSTITUIDO, PODRÁ PRESTAR EL -

APOYO NECESARIO EN LA DETECCIÓN DE N~CESIDADES DE CA 

PACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO Y ADEMÁS, EN CASO DE SER 

CONVENIENTE, COADYUVAR CON LA Efol'RESA EN LA ELABORA

CIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS QUE SE VAYAN A lfol'LE-

11:NTAR DE ,ACUERDO CON EL DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES, 

2) ELEVAR SUGERENCIAS O RECOMENDACIONES AL COMITÉ NACI.Q 

NAL DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE LA RAMA IN-

DUSTRIAL O ACTIVIDAD ECONÓMICA A QUE PERTENEZCA LA -

EMPRESA DONDE ESTÁ CONSTITUÍDA, A FIN DE COADYUVAR -

EN LA ELABORACIÓN DE CRITERIOS Y ESTABLECIMIENTO DE 

PROCEDIMIENTOS QUE BENEFICIEN EL SISTEMA DE CAPACITA 

CIÓN Y ADIESTRAMIENTO Y A LOS PROGRAMAS QUE PARA ES

TA RAMA SE ESTABLEZCAN, 

3) PODRÁ PROMOVER LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS TRABA

JADORES EN LOS PROCESOS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRA-

MIENTO DE LA EMPRESA, 11:DIANTE LAS SUGERENCIAS QUE -

HAGAN iiJ.. PATRÓN PARA SU DES 1GNAC1 ÓN COMO 1 NSTRUCTO-

RES, 



4) PARA FACILITAR EL FUNCIONAMIENTO ADECUADO DE LA (OM.!_ 

SIÓN MIXTA, ES RECO'ENDABLE QUE LA MISMA ESTABLEZCA 

UN REGISTRO ACTUALIZADO DE SUS ACTIVIDADES V DE LOS 

ACUERDOS QUE 
0

VAVA TOMANOO EN CADA SESIÓN ORDINARIA O 

EXTRAORDINARIA QUE CELEBRE EN RELACIÓN CON LA IMPLE

l'ENTACIÓN DE LOS PLANES V PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 

V ADIESTRAMIENTO AUTORIZADOS A LA EMPRESA, A EFECTO 

DE LLEVAR UN SEGUIMIENTO QUE LE PERMITA EVALUAR LOS 

RESll.TADOS V ALCANCES DE SU GESTIÓN Y SIRVA DE BASE 

PARA LOS REPORTES QUE PERIÓDICAl'ENTE DEBE RENDIR A -

LA SECRETARIA DEL TRABAJO V PREVISIÓN SoclAL, 

5) RECABAR DE CADA UNO DE LOS INSTRUCTORES, INTERNOS -

y /o EXTERNOS, QUE APAREZCAN EN LOS PLANES Y PROGRA-

MAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO AUTORIZADOS POR 

LA EMPRESA, LA CERTIFICACIÓN DE LOS RESll.TADOS OBTE

NIDOS POR CADA TRABAJADOR PARTICIPANTE, A EFECTO DE 

ESTAR EN APTITUD DE AUTENTIFICAR LAS CONSTANCIAS DE 

HABILIDADES LABORALES EXPEDIDAS, 

6) VERIFICAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS AGENTES CAPACJTA

OORES INTERNOS Y/O EXTERNOS, CONFORME A LO ESTABLEq 

DO EN LOS PLANES V PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN V AOJE.§. 

TRAMIENTO AUTORIZADOS Y DETECTAR LAS IRREGULARIDADES 

A EFECTO DE ESTABLECER LAS MEDIDAS CORRECTIVAS, O EN 

SU CASO, PRESENTAR LA DENUNCIA CORRESPONDIENTE ANTE 

LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SoCJAL, COMO -

AUTORIDAD COMPETENTE, 

EN LA CONCEPCIÓN DEL SISTEMA MEXICANO DE CAPACITACIÓN Y ADIE2, 

TRAMIENTO, LA COMISIÓN MIXTA APARECE COMO ÓRGANO QUE PERMITE 

ROl>l'ER CON LA UNILATERALIDAD EN EL PROCESO DE PLANIFICACIÓN -

DE LA ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE LOS TRABAJADORES, TENDIENTE, -
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SEGÚN LO ESTABLECIOO POR EL ARTÍCULO 153-F DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO, A PERFECCIONAR Y ACTUAL IZAR LOS CONOCIMIENTOS, -

LAS HABILIDADES Y LAS ACTITUDES DE LOS TRABAJADORES PARA EL -

CORRECTO DESEMPEÑO DE SU PUESTO DE TRABAJO Y PREPARARLOS PARA 

EL ASCENSO ESCALAFONARJO, ASIMISMO. LA PRESENCIA DE LA COMI

SIÓN REDUCE LAS DESPROPORCIONES EN EL DESTINO DE LOS RECURSOS 

PARA LA CAPACITACIÓN, EQUJLIBRANOO LA IMPORTANCIA CUALITATIVA 

Y CUANTITATIVA DE LOS DIVERSOS ESTRATOS OCUPACIONALES CON LOS 

BIENES QUE SE DESTINEN A LA CAPACITACIÓN DE LOS INTEGRANTES -

. DE CADA UNO DE ELLOS, 

EN ESTE RENQ.ÓN LA PARTICIPACIÓN SE EXTERIORIZA DE MANERA -

MUY PARTICLt.AR EN LA PREPARACIÓN DEL CLAUSlt.AIJ!l DEL CONTRATO 

COLECTIVO DE TRABAJO QUE VA A SER LA DIRECTRIZ MAYOR DE LOS -

PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DE LA EMPRESA Y QUE CONSTITUYEN ~A 

ESTRATEGIA SUJETA A REVISIÓN BIENAL, 

PUNTOS MODlJLARES DE
0 

LA IMPLANTACIÓN DE UNA ESTRATEGIA DE FOR

MACIÓN EN LA EMPRESA, SON LAS ETAPAS DE DISEÑO Y DE EVALUA--

CJÓN: AQUÉLLA TIENE QUE CONDICIONARSE A LOS RESlJL TAOOS QUE -

ARROJE ESTA ÚLTIMA EN RELACIÓN CON LAS EXPERIENCIAS ANTERIO-

·RES, 

LA PARTICIPACIÓN ABIERTA DE LA COMISIÓN MIXTA EN LA DETECCIÓN 

DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, SELECCIÓN DE 

INSTRUCTORES Y FIJACIÓN DE CRITERIOS PARA ORDENAR EL TRÁNSITO 

DE LOS TRABAJADORES EN EL PROCESO FORMATIVO, SON PUNTOS QUE -

CONDUCEN AL DISEÑO ADECUADO DEL PLAN DE CAPACITACIÓN Y ADIES

TRAMIENTO DE LA EMPRESA, 

Ocioso RESULTARÍA ENFATIZAR EL HECHO DE QUE LA PARTICIPACIÓN 

DE LA COMISIÓN MIXTA QUEDA SUJETA AL CLIMA DE LAS RELACIONES 
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OBRERO-PATRONALES EXISTENTES EN LA EMPRESA, 

Ü:SDE EL PUNTO DE VISTA Allol!N!STRAT!VO, PARA UNIFORMAR LA PRI 

SENTAC!ÓN ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE WAC!TAC!ÓN Y PRODUC

TIVIDAD DE LOS PLANES DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO Y TAM

BIÉN PARA PROPICIAR LA EXISTENCIA DE UNA METODOLOGÍA DE DlSE-

00 GENERALIZADA. SE IMPLANTÓ EL USO DE LOS FORMATOS IJC-LJ, --
OC-2 Y OC-2-A. 

A FUERZA DE SER OBJETIVO, ES MENESTER RECONOCER QUE HASTA EL 

l'O'ENTO SON MÁS LAS POS!BlllDADES DE LAS COMISIONES MIXTAS DE 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO QUE SUS REALIZACIONES, PERO EL 

RECONOCIMIENTO ANTERIOR NO EXCLUYE EN FORMA ALGUNA LA MENCIÓN 

DE VARIOS DE LOS LOGROS QUE RESULTAN IMPUTABLES A LA PARTICI

PACIÓN BIPARTITA DENTRO DE LOS ASPECTOS DE PLANIFICACIÓN, Dl

SEOO, EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DE PLANES DE FORMACIÓN A NIVEL -

EMPRESA, 

EN EFECTO, AL SUPRIMIRSE LA UNILATERALIDAD DE TODAS LAS FASES 

QUE COMPONEN LA OPERACIÓN DEL MODELO MEXICANO, SE PROPICIA LA 

EXISTENCIA DE UNA t>ENTAL!DAD POS!TlVA EN AMBOS SECTORES PARA 

LA IMPLANTACIÓN DEL PROGRAMA: SE ALCANZA LA POSIBILIDAD DE E!! 

FRENTAR DE MANERA MÁS DIRECTA LAS NECESIDADES DE CAPACITACIÓN 

DEL TOTAL DE LOS TRABAJADORES: Y SE DA, POR ÚLTIMO, UN DESTI

NO MÁS ADECUADO A LOS RECURSOS DE QUE SE DISPONGA, 

lJNo DE LOS PROBLEMAS ADVERTIDOS CON MAYOR CLARIDAD ES EL PELI

GRO DE CAER EN FALTA DE REPRESENTATIVIDAD, FENÓMENO QUE TRUECA 

LA COU'80RACIÓN Y LA SUPERVISIÓN EN S IMULAC!ÓN NADA RECOMENDA

BLE, SITUACIONES DE TAL NATURALEZA SE PRESENTAN CON GRAN FAC.!_ 
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LIDAD EN CASOS DE EMPRESAS NO SUJETAS A CONTRATO COLECTIVO DE 

TRABAJO Y TAMBIEN EN EL SUPUESTO DE LA RENOVACIÓN DE REPRESEN

TANTES OBREROS ANTE LA lRRACIONAL ROTAClÓN DE PERSONAL QUE ES 

PROP 1 A DE LA PEQUEÑA EMPRESA Y DE ALGUNOS SECTORES DE LA ECON.9_ 

Ml A COl'O ES EL DE LA. CONSTRUCC 1 ÓN, 

ASIMISf.'01 SE SEÑALA QUE LOS NIVELES DE EFICACIA EN EL FUNCIONA 

MIENTO NO SON AÚN LOS DESEABLES, Ñfü ESTA CIRCUNSTANClA, LA 

DIRECClÓN GENERAL DE CAPAClTACIÓN Y PRODUCTIVIDAD DEBE PONER -

EN JUEGO ESTRATEGIAS ESPECIFICAS DENTRO DE LAS CUALES RESULTAN 

DE CARÁCTER PRIORITARlO LAS SIGUIENTES! 

- Cl.Jt'f'LIR UNA LABOR DE C()olUNICACJÓN PARA TODOS LOS 
0

TRA

BAJADORES, ENCAMlNADA A LOGRAR UNA COLABORAClÓN ACTI

VA QUE GARANTICE RESULTADOS, 

- ESTABLECER UN l"ECANISl'll Arl'llNISTRATIVO PARA GARANTI

ZAR LA AUTENTICIDAD Y LIBERTAD EN LAS REPRESENTACIO-

NES, ESPECIALl"ENTE CUANOO ÉSTAS SEAN OBJETO DE l'llDIF.!. 

CACIÓN O RATIFICACIÓN DE INTEGRANTES, 

- DISEÑAR INSTRl..f'ENTOS DE TRABA..Kl ACCESIBLES A TODOS -

LOS NIVELES, QUE YA NO ATIENDM EXCLUSIVMNTE A LOS 

ASPECTOS DE ORGANIZACIÓN DE LA COMISIÓN NI A CUESTIO

NES DE ORDEN GENERAL, 

- &JscAR LA FLEXIBILIDAD y CCff>RENSIÓN POR PARTE DE LOS 

NIVELES GERENCIALES Y SINDICALES, 

PROP 1C1 AR EL USO DE UN LENGUAJE CCff>RENS 1 BLE POR TO-

DOS LOS MIEMBROS DEL C~ITÉ, 

LA EFICACIA CON LA QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN V 

PRODUCTIVIDAD LOGRE CUMPLIR TALES TAREAS, CONDICIONARÁ GRANDE-
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MF.NTF. LA OPERATIVIDAD INTEGRAL DEL MODELO MEXICANO, AUNQUE ES 

VllaE PENSAR TAMBIÉN EN LA POSIBILIDAD DE UNA RESTRICCIÓN A LA 

OBLIGACIÓN DE CONSTITUIR COMISIONES MIXTAS DE CAPACITACIÓN Y -

ADIESTRAMIENTO CUANDO SE TRATA DE ALGUNAS RELACIONES ESPECIA-

LES DE TRABAJO, COMO PUDIERA SER EL CASO DEL SERVICIO DOMÉSTI

CO, 

A TÍTULO DE EPÍLOGO SE AFIRMA QUE ~XICO YA HA SELECCIONADO SU 

CAMINO Y QUE NORMA INALTERABLE HABRÁ DE SER LA PARTICIPACIÓN -

IGUALITARIA DE LOS TRABAJADORES EN EL PROCESO DE LA FORMACIÓN: 

PUESTO QUE.SE ENTIENDE QUE LA INTERVENCIÓN SINDICAL NO OBEDECE 

A UNA BÚSQUEDA DEL PODER, SINO AL AFÁN DE REIVINDICAR DE MODO 

ABSOLUTO EL DERECHO DE TODO INDIVIDUO A DESEMPEÑAR UN TRABAJO 

DIGNIFICANTE, Y SE POSTULA EL AXIOMA DE QUE, ANTE ESA REALIDAD 

INSOSLAYABLE, EL EMPRESARIO MODERNO DEBE RECORDAR O APRENDER, 

SEGÚN SEA EL CASO, QUE: 

Sót..o LA MÁS APTA ORGANIZACIÓN LE PROPORCIONA (AL TRABAJADOR) 7 

SEGURIDAD Y DESEOS DE CONSTRUIR SU PROFESIONALIDAD SIRVIENDO A 

OTROS, 

11.6 Cll11TES NACIONALES DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

1J.6, 1 CDNSTITUCION 

EL ARTÍCULO 153-K DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PEMITE LA - -

CREACIÓN DE LOS COMITÉS NACIONALES DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRA

MIENTO, AL SEÑALAR QUE "LA· SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 

SoCIAL PODRÁ CONVOCAR A LOS PATRONES, SINDICATOS Y TRABAJADO-

RES LIBRES. QUE FORMEN PARTE DE LAS MISMAS RAMAS INDUSTRIALES 

O ACTIVIDADES, PARA CONSTITUIR COMITÉS NACIONALES DE CAPACITA

CIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE TALES RAMAS INDUSTRIALES O ACTIVIDA-~ 

DES. LOS CUALES TENDRÁN EL CARÁCTER DE ÓRGANOS AUXILIARES DE -
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LA PROPIA SECRETARÍA A QUE SE REFIERE ESTA LEY", 

SE CONSTI TU 1 RÁN POR RAMAS 1NDUSTR1 ALES, DE ACUERDO A LAS CONV.Q 

CATORIAS QUE PARA EL EFECTO EXPIDA LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SocJAL, 

ÜEBERÁN TENER EN CUENTA LAS NECESIDADES DE CAPACITACIÓN QUE -

PRESENTARE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA CORRESPONDIENTE, PARA EL - -

EFECTO DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE REQUIERA LA SECRETA

RÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SocIAL AL RESPECTO, 

ASIMISriJ, DEBEN PARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN DEL CATÁLOGO NA-

CJONAL DE OCUPACIONES Y EN EL ESTUDIO DE LAS CARACTERÍSTICAS Y 

USO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO EXISTENTES DENTRO DE LA RAMA IN

DUSTRIAL QUE REPRESENTAN, 

SuGERIRÁN LAS l'EDiqAs TENDIENTES AL PERFECCIONAMIENTO DEL SIS

TEMA DE CAPACITACIÓN Jfo'PLANTADO Y DARÁN LAS RECCM:NDACIONES -

PERTINENTES EN LA FORMU..ACIÓN DE PLANES Y PROGRAMAS QUE VERSEN 

SOBRE ESTA MATERIA, 

• 0rRA Jfo'PORTANTE LABOR oE AUXILIO QUE DESARROLLAN LOS Ca>llTÉS -

NACIONALES, ES LA REFERENTE A LA GESTIÓN QUE ANTE LAS AUTORID~ 

DES LABORALES LLEVAN A CABO SOBRE REGISTRAR LAS CONSTANCIAS DE 

HABJL IDADES LABORALES, 

11.6.2 FA C U L TA D E S. 

ESTOS COMITÉS TENDRÁN FACULTADES PARA: 

J ,- PARTICIPAR EN LA DETERMINACIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS DE C~ 

PACJTACIÓN Y AIDESTRAMIENTO DE LAS RAMAS O ACTIVIDADES RESPEC

TIVAS, 
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JI.- Ca.ABORAR EN LA ELABORACIÓN DEL CATÁLOGO NACIONAL DE Qcu

PACIONES V EN LA DE ESTUDIOS SOBRE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA -

MAQUINARIA V EQUIPO EN EKISTENCIA V USO EN LAS RAMAS O ACTIVI

DADES CORRESPONDIENTES: 

lJJ ,- PROPONER SISTEMAS PE CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO PARA 

V EN EL TRABAJO, EN RELACIÓN CON LAS R~S INDUSTRIALES O ACTl 

VIDADES CORRESPONDIENTES: 

IV,- foRl'U.AR RECOMENDACIONES ESPECIFICAS DE PLANES V PROGRA-

MAS DE CAPACITACIOO Y ADIESTRAMIENTO: 

V,- EVALUAR LOS EFECTOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACIÓN Y - -

ADIESTRAMIENTO EN LA PRODUCTIVIDAD DENTRO DE LAS RAMAS INDUS·· 

TRIALES O ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE QUE SE TRATE: Y 

Vi.- GESTIONAR ANTE LA AUTORIDAD LABORAL EL REGISTRO DE LAS -

CONSTANCIAS RELATIVAS DE CONOCIMIENTOS O HABILIDADES DE LOS -

TRABAJADORES QUE HAYAN SATISFECHO LOS REQUIS !TOS LEGALES EXIGl 

DOS PARA TAL EFECTO, 

1!.7 Pl.NES Y PR!XiRIWIS lf CAPACITACIOO Y ADIESTRMIENTO. 

11.7,l ELABORACION 

Los PLANES y PROGIW1AS DE CAPACITACIÓN y ADIESTRAMIENTO DEBE-

RAN SER CONVENIDOS POR LOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN, DADO QUE 

LA LEY ESTIMA QUE ÉSTOS SEAN FORIU.ADOS DE COMÚN ACUERDO ENTRE 

EL PATRÓN Y SUS TRABAJADORES O SINDICATOS, DE ACUERDO A LAS N,S_ 

CESIDADES Y DENTRO DE LAS POSIBILIDADES DE LA El'i'RESA, 

LA COMISIÓN MIKTA DE CAPACITACIÓN V ADIESTRAMIENTO NO TIENE LA 

FACULTAD DE NEGOCIAR V CONVENIR LOS PLANES Y PROGRAMAS DE CAP~ 

CITACIÓN O ADIESTRAMIENTO, SINO ÚNICAMENTE LA DE VIGILAR LA --
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INSTRUMENTACIÓN y OPERACION DEL SISTEMA DE CAPACITACIÓN v/o -

ADIESTRAMIENTO, PUDIENDO SUGERIR MEDIDAS TENDIENTES A PERFEC-
CION~R TALES SISTEMAS, (11) 

PoR PLANES DE CAPACITACIÓN Y/o ADIESTRAMIENTO FORMULADOS A NI

VEL EMPRESA, DEBEMOS ENTENDER
0

EL DOCUMENTO QUE CONTIENE LOS L.!. 

NEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN MATERIA DE CAPACITACIÓN 

Y ADIESTRAMIENTO, RESPECTO DE CADA CENTRO DE TRABAJO Y QUE SU

PONE UNA ORDENACIÓN GENERAL DE f.CT!VIDADES PARA PRESENTAR UNA 

VISIÓN INTEGRAL DE LOS PROGRAMAS QUE LO COMPONEN, 

EL PROGRAMA DEBE SATISFACER LAS NECESIDADES A NIVEL DE GRUPO -

OCUPACIONAL Y SER PARTE DE UN PLAN DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRA

MIENTO QUE CONTIENE EN TÉRMINOS DE TIEMPO, DE RECURSOS Y DE ~ 

NERA PORMENORIZADA, LAS ACCIONES DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRA--

MIENTO QUE EL PATRÓN EFECTUARÁ EN RELACIÓN CON LOS TRABAJADO-

RES DE UN MISMO PUESTO OCUPACIONAL, 

~ CURSO ES EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZA

JE PARA LA ADQUISICIÓN O ACTUALIZACIÓN DE LAS HABILIDADES Y DE 

LOS CONOCIMIENTOS RELATIVOS A UN PUESTO DE TRABAJO CUYA REU--

NIÓN CONFORMA UN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, 

EL t(JDULo, QUE ES UN ELEMENTO DEL CURSO, ES LA ACTIVIDAD DE E!!, 

SEÑANZA-APRENDIZAJE, QUE TIENE C()foW) OBJETIVO RELACIONAR ELEl'E!!, 

TOS PARA CONFORMAR UN TEMA O MATERIA Y CUYA REUNIÓN CONSTITUYE 

UN CURSO, 

POR OTRO LADO, EL EVENTO, COMO PARTE DEL f'ÓDULO, ES LA ACTIVI

DAD DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, DE DURACIÓN MÍNIMA Y DE EJECU--

CIÓN NORMALMENTE UNITARIA, 

(11) TENA MJRELOS ADOLFO, ASPECTOS PRÁCTICOS DE LA CAPACITA--

CIÓN Y ADIESTRAMIENTO, FONDO EDITORIAL COPARMEX, 1979, -
PÁG. 73, 
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PARA QUE LAS ACCIONES DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO SEAN -

EFICACES, DEBEN CUBRIR LAS NECESIDADES DE INSTRUCCIÓN DE LOS -

TRABAJADORES, PARA QUE ÉSTOS PUEDAN DESEMPEÑAR ADECUADAMENTE -

SU PUESTO DE TRABAJO, 

PARA QUE SE DESARROLLE DE MANERA SISTEMÁTICA Y FUNCIONAL LA Af 

TIV!DAD DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, DEBEN SEGUIRSE PROCEDIMIEN-

TOS FORMALES, QUE TENGAN OBJETIVOS CLAROS Y PRECISOS, CONTENI

DOS ADECUADOS A LAS NECESIDADES, TÉCNICAS DE INSTRUCCIÓN ADE-

CUADAS Y l'ECANlS~S DE EVALUACIÓN QUE PERMITAN MEDIR EL ALCAN

CE DE LOS OBJETIVOS PLANTEADOS, 

PARA QUE LOS RECURSOS QUE SE INVIERTAN, POR PARTE DE LA Elol'RE

SA SEAN APROVECHADOS AL MÁXl~. ES NECESARIO SEGUIR l'ÉTOOOS Y 

TÉCNICAS PEDAGÓGICAS AiX'llNlSTRATIVAS Y UN DESARRCl.LO ORDENADO 

EN CUALQUIER ACCIÓN EN LA MATERIA, 

SI SE REALIZA UNA BUENA DETECCIÓN DE NECESIDADES DE LA Elof>RESA 

Y LAS DEFICIENCIAS O CARENCIAS DE LOS TRABAJADORES, LOS PLANES 

Y PROGRAMAS QUE SE REAL 1 CEN SERÁN OPERATIVOS YA QUE ESTARÁN E!:! 

CN-llNADOS A SATISFACER LAS NECESIDADES DE LA Elol'RESA, 

Los PLANES y PROGRAMAS DEBERÁN ClM'LlR LOS SIGUIENTES REQUISI

TOS: 

A) REFERIRSE A PERÍODOS NO MAYORES DE CUATRO AOOS, 

B) COMPRENDER TODOS LOS PUESTOS Y NIVELES QUE EXISTEN -

EN LA EMPRESA, 

C) PRECISAR LAS ETAPAS DURANTE LAS CUALES SE IMPARTIRÁ 

TODA LA CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO AL TOTAL DE 

LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA, 

D) SEÑALAR EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PARA CAPACITAR 
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A LOS TRABAJADORES DE UN MISMO PUESTO Y CATEGORÍA, 

E) ESPECIFICAR EL NOMBRE Y NÚMERO DE REGISTRO ANTE LA -

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SoCJAL, DE LOS -

INSTRUCTORES EXTERNOS, 

F) AllUELLOS OTROS QUE ESTABLEZCAN LOS CRITERIOS GENERA

LES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SocJAL, 

QUE SE PUBLIQUEN EN EL DIARIO ÜFJCIAL DE LA FEDERA-

CJÓN, 

Los PLANES y PROGRAMAS UNA VEZ FORMULADOS EN COMÚN ACUERDO EN

TRE LOS TRABAJADORES Y LOS PATRONES, DEBEN PRESENTARSE EN LA -

DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD DE LA SECRE

TARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SocIAL DIRECTAMENTE, O A TRAVÉS 

DE LAS DELEGACIONES POLÍTICAS DEPENDIENTES DEL DEPARTAMENTO -

DEL DISTRITO FEDERAL, O EN LAS DELEGACIONES FEDERALES DEL TRA

BAJO UBICADAS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

PARA CONCERTAR LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS PROGRAMAS Y AL -

PLAN GLOBAL QUE SOBRE LA MATERIA LA EMPRESA HA DECIDIDO REALI

ZAR.LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD HA E.§. 

TABLECIDO FORMATOS DENl)f'1INADOS DC-2, 0C-2A Y OC-U, ESTE Ú.. TIMO 

PARA LAS EMPRESAS QUE. CUENTAN HASTA CON 19 TRABAJADORES, 

LA FORMA DC-2 (FORMA PARA LA PRESENTACIÓN RESlJollDA DEL PLAN Y 

LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO), CONSISTE EN -

15 APARTADOS DENOMINADOS MÓDULOS, EN LOS CUALES SE SOLICITAN -

LOS SIGUIENTES DATOS: (12) 

(12) CRITERIOS PARA LA FORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE PLANES Y 

PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, SECRETARÍA DEL 

TRABAJO y PREVISIÓN SocIAL 2 DE AGOSTO DE 1984. ~x1co.D.F. 
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A) ro.tsRE, UBICACIÓN Y ACTIVIDAD ECONÓMICA DE LA EMPRE
SA,. 

B) PERÍODO QUE ABARCA EL PLAN, O SI l'IJDIFICA A UNO AN

TERIOR, 

c) PUESTOS Y NMRO DE TRABAJADORES DE LA EMPRESA, TRA

BAJADORES A CAPACITAR EN EL PLAN.LA l'IJOALIDAD EN QUE 

SE HARÁ, 

D) RELACIÓN DE CURSOS Y EVENTOS POR PUESTO, OBJETIVOS Y 

MATERIAS DE LOS CURSOS, DURACIÓN DE ÉSTOS Y SI SON -

DENTRO O FUERA O EN FORW, MIXTA DE LA JORNADA DE TRA 

BAJO, 

E) ro.tsRE Y REGISTRO DE LOS AGENTES CAPACITADORES Y DE 

LOS SISTEMAS GENERALES, 

F) lAs ETAPAS PARA CAPACITAR AL TOTAL DE LOS TRABAJADO

RES, El PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN A TRAVÉS DEL CUAL 

SE ESTABLECE El ORDEN EN QUE SON CAPACITADOS Y LA~ 

TODOLOGÍA PARA DETECTAR NECESIDADES DE CAPACITACIÓN 

Y ADIESTRAMIENTO, 

LA FORMA IJC-2A SE UTILIZARÁ PARA LA PRESENTACIÓN ANTE LA SEcR_s 

TARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SoCIAL DE LAS l'IJDIFICACIONES QUE 

PATRÓN Y SINDICATO O SUS TRABAJADORES HAYAN CONVENIOO ACERCA -

DE PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO YA IM-

PLANTADOS CON APROBACIÓN DE LA AUTORIDAD LABORAL, 

LA PRESENTACIÓN DE LA foRMA IJC-2A, SE HARÁ POR TRIPLICADO AN

TE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCT!Vl
0

DAD, O -

POR CONDUCTO DE LAS DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO, 

ESTA FORMA DEBERÁ CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS: 

1,- R,F,C, DE LA EMPRESA O PATRÓN 
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2, - NoMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA Ef>l>RESA O PATRÓN, 

3,- CALLE, Nº EXTERIOR, Nº INTERIOR, TELÉFONO, COLONIA, 

POBLACIÓN, C.P .. f'\JNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA, 

4,- NÚMERO DE REGISTRO DEL PLAN, 

5,- NÚMERO DEL OFICIO DE REGISTRO 

6,- TIPO DE MODIFICACIONES, 

LA FORMA IJC-U (FORMA PARA PRESENTACIÓN RESl..l'UDA DEL PLAN V LOS 

PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE Ef>l>RESAS HASTA -

CON 19 TRABAJADORES Y HASTA CON CINCO PUESTOS DE TRABAJO), ES 

DE USO EXCLUSIVO PARA EMPRESAS CON ESAS CARACTERISTICAS, 

ESTA FORMA CUENTA CON TRES l'lÍDULOS QUE SOL !CITAN LOS DATOS MÍ

Nlf>()S QUE DEBEN INCLUÍR UN PLAN Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN V 

ADIESTRAMIENTO, 

ESTAS FORMAS SE DEBEN LLENAR POR TRIPLICADO Y PRESENTARSE PARA 

SU AUTORIZACIÓN Y REGISTRO, LA IJC-2,IJEBE LLEVAR ANEXO UNA CO

·PIA DE LAS CLÁUSULAS DEL CONTRATO COLECTIVO, RELATIVAS A CAPA

CITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, CUANDO ÉSTE SEA EL CASO, 

[i,¡A VEZ PRESENTADOS LOS PLANES Y PROGRAMAS, LA DIRECCIÓN Gel\E
RAL DE CAPACITACIÓN Y flRODUCTIVIDAD REALIZARÁ UN ANÁLISIS MINQ 

CIOSO Y DICTAMINARÁ SU APROBACIÓN O DISPONDRÁ LAS MODIFICACIO

NES QUE ESrnE PERTINENTES' Esro DEBERÁ SER DENTRO DE LOS SE

SENTA DÍAS HÁBILES QUE SIGAN A SU PRESENTACIÓN, EN LA INTELl-

GENCIA DE QUE AQUELLOS PLANES Y PROGRAMAS QUE NO HAYAlt SIDO O_!!. 

JETADOS DURANTE EL TIEl>PO CITADO, SE ENTENDERÁN DEFINITIVAIEN

TE APROBADOS, 
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1J.7, 2 EVf1LUACION DE LOS PLAtfS Y PROGRAW\S 

Es IMPORTANTE LA EVALUACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS, PORQUE 

ASÍ SE DETERMINA SU EFICIENCIA Y SE LOCALIZAN LOS ASPECTOS PO

SlTlVOS Y NEGATIVOS PARA CORREGIR Y SUPERAR CONSTANTEMENTE LOS 

PROGRAMAS, 

TAMBIÉN AYUDA A CONOCER LAS EFICIENCIAS Y DEFICIENCIAS DE LOS 

TRABAJADORES, PARA ASÍ CORREGIR SUS ERRORES Y DETERMINAR SU -

CAPACIDAD, 

PARA CONOCER CUALES SON LOS ADELANTOS DE LOS PARTICIPANTES Y -

PARA VALORAR LA EFICIENCIA DE LA INSTRUCCIÓN, ES CONVENIENTE -

HACER UNA EVALUACIÓN INICIAL, PARA CONOCER CUANTITATIVAMENTE Y 

CUALITATIVAMENTE LOS CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES QUE POSEEN -

LOS PARTICIPANTES AL PRINCIPIO DEL CURSO, LLEVAR A CABO UNA -

EVALUACIÓN DURANTE EL DESARR()LLO DEL PROGRAMA, CON LO CUAL PR.Q 

PORCIONA AL INSTRUCTOR UNA INFORMACIÓN CONSTANTE SOBRE LA EFI

CIENCIA DEL PROGRAMA Y ASÍ PODER HACER LOS AJUSTES NECESARIOS. 

UNA VEZ CONCLUÍDO EL PROGRAMA SE HACE UNA ÚLTIMA EVALUACIÓN -

QUE NOS PERMlTlRÁ VER HASTA QUÉ GRADO FUERON ALCANZADOS LOS O)! 

JETIVOS TRAZADOS, ADEMÁS DE APRECIAR LOS CONOCIMIENTOS, HABIL..!. 

DADES O DESTREZAS DE LOS PARTICIPANTES, 

EN EL CASO DE QUE EL PATRÓN NO CUMPLA CON LA OBLIGACIÓN DE PR§. 

SENTAR ANTE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SoCIAL LOS -

PLANES Y PROGRAMAS DE REFERENCIA, O QUE PRESENTADOS NO LOS LL§. 

VE A LA PRÁCTICA, SERÁ SANCIONADO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLÉ_ 
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CIDO EN EL ARTÍCULO 994 FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRA

BAJO, 

1J.8 CONSTANCIA DE HABILIDADES LABORALES 

LA CONSTANCIA DE HABILIDADES LABORALES ESTÁ DEFINIDA POR EL -

ARTÍCULO 153-V DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, C01'(): 

''EL DOCUMENTO EXPEDIDO POR EL CAPACITADOR, CON EL 
CUAL EL TRABAJADOR ACREDITARÁ HABER LLEVADO Y -
APROBADO UN CURSO DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIEN 
TO", -

MORA B 1 EN, PODRÍA PENSARSE QUE UN TRABAJADOR T 1 ENE DERECHO A 

RECIBIR UNA CONSTANCIA DE HABILIDADES LABORALES POR CADA UNO -

DE LOS CURSOS O EVENTOS EN QUE HAYA PARTICIPADO, LA AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA HA INTERPRETADO RESTRITIVAMENTE EL INVOCADO AR
TÍCULO 153-V Y HA ~TADO A LA CONSTANCIA DE HABILIDADES LABORA 

LES DE UN CARÁCTER TERMINAL, 

EL CRITERIO ANTERIOR SE ESTIMA MUY SANO, PUES OBEDECE A. RAZO-

NES DE ECONOMÍA ADMINISTRATIVA Y DE INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA 

·DE TODO EL TEXTO LEGAL, !JE ESTA FORMA, A TRAVÉS DE LA TENEN-

CIA DE UNA CONSTANCIA DE HABILIDADES LABORALES, ES CQ1'() LOS -

. TRABAJADORES ACREDITAN SU APTITUD PARA LA OCUPACIÓN DE P~STO 

DE NIVEL INMEDIATO SUPERIOR, 

EL TEXTO MEXICANO DA MUESTRA DE UN EJEf'l'LAR SENTIDO DE LA MAIJ!:! 
REZ Y DEL EQUILIBRIO, CUANDO AUTORIZA A LOS TRABAJADORES A - -

REHUSARSE A TOMAR DETERMINADO PROGRAMA POR CONSIDERAR, SEGÚN -

REZA EL ARTÍCULO 153-U DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUE TIE

NEN LOS CONOCIMIENTOS NECESARIOS PARA EL DESElfEOO DE SU PUES

TO Y DEL INMEDIATO SUPERIOR, EN ESTE EVENTO, ESTÁ PREVISTA -

UNA COMPROBACIÓN DOCUMENTAL O LA PRESENTACIÓN DE UN EXAMEN DE 
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SUFICIENCIA, QUE ES SEÑALADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPA

CITACIÓN V PRODUCTIVIDAD DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO V PREVI

SIÓN SocIAL. 

LA COMPROBACIÓN DOCUMENTAL PUEDE HACERSE A TRAVÉS DE LA EXHIB.!_ 

CIÓN DE LOS CERTIFICADOS, DIPLOMAS, TÍTULOS O GRADOS QUE HAYA 

EXPEDIDO EL [STADO O SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS O LOS PA.!!_ 

TICULARES CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, -

IGUALMENTE, DEBEN TOMARSE EN CUENTA LAS LICENCIAS HABILITANTES 

O DE EJERCICIO QUE EXPIDAN AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS.AL APL.!_ 

CAR LEVES REGLAMENTARIAS DE ALGUNA ACTIVIDAD ECONÓMICA, CASO -

TÍPICO ES EL DEL FUNCIONAMIENTO DE ALGUNOS SERVICIOS PÚBLICOS 

CONCESIONADOS, COMO LOS DE AUTOTRANSPORTE, TRANSPORTE MARÍTIMO 

Y FLUVIAL: PESCA: RADIO V TELEVISIÓN, Y AEROTRANSPORTE, 

foDO ESTO IMPLICA QUE SI UN TRABAJADOR SE REHUSA A PARTICIPAR 

EN EL CORRESPONDIENTE PROGRAMA DE CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIEN

TO, SIN ACUDIR AL TRÁMITE DE LA COMPROBACIÓN DOCUMENTAL O AL -

DE LA PRESENTACIÓN DEL RESPECTIVO EXAMEN DE SUFICIENCIA, QUEDA 

MARGINADO DE LOS MOVIMIENTOS ESCALAFONARIOS QUE SURJAN AL INT,S_ 

RIOR DE SU CENTRO DE TRABAJO, 

lJNA REFORMA DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE SE CONSTITUIRÍA 

EN PALANCA IMPULSORA DE LA CAPACITACIÓN Y DEL ADIESTRAMIENTO.

SERÍA LA QUE ESTABLECIERA COMO CAUSAL DE RESCISIÓN DE LA RELA

CIÓN DE TRABAJO, SIN RESPONSABILIDAD PARA EL PATRÓN, EL QUE EL 

TRABAJADOR SE NEGARA A PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CAPACITA--

CIÓN Y NO CUMPLIERA CON ALGUNO DE LOS CAMINOS COLATERALES QUE 

LE PERMITIERAN OBTENER SU CONSTANCIA DE HABILIDADES LABORALES, 

LA CONSTANCIA DE HABILIDADES LABORALES, VINCULADA, SEGÚN YA SE 

ANOTÓ AL PROCESO DE ASCENSO ESCALAFONAR !O DE LOS TRABAJADORES, 
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CIRCUNSCRIBE SU VALIDEZ AL CENTRO DE TRABAJO EN EL QUE HAYA S.!_ 

DO EXPEDIDA, ESTE FENÓMENO OBEDECE A QUE SU ANTECEDENTE ES EL 

TRÁNSITO DE UN TRABAJADOR POR UN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DIS.§. 

ÑADO EN RAZÓN DIRECTA DE LAS NECESIDADES PRIVATIVAS DE CADA -

CENTRO DE TRABAJO, EN CONSECUENCIA, LA OPONJBILIDAD DEL DOCU

MENTO ANTE CUALQUIER PATRÓN, DESBORDARÍA JNJUSTIFICADAl'ENTE LA 

RAZÓN DE SER DEL PROP JO DOCUMENTO, 

CUANDO EL AATÍCULO 159 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SERAl.A EN 

SU SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS QUE: 

V QUE 

11 SI EL PATRÓN CUMPLIÓ CON LA OBLIGACIÓN DE CAPACJ 
TAR A TODOS LOS TRABAJADORES DE LA CATEGORÍA JN'.:" 
MEDJATA INFERIOR A AQUÉLLA EN QUE OCURRA LA VA-
CANTE, EL ASCENSO CORRESPONDERÁ A QUIEN HAYA DE
MOSTRADO SER APTO V TENGA MAYOR ANTIGUEDAD11

, 

11 SI EL PATRÓN NO HA DADO CUMPLIMIENTO A LA OBLIGA 
CIÓN QUE LE IMPONE EL ARTÍCULO 132, FRACCIÓN "t-f; 
LA VACANTE SE OTORGARÁ AL TRABAJADOR DE MAYOR -
ANTJGUEDAD Y, EN IGUALDAD DE ESTA CIRCUNSTANCIA, 
AL QUE TENGA A SU CARGO UNA FAMILIA , , , 11 

SE ESTÁ ESTABLECIENDO UN SUTIL MECANISMO DE PRCA"OCIÓN QUE PER

MITIRÁ QUE LOS PRIMEROS TRABAJADORES EN CAPACITARSE SEAN LOS -

DE MAYOR ANTIGUEDADI VA QUE, DE NO SER ASÍ V DE OCURRIR UNA VA 

CANTE CUANDO SÓLO PARTE DE LOS TRABAJADORES DEL PUESTO JlffDIA 

TO INFERIOR HAYA SIDO CAPACITADA, LA VACANTE SERÍA CUBIERTA -

POR EL MÁS ANTIGUO, A PESAR DE QUE EXISTAN YA OTROS CON SUS HA 

BJLIDADES Y CONOCIMIENTOS CERTIFICADOS, 

LA PERFECTA IGUALDAD EN LA OPORTUNIDAD EDUCATIVA ES UN IDEAL -
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AÚN MUY LEJANO, ANTE ESE HECHO DE "SELECTIVIDAD SOCIAL" - S.§. 

GÚN HABLABA Ü.AUDJO DE M:JURA CASTRO - Y LOS FENÓMENOS DE REP.§. 

TICIÓN Y DE DESERCIÓN ESCOLAR, RESULTA IMPERATIVO CONSOLIDAR -

LA ALTERNATIVA QUE BRINDA EL MODELO MEXICANO DE CAPACITACIÓN Y 

ADIESTRAMIENTO EN EL TRABAJO, 

I l. 9 A!INTES C/lJlACITADORES 

Los PATRONES, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN CONSTJTU-

CIONAL, DE DAR CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO A SUS TRABAJADO-

RES, PODRÁN CONVENIR CON ESTOS ÚLTIMOS, EN QUE SE HAGA POR CON

DUCTO DE PERSONAL PROPIO, INSTRUCTORES ESPECIALMENTE CONTRATA

DOS, INSTITUCIONES, ESCUELAS U ORGANISMOS ESPECIALIZADOS, O -

BIEN MEDIANTE ADHESIÓN A LOS SISTEMAS GENERALES QUE SE ESTA--

BLEZCAN Y QUE SE REGISTREN EN LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PRE-

. VISIÓN SoCJAL, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 153-B -

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

Lo ANTERIOR DENOTA QUE LA LEY LABORAL ES MUY NOBLE AL RESPECTO 

Y TRATA DE FACILITAR AL PATRÓN EL Cll'1PLIMIENTO DE SU OBLIGA--

CJÓN, SEÑALÁNDOLE DIVERSAS POSIBILIDADES, QUE NO RESULTEN UNA 

CARGA ONEROSA, QUE EN OCAS 1 ONES RESULTE 1NSOSTEN1 BLE, DADA LA 

ECONOMÍA DE LAS PEQUEÑAS EMPRESAS, 

Í'\Í\S AÚN, TRATA DE PROTEGERSE AL USUARIO DE UN SERVICIO DE CAPA 

CITACIÓN O ADIESTRAMIENTO QUE SEA PRESTADO A CAMBIO DE UNA RE

MUNERACIÓN ECONÓMICA, AL SEÑALARSE EN EL AATÍCULO 153-C DEL -

PROPIO ORDENAMIENTO LEGAL, LA OBLIGACIÓN DE LAS INSTITUCIONES 

O ESCUELAS QUE IMPARTAN ESTE TIPO DE SERVICIOS, DE ESTAR AUTO
RIZADAS Y REGISTRADAS POR LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVI--

SIÓN SoCIAL, CON LA FINALIDAD DE VIGILAR QUE CUENTEN CON LA CA 

LIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS DEL SISTEMA, 

/ 
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EN EL OFICIO DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 1984, PUBLICADO EN EL DI~ 
RIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE AGOSTO DEL MISMO AÑO, SE 

EXPIDIERON LOS CRITERIOS CONFORME A LOS CUALES LA DIRECCIÓN G_s. 
NERAL DE CAPACITACIÓN Y PRor~.ICTIVIDAD DEBERÁ PROCEDER EN LA -

TRAMITACIÓN DE SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO QUE PRE

SENTEN LOS PARTICULARES O INSTITUCIONES PARA PODER SER iNSTRUf. 

TORES, 

11.9.l JNSTJTUCION O ESClfLA lf CAPACJTACION Y ADIESTRMIENTO 

Es LA ENTIDAD QUE CUENTA CON INSTALACIONES, MOBILIARIO, EQUIPO, 

PERSONAL DOCENTE Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

ENTRE 9TROS Y QUE ESTÁ AUTORIZADA PARA IMPARTIR CAPACITACIÓN Y 

ADIESTRAMIENTO: DICHO REGISTRO Y AUTORIZACIÓN SERÁ OTORGADO -

POR LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SoCJAL, 

Se DICE QUE LA INSTITUCIÓN O ESCUELA DE CAPACITACIÓN O ADIES-

TRAMIENTO DEBERÁ SER UNA PERSONA MORAL, AUROTIZADA PARA lt-f'AR

TJR CURSOS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, PERO DE ACUERDO -

CON LA LEY NADA IMPEDIRÁ QUE UNA INSTITUCIÓN O ESCUELA FUERA -

MANEJADA EN FORMA DIRECTA POR UNA PERSONA FÍSICA, 

Se OTORGARÁ A LAS INSTITUCIONES O ESCUELAS QUE DEBERÁN lt-f'AR-

TIR CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO, ASÍ COMO A SU PERSONAL DO-

CENTE, AUTORIZACIÓN Y REGISTRO POR LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN Soc1/\L., CUANDO SATISFAGAN LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

J ,- CclMPROBAR QUE QUIENES CAPACITARÁN O ADIESTRARÁN A -

LOS TRABAJADORES, ESTÁN PREPARADOS PROFESJONALf'ENTE 

EN LA RAMA INDUSTRIAL O ACTIVIDAD EN QUE I""ARTIRÁN 

SUS CONOCIMIENTOS, 
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. [1,- llcREDITAR SATISFACTORIAMENTE A JUICIO DE LA SECRETA 

RIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SoCIAL, TENER CONOCI--

MIENTOS BASTANTES SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS TECNOLÓ

GICOS PROPIOS DE LA RAMA INDUSTRIAL O ACTIVIDAD EN 

LA QUE PRETENDAN IMPARTIR LA CAPACITACIÓN O ADIES-

TRAMIENTO, 

lll.- No ESTAR LIGADAS CON PERSONAS O INSTITUCIONES QUE -

PROPAGUEN ALGÚN CREDO RELIGIOSO, EN LOS TÉRMINOS DE 

LA PROHIBICIÓN ESTABLECIDA EN LA FRACCIÓN IV DEL A~ 
TÍ CULO 3 º CONSTITUCIONAL , 

PARA QUE LAS ESCUELAS O INSTITUCIONES DE CAPACITACIÓN O ADIES

TRAMIENTO SOLICITEN SU REGISTRO Y AUTORIZACIÓN DEBERÁN EXHIBIR 

LOS S 1 GU I ENTES DOCUMENTOS: 

A. SoUCITUD DE AUTORIZACIÓN y REGISTRO DE INSTITUCIÓN 

O ESCUELA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO MEDIANTE 

LA FORMA DC-3A, POR TR 1 PLI CADO, 

8, ESCRITURA CONSTITUTIVA O DOCIX'lENTO DEL QUE SE DERIVE 

SU EXISTENCIA LEGAL, EN ORIGINAL Y COPIA, 

C, CARTA PODER EN FAVOR DEL PROMOVENTE DE LA AUTORIZA-

CIÓN Y REGISTRO, EN ORIGINAL Y COPIA, 

Ü, DocUMENTO QUE ACREDITE LA TITULARIDAD O LEGÍTIMA PO

SESIÓN DE LAS INSTALACIONES, EN ORIGINAL Y COPIA, 

E, RELACIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO, MAQUINARIA Y EQUIPO 

CON QUE CUENTE PARA APOYAR LAS FASES TEÓRICO-PRÁCTI

CAS DE LOS PROGRAMAS, EN ORIGINAL Y COPIA, 

F, POR CADA PROGRAMA A IMPARTIR, LA FO~MA DC-3C, POR -

TRIPLICADO, DEBIDAMENTE REQUISITADA, SEGÚN MODELO --
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QUE DEBERÁ IMPRIMIRSE EN HOJAS DE 28 X 21.5 CMS, 

G, ÜFICIO DE REGISTRO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN P.Y_ 

BLICA PARA IMPARTIR ESTUDIOS CON O SIN RECONOCIMIEN

TO DE VALIDEZ OFICIAL, EN SU CASO. EN ORIGINAL Y CO

PIA, 

H. POR CADA INSTRUCTOR EXTERNO DE INSTITUCIÓN: 

A) CÉDULA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES. EN ORIGINAL Y COPIA, 

B) CONSTANCIA DEL ÚLTIMO GRADO DE ESTUDIOS EN ORIG.!_ 

NAL Y COPIA, 

C) lJoCUMENTOS QUE ACREDITEN CONOCIMIENTOS BASTANTES 

DEL CONTENIDO TEMÁTICO DE LOS PROGRAMAS QUE IM-

PARTIRÁ, EN ORIGINAL Y COPIA, 

D) DocUMENTOS QUE ACREDITEN su FORMACIÓN COl'IJ INs-

TRUCTOR. EN ORIGINAL Y COPIA, 

E) UN EXAMEN TEÓRICO-PRÁCTICO QUE DETERMINARÁ LA Ü.!_ 

RECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD 

CUANDO EL INSTRUCTOR DE INSTITUCIÓN NO REUNA LOS 

REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS c) y D). 

F) FM-2, EN CASO DE SER EXTRANJERO, EN ORIGINAL Y -

COPIA, 

EL REGISTRO CONCEDIDO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DEL -

TRABAJO, PODRÁ SER REVOCADO CUANDO SE CONTRAVENGAN LAS DISPOS.!_ 



- 63 -

CIONES DEL PROPIO ORDENAMIENTO LEGAL Y EN EL PROCEDIMIENTO DE 

REVOCACIÓN, EL AFECTADO PODRÁ OFRECER PRUEBAS Y ALEGAR LO QUE 

A SU DERECHO CONVENGA, CON LA FINALIDAD DE CONTINUAR CON LA -

AUTORIZACIÓN Y EL REGISTRO OTORGADOS, 

Se REVOCARÁ LA AUTORIZACIÓN Y SE CANCELARÁ EL REGISTRO CONCED.!. 

DO A LAS INSTITUCIONES O ESCUELAS, ASÍ COl'IJ A LOS INSTRUCTORES 

EXTERNOS INDEPENDIENTES EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

l, S1 LA INSTITUCIÓN O ESCUELA DE CAPACITACIÓN O ADIES

TRAMIENTO HA DEJADO DE PRESTAR SUS SERVICIOS DE CAP~ 

CITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DURANTE UN AÑO, 

2. S1 EL INSTRUCTOR EXTERNO INDEPENDIENTE, HA DEJADO DE 

PRESTAR SUS SERVICIOS DE CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIE!! 

TO DURANTE DOS AÑOS, 

3, SJ NO PRESENTAN EL INFORME DE ACTIVIDADES LAS INSTl

TUC IONES O ESCUELAS EN LOS MESES DE ENERO Y JULIO DE 

CADA AÑO Y LOS INSTRUCTORES EXTERNOS INDEPENDIENTES 

DURANTE LOS PRIMEROS SESENTA DÍAS DEL AÑO, 

4, SI LA INSTITUCIÓN O ESCUELA IMPARTE PROGRAMAS DE CA

PACITACIÓN V ADIESTRAMIENTO CON INSTRUCTORES NO AUTQ 

RIZADOS, 

5, CUANDO ASÍ LO SOLICITEN LOS INTERESADOS, 

6, CUANDO LOS AGENTES EXTERNOS DE CAPACITACIÓN IMPARTAN 

PROGRAMAS D 1 FE RENTES A LOS QUE TENGAN AUTOR 1 ZADDS V 

REGISTRADOS, 

7, CUANDO LA INSTITUCIÓN O ESCUELA DE CAPACITACIÓN O EL 

INSTRUCTOR EXTERNO INDEPENDIENTE HA DEJADO DE CUM--

PLIR CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO - .-
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153-P DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, O CONTRAVENGA -

LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE EN MATERIA DE CAPACITA 

C!ÓN Y ADIESTRAMIENTO LE SEAN APLICABLES, 

11.9,2 INSTRUCTOR EXlERNO OC INSTITUCION CAPACITADORA 

Es LA PERSONA FÍSICA QUE TENGA CELEBRADO CONTRATO CON UNA INS

TITUCIÓN O ESCUELA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO PARA IMPA!! 

TIR EN NOMBRE DE ELLA,AQUELLOS PROGRAMAS QUE HAYAN SIDO OBJETO 

DE CONTRATO ENTRE UN PATRÓN Y LA INSTITUCIÓN O ESCUELA A QUE -

PERTENEZCA EL l NSTRUCTOR, 

Los INSTRUCTORES EXTERNOS DE INSTITUCIÓN CAPACITADORA QUE SOL.!. 

CITEN REGISTRO Y AUTORIZACIÓN DEBERÁN PRESENTAR LA SIGUIENTE -

DOCUMENTAC l ÓN : 

A, Sot.IC!TU~ DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DE INSTRUCTOR -

EXTERNO INDEPENDIENTE, MEDIANTE LA FORMA IJC-3B, POR 

TR 1 Pll CADO , 

8, CÉDULA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CON

TRIBUYENTES, EN ORIGINAL Y COPIA, 

C. CoNSTANC!A DEL ÚLTIMO GRADO DE ESTUDIOS, EN ORIGINAL 

Y COPIA, 

0, POR CADA PROGRAMA A IMPARTIR LA FORMA 0C-3C, POR TR.!_ 

PL!CADO, 

E. DocuMENTOS QUE ACREDITEN CONOCIMIENTOS BASTANTES DEL 

CONTENIDO TEMÁTICO DE LOS PROGRAMAS QUE IMPARTIRÁ, -

EN ORIGINAL Y COPIA, 

F, ÜOCUMENTOS QUE ACREO !TEN SU FORMAC 1 ÓN COMO J NSTRUC--
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TOR, EN ORIGINAL Y COPIA, 

G, UN EXAMEN TEÓRICO-PRÁCTICO QUE DETERMINARÁ LA DIREC

CIÓN GENEílAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD CUANDO 

EL SOLICITANTE NO REUNA LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN 

LAS FRACCIONES E Y F, 

H, Dos FOTOGRAF!AS TAMAÑO INFANTIL RECIENTES, 

i, FM-2, EN CASO DE SER EXTRANJERO, EN ORIGINAL Y COPIA, 

11. 9, 3 INSTRUCTOR EXTERNO INIIPENDIENTE 

Es LA PERSONA FÍSICA AUTORIZADA PARA IMPARTIR EN FORMA INDEPE!! 

DIENTE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, 

Los INSTRUCTORES EXTERNOS INDEPENDIENTES QUE SOLICITEN EL RE-

GISTRO DEBERÁN PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

A) kTA DE NACIMIENTO, 

B) CÉDULA PERSONAL DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

C) CONSTANCIA DEL ÚL Tli'Q GRADO ACADÉMICO ACREDITADO, 

D) CÉDULA PROFES 1 ONAL EN SU CASO, 

E) CONSTANCIA Y DIPLOMA DE LOS CURSOS DE ACTUALIZACIÓN, 

PERFECCIONAMIENTO, ETC,, QUE HAYA ACREDITADO: PRINC_!_ 

PALMENTE AQUELLOS QUE TENGAN RELACIÓN DIRECTA CON -

LOS CURSOS QUE IMPARTEN O DESEEN IMPARTIR, 

F) CONSTANCIAS DE LAS EMPRESAS O INSTITUCIONES CAPACIT~ 
DORAS EN LAS QUE INDIQUEN SU EXPERIENCIA COMO INS--

TRUCTOR, 
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ESTE ÚLTIMO INCISO LO CONSIDERAMOS INNECESARIO E ILÓ~JCO, YA -

QUE UN TÉCNICO ALTAMENTE CALIFICADO O RECONOCIDO POR SU CAPAC.!_ 

DAD PROFESIONAL, EN TANTO NO HUBIERE PRESTADO SUS SERVICIOS EN 

UNA INSTITUCIÓN CAPACITADORA O EN UNA EMPRESA CON TAL PRÁCTICA, 

NO PODRÁ SER REGISTRADO COl'O CAPACITADOR EXTERNO INDEPENDIENTE, 

1l.9. 4 INSTRUCTOR INlERNO 

Es LA PERSONA FÍSICA QUE TENIENDO EL CARÁCTER DE PATRÓN O TRA

BAJADOR EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y DEN-

TRO DE LA JORNADA DE TRABAJO, IMPARTE CAPACITACIÓN Y ADIESTRA

MIENTO A SUS TRABAJADORES QUE OCUPEN PUESTOS DE TRABAJO DE LOS 

CUALES POSEE CONOCIMIENTOS Y EXPERJEN~JA, Y DE ACUERDO AL PLAN 

Y PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE LA EMPRESA, AUTORIZADO Y REGISTRADO 

POR LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SoCJAL, O DEL PLAN -

COMÚN AL QUE ESTÉ INTEGRADO EL CENTRO DE TRABAJO EN EL QUE LA

BORA, 

.PARA SOLICITAR REGISTRO Y AUTORIZACIÓN DE INSTRUCTOR· INTERNO -

SE DEBERÁ PRESENTAR: 

A) CARTA DE DESIGNACIÓN EX'PEDIDA POR LA Ef1'RESA, ESPEC.!. 

FICANDO: 

- NOMBRE DEL INSTRUCTOR, 

· - PUESTOS DE TRABAJO A LOS QUE DIRIGE LOS CURSOS DE 

CAPACITACIÓN, 

- NOMBRE, DURAC 1 ÓN Y HORAR 1 O DE LOS CURSOS, 

B) CARTA DE APROBACIÓN EXPEDIDA POR LA COMISIÓN MIXTA -

DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE LA EMPRESA, DE -

LA CUAL NO PODRÁ FORMAR PARTE EL INSTRUCTOR, 

cl CoNSTANCIADEL ÚLTIMO GRADO ACADÉMICO. 
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D) CÉDULA PROFESIONAL EN SU CASO, 

E) CONSTANCIA DE LOS CURSOS DE ACTUALIZACIÓN, ESPECIAL.!_ 

ZAC!ÓN, ETC,. QUE HAYA ACREDITADO, 

F) Dos FOTOGRAFÍAS TAMAÑO l NF ANTI L , 

1l.9, 5 AGEN1ES AUXILIARES DE CAPACITAC!ON 

SoN AGENTES AUXILIARES DE CAPACITACIÓN: 

A, LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE IMPARTEN PROGRAMAS DE -

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO A LOS TRABAJADORES DE AQUE-

LLAS EMPRESAS QUE CONVENGAN LA COMPRA, ARRENDAMIENTO O VE!! 

TA DE BIENES O SERVICIOS: O BIEN CON LAS QUE ESTÉN VINCULA 

DAS CONTRACTUALMENTE A SU NOMBRE COMERC l AL S l EMPRE Y CUAN

DO LOS PROGRAMAS TENGAN EL CARÁCTER DE PRESTACIÓN COMPLE-

MENTAR!A Y RESULTEN INDISPENSABLES PARA LA ADECUADA UT!L.!_ 

ZAC!ÓN O DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS CORRESPON

DIENTES, 

8, LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE IMPARTAN PROGRAMAS DE -

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO A TRABAJADORES DE AQUELLAS -

EMPRESAS A LAS QUE LES HAYA SOLICITADO LA PROVISIÓN DE COt! 

PONENTES DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE ÉSTAS OFRECEN AL PQ 

BLICO, SIEMPRE Y CUANDO MEDIANTE ELLOS SE PERSIGA UN ADE-

CUADO NIVEL DE CALIDAD EN LOS BIENES O SERVICIOS TERMINA-

LES, 

C, LAS PERSONAS O l NST l TUC ! ONES UB l CADAS EN EL EXTRANJERO QUE 

RECIBAN A THABAJADORES DE EMPRESAS ESTABLECIDAS EN EL TE-

RRITOR!O NACIONAL, QUE SEAN ENVIADAS POR LOS PATRONES SlE!:! 

PRE Y CUANDO SE OBSERVE LO D l SPUESTO EN EL CAPÍTULO 11 !- -
Brs DEL TÍTULO CUARTO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ASÍ -
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COMO LOS INSTRUCTORES EXTRANJEROS QUE IMPARTAN PROGRAMAS -

DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO CON MOTIVO DEL APROVECHA

MIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DE TRANSFE

RENCIA DE TECNOLOGÍA, USO Y EXPLOTACIÓN DE PATENTES Y MAR

CAS, 

II.9,6 ASESOR DE EDUCACION BAS!CA 

Es LA PERSONA QUE HABIENDO CONCLUÍDO SU INSTRUCCIÓN SECUNDARIA 

ORIENTA A OTRAS MAYORES DE 15 AÑOS EN LA COMPRENSIÓN DE LOS -

CONTENIDOS TEMÁTICOS INCLUÍDOS EN LOS LIBROS DE TEXTO DEDICA-

DOS A LA ALFABETIZACIÓN, PRIMARIA INTENSIVA PARA ADULTOS Y SE

CUNDARIA ABIERTA, 

I L 9. 7 SQICITUD Y REGISTRO JI AGENTES CftPACJTAIJOOES EXlEROOS 

LA SOLICITUD Y REGISTRO DE LAS INSTITUCIONES O ESCUELAS E INS

TRUCTORES EXTERNOS DE LA INSTITUCIÓN CAPACITADORA, SE HARÁ AN

TE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD, O POR 

CONDUCTO DE LAS DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO, MEDIANTE -

. LA PRESENTACIÓN DE LA FORMA DC-3A, Y PARA LOS INSTRUCTORES EX

TERNOS INDEPENDIENTES, POR MEDIO DE LA FORMA DC-3B, 

LAS INSTITUCIONES O ESCUELAS Y LOS INSTRUCTORES EXTERNOS INDE

PENDIENTES, DEBERÁN PRESENTAR UN INFORME DE SUS ACTIVIDADES -

CON LA PERIOCIDAD QUE DETERMINE LA DIRECCIÓN GENERAL DE (APAC.!_ 

TACIÓN Y PRODUCTIVIDAD Y COMUNICAR OPORTUNAMENTE LAS MODIFJCA

C 1 ONES QUE SE SUSCITEN A LAS CONO 1C1 ONES EN QUE FUE OTORGADO -

EL REGISTRO CORRESPONDIENTE, 

POR LO QUE TOCA A LOS 1 NSTRUCTORE~ 1 NTERNOS Y AL ASESOR DE EIJ!! 

CACIÓN BÁSICA, POR SU NATURALEZA NO ESTAN OBLIGADOS A REALIZAR 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA PARA FUNGIR COMO INSTRUCTORES¡ SIN EM--
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BARGO ES RECOMENDABLE QUE ESTE TIPO DE INSTRUCTORES POSEAN LOS 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS ESPECiFICOS V DIDÁCTICOS ASÍ COMO LAS -

HABILIJ)ADES SUFICIENTES PARA ALCANZA:l LOS OBJETIVOS DE ENSEÑAf!. 

ZA-APRENDIZAJE, SEÑALADOS EN EL PLAN V PROGRAMAS ESPECÍFICOS -

DE LA EMPRESA, 
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CAPITULO III.- SUPERVISJON DE LA CAPACITACJON Y ADIESTRJlJlllENTO 

III.l ANTECEDENTES DE LA SUPERVISJON DE LA CAPACITACJON Y EL ADIES

TRMIENTO. 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970, QUE SUPRIME EL CONTRATO -

DE APRENDIZAJE, CONSTITUYE EL ANTECEDENTE MÁS IMPORTANTE DEL 

CARÁCTER OBLIGATORIO DE -LAS ACCIONES DE CAPACITACIÓN Y ADJES-

TRAMIENTO, YA QUE SEÑALÓ EN SU FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 132,
QUE "EL PATRÓN DEBERÁ CAPACITAR A SUS TRABAJADORES": CONSE--

CUENTEMENTE, TAL DISPOSICIÓN IMPLICABA QUE LA AUTORIDAD LABO

RAL TENÍA LA POTESTAD PARA SUPERVISAR QUE LA MISMA SE CUMPLI~ 

RA CABALMENTE, SIN EMBARGO, ADQUIERE FUERZA HASTA LA REFORMA 

CONSTITUCIONAi:. DECRETADA EL 27 DE. DICIEMBRE DE 1977, PUBLICA

DA EN EL "DIARIO ÜFJCIAL DE LA FEDERACIÓN" DEL 28 DE ABRIL DE 

1978 Y QUE ENTRÓ EN VIGOR EL l º DE MAYO DEL MISMO AÑO, h_ -

IGUAL QUE LA CoNST,ITUCJÓN, LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, REGLA

MENTARIA DEL ARTÍCULO 123, APARTADO AJ FUE MODIFICADA, CREÁN

DOSE EL CAPÍTULO lll-BJS DEL TÍTULO CUARTO, REFERENTE A LA CA 

PACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES, fo ÉL SE E~ 

TABLECE COMO UN ORGANISMO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y PREV J S J ÓN Soc J AL A LA UN !DAD COORD J NADORA DEL EM--
PLEO CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO <UCECAJ LA QUE CONFORr-'f AL 

ARTÍCULO 538 DE LA LEY LABORAL, TENDRÍA A SU CARGO EL SERVJ-

CIO NACIONAL DEL EMPLEO, CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO Y COl'O 

UNO DE SUS OBJETIVOS EL DE: 11ÜRGANJZAR, PROl'OVER Y SUPERVISAR 

LA CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO A LOS TRABAJADORES", AS.!_ 

MISMO EL ARTÍCULO 539 DE ESTA LEY, SEÑALABA CADA UNA DE LAS -

ACTIVIDADES QUE DICHO ORGANISMO TENÍA A SU CARGO EN EL RUBRO 

DE LA SUPERVISIÓN, ENTRE LAS CUALES ESTÁN LAS DE: CUIDAR DE 

LA OPORTUNA CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES -

MIXTAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO: SUPERVISAR Et CORREf. 

TO DESEMPEÑO DE LOS AGENTES CAPACITADORES Y EN SU CASO REVO-

CAR LA AUTORIZACIÓN Y CANCELAR EL REGISTRO CONCEDIDO: Y DICTA 
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MINAR SOBRE SANCIONES QUE DEBAN IMPONERSE POR INFRACCIONES A 

LAS NORMAS CONTENIDAS EN EL CAPÍTULO [11-BIS DEL TíTULO CUAB_ 

TO, 

CONFORME LO ANTERIOR, Y PARA EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DE LAS 

ATRiBUCIONES Y FUNCIONES ANTES MENCIONADAS, CREADAS CON MOT.!_ 

VO DE LAS REFORMAS LEGALES DE 1978, SE REQUIRIÓ DE LA EXPED.!_ 

CIÓN DE UN REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO 

Y PREVISIÓN SoCIAL Y DE OTRO PARA NORMAR LA ESTRUCTURA ORGÁ

N 1 CA DE LA UCECA, DOCUMENTOS QUE EST 1 PUL ARON EN CUANTO A LA 

SUPERVISIÓN QUE: ARTÍCULO 20,- CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN -

GENERAL DE INSPECClli'lfEDERAL DEL TRABAJO: 

1.- VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE TRABAJO -

CONTENIDAS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA 

DOs UNIDOS 1'\:x1cANos, EN LA LEY FEDERAL DEL TRABA

JO Y EN LOS REGLAMENTOS, , , , , ASÍ COMO DE TODAS 

AQUELLAS DISPOSICIONES DICTADAS . POR LA SECRETA 

RÍA CON BASE EN SUS ATRIBUCIONES, 

EL ARTÍCULO 3q DE ESTE MISMO ORDENAMIENTO, SEÑALABA LA COMPf 

TENC 1 A DE LA UCECA COMO ORGAN 1 SMO DESCONCENTRADO, 

POR LO QUE HACE AL REGLAMENTO DE LA UCECA, EN SU ARTÍCULO l º 
FRACCIÓN 11 L INDICABA QUE LA MISMA TENDRÍA COMO UNA DE. SUS 

FUNCIONES, LA DE ORGANIZAR, PROMOVER Y SUPERVISAR LA CAPACI

TACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES: ASÍ COMO, EN 

SU ARTÍCULO 9º ESTABLECÍA CONCRETAMENTE LAS FUNCIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, ENTRE LAS CUALES 

ENCONTRAMOS: LA DE CU !DAR DE LA OPORTUNA CONST ITUC 1 ÓN Y FUN

C l ONAMl ENTO DE LAS COMISIONES MIXTAS DE CAPACITACIÓN Y ADIE.§. 

TRAMIENTO, SUPERVISAR EL CORRECTO DESEMPEÑO DE LOS AGENTES -

CAPACITADORES REGISTRADOS Y, EN SU CASO REVOCAR LA AUTORIZA

CIÓN Y CANCELAR EL REGISTRO CONCEDIDO: ASÍ COMO DICTAMINAR -
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SOBRE LAS SANCIONES QUE DEBÍAN IMPONERSE POR INFRACCIONES A 

LAS NORMAS CONTENIDAS EN EL CAPÍTULO Jll-BIS DE LA LEY FEDE

RAL DEL TRABAJO, 

EN ATENCIÓN A TODAS LAS FUNCIONES QUE LA UCECA TENÍA ASIGNA

DAS, LA DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO POR SU -

PARTE, SE DIVIDIÓ EN DOS ÁREAS, UNA DE PLANEACIÓN Y OTRA DE 

CARÁCTER OPERATIVO, DICHAS ÁREAS ESTUVIERON A CARGO DE LA -

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y 

REGISTRO RESPECTIVAMENTE, A TRAVÉS DE ESTAS SUBDIRECCIONES 

SE EJECUTARON VARIOS SUBPROGRAMAS ENTRE LOS CUALES ESTABA EL 

DE "PROMOCIÓN Y VIGILANCIA DEL CUl'i'LIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 

DE CAPACITAR Y ADIESTRAR A LOS TRABAJAOORES" Y QUE ESTARÍA A 

CARGO DEL DEPARTAMENTO DE VERIFICACIÓN Y DICT.v-EN, Es PREC.!. 

SO SEÑALAR QUE LA DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

ENFOCÓ LA MAYOR PARTE DE SU ACTIVIDAD HACIA LA PROl'OCIÓN Y -

ORIENTACIÓN DE LA.CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABA 

JADORES, SOBRE TODO EN LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA DONDE SE 

ENCONTRABA TOTALMENTE DESORIENTADA O ABANDONADA LA FORMACIÓN 

DE LA MANO DE OBRA; POR LO QUE EL ÜEPARTAMENTO DE VERIFICA-

CIÓN Y DICTAMEN SIGUIENDO CON ESTA POLÍTICA SE CONCRETÓ A LA 

ASESORlA Y EXHORTACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PA

°TRONAL, SITUACIÓN QUE PREVALECIÓ HASTA EL t-t::S DE DICIEMBRE -

DE 1983, FECHA EN QUE FUE REFORMADA LA LEY FEDERAL DEL TRA!!A 

JO, EN EL SENTIDO DE QUE EL SERVICIO NACIONAL DEL EMPLEO, CA 
PACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, QUE ANTERIORfoENTE ESTABA A CAR

GO DE LA UCECA, AHORA LA ENCARGADA SERÍA LA PROPIA SECRETA-

RÍA DEL TRABAJO, POR CONDUCTO DE LAS UNIDADES fux.llNISTRATl-

VAS DE LA MISMA, A LAS QUE COMPETAN LAS FUNCIONES CORRESPON

DIE('ITES EN LOS TÉRMINOS DE SU REGLAMENTO INTERIOR, 

EN EL MES DE MARZO DE 1983 SE ,..,DIFICÓ EL REGLAMENTO lNTE--

RIOR DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SoCIAL, CREÁN-
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DOSE UNA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD -

QUE TENOR Í A A SU CARGO TODAS Y CADA UNA DE LAS FUNC 1 ONES QUE 

SE DESCRIBÍAN EN SU ARTÍCULO 16 Y QUE EN TÉRMINOS GENERALES 

SON LAS MISMAS QUE TENÍA LA UCECA Y QUE YA HEMOS MENCIONADO, 

SIN EMBARGO, ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE NUEVAMENTE CON FECHA 

14 DE AGOSTO DE 1985, ES REFORMADO EL REGLAMENTO INTERIOR DE 

LA SECRETARÍA DEL TRABAJO, LOGRÁNDOSE CON ELLO ARMONIZAR LA 

NUEVA ESTRUCTURA ORGÁN 1 CA DE LA D IRECC 1 ÓN GENERAL DE CAPAC I -

TAC IÓN Y PRODUCTIVIDAD, CON LAS FUNCIONES QUE EN EL ARTÍCULO 

15 SE LE ATRIBUYEN Y SOBRE TODO PARA LA EJECUCIÓN Y EVALUA-

CIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DERIVADOS DELPLAN NACIONAL 

DE DESARROLLO QUE EN MATERIA DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD, 

ORDENA VIGILAR EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN - -

CONSTITUCIONAL DEL PATRÓN DE CAPACITAR Y ADIESTRAR A SUS TR~ 

BAJADORES, EN ESTE SENTIDO TAMBIÉN SE DESTACA EN EL NUEVO -

REGLAMENTO LA COORDINACIÓN QUE DEBE EXISTIR CON LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, ENCARGADA DE APLICAR LAS SAN-

C IONES EN LA MATERIA PARA UNIFICAR CRITERIOS, 

A MAYOR ABUNDAMIENTO, CABE DESTACAR QUE DENTRO DE LOS PRJNC_!_ 

PALES OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y PRO

DUCTIVIDAD, APROBADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL PARA 1984-88,
SE ENCUENTRA LA VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSA

BILIDADES LEGALES DE LAS EMPRESAS, ENTRE LAS QUE SE ENCUEN-

TRAN, LAS RELATIVAS A LA OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL DE PROPOB_ 

CIONAR CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO A SUS TRABAJADORES, 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DISPONE EN SU ARTÍCULO 537 FRAC-

CJÓN IJJ. QUE CORRESPONDE AL SERVICIO NACIONAL DEL EMPLEO, -

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, LA ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN Y 

"SlJlERV!SJQN" DE LA CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO DE LOS 

TRABAJADORES, Y EL ARTÍCULO 538 SEÑALA QUE DICHO SERVICIO Ei 

TARÁ A CARGO DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SocJAL, 

QUIEN CONFORME AL ARTÍCULO 15 FRACCIÓN IJ DE SU REGLAMENTO -
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INTERIOR, HA RESPONSABILIZADO DE ELLO A LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD Y CON LA PUESTA EN MARCHA DE 

LA DESCONCENTRACIÓN ADMINISTRATIVA, TENDRÁN INGERENCIA TAM-

BIÉN LAS DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO A NIVEL ESTATAL, 

CON LO QUE SE ESPERA, QUE LOS PROCEDIMIENTOS DE "SUPERVISIÓN", 

ESTABLECIDOS, SE DESARROLLEN DE IGUAL MANERA EN EL ÁMBITO DE 

LAS DELEGACIONES EN EL MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL --

ACUERDO DE DESCONCENTRAC IÓN, 

COMO LO HEMOS MENCIONADO, LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA DIREf. 

CIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD HA PERMITIDO -

HASTA LA FECHA DESARROLLAR LAS ACCIONES DE VIGILANCIA Y APO

YO A TRAVÉS DE LA Suso IRECC 1 ÓN DE SµPERV 1s1 ÓN' DENTRO DE UN 

MARCO DE EXHORTACIÓN, RECORDATORIO Y REQUERIMIENTO; CONTJ--

NUANDO EL APOYO A LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y HACIENDO VA 

LER LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCLA.OS 153-M Y --

391 DE LA LEY FEDE)lAL DEL TRABAJO RELATIVAS A LA INCLUSIÓN -

DE CLÁUSULAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO EN LOS C~TRA

TOS CCJLECTIVOS, ASIMISMO IMPLEt'ENTAR LAS ACCIONES LEGALES Y 

ADMINISTRATIVAS PARA LLEVAR A CABO LA ADECUADA SUPERVl.SIÓN -

DE LOS AGENTES CAPACITADORES, 

Los FILÓSOFOS GRIEGOS ESTABLECIERON LA REGLA t'ETÓDICA CONSI§. 

TENTE EN NO ABORDAR EL ESTUDIO DE UNA DISCIPLINA SIN ANTES -

OFRECER DE LA MISMA UNA NOCIÓN GENERAL, 

Es POR ELLO, QUE RESULTA IMPRESCINDIBLE DAR UN CONCEPTO DE -

SUPERVISIÓN, SU OBJETIVO Y EL PORQUÉ DE LA MISMA. 

IlI .2 CONCEPTO OC SUPERVISION 

Es EL CONJUNTO DE ACCIONES QUE REAL 1 ZA LA AUTOR !DAD DENTRO -
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DE UN MARCO DE LEGALIDAD. A EFECTO DE PROPICIAR EL CUMPLl--

MIENTO DE LA OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL DE LOS PATRONES DE -

PROPORCIONAR A SUS TRABAJADORES, CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIEf:i 

TO, . Es UN MEDIO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE . 

CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD 1984-88, DEBIDAMENTE APROBADO Y 

OBLIGATORIO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 32 DE LA LEY DE flLA 

NEACIÓN, 

11l.3 OB.JETIVO OC LA SlffRVISION 

VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL DE 

LOS PATRONES DE DAR A SUS TRABAJADORES, CAPACITACIÓN Y ADIE~ 

TRAMIENTO, 

111.4 EL PORQUE OC LA SUPERVISION 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN SU ARTÍCULO 3' SEÑALA QUE ES -

DE INTERÉS SOCIAL PROMOVER Y VIGILAR LA CAPACITACIÓN Y EL -

ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES, 

LA LEY EN SU ARTÍCULO 153-J ESTABLECE QUE LAS AUTORIDADES LA 

BORALES CUIDARÁN QUE LAS COMISIONES MIXTAS DE CAPACITACIÓN Y 

ADIESTRAMIENTO SE INTEGREN Y FUNCIONEN OPORTUNA Y NORMALMEN

TE, VIGILANDO EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PATRONAL DE -

CAPACITAR Y ADIESTRAR A SUS TRABAJADORES, 

~XICO Y SU CULTURA SON EL FRUTO DE UN PROCESO HISTÓRICO CO

LECTIVO, NO DE UNA IMPOSICIÓN ARBITRARIA DE VALORES, LA CAPA 

CITACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO INDUCEN AL DESARROLLO, LO PRO-

MUEVEN Y A LA VEZ PARTICIPAN DE ÉL, EL PROCESO DE CAPACITA

CIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE LA CLASE TRABAJADORA RESULTA ASÍ D~ 

CISIVO PARA AVANZAR HACIA EL BIENESTAR ECONÓMICO Y SOCIAL, 
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LA MOVILIZACIÓN Y LA PROYECCIÓN DEL POTENCIAL DE DESARROLLO 

NACIONAL REQUIERE lNELUDJBLEf'ENTE DE POLÍTICAS AMBICIOSAS DE 

CAPACITACIÓN: SIN EMBARGO, PARA QUE LA CAPACITACIÓN Y EL DE

SARROLLO SE REFUERCEN MUTUAMENTE. ES NECESARIO LOGRAR UN --

EQUILIBRIO ADECUADO ENTRE AMBOS: SI PARA EL GRADO DE DESARR.Q 

LLO ALCANZADO, LA CAPACITACIÓN ES INSUFICIENTE, ÉSTA SE CON

VIERTE EN ESTRANGULAMIENTO PARA UN DESARROLLO MAYOR, Sr LA 

CAPACITACIÓN NO SE RELACIONA CON LAS OPORTUNIDADES QUE PARA 

SU EJERCICIO OFRECE EL DESARROLLO ALCANZADO, HABRÁ DERROCHE 

DE RECURSOS, Así LA CAPACITACIÓN ES A LA VEZ RESULTADO Y -

CONDICIÓN DEL DESARROLLO, DE DONDE DEVIENE LA INNEGABLE IM-

PORTANCIA DE UNA CORRECTA "SUPERVISIÓN", PARA QUE SE Cl.WLAN 

LAS OBLIGACIONES CONSTITUCIONALES EN LA MATERIA Y EL TRABAJA 

DOR DISFRUTE DE LA MEJOR MANERA DE ESTE DERECHO A SER CAPACl_ 

TADO Y ADIESTRADO EN Y PARA EL TRABAJO, QUE LE PERMITAN ELE

VAR SU NIVEL DE VIDA Y CONSTITUIR ASÍ. UNA PIEZA FUNDAl'ENTAL 

EN EL DESARROLLO Di¡:L PAfS, 

LA VALIDEZ A NIVEL NACIONAL DE LOS OBJETIVOS QUE SE PERS!~ 

A TRAVÉS DEL SISTEMA NACIONAL. DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRA--

MIENTO AUNADO A LA ACTUAL POLÍTICA GUBERNMNTAL Y A LA RES-

. PONSABILIDAD QUE CONFIERE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO A LA 

AUTORIDAD, AMERITA LLEVAR A CABO TRABAJOS PARA CONSOLIDAR EL 

SISTEMA DE "SUPERVISIÓN" EN MATERIA DE CAPACITACIÓN Y ADIES

TRAMIENTO, 

A SIETE AÑOS DE HABERSE ELEVADO A RANGO DE GARANTÍA CONSTIT,!¿ 

C!ONAL EL DERECHO DE LOS TRABAJADORES A RECIBIR CAPACITACIÓN 

Y ADIESTRAMIENTO POR PARTE DE LOS PATRONES, EL ESTADO NO HA

BÍA EJERCIDO SU FACULTAD SANCIONADORA PARA HACER CUMPLIR LOS 

ORDENAMIENTOS LEGALES, Y ES HASTA EL AOO DE 1985 EN QUE SE -

INICIÓ EL PROGRAMA DE "SUPERVISIÓN", QUE PRETENDE CONSOLIDA!!_ 

SE DURANTE 1986, 
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iII.5 LA SECRETARIA OCL TRABAJO Y PREVISION SOCIPL. 

Los OBJETIVOS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO y PREVISIÓN So--
CIAL SE ENCUENTRAN ENMARCADOS EN EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY Ü!l_ 
GÁNICA DE LA Í\DMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y SON LOS DE VI

GILAR LA OBSERVANCIA Y APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES RELA

TIVAS CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 123 Y DEMÁS DE LA CONSTITU--' 

CIÓN FEDERAL, EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y EN SUS REGLA-

MENTOSI PROCURAR EL EQUILIBRIO ENTRE LOS FACTORES DE LA PRO

DUCCIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES RELAT.!, 

VAS: INTERVENIR EN LOS.CONTRATOS DE TRABAJO DE LOS NACIONA-

LES QUE VAYAN A PRESTAR SUS SERVICIOS EN EL EXTRANJERO, EN -

COOPERACIÓN CON LAS SECRETARÍAS DE GoBERNACIÓN, DE COMERCIO 

Y FOMENTO INDUSTRIAL Y DE RELACIONES EXTERIORES: COORDINAR -

LA FORMULACIÓN Y PROMULGACIÓN DE LOS CONTRATOS-LEY DE TRABA

JO; PROMOVER EL INCREMENTO DE LA PRODUCTIVIDAD DEL TRABAJO: 

PROMOVER EL DESARROLLO DE LA CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRAMIEN

TO EN Y PARA EL TRABAJO, ASÍ COMO REALIZAR INVESTIGACIONES, 

PRESTAR SERVICIOS DE ASESORÍA E IMPARTIR CURSOS DE CAPACITA

CIÓN QUE PARA INCREMÉNTAR LA PRODUCTIVIDAD EN EL TRABAJO, R~ 

QUIERAN LOS SECTORES PRODUCTIVOS DEL PAÍS, EN COORDINACIÓN -

CON LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA: ESTABLECER Y DIRIGIR 

EL SERVICIO NACIONAL DEL EMPLEO, CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIE!! 

TO,LA INTEGRACIÓN Y ESTABLECIMIENTO DE LAS JUNTAS FEDERALES 

DE CONCILIACIÓN, DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI

TRAJE Y DE LAS COMISIONES QUE SE FORMEN PARA REGULAR LAS RE

LACIONES OBRERO PATRONALES QUE SEAN DE JURISDICCIÓN FEDERAL, 

ASÍ COMO VIGILAR SU FUNCIONAMIENTO: LLEVAR EL REGISTRO DE -

LAS ASOC 1AC1 ONES OBRERAS PATRONALES Y PROFES 1 ONALES DE JUR 1-ª. 

DICCIÓN FEDERAL QUE SE AJUSTEN A LAS LEYES, 

EN CONSECUENCIA, RESULTA CLARO QUE LAS AMPLIAS FACULTADES DE 

LA AUTORIDAD Í\DMINISTRATIVA, OBEDECEN A LA NECESIDAD DE EST~ 

BLECER UN MECANISMO INIDRECTO DE CONTROL DE CALIDAD DE LOS -
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PROCESOS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE QUE LE CONVENGAN A NIVEL -

INTERFACTORIAL Y MEDIANTE EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES AL!!_ 

DIDAS SE ESTÁ EN LA APTITUD DE INFLUIR SOBRE EL SENTIDO, CA

LIDAD Y CUALIDADES DEL CRECIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA CON -

QUE EL PAÍS CUENTE PARA ENFRENTAR EL RETO DE LA FORMACIÓN -

PROFESIONAL DE LOS TRABAJADORES Y FMNTAR CON ÉL LA PRODUf. 

TIVIDAD NACIONAL, 

PRODUCTIVIDAD QUE COMO DIJO EL EX-PRESIDENTE DE rtx1co José 

LóPEZ PORTILLO. "No ES UN SINÓNIMO EMBOZADO DE UN SISTEMA DE 

EXPLOTACIÓN POR EL CAMINO DE LA PLUSVALÍA, SINO UN SISTEMA -

QUE GENERA MÁS RIQUEZAS, QUE SE REPARTA MEJOR, QUE AUMENTE -

LA COMPETITIVIDAD DEL PAÍS, QUE AUXILIE A TRABAJADORES, A E_!'.! 

PRESARIOS Y A CONSUMIDORES, Es LA MULTIPLICACIÓN DE UN ES

FUERZO NACIONAL, NO UN SISTEMA DE EXPLOTACIÓN SINO DE OTRO -

DE EFICIENCIA"(l3) 

POR SU PARTE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL TRA 

BAJO y PREVISIÓN Soc1AL. ESTABLECE EN su ARTÍCll.O l' QUE "LA 
SECRETARÍA, COMO DEPENDENCIA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, -

TIENE A SU CARGO LAS FUNCIONES Y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS 

QUE EXPRESAMENTE LE RECOMIENDAN LA LEY ÜRGÁNICA DE LA An-11NI.§. 

TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y OTRAS 

LEYES, ASÍ C(M) LOS REGLAl'ENTOS, DECRETOS, ACUERDOS Y ÓRDE-

NES DEL PRES !DENTE DE LA REPÚBL 1 CA.'' 

CONGRUENTE DE LO ANTERIOR Y PARA DAR CABAL CIH'LIMIENTO A LA 

SUPERVISIÓN, DEL SERVICIO NACIONAL DEL EMPLEO . CAPACITA--

CIÓN Y ADIESTRAMIENTO, EL REGLMNTO INTERIOR DE LA SECRETA-

(13) LóPEZ PORTILLO José,- DISCURSO EN LA REl-"'IÓN NACIONAL 

DE PRODUCTIVIDAD. rtx1co, 1980. 
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~ÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SocJAL, EN SU ARTÍCULO 15 ESTA

BLECE COf'IJ FACULTADES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACJTA-

CIÓN Y PRODUCTIVIDAD LAS SIGUIENTES: 

J.- COORDINAR EL SISTEMA NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y ADIES

TRAMIENTO: 

!l.- NoRMAR, PROf'IJVER, SUPERVISAR Y ASESORAR LA CAPACITACIÓN 

Y AD 1 ESTRAMI ENTO DE LOS TRABAJADORES 1 

l!J.- CUIDAR DE LA OPORTUNA CONSTITUCIÓN Y EL CORRECTO FUNCIQ 

NAMIENTO DE. LAS COMISIONES MIXTAS DE CAPACITACIÓN Y - -

ADIESTRAMIENTO. 

IV,- ESTUDIAR Y, EN SU CASO, EXPEDIR CONVOCATORIAS PARA INT§. 

GRAR CoMITÉS NACIONALES DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIEN

TO, EN AQUELLAS RAMAS INDUSTRIALES O ACTIVIDADES EN QUE 

LO JUZGUE CONVENIENTE, ASÍ COMO FIJAR LAS BASES RELATI

VAS A LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 

DICHOS COMITÉS: 

V,- ESTUDIAR y, EN SU CASO, ELABORAR EN RELACIÓN CON CADA -

RAMA INDUSTRIAL O ACTIVIDAD, LOS CRITERIOS GENERALES -

QUE SEÑALEN LOS REQU 1 S !TOS QUE DEBAN OBSERVAR LOS PLA

NES Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, OYEN

DO LA OPINIÓN DEL COMITÉ NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y - -

ADIESTRAMIENTO QUE .CORRESPONDA: 

VI.- AuTORIZAR Y REGISTRAR EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIQ 

NES APLICABLES, A LAS INSTITUCIONES O ESCUELAS Y A LOS 

INSTRUCTORES EXTERNOS INDEPENDIENTES QUE DESEEN IMPAR-

TIR CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO A LOS TRABAJADORES, -

SUPERV 1 SAR SU CORRECTO DESEMPEOO Y, EN SU CASO, REVOCAR 

LA AUTORIZACIÓN Y CANCELAR EL REGISTRO CONCEDIDOI 
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VII,- APROBAR. MODIFICAR O RECHAZAR, SEGÚN EL CASO. LOS PLA

NES Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO QUE -

LOS PATRONES PRESENTEN Y LLEVAR LOS REGISTROS CORRESPOf:!. 

DIENTES: 

VIII,- FORMULAR, REVISAR Y AUTORIZAR SISTEMAS GENERALES DE CA

PACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO QUE SE ESTABLEZCAN POR RAMA 

DE ACTIVIDAD ECONÓMICA Y PERMITAN CAPACITAR Y ADIESTRAR 

A LOS TRABAJADORES. CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE ADHE-

SIÓN CONVENCIONAL ESTABLECIDO POR LA LEY: 

IX,- PRACTICAR LOS EXÁMENES DE SUFICIENCIA A LOS CAPACITADO

RES Y A LOS TRABAJADORES. DE CONFORMIDAD CON LAS DISPO

S 1 C IONES LEGALES APLICABLES: 

X,- DICTAMINAR SOBRE LAS SANCIONES QUE DEBAN IMPONERSE POR 

INFRACCIONES· A LAS NORMAS CONTENIDAS EN EL CAPÍTl.l.O IlI 
B1s DEL TÍTULO CUARTO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN 

COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE AsUNTOS JURÍD.!_ 

COS A EFECTO DE UNIFICAR LOS CRITERIOS PARA LA APLICA-

CJÓN DE SANCIONES, 

XI,- ESTABLECER COORDINACIÓN CON LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA PARA IMPLANTAR PLANES Y PROGRAMAS SOBRE CAPACI

TACIÓN Y ADIESTRAMIENTO EN Y PARA EL TRABAJO Y EN SU -

CASO, PARA LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS CONFORfoE A LO 

DISPUESTO EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN LOS ORDENA

MIENTOS EDUCATIVOS Y DEMÁS DISPOSICIONES EN VIGOR: 

XII.- ÓRGANIZAR E IMPARTIR CURSOS oE CAPACITACIÓN Y DE ADIES

TRAMIENTO EN Y PARA EL TRABAJO, ASÍ C!Ml CURSOS PARA LA 

FORMAC 1 ÓN DE AGENTES CAPACITADORES: 

XII!,- LLEVAR REGISTROS ACTUALIZADOS DE CONSTANCIAS RELATIVAS 
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A TRABAJAOORES CAPACITADOS O ADIESTRADOS, POR CADA UNA 

DE LAS RAMAS INDUSTRIALES O ACTIVIDADES: 

XJV,- ESTABLECER COORDINACIÓN CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDA-

DES DE LOS SECTORES PÚBLICO, PRIVAOO Y SOCIAL PARA LA -

EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE

RIVADOS DEL flLAN NACIONAL DE DESARROLLO EN MATERIA DE -

CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD: 

XV,- REALIZAR PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN DE LA PRODUCTIVIDAD, 

VINCULAOOS A LOS OBJETIVOS NACIONALES DE DESARROLLO ECQ 

NÓf.UCO Y SOCIAL, ASÍ COMO PROMOVER LA INVESTIGACIÓN DE 

SUS ELEl'V:NTOS EN LOS SECTORES PÚBLICO, PR!VAOO Y SOCIAL 

E INVESTIGAR LAS CAUSAS Y ELEf'éNTOS QUE INCIDEN EN LA -

PRODUCTIVIDAD Y DISEÑAR Y PROPONER LINEAMIENTOS DE CA-

RÁCTER NACIONAL, REGIONAL Y SECTORIAL PARA INCREMENTAR 

LA PRODUCTIVIDAD, ASÍ Cat-n PARA LOGRAR LA JUSTA DISTRI

BUCIÓN DE LOS BENEFICIOS QUE SE ·OBTENGAN: 

XVJ.- PRCMJVER Y DIVULGAR EL CONOCIMIENTO Y APLICACIÓN DE MÉ

TODOS Y SISTEMAS DE ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN ME--

D!ANTE LA CAPACITACIÓN Y EL DESARROLLO DE PERSONAL, QUE 

REQUIERAN LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, INDUSTRIALES Y 

DE SERVICIOS DE LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO: 

XVII,- DESARROLLAR Y PROMOVER LA APLICACIÓN DE TECNOLOGÍAS ~ 

CUADAS A LAS NECESIDADES ESPECÍ F !CAS DE CADA GRUPO, SEf. 

TOR O REGIÓN, 

XVJIJ.- EN GENERAL, LLEVAR A CABO TODAS AQUELLAS FUNCIONES QUE 

LA LEY ENCOMIENDA A LA SECRETARÍA, QUE SEAN AFINES A -

LAS SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES QUE ANTECEDEN, 
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111.6 SECRETARIA OC PROGRAW\CION Y PRESUPlfSTO 

Es LA DEPENDENC 1 A DEL GoB 1 ERNO FEDERAL, QUE DE CONFORM JDAD -

CON EL ARTÍCULO 17 FRACCIÓN VI DE SU REGLAMENTO INTERIOR DE 

TRABAJO, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO CJVJL, 

LE COMPETE ESTABLECER LA NORMATIVJDAD DE LOS PROGRAMAS DE C~ 

PACITACJÓN Y PRODUCTIVIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO, PARA PROPI

CIAR MAYORES NIVELES DE PRODUCTIVIDAD EN LA ADMINISTRACIÓN -

PÚBLICA, l'EDJANTE LA f"ODERNIZACIÓN DE LAS ESTRUCTURAS ADMI-

NJSTRATIVAS Y EL USO EFICIENTE Y OPORTUNO DE LOS RECURSOS -

DEL !ioBJERNO FEDERAL: ESTABLECIENDO EL SERVICIO CIVIL DE - -

CARRERA, PARA ATENDER EL DESARROLLO INTEGRAL, DE LOS TRABAJA

DORES DEL SECTOR PÚBLI ca y LOGRAR UN EQU 1LIBR1 o OPORTUNO EN

TRE LA OFERTA Y LA DEMANDA DE MANO DE OBRA CAL 1 F ICADA EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, 

LAS DEPENDENC 1 AS DEL EJE CUT 1 va FEDERAL y LOS ORGAN 1 Sf"OS PÚ-

BL l COS INCORPORADOS AL RÉGIMEN DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SocIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO PROCURA-

RÁN LA MEJOR CAPACITACIÓN ADMINISTRATIVA DE SU PERSONAL, A 

EFECTO DE QUE PUEDAN OBTENER ASCENSOS CONFORME AL ESCALAFÓN 

Y ELEVAR SU APTITUD PROFESIONAL, PARA LO CUAL COORDINARÁN -

CON EL MISl"O INSTITUTO LA ACCIÓN QUE DE ESTA MATERIA VENGAN 

DESARROLLANDO O PROMUEVAN EN FAVOR DE SUS TRABAJADORES Y -

SUS PROGRAMAS DE DIFUSIÓN CULTURAL, DEPORTIVA Y RECREATIVA 

DE LOS PROPIOS TRABAJADORES Y DE SUS FAMILIARES, 

~L INSTITUTO.DE SEGURIDAD Y SERVICIOSSoCJALES DE LOS TRABA

JADORES DEL ESTADO CUENTA CON UNA SUBDIRECCIÓN DE AccJÓN -

WLTURAL, DE LA QUE DEPENDE EL CENTRO NACIONAL DE CAPACITA

CIÓN ADMINISTRATIVA, CON OBJETO DE REALIZAR EN FAVOR DE LOS 

TRABAJADORES Y DE SUS FAMIL 1 ARES DERECHO-HABIENTES, PROl"O-

CIONES QUE MEJOREN SU PREPARACIÓN TÉCNICA Y CULTURAL, 
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PARA QUE LA POLÍTICA EN ESTA MATERIA SE CONTEMPLE EN FORMA 

INTEGRAL ES NECESARIO; ENGLOBAR EN UNA POLÍTICA COMÚN, EL -

SERVICIO CIVIL DE CARRERA Y EL PROGRAMA DE 1"1JOERNIZACIÓN AQ 

MINISTRATIVA, PROMOVIENDO Y EJECUTANDO PROGRAMAS QUE PERMI

TAN INCREMENTAR LA PRODUCTIVIDAD DEL SECTOR PÚBLICO, MEDIA!!_ 

TE UNA MÁS RACIONAL UTILIZACIÓN DE RECURSOS, 

ESTlMUUIR EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ESQUEMAS CLAROS DE 

RELACIONES LABORALES Y FLUJOS ADMINISTRATIVOS QUE DEFINAN -

LOS MECANIS1"1JS DE CONDUCCIÓN, COORDINACIÓN V COMUNICACIÓN -

ENTRE DIFERENTES NIVELES DIRECTIVOS y oPrnATIVOS: ESTABLE-

CER CRITERIOS ESTl!ICTOS 'lE PRODUCTIVIDAD, EN EL MANEJO DEL

GASTO DE LA AU-llNISll'J'CIÓN DEL GOBIERNO, SUPRIMIENDO LOS NO 

PR!ORITAR!OSI ESTABLECER PROGRAMAS OPERATIVOS DE CAPACITA-

CIÓN APROVECHANDO LA INFRAESTRUCTURA DE LAS DIFERENTES SE
CRETARÍAS DE ESTADO, ASÍ COMO.PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE 

LOS TRABAJADORES ~N LAS COMISIONES MIXTAS, PARA LA EJECUCIÓN 

DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, 

11!.7 SECRETARIA OC EDUCACION PUBLICA 

Es LA SECRETARÍA DE ESTADO A LA QUE CE CONFORMIDAD CON LA -

LEY lAlGÁNICA DE LA AllMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CCK'ETE -

EL ORGANIZAR Y VIGILAR EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL Y COl«l 

LA CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO ES UNA ENSEÑANZA, UNA -

EDUCACIÓN, ESTA SECRETARÍA EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SoclilL DEBE ORGANIZAR, PROl«lVER V Vl_ 

GJLAR LA CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO FORMlt.ANOO V ACJUA 

LIZANOO PERMANENTEMENTE EL CATÁLOGO NACIONilL DE OCUPACIONES, 

lffl.ANTANOO PLANES Y PROGRAMAS SOBRE CAPACITACIÓN Y ADIESTRA 

MIENTO PARA EL TRABAJO, Y EN SU CASO, PARA LA EXPEDICIÓN DE 

CERTI F 1 CAOOS , 



LA EfJUCACIÓN TECNOLÓGICA DEBE LOGRAR UNA MAYOR COORDINACIÓN 

Y FLEXIBILIDAD PARA ADAPTARSE CON RELATIVA FACILIDAD A LAS -

EXIGENCIAS DE SU ENTORNO, DEBE FORMAR CUADROS MEDIOS PARA 

LA INDUSTRIA Y PROPORCIONAR ADEMÁS LOS ELEMENTOS TÉCNICOS Y

ORGANIZATIVOS QUE REQUIERE EL PAÍS PARA QUE,JUNTO CON ESTÍM!!_ 

LOS ADECUADOS Y LA COORD 1NAC1 ÓN DEB 1 DA CON OTROS SECTORES -

DEL GOBIERNO Y DE LA SOCIEDAD, SE PUEDAN CONSTITUIR UNIDADES 

ECONÓMICAS DE CARÁCTER SOCIAL QUE ELEVEN EL EMPLEO, LA CAPA

CIDAD CULTURAL Y EL 1 NGRESO DEL TRABAJADOR PARA LOGRAR EL -

B l ENESTAR DE SU FAMILIA E IMPULSAR EL DESARROLLO PRODUCTIVO 

DEL PAÍS, (14) 

IIl.8 SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

COMO YA SE MENCIONÓ EN EL CAPÍTULO ANTERIOR QUE EL OBJETIVO 

DE LA PRESENTE TÉSIS ES LA SUPERVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE -

LA OBLIGACIÓN PATRONAL DE PROPORCIONAR CAPACITACIÓN Y ADIES

TRAMIENTO A SUS TRABAJADORES CUYA RELACIÓN LABORAL ESTÁ REG!!_ 

LADA POR EL APARTADO 11A11 DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA SUPERVISIÓN DE 

LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES DEL SE~ 

VICIO PÚBLICO, DE LA BANCA Y CRÉDITO,SERÁ ANALIZADA DE MANERA 

MUY SUPERFICIAL PARA NO PERDER LA VISIÓN E IMPORTANCIA DEL -

PRESENTE TRABAJO, 

Es ASÍ COMO DE ACUERDO AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY REGLAMENTA-

RIA DE LA FRACCIÓN XIII BIS DEL APARTADO 11B11 DEL ARTÍCULO 123 
CoNSTITUC IONAL, SE ESTABLECE QUE LAS INSTITUCIONES ESTARÁN 

OBLIGADAS A PROPORCIONAR A SUS TRABAJADORES LOS MEDIOS NECE-

<14) De LA MADRID HURTADO MIGUEL,- PLAN NACIONAL DE I:i:sARRo

LLo, MÉx1co, D. F, PÁG. 201 
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SARfos PARA SU SUPERACIÓN PERSONAL V f"EJORAMIENTO DE SUS CO

NOCIMIENTOS, DANDO FACILIDADES PARA EL DESARRCUO DE SU CUL

TURA GENERAL Y FÍSICA, ASÍ COMO DE SUS FACLUADES ARTÍSTICAS, 

ToDOs LOS TRABAJADORES TIENEN DERECHO A RECIBIR CAPACITACIÓN 

Y ADIESTRAMIENTO QUE LES PERMITA ELEVAR SU NIVEL DE VIDA V -

PRODUCTIVIDAD EN EL TRABAJO, DE CONFORMIDAD CON LOS PROGRA-

MAS QUE ELABOREN LAS INSTITUCIONES DE ACUERDO CON LAS POS!Bl 

LIDADES PRESUPUESTALES Y QUE SERÁN APROBADOS POR LA WolISIÓN 

NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS, 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE DICHA OBLIGACIÓN, LA SECRETARÍA DE -

HACIENDA V CRÉDITO PúBLICO DEBERÁ EN TODO T!Elf'O SUPERVISAR, 

A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS, QUE 

LAS INSTITUCIONES CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES QUE LES JMP~ 

GA LA LEY EN REFERENCIA Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, 

ASÍ COMO PARA PROMOVER LO NECESAR 10 PARA SU DEBIDA Y CABAL -

APL 1 CAc\ ÓN , 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO POR CONDUCTO DE 

LA COM 1 S 1 ÓN NAC 1 ONAL BANCAR 1 A Y DE SE GUROS, SE ENCARGA DE -

LLEVAR EL REGISTRO DE LAS COMISIONES 'llXTAS DE CAPACITACIÓN 

Y ADIESTRAMIENTO Y LOS PLANES Y !>ROGRAMAS QUE PRESENTAN LOS 

BANCOS AL TENOR DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 15 Y 24 DE 

LA LEY REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN Xlll-B1s DEL fi>ARTADO -

''B" DEL ARTÍCULO 123 CoNSTITUCIONAL, 

la SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS CITADOS NO ES APLICABLE A LAS 

COMPAÑÍAS DE SEGUROS; EMPERO LA COMISIÓN NACIONAL llNK:ARIA 

Y DE SEGUROS HA VENIDO RECONOCIENDO EN ALGlHlS CASOS, LAS -

COMISIONES MIXTAS Y LOS PLANES Y PROGRAMAS OOE LE SON PRE-

SENTADOS, 

LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS l"EDIANTE OFICIO 
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N° 601-1-36-33 DEL 13 DE MARZO DE 1979, COMUNICÓ A LA Asoc1~ 

CIÓN f"EXICANA DE INSTITUCIONES DE SEGUROS, LOS CRITERIOS PA

RA LA PRESENTACIÓN ANTE LA PROPIA COMISIÓN, DE PLANES Y PRO

GRAMAS DE CAPACITACIÓN Y REGISTRO DE INSTRUCTORES, 

LA CoM 1S1 ÓN NAC 1 ONAL BANCAR 1 A Y DE SE GUROS MED 1 ANTE 0F 1C1 O-

C I RCULAR N' LJlilOl-1000 DE FECHA 26 DE AGOSTO DE 1981, DA A -

CONOCER A TODAS LAS INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES AuXILIA-

RES DE CRÉDITO Y DE SEGUROS, CRITERIOS EN MATERIA DE ESTABL~ 

CIMIENTO Y REGISTRO DE SISTEMAS GENERALES DE CAPACITACIÓN Y 

ADIESTRAMIENTO, QUE DEBERÁN PRESENTAR ANTE LA PROPIA COM!S!éf.l, 

Lo ANTERIOR HA TRAÍDO COMO CONSECUENCIA QUE LAS INSTITUCIO-

NES DE SEGUROS SE NIEGUEN A CUMPLIR ANTE LA SECRETARÍA DEL -

TRABAJO Y PREVISIÓN SoC!AL Y EN OCASIONES HAN LLEGADO A ARGQ 

MENTAR ,ENTRE OTRAS COSAS, QUE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS .NO -

TIENEN COMISIONES MIXTAS, Y QUE ES LA COMISIÓN NACIONAL BAN

CARIA Y DE SEGUROS LA QUE HACE LAS VECES DE DICHAS COMISIO-

NES, Y ES A ESE ORGANISMO A QUIEN PROPORCIONAN LA INFORMA--

CIÓN RELATIVA A SUS CURSOS DE CAPACITACIÓN, SEGÚN CRITERIOS 

ESPECIFICADOS EN OFICIO N' 601-1-8633 DEL 13 DE MARZO DE - -

1979,DE.ESA ÜEPENDENCJA, 

"EL OFICIO N' 601-1-8633 DIRIGIDO EN FECHA 13 DE MARZO DE --

1979 POR LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS DE LA -

SECRETARÍA DE HACIENDA v CRÉDITO PúBLICO A LA AsocIACIÓN NA
CIONAL DE INSTITUCIONES DE SEGUROS, SEÑALA QUE CON EL FIN DE 

FACILITAR EL CUMPLIMIENTO DEL OFICIO-CIRCULAR 69846-965 DEL 

22 DE DICIEMBRE DE 1978, RELATIVO A"BASES PARA LA PRESENTA-

CIÓN DE PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN;' ESE ORGANISMO E.§. 

TABLECIÓ LOS CRITERIOS QUE PERMITAN A LAS INSTITUCIONES DE -

SEGUROS UTILIZARLOS EN LOS TRÁMITES DE AUTORIZACIÓN Y REGIS

TRO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIE!! 
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TO, AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DE INSTRUCTORES, AUTORIZACIÓN Y 

REGISTRO DE CONSTANCIAS DE CAPACITACIÓN Y, AL PROPIO TIEMPO, 

DEFINIR LOS PROCEDIMIENTOS A SEGUIR, 

SE ESTABLECEN COMO PROCEDIMIENTOS LOS SIGUIENTES: 

J.- REGISTRO DE PLANES Y PROGRAMAS, 

A) PARA LA PRESENTACIÓN DE PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITA--

CIÓN y ADIESTRAMIENTO ANTE LA CaM!S IÓN NACIONAL BANCARIA y -

DE SEGUROS, SE EMPLEARÁN LAS FORMAS CNBS/01 A CNBS/04, 

B) TANTO LAS INSTITUCIONES QUE TENGAN SU DOMICILIO EN LA (J!!_ 

DAD DE llfx1co. COMO LAS QUE LO TENGAN EN EL INTERIOR DE LA -

REPÚBLICA, DEBERÁN PRESENTAR DIRECTAMENTE EN LAS OFICINAS -

CENTRALES DE LA (OM 1S1 ÓN NAc 1 ONAL BANCAR 1 A Y DE SEGUROS, A -

LA ATENCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS LABORALES, LAS FORMAS 

A QUE SE HACE REFERENCIA, EN ORIGINAL Y DOS COPIAS, 

II ,- REGISTRO DE l~STRUCTORES, 

A) LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LOS INSTRUCTORES INTERNOS DE 

LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR FINANCIERO DEBERÁ EFECTUARSE A!!_ 

TE LA (OM 1S1 ÓN NAC 1 ONAL BANCAR 1 A Y DE SEGUROS POR CONDUCTO 

DE LAS PROPIAS INSTITUCIONES, PARA ESTE EFECTO SE UTILIZARÁ 

LA FORMA CNBS/05, EN EL CASO DE LOS 1 NSTRUCTORES EXTERNOS -

SERÁN ÉSTOS MISMOS QUIENES PRESENTARÁN SU SOLICITUD, DEBIÉN

DO EN TODO CASO, PARA EL EFECTO DE OBTENER EL REGISTRO Y LA 

AUTORIZACIÓN, ACREDITAR QUE TIENEN RELACIÓN CON ALGUNA INST.!_ 

TUCIÓN DEL SECTOR FINANCIERO CON FINES DE CAPACITACIÓN, PARA 

LO CUAL UTILIZARÁN LA FORMA CNBS/06, 

1 
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B) LA BAJA DE UN INSTRUCTOR SERÁ SOLICITADA A LA COMISIÓN NA 

CIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS POR EL PROPIO INSTRUCTOR O BIEN, 

POR LA INSTITUCIÓN QUE LO DIÓ DE ALTA o, EN SU CASO, POR DE

TERMINACIÓN DE LA PROPIA COMISIÓN, 

JI!.- RELACIÓN DEL PERSONAL QUE RECIBIÓ CAPACITACIÓN v/o - -

ADIESTRAMIENTO Y EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS DE CAPACITA 

CIÓN, 

A) LAS INSTITUCIONES ENVIARÁN A LA COMISIÓN NACIONAL BANCA-

R 1 A Y DE SEGUROS LA RELAC 1 ÓN DEL PERSONAL QUE REC JB 1 Ó CAPAC.!_ 

TACIÓN O ADIESTRAMIENTO, PARA LO CUAL UTILIZARÁN LA FORMA -

CNBS/07, EN OR 1G1 NAL Y DOS COP 1 AS , 

B) EN TODOS LOS CASOS EN LOS CUALES EL PROGRAMA CAPACITADOR 

TENGA COMO FINALIDAD EL PREPARAR A LOS EMPLEADOS PARA CUBRIR 

UNA VACANTE QUE CORRESPONDA AL PUESTO INMEDIATO 
0

SUPERIOR DE 

ACUERDO AL ESCALAFÓN O TABULADOR DE SALARIOS, DEBERÁN INVA-

RIABLEMENTE LAS INSTITUCIONES PRESENTAR ANTE LA COMISIÓN NA

CIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS LAS CONSTANCIAS DE CAPACITACIÓN 

Y UNA VEZ AUTORIZADAS POR ESTE ORGANISMO, LES SERÁN ENTREGA 

DAS A LOS EMPLEADOS, PARA TAL EFECTO SE UTILIZARÁ LA FORMA 

CNBS/08 EN ORIGINAL Y COPIA, 

c) Los DIPLOMAS DE PARTICIPACIÓN EN LOS CURSOS DE CAPACITA-

CJÓN QUE EXTIENDAN LAS INSTITUCIONES DEBERÁN SER REVALIDADOS 

POR LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS, 

D) LAS INSTITUCIONES PODRÁN LIBREMENTE IMPRIMIR LAS FORMAS -

SI SE AJUSTAN EN SUS TÉRMINOS , 

LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS HAN ARGUMENTADO QUE NO TIENEN -

OBLIGACIÓN DE CONSTITUIR COMISIÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN Y --
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ADIESTRAMIENTO NI DE FORMULAR LOS PLANES Y PROGRAMAS RESPEC

TIVOS, COt>'IJ ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 132 FRACCIÓN XXVII L --
153-A, 153-J Y 153-N DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, TODA VEZ 

QUE LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS SE ENCUENTRAN SUJETAS PARA 

SU OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, A LO QUE DISPONGA LA LEY GEN~ 
RAL DE INSTITUCIONES DE SEGUROS, Y DE CONFORMIDAD CON LA MI.§. 

MA, LA AUTORIDAD ENCARGADA DE LA VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN ES 

LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS, DEPENDIENTE DE 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, ADEMÁS QUE SE -

DETERMINÓ LA NO INTEGRACIÓN DE COMISIONES MIXTAS, YA QUE ES

TA FUNCIÓN LA ASUME LA PROPIA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y -

DE SEGUROS, 

h. RESPECTO NOS PERM!Tlt>'IJS HACER LAS SIGUIENTES OBSERVACIO-

NES: 

1 

EL ARTÍCULO 123 De LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS -

ÜNIDOS l"f:XICANOS, ESTABLECE LAS BASES QUE SERVIRÁN PARA REGg 

LAR LAS RELACIONES DE TRABAJO, Su APARTADO "A", RIGE LAS R.§. 

LACIONES ENTRE OBREROS, JORNALEROS, EMPLEADOS DOMÉSTICOS, A!! 

TESANOS Y DE UNA MANERA GENERAL, TODO CONTRATO DE TRABAJO, Y 

ES LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LA REGLAMENTARIA DEL MISMO, 

Su APARTADO "8", RIGE LAS RELACIONES ENTRE LOS PODERES DE LA 

llilóN, EL &JBIERNO DEL D.F., Y SUS TRABAJADORES, ASÍ CCMJ -

LAS DE LOS TRABAJADORES DE LAS INSTITUCIONES QUE PRESTAN EL 

SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y CRÉDITO, BANCO DE Í'EXICO Y PATRQ 

NATO DEL AHORRO NACIONAL: SIENDO SUS LEYES REGLAMENTARIAS, -

LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y 

LA LEY REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XIII-BIS DEL APARTADO EN 

CMNTO, 

CONSECUENTEMENTE, LAS RELACIONES DE TRABAJO EXISTENTES EN -

LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS, SE ENCUENTRAN REGULADAS POR EL 
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APARTADO "A" DEL NUMERAL CITADO, TODA VEZ QUE SUS TRABAJADO

RES NO SON SERVIDORES PÚBLICOS, 

EN CUANTO A LA AUTORIDAD COMPETENTE EN MATERIA DE CAPACITA-

CIÓN Y ADIESTRM-llENTO, LOS ARTÍCULOS 153-J, 153-Q Y 539 FRAf. 

CIÓN I!J, INCISOS A) Y E) DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ES

TABLECEN QUE CORRESPONDE A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVl_ 

SIÓN SoclAL CUIDAR QUE LAS COMISIONES Ml)(TAS DE CAPACITACióN 

Y ADIESTRM-IIENTO SE INTEGREN Y FUNCIONEN OPORTUNAMENTE, ASÍ 

CO!'O APROBAR LOS PLANES Y PROGRM-IAS RESPECT 1 VOS, 

AHORA BIEN, TODA VEZ QUE LAS RELACIONES DE TRABAJO DE LAS -

INSTITUCIONES DE SEGUROS SE REGULAN POR EL APARTADO "A" DEL 

ARTlcULO 123 CoNSTITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y 

QUE POR VIRTUD DE LOS MISMOS, A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SoCIAL CORRESPONDE CUIDAR DE LA FORMACIÓN, FUNCIO

NM-IIENTO Y REGIS~RO DE LAS COMISl9NES Ml)(TAS DE CAPACITACIÓN 

Y ADIESTRM-IIENTO, ASÍ COMO LA APROBACIÓN DE LOS PLANES Y PR~ 

GRM-\AS, ESTAMOS EN POSIBILIDAD DE CONCLUIR QUE LAS INSTITU-

CIONES DE SEGUROS SÍ ESTÁN OBLIGADAS A REGISTRARLOS ANTE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD, 

'IIJ.9 ELEr-ENTOS IE SUPERVIS!ON 

1II, 9.1 COOCEPTO IE CCMRATO CílECTIVO 

Es EL CONVENIO CELEBRADO ENTRE UNO O VARIOS SINDICATOS DE -

TRABAJADORES Y UNO O VARIOS PATRONES, O UNO O VARIOS SINDICA 

TOS DE PATRONES CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS CONDICIONES 

SEGÚN LAS CUALES DEBE PRESTARSE EL TRABAJO EN UNA O MÁS EM·

PRESAS O ESTABLECIMIENTOS, 
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EXISTE UNA DISTINCIÓN OPERATIVA ENTRE EL CASO DE LAS RELACIQ 

NES DE TRABAJO NORMADAS COLECTIVAMENTE Y AQUELLAS QUE LO SON 

EN FORMA 1 NO lVl DUAL , 

EN CUANTO AL PRll'ERO DE LOS CASOS, SE TRATA DE LA DEMOSTRA-

CIÓN CLARA DEL GRADO DE PARTICIPACIÓN Y DE FLEXIBILIDAD DEL 

MODELO MEXICANO Y DE LA CONFIRMACIÓN INDISCUTIBLE DE QUE EL 

PODER CONSTITUYENTE NO ESTABLECIÓ UN DERECHO ETÉREO O UTÓPI

CO: LA LEY REGLAl'ENTARIA, ESTO ES, LA LEY FEDERAL DEL TRAB~ 

JO, COLOCÓ AL SERVICIO DEL DERECHO OTORGADO AL CONTRATO CO-

LECTIVO DE TRABAJO, ELEl'ENTO QUE SURGE DE Y PARA LA CLASE -

TRABAJADORA, COMO EL PRODUCTO MÁS PRÍSTINO DE LA NATURAL EX

PANSIÓN DEL DERECHO DEL TRABAJO, 

EL REC 1 ENTEMENTE DESAPAREC 1 DO MAR 1 O lJ€ LA CUEVA AVALA LAS -

AF l RMAC IONES DEL PÁRRAFO ANTERIOR, CUANDO APUNTA QUE LAS CO!:!_ 

VENCIONES COLECTIVAS: 

, , , SON EL MEDIO INVENTADO POR LOS TRABAJADORES PARA IMPO

NER A LOS PATRONES CONDICIONES DECOROSAS PARA LA PRESTACIÓN 

DE SUS SERVICIOS, 

EN EFECTO, EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO -ACEPTACIÓN QUE 

COMPRENDE AL CONTRATO LEY-, DEBE CONTENER, SEGÚN LO YA VIS-

TO EN LO QUE TOCA A LAS COMISIONES MIXTAS Y DE ACUERDO AL AB_ 

TÍCULO 391. FRACCIONES VI l. Vlll Y JX, LAS CLÁUSULAS RELATI

VAS A LA CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES -

DE LA Ef'V'RESA Y LAS DISPOSICIONES REFERENTES A TALES MATE--

RIAS EN RELACIÓN CON QUIENES VAYAN A INGRESAR A LABORAR EN -

ELLA, 

EN EL MEDIO DE LOS APODERADOS PATRONALES TUVO CIERTA ACEPTA

CIÓN UNA POSTURA SEGÚN LA CUAL NO SE DEBERÍA PARTICULARIZAR 
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EN EL CONTRATO COLECTIVO DIVERSOS ASPECTOS NECESARIOS PARA -

FORMULAR Y PRESENTAR ADECUADAMENTE EL PLAN DE CAPACITACióN Y 

ADIESTRAMIENTO DE QUE TRATAN LOS ARTÍCULOS 153-M Y 153-Q DE 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PARA LOS SEGUIDO.RES DE ESA TEN

DENCIA UNA REPRODUCCIÓN DÉ LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCUlO - -

153-A, RESULTABA SUFICIENTE, 

ESTA POSTURA, POR FORTUNA YA SUPERADA, ERA CONTRARIA NO SOLO 

AL ESPÍRITU DE LAS REFORMAS DE 1978, SINO TAMBIÉN A LA NATU

RALEZA DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, UJNFORl'E A ELLA -

QUEDARÍAN FUERA DE DICHO DOCUMENTO, ALGUNAS CONDICIONES BÁSI 

CAS DEL DESENVOLVIMIENTO DE LA RELACION LABORAL Y SIN DETER: 

MINACIÓN ESPECÍFICA LAS l>tlDALIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

LA OBLIGACIÓN PATRONAL DE CAPACITAR Y ADIESTRAR A LOS TRABA

JADORES, 

A MAYOR ABUNDAMIEl~ffO, AFIRl'O QUE EL CLAUSULADO DE TODO CON-

TRATO DEBE REFERIRSE A LA DEFINICIÓN PARTICUlARIZADA DE LAS 

PRESTACIONES Y CONTRAPRESTACIONES QUE LAS PARTES VAYAN A DE

BERSE RECÍPROCAMENTE Y NO SER UNA SIMPLE REPETICIÓN DE LOS -

DERECHOS Y OBLIGACIONES ºQUE LA NATURALEZA DEL CONTRATO TENGA 

QUE PRODUCIR o TRANSFERIR DE MANERA INVARIABLE. ESTO ES, NO 

RESULTA INDISPENSABLE QUE SE INCLUYAN EN EL CLAUSULADO LAS -

"COSAS ESENCIALES" DEL CONTRATO, PUES LAS MISMAS SE PRESENTA 

RÁN POR MINISTERIO DE LEY -C<Ml UNA CONSECUENCIA DIRECTA DE 

LA VOLUNTAD DE LAS PARTES DE VINCll.ARSE EN UN CONTRATO DE -

CCM'RA-VENTA, FIDEICOMISO O DE TRABAJO-, EN OTROS TÉRMINOS, 

LA MATERIA PRINCIPAL DEL CLAUSll.ADO DEBE REFLEJAR LAS CUES-

TIONES SOBRE LAS CUALES TENGA RELEVANCIA JURÍDICA LA VOLUN-

TAD DE LAS PARTES, (15) 

Cl5> lle LA CUEVA MARIO. Et Nuevo llEREcHo rtxicANo DEL TRA--

BAJO, ~XIco, EDITORIAL PoRRúA, 1979 P. 424 
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EN MATERIA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRN-llENTO, EL RECONOCIMIE!!_ 

TO. CONTRACTUAL DE LA EXISTENCIA DEL DERECHO CORRELATIVO A LA 

OBLIGACIÓN PATRONAL, ES IRRELEVANTE, SE REQUIERE. EN CAMBIO 

Y DEBIDO A LA FLEXIBILIDAD DEL l'ODELO f'EXICANO, QUE EL CON-

TRATO COLECTIVO DESEMPEÑE EL IMPORTANTE PAPEL DE EQUILIBRAR 

LAS ASPIRACIONES DE LA CLASE TRABAJADORA CON LOS REQUERIMIE!!_ 

TOS FORMATIVOS DE LA Er1'RESA, 

EL TEXTO LEGAL ESTABLECE QUE 15 DÍAS DESPUÉS DE LA CELEBRA-

CIÓN. REVISIÓN O PRÓRROGA DEL CONTRATO COLECTIVO, LOS PATRO

NES DEBEN PRESENTAR ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITA--

CIÓN Y PRODUCTIVIDAD LOS PLANES Y PROGRAMAS QUE HAYAN ACORO~ 

DO ESTABLECER O, EN SU CASO, LAS l'ODIFICACIONES QUE HAYAN -

CONVENIDO ACERCA DE PLANES Y PROGRAMAS YA IMPLANTADOS CON -

APROBAC 1 ÓN DE LA AUTOR 1 DAD LABORAL , 

Es IMPORTANTE SEÑALAR QUE PARA EL DEPÓSITO DE LOS CONTRATOS 

COLECTIVOS DE TRABAJO, EL ENTONCES PRES !DENTE DE LA JUNTA -

FEDERAL DE CoNc1L1Ac1óN Y ARBITRAJE. Lic. MANUEL GoMEZPERAb. 

TA DAMIRÓN, MEDIANTE OFICIO No, 4722 DE FECHA 25 DE FEBRERO 

DE 1985, INFORMÓ A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y -

PRODUCTIVIDAD, EL CRITERIO ADOPTADO DURANTE LA SESIÓN ORDIN~ 
RIA DEL PLENO, EN EL CUAL SE ESTABLECE QUE PARA QUE SE TEN

GAN POR DEPOSITADOS LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO, É§. 

TOS DEBERÁN REUNIR LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR LA LEY FE~ 

RAL DEL TRABAJO EN EL ARTlCl.l.O 391. YA QUE EN EL CASO DE QUE 

FALTE LA CLÁUSULA RELATIVA A LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIE!!_ 

ro. SE REQUERIRÁ A LAS PARTES (PATRÓN y SINDICATOl.MEDIANTE 

NOTIFICACIÓN PERSONAL, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ 

DÍAS, DEN CABAL CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES EXISTENTES 

EN MATERIA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, APERCIBIÉNDOLOS 

QUE EN CASO DE NO CUMPLIR, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE LA D.!_ 

RECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD DE LA SECRE-
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TARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SoCJAL, PARA .QUE, CONFORME AL 

PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, SE APLIQUEN LAS SANCIONES INDICA

DAS EN EL ARTÍCULO 994 FRACCIÓN IV DE LA LEY ANTES CITADA, 

111.9.2 PROCEDIMIENTO OC REVISION OC REGISTROS Y CONTRA
TOS W..ECTI VOS 

EL ARRANQUE DEL PROCESO DE CAPACITACIÓN SE INICIA CON LA CE

LEBRACIÓN POR PARTE DE LOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN DEL CO,ti 

TRATO COLECTIVO DE TRABAJO; TODA VEZ QUE .ÉSTE, TAL Y C~ LO 

SEÑALA LA LEY LABORAL, DEBE CONTENER LAS CLÁUSULAS RELATIVAS 

A LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES DE LA 

EMPRESA, LAS DISPOSICIONES REFERENTES A TALES MATERIAS EN R§. 

LACJÓN CON°QUJENES VAYAN A INGRESAR A LABORAR EN ELLA Y LAS 

BASES SOBRE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIO-

NES MIXTAS, 

lJNo DE LOS MEDIOS AL AÍ.CANCE DE LA AUTORIDAD PARA SUPERVISAR 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LEGALES DE LAS EMPRESAS 

EN MATERIA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, ES PRECISN'IENTE 

EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, DOCUMENTO QUE CONTEr1'LA -

LAS PRESTACIONES Y CONTRAPRESTACIONES QUE LAS PARTES SE OTO~ 

GAN RECÍPROCAMENTE, Es POR ELLO, QUE LA SECRETARÍA DEL TRA-

BAJO Y PREVISIÓN SoCJAL PONE ESPECIAL INTERÉS EN SU REGJ.Al.!. 

ZACIÓN EN LO REFERENTE A LA INCLUSIÓN DE CLÁUSll.AS DE CAPAC.!_ 

TACJÓN y, CONTINÚA PR~VJENDO EL CUMPLIMIENTO LEGAL DE LAS 

EMPRESAS, 

LA FUENTE DE LAS ~DAL JDADES EN QUE SE VA A ll'PARTI R LA CAP~ 

CITACIÓN O EL ADIESTRAMIENTO ES EL CONTRATO COLECTIVO DE TR~ 

BAJO, ES POR ELLO QUE UNA DE LAS MÁS H'l'ORTANTES ACCIONES DE 

LA SUPERVISIÓN QUE REALIZA LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREV.!. 

SIÓN SoCJAL ES EN LAS CLÁUSULAS DE LOS CONTRATOS COLECTIVOS, 
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EN LOS CONTRATOS COLECTIVOS DEBERÁN 1NCLU1 RSE CLÁUSULAS REL~ 
TIVAS A LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR CAPACITACIÓN Y ADIES-

TRAMIENTO A LOS TRABAJADORES, CONFORME A LOS PLANES Y PROGR~ 

MAS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS DE LEY, 

ADEMÁS, PODRÁ CONSIGNARSE EN LOS PROPIOS CONTRATOS EL PROCE

DIMIENTO CONFORME AL CUAL EL PATRÓN CAPACITARÁ Y ADIESTRARÁ 

A QUIENES PRETENDAN INGRESAR A LABORAR EN LA EMPRESA, TOMAN

DO EN CUENTA, EN SU CASO, LA CLÁUSULA DE ADMISIÓN DE CONFOR

MIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 153-M DE LA LEY FEDE-

RAL DEL TRABAJO , 

LAS CLÁUSULAS DEL CONTRATO DEBEN CONTENER: EL PROCEDIMIENTO 

PARA OTORGAR LA CAPACITACIÓN, LUGAR DONDE ·se IMPARTIRÁ.QUIÉN 

LA IMPARTIRÁ, LA EVALUACIÓN DE LOS CURSOS O EVENTOS DE CAPA

CITACIÓN, VIGENCIA DEL PLAN Y PROGRAMAS, PUESTOS SUJETOS A -

CAPACITACIÓN Y LA CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMl-

SIÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, 

CON LA FINALIDAD DE ALCANZAR LOS OBJETIVOS TRAZADOS POR LA -

ACTUAL ADMINISTRACIÓN, SE LLEVA A CABO UN PROGRAMA DE REQUE

RIMIENTOS A LAS EMPRESAS INCUMPLIDAS, QUE SE HACE EXTENSIVO 

A LA OBLIGACIÓN DE INTEGRAR SUS COMISIONES MIXTAS Y PLANES Y 

PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, ACCIONES QUE FI

NALIZAN CON LA SOLICITUD PARA LA INSTAURACIÓN DEL PROCEDl--

MIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR CONTRA LAS EMPRESAS QUE NO 

ATIENDAN LOS REQUERIMIENTOS, 

EL PROCEDIMIENTO SE INICIA CON LA REVISIÓN DEL CONTENIDO DE 

.CLÁUSULAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO EN LOS CONTRATOS 

COLECTIVOS DEPOSITADOS EN LAS JUNTAS FEDERAL Y LOCALES DE -

(ONC 1LIAC1 ÓN Y ARB !TRAJE. 
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SE REVISAN LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO, PARA VERIFI

CAR QUE CONTENGAN CLÁUSULAS RELATIVAS A LA CAPACITACIÓN Y -

ADIESTRAMIENTO Y ANALIZAR LAS MODALIDADES Y CIRCUNSTANCIAS A 

QUE SE OBLIGAN LOS PATRONES. LA CONGRUENCIA CON LO ESTABLEC.!. 

DO EN LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LAS COMISIONES MIXTAS Y -

LOS PLANES Y PROGRAMAS Y EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS OBLIGACIO

NES DENTRO DEL TÉRMINO ESTABLECIDO POR LA LEY LABORAL, 

LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CUANDO RECIBE 

PARA DEPÓSITO CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO, QUE NO REUNEN 

Los REQu1s1Tos SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES VI l. VIIJ Y IX ra 

ARTÍCULO 391 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN RELAC 1 ÓN CON 

EL ARTÍCULO 153-M DEL PROPIO ORDENAMIENTO LEGAL, DICTA AUTO 

APERCIBIENDO MEDIANTE NOTIFICACIÓN PERSONAL A LAS PARTES (p~ 

TRÓN Y SINDICATO DE TRABAJADORES), PARA QUE DENTRO DEL TÉRM.!. 

NO DE 10 DÍAS. DEN CABAL CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES EN 

COMENTO, APERCIBIÉNDOLOS QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, SE -

HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITA--

CIÓN Y PRODUCTIVIDAD, PARA QUE CONFORME AL PROCEDIMIENTO ES

TABLECIDO, SE APLIQUEN LAS SANCIONES INDICADAS EN EL ARTÍCULO 

994 FRACCIÓN JV DE LA LEY ANTES CITADA, 

. CUANDO LAS PARTES NO CUMPLEN DENTRO DEL PLAZO CONCEDIDO, EL 

TRIBUNAL LABORAL SEÑALADO, COMUNICA A LA DIRECCIÓN GENERAL -

DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD, LOS NOMBRES Y IXJMICILIOS DE 

LAS PARTES CONTRATANTES. ASÍ CCHJ EL NÍ.1'1ERO DE CONTRATO, RE

M!T!ÉNOOLE UNA COPIA, PARA EFECTOS DE SU CCK'ETENCIA, 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD, POR -

CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN Y REGISTRO, SuBDIREf 

CIÓN DE SUPERVISIÓN, DEPARTAMENTO DE REVISIÓN DE REGISTROS Y 

CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO, CON APOYO EN LOS INFORt-ES -

RECIBIDOS DE PARTE DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y AR

BITRAJE, ELABORA Y ENVÍA A EMPRESA Y SINDICATQ, REQUERIMIEN-
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TO FORMAL., PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 10 DÍAS, CUMPLAN -

CON EL REQUISITO RELATIVO A INCLUSIÓN DE CLÁUSULAS DE CAPAC.!. 

TAC!ÓN Y ADIESTRAMIENTO EN SU CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, 

CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO CONTRARIO, SE PROCEDE

RÁ A LA IMPOSICIÓN DE LAS SANCIONES PREVISTAS EN LA LEY Feo~ 

RAL DEL TRABAJO, DEBIENDO ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE SU -

OBLIGACIÓN, DENTRO DEL TÉRMINO FIJADO, ANTE LA DIRECCIÓN GE

NERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD, 

EL c. SECRETARIO DEL TRABAJO y PREVISIÓN Soc1AL, HA CONSIDE

RADO QUE ESTAS ACCIONES DE SUPERVISIÓN, SON TAN TRASCENDEN-

TALES PARA EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DEL SISTEMA NACIONAL DE 

CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD, QUE ÉL MISMO FIRMA LOS OFICIOS 

DE REQUERIMIENTO, PARA DARLES LA FUERZA NECESARIA Y ASÍ SE -

CUMPLA CABALMENTE CON LA FINALIDAD DE APOYAR A LAS EMPRESAS 

CON LA ASESORÍA JURÍDICO-ADMINISTRATIVA NECESARIA, PARA QUE 

REGULARICEN SUS CONTRATOS COLECTIVOS, TODA VEZ QUE LA DIFU-

SIÓN DE SUS OBLIGACIONES FACILITA SU CUMPLIMIENTO DE LA ME-

JOR MANERA, YA QUE NO ES LO ESENCIAL LA IMPOSICIÓN DE UNA -

MULTA POR INCUMPLIMIENTO, SINO LOGRAR EL EFECTIVO CUMPLIMIE_t! 

TO DE LAS EMPRESAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL Y TAMBIÉN DE LAS 

EMPRESAS DE JURISDICCIÓN LOCAL, Y LA SANCIÓN SOLO SERÁ UNA -

FORMA MÁS DE SUPERVISIÓN: PERO NO LA FINALIDAD DEL SISTEMA,

SINO UN MAL NECESARIO QUE YA INFLUIRÍA MÁS DIRECTAMENTE EN -

EL EMPRESARIO, QUIEN POR TEMOR A LAS MULTAS DE ORDEN ECONÓMl 

CO Clff>LAN, CUANDO NO LO HACEN POR CONVICCIÓN DE LO NOBLE DE 

LA CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRM-l!ENTO, PORQUE SI EL EMPRESARIO 

CUMPLE CON LA CAPACITACIÓN, LA CAPACITACIÓN CUMPLE CON EL E!1 

PRESARIO, 

ResUL TA LÓGICO PENSAR QUE LA MAYORÍA DE LAS EMPRESAS lNCUr1'L.!. 

DAS NO SOLO DESCONOCEN LA EXISTENCIA DE SU OBLIGACIÓN LEGAL 

DE INCLUÍR EN SUS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO, CLÁUSULAS 

CON LA OBLIGACIÓN DE DAR CAPACITACIÓN Y AD!ESTRAMIEr-ITO A SUS 

TRABAJADORES, SINO QUE MÁS AÚN, IGNORAN LA MANERA EN QUE DE

BEN HACERLO, 
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Lo ANTERIOR SE SUBSANA CON LA CELEBRACIÓN DE UN NUEVO CONTRA. 

TO, REVISIÓN O PRÓRROGA, O SIMPLEMENTE CON LA PRESENTACIÓN -

DE UN ANEXO AL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DEPOSITAOO, CON 

LA INCLUSIÓN EN TODOS LOS CASOS DE LAS CLÁUSULAS DE CAPACITA 

CIÓN Y ADIESTRAMIENTO, PREVIAMENTE PACTADAS Y FIRMADO POR LA 

EMPRESA Y EL SINDICATO CON EL QUE SE CELEBRÓ EL CONTRATO QUE 

NO REUNE LOS REQUISITOS DE LEY EN ESTA MATERIA, 

El DEPÓSITO DEL CONTRATO REGULAR 1 ZADO O DEL ANEXO CON LAS -

CLÁUSULAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, SE DEBE REALIZAR 

ANTE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y AABITRAJE EN LOS TÉ~ 

MINOS DEL ARTÍCULO 3~ DE· LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y ClJ.l l.Nll 

COPIA SELLADA POR EL PROPIO TRIBUNAL, SE ACREDITA EL CUMPLI

MIENTO ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTI

VIDAD, COMO SE ASENTÓ EN EL OFICIO DE REQUERIMIENTO, 

EN. LA DIRECCIÓN ~NERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD SE -

MANTIENE PERMANENTE ASESORÍA JURÍDICO-All'llNISTRATIVA A LOS -

FACTORES DE LA PRODUCCIÓN QUE QUIERAN REGULARIZAR SUS CONTRA 

TOS Y SE DISEÑÓ UN ''f1JDELO DE CLÁUSULAS TIPO EN MATERIA DE -

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, CUYA INCLUSIÓN PUEDE SER SUGÉ_ 

RIDA EN CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO", QUE ESTABLECE VA-

. RIAS ALTERNATIVAS, ENTRE LAS QUE PUEDE ELEGIR LA EMPRESA EN 

UNIÓN CON SU SINDICATO DE TRABAJADORES, LAS QUE MÁS SE AJUS

TEN A LAS NECESIDADES DE CAPÁCITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO A LOS 

TRABAJADORES, DE CONFORMIDAD CON LA ACTIVIDAD Y GRUPOS DE -

TRABAJO EXISTENTES; EN LA INTELIGENCIA QUE EL FORMATO ES UNA 

Sllf>LE SUGERENCIA QUE PUEDE AMPLIARSE O RESTRINGIRSE, SEGÚN 

SEA NECESARIO Y NO SE IMPONE, PORQUE EL CONTRATO COLECTIVO -

DE TRABAJO POR SU NATURALEZA MISMA, ES UN ACUERDO DE VOLUNT_A 

DES Y CDl"ll TAL DEBE ELABORARSE, FIRMARSE Y Clff'LIRSE, 

ÜENTRO DE LAS MODALIDADES NECESARIAS QUE ESTABLEZCAN EL - -
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lCÓl'IJ? lCUÁNDO? lOONDE? lPOR QUÉ? /,A QUIÉN?, SE DEBE CUMPLIR 

CON ESTA OBL°IGACIÓN CONSTITUCIONAL, ESTÁN LAS SIGUIENTES: 

1,- DE LA OBLIGACIÓN GENÉRICA A CARGO DE LA EMPRESA, 

2,- DEL PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR LA CAPACITACIÓN, 

3,- DEL LUGAR EN DONDE. SE IMPARTIRÁ LA CAPACITACIÓN Y EL --

ADIESTRAMIENTO, 

4,- DE LOS SUJETOS CAPACITADORES, 

5,- DE LA EVALUACIÓN FINAL DE LOS CURSOS 

6,- DE LA VIGENCIA DEL PLAN Y PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CAPA

CITACIÓN, 

7,- DE LOS PUESTOS SUJETOS A CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, 

8,- DE LAS MODIFICACIONES A LOS PLANES Y PROGRAMAS YA IM--

PLANTADOS CON APROBAC 1 ÓN DE LA AUTOR 1 DAD LABORAL, 

9,- DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LOS TRABAJADORES DE -

UN MISMO PUESTO O CATEGORÍA PARA QUE RECIBAN CAPACITA-

CJÓN, 

10,- DE LA CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO EN PUESTO O ACTIVI

DAD DISTINTA A LA QUE DESEMPEÑA EL TRABAJADOR, 

11,- DE LA CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO INICIAL, 

12,- DE LA VALIDEZ DE LAS CONSTANCIAS DE HABILIDADES LABORA

LES, 

13:- IJE LA CONSTITUCIÓN Y DURACIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA DE -

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, 

14,- DE LAS BASES GENERALES DE FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN 

MIXTA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, 

15,- DE LA SALIDA Y CAMBIO DE LO~ INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

MIXTA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, 

16,- DE LA VIGILANCIA DE LA INSTRUMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL 

SISTEMA EN MATERIA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE 

LOS TRABAJADORES, 

17,- lJE LAS FACILIDADES PARA QUE LA COMISIÓN MIXTA DE CAPAC.!. 

TACJÓN Y ADIESTRAMIENTO DESARROLLE SUS ACTIVIDADES, 
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ESTIMO CONVENIENTE REPRODUCIR EN ESTE TRABAJO, EL ;'Í'bDELO" -

MANEJADO POR LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SoCIAL A 

QUE SE HA HECHO REFERENCIA, QUE ES A TODAS LUCES ILUSTRATIVO 

DE CÓMO DEBE ESTABLECERSE DE LA MEJOR MANERA EL CLAUSULADO -

CON LAS MODALIDADES QUE DEBEN PACTARSE EN FAVOR Y BENEFICIO 

DE LOS TRA!lAJADORE S , 

111.9.3 1'XJIHO l::t CLAUSULAS TIPO EN Ml\TERIA l::t CAPACITACION Y ADIES

TRAMIENTO. CUYA INCLUSION Plfl::t SER SWIRIDA EN CONTRATOS CQ 
LECTIVOS DE TRABAJO, 

l.- DE LA OBLIGACIÓN GENÉRICA A CARGO DE LA EMPRESA; 

CLAUSULA.'' DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO 

IJI-B1s, DEL TíTULO CUARTO DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRAB~JO, "LA EMPRESA" PROPORCIONARÁ CAPACITACIÓN 

Y ADIESTRAMIENTO A SUS TRABAJADORES SINDICALIZA

DQS, CON EL OBJETO DE ACTUALIZAR Y PERFECCIONAR 

SUS CONOCIMIENTOS: PREPARARLOS PARA OCUPAR UNA -

VACANTE EN EL NIVEL ESCALAFONARIO INMEDIATO SUPÉ_ 

RIOR O ALGÚN PUESTO DE NUEVA CREACIÓN; PREVENIR 

RIESGOS DE TRABAJO; INCREMENTAR LA PRODUCTIVIDAD: 

Y, EN GENERAL, MEJORAR SUS APTITUDES Y HABILIDA

DES EN EL TRABAJO, 

2,- ÜEL PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR LA CAPACITACIÓN,- ESTA - -

CLÁUSULA PUEDE PRESENTAR LAS SIGUIENTES VARIANTES, 

2.1 
TEXTO A: 

CLAUSULA,,, LA CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO DE QUE TRATA LA 

CLÁUSULA ANTERIOR, SE IMPARTIRÁ CONFORME A PLA-

NES Y PROGRAMAS QUE FORMULEN DE COMÚN ACUERDO --



2.2 
TEXTO B 
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"EL SINDICATO" Y "LA EMPRESA" QUEDANDO ÉSTA OBL.!. 

GADA A PRESENTAR DICHOS PLANES Y PROGRAMAS, PARA 

EFECTOS DE APROBACIÓN, ANTE LA SECRETARÍA DEL -

T RABAJo v PREV 1s1 óN Soc 1 AL, POR coNDUCTO DE .... , 

Y DENTRO DE LOS 15 DÍ AS S 1GU1 ENTES A LA FECHA DE 

CELEBRAC 1 ÓN DEL PRESENTE , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , 

CLAUSULA,,, LA CAPACITACIÓN o ADIESTRAMIENTO DE QUE TRATA LA 

CLÁUSULA ANTERIOR, SE IMPARTIRÁ MEDIANTE LA ADH.§. 

'SIÓN AL SISTEMA GENERAL ESTABLECIDO Y REGISTRADO 

EN LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SoclAL 

2.3 
TEXTo c 

PARA LA 1NDUSTR1 A DE 1 1 1 1 1 • 1 1 1 1 1 1 1 1 ' 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ' 1 I 

EN SUS PROGRAMAS GENERALES DE, , , , , , , , , , , , , 1 , , , , , 

Y QUEDARÁ A CARGO DE LA "EMPRESA" CUBRIR lAS CUQ 

TAS RESPECTIVAS, 

CLAUSULA.'' PARA CUMPLIR CON LA CLÁUSULA ·ANTERIOR. EMPRESA y 

SINDICATO ACUERDAN SE ESTABLEZCA UN PROGRAMA SI.§.· 

TEMATIZADO DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, QUE 

ABARQUE EL TOTAL DE LOS TRABAJADORES DE LA NEGO

CIACIÓN, 

3,- DEL LUGAR EN DONDE SE IMPARTIRÁ LA CAPACITACIÓN Y ADIES

TRAMIENTO,- ESTA CLÁUSUL1A, PUEDE PRESENTAR LAS SIGUIENTES -

VARIANTES, 

3.1 
TEXTO A 

· CLAUSULA.,, Los cuRsos. EVENTOS v DEMÁS ACTIVIDADES QUE FO~ 
MEN PARTE DEL PROCESO DE CAPACITACIÓN O ADIESTR~ 

MIENTO QUE LAS PARTES HAYAN CONVENIDO, SE IMPAR

TIRÁN DENTRO DE LA JORNADA DE TRABAJO Y Etl EL --

1 
\. 

l 
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PROPIO LOCAL DE "LA EMPRESA", PARA ESTE EFECTO, 

ESTA ÚLTIMA TOMARÁ LAS PROVIDENCIAS AIJMINISTRAT.!_ 

VAS NECESARIAS, A FIN DE CONTAR CON LUGARES ADE

CUADOS EN LOS QUE SE LLEVEN A CABO LOS CURSOS Y 

EVENTOS Y SE REAL 1 CEN TODAS AQUELLAS ACT 1 V IDADES 

DEL PROCESO DE CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO C~ 

VEN 1 DO, CUANDO UN TRABAJADOR PRETENDA SER CAPA

CITADO EN UNA ACTIVIDAD DISTINTA A LA DE LA OCU

PACIÓN QUE DESEMPEÑA, TAL CAPACITACIÓN SE OTORG~ 

RÁ FUERA DE LA JORNADA DE TRABAJO Y SE OBSERVARÁ 

LO DISPUESTO POR LA CLÁUSULA .. ",""""""", 
DEL PRESENTE CONTRATO, 

CLAUSULA.,, Los cuRsos. EVENTOS v DEMÁS ACTIVIDADES QUE FOR

MEN PARTE DEL PROCESO DE CAPACITACIÓN O ADIESTR~ 
MIENTQ QUE LAS PARTES HAYAN CONVENIDO, SE IMPAR

TJ RÁN DENTRO DE LA JORNADA DE TRABAJO EN , , , , , , , 

, , , , , , , , , , , "LA EMPRESA" SE OBLIGA A COSTEAR O F~ 

CILITAR EL TRANSPORTE DE LOS TRABAJADORES A LOS 

LOCALES EN QUE DEBAN RECIBIR CAPACITACIÓN O - -

ADIESTRAMIENTO, 

3.3 
Texro e 

CUANDO UN TRABAJADOR PRETENDA SER CAPACITADO EN 

UNA ACTIVIDAD DISTINTA A LA DE LA OCUPACIÓN QUE 

DESEMPEÑA, TAL CAPACITACIÓN SE OTORGARÁ FUERA DE 

LA JORNADA DE TRABAJO, "LA EMPRESA" NO ESTARÁ -

OBLIGADA A COSTEAR O FACILITAR EL TRANSPORTE DEL 

TRABAJADOR Y SE OBSERVARÁ LO DISPUESTO POR LA -

CLÁUSULA,''''''''''''''' .DEL PRESENTE ÚJNTRATO. 

CLAUSULA •• , Los PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN SE Ilf'ARTIRÁN DEN-

TRO DE HORAS DE TRABAJO, l.As EXCEPCIONES A LO -
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ANTERIOR SERÁN ACORDADAS POR LA COMISIÓN MIXTA -

DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, 

4.- DEL LUGAR EN DONDE SE IMPARTIRÁ LA CAPACITACIÓN Y ADIES

TRAM 1 ENTO, • ESTA CLÁUSULA, ÚN 1 CAMENTE SERÁ 1 NCLU Í DA CUANDO -

SE OPTE POR EL SISTEMA 3,1 TEXTO A 

QAUSUU\,,, CUANDO EL PROGRAMA SE LLEVE A CABO EN PLANTA, EL 

EQUIPO Y LA MAQUINARIA EXISTENTES EN LA EMPRESA, 

ASÍ COMO LAS ÁREAS NECESAR 1 AS PODRÁN SER UTILI ~ 

DAS POR LOS TRABAJADORES PARA RECIBIR LA CAPACI

TACIÓN O EL ADIESTRAMIENTO, 

5,- DE LOS SUJETOS CAPACITADORES,- ESTA CLÁUSULA, PUEDE PRE

SENTAR LAS SIGUIENTES VARIANTES, 

5.1 
TEXTO A 

CLAUSULA,,, LA CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO SERÁ PROPORCIO

NADO POR "LA EMPRESA" MEDIANTE PERSONAL PROPIO -

QUE REÚNA, A JUICIO DE LA COMISIÓN MIXTA DE CAPA 

CITACIÓN Y Ao!ESTRAMJENTO, CONOCIMIENTOS TEÓRICO 

PRÁCTICOS ACERCA DE LAS ACTIVIDADES PARTICULARES 

DE LOS PUESTOS Y NIVELES EN QUE DICHO PERSONAL -

VAYA A IMPARTIR CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO, 

LA "EMPRESA" SE OBLIGA .A PROPORCIONAR CURSOS O -

EVENTOS DE FORMACIÓN DE INSTRUCTORES AL PERSONAL 

QUE DESARROLLARÁ ESTA ACTIVIDAD Y LO REQUIERA A 

JUICIO DE LA COMISIÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN Y -

Ao 1 ESTRAMI ENTO, 
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CLAUSULA,,, LA CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO SERÁ PROPORCIO

NADO POR "LA EMPRESA" MEDIANTE AGENTES CAPACITA

DORES EXTfRNOS, INSTITUCIONES O INSTRUCTORES EX

TERNOS 1NDEPEND1 ENTES QUE CUENTEN CON AUTOR 1 ZA-

C l ÓN Y REGISTRO EN LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y -

PREVISIÓN SoCIAL Y QUE, ATENDIENDO A LAS PARTICQ 

LARIDADES DE LOS PROCESOS PRODUCTIVOS DE "LA EM
PRESA", RESULTEN IDÓNEOS PARA ELLO, 

5.3 
TEXTo c 

EN ESTE CASO, "LA EMPRESA" INCLUIRÁ EL NOMBRE Y 

NÚMERO DE REGISTRO EN LA S,T,P,S, DEL AGENTE CA

PACITADOR EXTERNO, DENTRO DEL PLAN V PROGRAMAS -

DE CAPACITACIÓN Y EN SU CASO, EL NÚMERO DE REGI~ 

TRO DEL S 1 STEMA GENERAL Y PROGRAMAS GENERALES A 

LOS QUE SE ADHIERA, .ASIMISMO, QUEDARÁ OBLIGADA 

A CUBRIR LAS CUOTAS QUE CAUSE LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO QUE LLEGUE A CONTRATAR, 

CLAUSULA .. , LA EMPRESA PROPORCIONARÁ PERSONAL TÉCNICO; Y, 

FORMARÁ COMO INSTRUCTORES, A LOS TRABAJADORES E~ 

PECIALIZADOS QUE SEAN NECESARIOS, PARA QUE ATIEN 

DAN LAS CUESTIONES DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRA--

MIENTO DENTRO DE LA NEGOCIACIÓN, 

6,- DE LA EVALUACIÓN FINAL DE LOS CURSOS, 

CLAUSULA.'' k. TÉRMINO DE CADA UNO DE LOS CURSOS o EVENTOS -

DE CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO PROGRAMADO.S DE 

ACUERDO AL PLAN, LOS TRABAJADORES QUE HAYAN PART.!. 

CIPADO EN ELLOS, SERÁN SOMETIDOS A LOS CORRESP~ 

DIENTES EXÁMENES DE EVALUACIÓN, POR PARTE DE --

QUIENES LES HAYAN IMPARTIDO LA CAPACITACIÓN O EL 

ADIESTRAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE SE CERTIFI-
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QUE SU CoNSTANCIA DE HABILIDADES LABORALES, 

7,- DE LA VIGENCIA DEL PLAN Y PROGRAMAS ESPECÍFICO DE CAPACI

TACIÓN, 

CLAUSULA .. ' LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PLAN y PROGRAMAS -

DE QUE TRATA LA Ü.ÁUSULA ••••••••111111111111•••• 

TENGAN UNA VIGENCIA DE ,,,,,,,,,,,,,,,,,,AÑOS, --

COMPUTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE PRESEN

TEN PARA SU APROBACIÓN, EN LA SECRETARÍA DEL TRA

BAJO Y PREVISIÓN SocJAL, 

8,- DE LOS PUESTOS SUJETOS A CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, 

CLAUSULA •• ' "EL SINDICATO" y "LA EMPRESA" CONVIENEN EN QUE LA 

CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO ABARCARÁN TODOS 

LOS PUESTOS, OCUPACIONES, NIVELES O CATEGORÍAS D.§. 

CLARADAS EN "", .. ,"", .. ", Y EN LAS NÓMINAS O 

LISTAS DE RAYA DE "LA EMPRESA", 

9,- DE LAS MODIFICACIONES A LOS PLANES Y PROGRAMAS YA IMPLAN

TADOS CON APROBACIÓN DE LA AUTORIDAD LABORAL, 

CLAUSULA,,, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LAS MODIFICACIONES A 

LOS PLANES Y PROGRAMAS YA IMPLANTADOS CON APROBA

CIÓN DE LA AUTORIDAD LABORAL, DEBEN SER PREVIAME!! 

TE ACORDADAS POR ELLAS Y PRESENTADAS PARA SU AUTQ 

RIZACIÓN A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 

SocIAL, 

10,- IJEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LOS TRABAJADORES DE UN 

MISMO PUESTO O CATEGORÍA PARA QUE RECIBAN CAPACITACIÓN, 
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CLAUSULA.,, ''EL SINDICATO" ACEPTA QUE, DE ACUERDO A LAS ETA

PAS DURANTE LAS QUE SE DEBA 1MPART1 R TODA LA CA

PAC l TAC J ÓN Y EL ADIESTRAMIENTO AL TOTAL DE LOS -

TRABAJADORES SINDJCALIZADOS DE ''LA EMPRESA", LA 

FORMAC 1 ÓN DE LOS GRUPOS DE ÉSTOS SE HAGA CON LA 

PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA DE CAPACITA-

CIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE QUE TRATA LA QAÚSU-

LA,,.,.,,.,,,,,,.,,,,, ORGANISMO BIPARTITA QUE -

DEBERÁ TOMAR EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES CR.!. 

TER 1 OS PREFERENC 1 ALES: 

J.- LA ANTIGUEDAD DEL TRABAJADOR EN ''LA EMPRESA", 

J J.- Qi.JE EL TRABAJADOR TENGA A SU CARGO A UNA FA 

MJLJA: y, 

JI f, - EL N JVEL ESCOLAR ALCANZADO POR EL TRABAJA

DOR, 

11,- IlE LA CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO EN PUESTO O ACTIVI

DAD DISTINTA A LA QUE DESEMPEÑA EL TRABAJADOR, 

CLAUSULA ••• SI ALGÚN TRABAJADOR DESEA CAPACITARSE o ADIES--

TRARSE PARA UNA ACTIVIDAD O PUESTO DISTINTO AL -

QUE OCUPA EN LA EMPRESA, SÓLO PODRÁ HACERLO, - -

CUANDO REÚNA LAS CARACTERÍSTICAS SICOSOMÁTICAS -

QUE REQUIERA LA OCUPACIÓN DE QUE SE TRATE, NO SE 

AFECTEN LOS DERECHOS DE OTRO TRABAJADOR Y LAS Nf 

CESIDADES DE ''LA EMPRESA" PERMITAN SU ASIMJLA--

CIÓN EN EL PUESTO O ACTIVIDAD PARA EL QUE FUE CA 

PACITADO O ADIESTRADO, 

12.- lJE LA CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO INICIAL,- ESTA CLÁQ 

SULA PUEDE PRESENTAR LAS SIGUIENTES VARIANTES, 



12.1 
TExro A 

- 107 -

CLAUSULA.'' LAS PARTES CONVIENEN EN QUE SE PROPORCIONARÁ CAPA 

CITACIÓN O ADIESTRAMIENTO INICIAL A LOS TRABAJADQ 

RES DE NUEVO INGRESO QUE ASÍ LOS REQUIERAN, PARA 

EL BUEN DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE -

SU PUESTO, 

12.2 
TEXTO B 

EL PERÍODO DE CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO INJ-

CJAL, NO SERÁ MAYOR DEL TIEMPO ESTABLECIDO PARA -

EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS QUE SE FORMULEN DE 

ACUERDO CON LA CLÁUSULA , , , , , , , , , , , , , , DE ESTE -

CONTRATO, Y LAS PERSONAS SUJETAS A AQUÉL PERCIBI

RÁN, CUANDO MENOS, EL SALARIO MÍNIMO GENERAL DE -

LA ZONA ECONÓMICA RESPECTIVA, 

CLAUSULA.,, De ACUERDO coN LA CLÁUSULA DE ADMISIÓN, EMPRESA v 

SINDICATO DETERMINARÁN LA FORMA EN QUE SE CAPACI

TARÁ Y ADIESTRARÁ A QUIENES PRETENDAN INGRESAR A 

LABORAR EN LA NEGOCIACIÓN, 

13,- De LA VALIDEZ DE LAS CONSTANCIAS DE HABILIDADES LABORALES 

CLAUSULA.'' "EL SINDICATO" y "LA EMPRESA" RECONOCERÁN PLENA -

VALIDEZ, PARA EFECTOS DE ASCENSO, A LAS CONSTAN-

e 1 AS DE HAB 1 LI DADES LABORALES QUE SE OTORGUEN A -

LOS TRABAJADORES DE "LA EMPRESA" QUE APRUEBEN LOS 

EXÁMENES CORRESPONDIENTES, SIEMPRE Y CUANDO TALES 

CONSTANCIAS, SE ENCUENTREN AUTENTIFICADAS POR LA 

COMISIÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN Y AoJESTRAMIEr'~TO -

RESPECTIVA, 

14,- De LA CONSTITUCIÓN Y DURACIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA DE CA 

PACJTACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, 
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CLAUSULA,,, !.As PARTES CONVIENEN EN CONSTITUIR DE INMEDIATO -

LA COMISIÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIEN

TO QUE SE INTEGRARÁ POR , , , , , , , , , , REPRESENTANTES 

DE LOS TRABAJADORES E IGUAL NÚMERO DE REPRESENTAN

TES DE "LA EMPRESA", LOS CUALES DURARÁN EN SU CAJ! 

GO., •••••• ,,.,,,,,, 1, 

15,- ÜE LAS BASES GENERALES DE FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN 

Ml)(TA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, 

CLAUSULA.'' LAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN QUE LA COMISIÓN -

MIXTA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO ELABORE DE 

INMEDIATO SUS BASES GENERALES DE fUNCJONAMJENTO,

MISMAS QUE LA "EMPRESA" HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE 

LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SocIAL DEN

TRO DE LOS 15 DÍAS SIGUIENTES A LA FiRMA DEL PRE

SENTE,,,,,,,,,,,,,,,, IGUALMENTE DENTRO DE DICHO 

PLAZO 
0

DEBERÁ INFORMAR RESPECTO A LA CONSTITUCIÓN 

DE LA COMISIÓN, 

16,- DE LA SALIDA Y CAMBIO DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

• NJXTA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, 

CLAUSULA,,, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE SE NOTIFICARÁN DE IN

MEDIATO CUALQUIER CAMBIO O SALIDA DE ALGUNO DE -

SUS REPRESENTANTES EN LA COMISIÓN MIXTA. DE CAPAC.!. 

TACJÓN Y ADIESTRAMIENTO, LO QUE HARÁN TAMBIÉN DE 

INMEDIATO DEL CONOCIMIENTO DE LA SECRETARÍA DEL -

TRABAJO Y PREVISIÓN SoCJAL, 

17,- J:lE LA VIGILANCIA DE LA INSTRUMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL -

SISTEMA EN MATERIA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE LOS -

TRABAJADORES, 
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CUllJSULA,,, LA WllSIÓN MI)(TA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIEN

TO A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA ANTERIOR, VIGILA

RÁ EL CUMPLI M 1 ENTO DE LA OBL 1 GAC 1 ÓN PATRONAL DE, -

CAPACITAR Y ADIESTRAR A LOS TRABAJADORES Y TAM--

BJEN VIGILARÁ LA INSTRUMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL 

SISTEMA Y DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE IMPLANTEN 

PARA MEJORAR LA CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO 

Y SUGER 1 RÁ LAS MEO 1 DAS TEND 1 ENTES A PERFECC 1 ONAR

LOS, CONFORME A LAS NE CES 1 DADES DE LOS TRABAJADO

RES Y DE LA EMPRESA, 

18,- DE LAS FACILIDADES PARA QUE LA COMISIÓN MI)(TA DE CAPACI

TACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DESARROLLE SUS ACTIVIDADES, 

CLAUSULA,,, "LA EMPRESA" SE OBLIGA A CONCEDER A LOS REPRESEN

TANTES DE LA COMISIÓN MJ)(TA DE CAPACITACIÓN Y --

AD 1ESTRAM1 ENTO EL TIEMPO NE CESAR 1 O DENTRO DE SU -

JORNADA DE TRABAJO, PARA QUE DESEMPEÑEN LAS FUN-

CIONES A QUE ALUDE LA CLÁUSULA ANTERIOR, DE CON-

FORMIDAD A LA AGENDA DE TRABAJO QUE ÉSTA LE PRE-

SENTE .. "" "","" Y A LAS SESIONES QUE SE ESTA 

BLEZCAN EN LAS BASES GENERALES DE FUNCIONAMIENTO 

DE LA COMISIÓN, ASIMISMO, "LA EMPRESA" SE OBLIGA 

A FACILITAR A LA COMISIÓN UN LOCAL Y 1'K!BILIARIO -

SUFICIENTE PARA QUE ÉSTA PUEDA LLEVAR A CABO SUS 

SESIONES DE TRABAJO, 

111.9.4 CONSIOCRACIOM:S VARIAS EN TORNO /lJ.. CONTENIDO OC LAS CLAUSULAS 

SOBRE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO EN LOS CONTRATOS W..ECTJ

VOS OC TRABAJO. 

EN TORNO A LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO CABE FORMULAR 

LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES: 



- 110 -

l, EL ARTÍCULO 391 DE LA LEY LABORAL, DETERMINA EL CONTEN_!. 

DO DE LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO, EN EL QUE SE 

INCLUYEN LAS FRACCIONES VJ J. VJIJ Y IX Y QUE DE CONFOR

MIDAD A LAS CUALES LOS CONTRATOS COLECTIVOS DEBEN CONTÉ_ 

NER LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES: 

VJJ.- LAS Ú.ÁUSULAS RELATIVAS A LA CAPACITACIÓN O ADIE-ª. 

TRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA O E-ª. 

TABLECIMIENTO QUE COMPRENDA, 

VJIJ.- LAS DISPOSICIONES SOBRE LA CAPACITACIÓN O ADIES

TRAMIENTO INICIAL QUE SE DEBA IMPARTIR A QUIENES 

VAYAN A .INGRESAR A LABORAR A LA EMPRESA O ESTA-

BLEC IMIENTO: 

JX,- LAS BASES SOBRE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

DE LAS COMISIONES QUE DEBAN INTEGRARSE.DE ACUER

DO CON LA LEY (SE DEBE. HACER NOTAR QUE ESTA ÚLT_!. 

MA DISPOSICIÓN NO ES EXCLUSIVA PARA LA CUESTIÓN 

RELATIVA A LA CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO), 

2, SI BIEN ES CIERTO QUE EL PÁRRAFO INTRODUCTORIO DEL AR-

TÍCULO 391 DETERMINA, DE MANERA IMPERATIVA EL CONTENIDO 

DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, LA PROPIA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO NO ES EXPLÍCITA EN CUANTO A DETERMINAR LOS 

EFECTOS DE QUE TAL IMPERATIVO LEGAL NO SE CUMPLA, SALVO 

EL CASO EN QUE FALTE LA DETERMINACIÓN DE LOS SALARIOS.

EN CUYO EVENTO. EL CONVENIO RESPECTIVO ",,,NO PRODUCI

RÁ EFECTOS DE CONTRATO COLECTIVO,,,", SEGÚN SEÑALA EL -

ARTÍCULO 393 DE LA M 1 SMA LEY LABORAL , (EN FORMA 1 MPL ÍC l. 
TA SE REFIERE EL ARTÍCULO 1002). 

3, Así CUANDO EN UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO NO SE H~ 
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YA DADO CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES ANTES REFERl-

DAS EN ESTA MATERIA, LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS PODRÍAN 

SER LAS SIGUIENTES: 

A, Q.JE APLICANDO POR ANALOGÍA LA DISPOSICIÓN CONTENIDA EN 

EL YA CITADO ARTÍCULO 393 DE LA LEY fEDERAL DEL TRABAJO, 

EN CUANTO A LA REGULACIÓN DE ESTIPULACIONES SOBRE JORN~ 
DA DE TRABAJO, DÍAS DE DESCANSO Y VACACIONES, SE ENTEN

DERÍA QUE SUPLETORIAMENTE SE APLICAN LAS DISPOSICIONES 

LEGALES RESPECTIVAS, SE ESTIMA QUE ESTA HIPÓTESIS NO -

RESULTA APLICABLE DADO QUE EL PROPÓS !TO DE PACTAR CLÁU

SULAS SOBRE LA MATERIA ES EL DE PRECISAR ASPECTOS QUE -

LA LEY CONTEMPLA DE MANERA GENERAL, 

B, Q.JE SE CONSIDERE QUE EN MATERIA llE CAPACITACIÓN Y ADIE~ 

TRAMIENTO RESULTA INDISPENSABLE SU REGULACIÓN EN LOS -

CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO Y POR TANTO, QUE LA --

APLICACIÓN SUPLETORIA DE LAS NORMAS LEGALES ES INSUFl-

CIENTE, EN TAL SUPUESTO, EL CUMPLIMIENTO TENDRÍA QUE -

DAR LUGAR A LA APLICACIÓN DE UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA, 

AÚN EN ESTE CASO, ES OPORTUNO DESLINDAR DOS SUPUESTOS: 

A) Q.JE EL PATRÓN NO HAYA DADO NINGÚN CUMPLIMIENTO A LAS 

OBLIGACIONES LEGALES EN ESTA MATERIA, CASO EN EL CUAL 

RESULTARÍA APLICABLE EL ARTÍCULO 994 FRACCIÓN JY DE 

LA LEY LABORAL Y POR TANTO, UNA MULTA DE 15 A 315 V~ 
CES EL SALARIO MÍNIMO GENERAL, SUSCEPTIBLE DE DUPLI

CARSE SI LA OMISIÓN NO ES SUBSANADA DENTRO DEL TÉRM.!. 

NO QUE SE CONCEDA PARA ELLO, 

B) Q.JE EL PATRÓN SÍ HAYA DADO ALGÚN CUMPLIMIENTO A ESTAS 

OBLIGACIONES DIRECTAMENTE ANTE LOS TRABAJADORES, PE

RO QUE NO SE HUBIERAN INCORPORADO DISPOSICIONES AL -
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RESPECTO EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, EN E~ 
TE SUPUESTO CABRÍA LA APLICACIÓN DE UNA .MULTA DE 3 
A 315 VECES Al SALARIO MÍNWO GENERAL, EN LOS TÉRMI

NOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 1002 DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO, MISMA QUE PODRÍA RESULTAR APLICABLE Al 

PATRÓN V AL SINDICATO TITULAR DEL PACTO COLECTIVO, -

YA QUE SE TRATA DE UNA RESPONSABILIDAD BILATERAL, A 

MENOS QUE SE ACREDITE QUE EL SINDICATO SÍ LO SOLICI

TÓ EN SUS PROYECTOS DE REVISIÓN Y QUE ES EL PATRÓN -

QUIEN SE HA NEGADO A SU INCORPORACIÓN, 

C, DE CUALQUIER FORMA, NO IMPORTA CUAL SEA EL SUPUESTO DE 

LO ANTES DESCRITO, RESULTA CLARO QUE LA AUSENCIA DE -

CLÁUSULAS CONTRACTUALES EN MATERIA DE CAPACITACIÓN Y -

ADIESTRAMIENTO, NO AFECTAN LA EXISTENCIA Y LA VALIDEZ -

DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, 

q, AHORA BIEN, POR LO QUE SE REFIERE PROPIAMENTE AL CONTE

NIOO DE LAS CLÁUSULAS CON LAS QUE SE PRETENDA DAR CUM-

PLIMIENTO A LAS CITADAS FRACCIONES VI J. VIII Y IX DEL -

ARTÍCULO 391 DE. LA LEY LABORAL, SUPONIENOO QUE EN EL -

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO SÍ SE INCLUYEN ALGUNAS -

CLÁUSULAS SOBRE ESTA CUESTIÓN, PODRÍAN SOSTENERSE LOS -

PUNTOS DE V 1 STA SI GU 1 ENTES: 

A, ()Je RESULTA SUFICIENTE QUE LAS CLÁUSULAS CONTRACTUALES 

SE OCUPEN DEL TEMA, ESTIMANOO QUE LA LEY NO PRECISA IM

PERATIVAMENTE CONTENIDOS CONCRETOS. LO CUAL PODRÍA LLE

VAR A DESVIRTUAR LAS DISPOSICIONES QUE SE CC!>IENTAN,PUES 

ELLO PROPICIARÍA DISPOSICIONES CONTRACTUALES SIMBÓLICAS 

O MUY GENERALES Y AMBIGUAS, 

B. ()Je LO EXPRESADO CON ANTERIOR !DAD NO SEA SUF l c l ENTE' s l 
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NO QUE SE REQUIERA UN CONTENIDO Y REGULACIÓN MÍNIMO PA

RA TENER PORClM'LIMENTADAS LAS DISPOSICIONES QUE NOS -

OCUPAN, ES DECIR, EL ARTÍCULO 391 FRACCIONES VI l. VII J 
Y IX DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ESTA TESIS TIENE.

EL 1NCONVEN1 ENTE DE NO ENCONTRAR EN LA LEY UNA D 1SPOS1-

C IÓN DE APOYO EXPLÍCITA, SINO QUE TENDRÍAN QUE DESPREN

DERSE DE UNA INTERPRETACIÓN LÓGICA, EN ESTE. SUPUESTO.

EL CONTENIDO MÍNIMO DE LAS CLÁUSULAS CONTRACTUALES SE-

RÍA DISCUTIBLE, PERO SE ESTIMA QUE DEBE CONCRETARSE A -

DISPOSICIONES DE CIERTA GENERALIDAD, SIN PODER PRECISAR 

CONCRETAMENTE LOS PLANES Y PROGRAMAS RESPECTIVOS, PUES 

ÉSTOS SON CAMBIANTES Y SE VAN FORMULANDO POR LAS PARTES 

Y SOl'fTIÉNDDSE A LA AUTORIDAD, CONFORME A LAS NECESIDA

DES DE CADA EMPRESA Y A LA PLAN 1F1CAC1 ÓN DE SU DESARRO

LLO, l\ií a::N lWE EN LAS D 1SPOS1C1 ONES DEL ARTÍCULO 153 -
EL CONTENIDO POSIBLE DE LAS CLÁUSULAS SOBRE LA MATERIA 

PODRÍA SER EL SIGUIENTE: 

A) PUEDE PRECISARSE QUE LA CAPACITACIÓN SE PROPORCIONE 

DENTRO DE LA EMPRESA Y FUERA DE ELLA,. A TRAVÉS DE -

PERSONAL PROPIO, INSTRUCTORES ESPECIALES. INSTITUCIQ 

NES, ESCUELAS U ORGANISMOS, ETC,, EN LOS TÉRMINOS -

CONTEMPLADOS POR EL ARTÍCULO 153-B DE LA LEY FEDERAL 

.DEL TRABAJO, CIERTAMENTE PODRÍA PACTARSE QUE LA EM

PRESA PUEDE ACUDIR A CUALQUIERA DE ÜS POSIBILIDADES 

ANTES DESCRITAS, O PREFERENTEMENTE A ALGUNA DE ELLAS, 

B) TAMBIÉN SE PUEDE PRECISAR SI LOS CURSOS Y PROGRAMAS 

DEBERÁN FORMULARSE POR EMPRESA O POR ESTABLECIMIENTO, 

O SEÑALAR LA POSIBILIDAD DE AMBAS FÓRMlÚS, 

c) PUEDE ESTABLECERSE BAJO QUÉ CONDICIONES PRESTARÁ SUS 

SERVICIOS UN TRABAJADOR DE NUEVO INGRESO, QUE REQUIE 
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. RE DE CAPACITACIÓN INICIAL, EN TANTO RECIBA ÉSTA, 

D) SE PUEDEN PRECISAR LAS OBLIGACIONES DE LOS TRAsAJADQ 

RES, EN ESTA MATERIA, ESPECIALMENTE EN LO QUE CON--

CIERNE A LOS CURSOS Y PROGRAMAS ELABORADOS Y APROBA

DOS POR LA AUTORIDAD RESPECTIVA, 

E) PUEDEN PRECISARSE LOS CRITERIOS PARA DETERMINAR EL -

NÚf.ERO E INTEGRACIÓN ESPECÍFICA DE LAS Ca-1JSIONES -

M 1 XT AS QUE DEBAN FUNC 1 ONAR, DENTRO DEL ÁMB 1 TO DE --

APLl CAC IÓN DEL PACTO COLECTIVO, 

F) EN SUMA, EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO SE PO-

DRÁN INCORPORAR DISPOSICIONES QUE PRECISEN LOS PRIN

CIPIOS LEGALES CONTENIOOS EN EL CAPÍTULO Ill-BJs DEL 

TíTL\.O CUARTO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

III.9.5 .CONTENIDO POSI!li II LAS CLAUSULAS lI LOS CONTRATOS CQECTl 
VOS EN MTERIA lI CAPACITACION Y ADIESTIW'l!ENTO, 

l. DE CONFORMIDAD A LOS ARTICL\.Osl53-A y 153-J DE LA Lev -

FEDERAL DEL TRABAJO, LOS PATRONES Y SINDICATOS DEBEN -

PRECISAR EN LAS CLÁUSIJLAS CONTRACTUPUS LA OBLIGACIÓN -

PATRONAL DE PROPORCIONAR CAPACITACIÓN V ADIESTRNollENTO 

A LOS TRABAJADORES, ASÍ CCM> LAS REGLAS CONFORME A LAS 

CUALES SE FORMULARÁN LOS PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITA 

CIÓN Y ADIESTRNollENTO, 

POR SU PARTE EL ARTÍCULO 153-Q ESTABLECE LA NECESIDAD -

DE PRECISAR LA DURAC_IÓN V ETAPAS DE LOS PLANES Y PROGRA 

MAS NO PUDIENDO SER MAYORES DE CUATRO AÑOS, 

EN CONSECUENCIA, EN LAS CLÁUSIJLAS CONTRACTUALES QUE SE 
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REDACTEN AL RESPECTO SE PUEDE PRECISAR LA FORMA DE ELA

BORAR LOS PLANES Y PROGRAMAS A TRAVÉS DE LA COMISIÓN -

MIXTA DE CAPACITACIÓN Y AoJESTRAMIENTOi LA DURACIÓN DE 

LOS MISMOS (MENOR DE 4 AÑOS), LA PERIODICIDAD CON LA -

QUE DEBEN SER REVISADOS. LAS PRIORIDADES QUE SE DEBEN -

OBSERVAR AL RESPECTO: EL CONDUCTO O LA VÍA COMO SERÁN -

PRESENTADOS ANTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES, (FJ~ 

MADOS POR LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN Y POR EL SECRETA

RIO GENERAL DEL SINDICATO Y EL JEFE DE PERSONAL DE LA -

EMPRESA). ETC, 

2, CoN APEGO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 153-B LOS PATRQ 

NES Y TRABAJADORES PUEDEN PRECISAR SI LA CAPACITACIÓN Y 

EL ADIESTRAMIENTO SE PROPORCIONARÁ DENTRO DE LA EMPRESA 

O FUERA DE ELLA: POR CONDUCTO DE PERSONAL PROPIO, A TR~ 

VÉS DE INSTRUCTORES ESPECIALMENTE CONTRATADOS, O BIEN -

MEDIANTE ADHESIÓN A LOS SISTEMAS GENERALES QUE ESTABLE~ 

CA LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SoCJAL, 

3, De CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 153-D SE -

PUEDE CONVEN 1 R QUE LOS CURSOS Y PROGRAMAS DE CAPACITA-

C IÓN Y ADIESTRAMIENTO PODRÁN FORMULARSE PARA CADA ESTA

BLECIMIENTO, PARA UNA EMPRESA O PARA VARIAS DE ELLAS DE 

UNA MISMA RAMA INDUSTRIAL O ACTIVIDAD DETERMINADA, 

4, fil... TENOR DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 153-E SE PUEDE 

PRECISAR LA FORMA COMO LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

DEBERÁ IMPARTIRSE Y EL HORARIO DE LA MISMA, 

5, IJe CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 153-G Y 

153-M UNA MATERIA QUE DEBE SER OBJETO DE PARTICULAR - -

ATENCIÓN EN LOS CONTRATOS COLECTIVOS ES LA RELATIVA A -

LA CAPACITACIÓN INICIAL, 
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EN EFECTO DE CONFORMIDAD AL ARTÍClJLO 153-G SE DEBE PRE

C 1 SAR LA FORMA EN QUE UN TRABAJADOR DE NUEVO 1 NGRE SO -

PRESTARÁ SUS SERVICIOS CUANDO REQUIERA DE CAPACITACIÓN 

INICIAL, 

POR SU PARTE EL ARTÍCULO 153-M DISPONE QUE SE DEBE PRE

CISAR EL PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL EL PATRÓN CAPA

CITARÁ Y ADIESTRARÁ A QUIENES PRETENDAN INGRESAR A LABQ 

RAR EN LA EMPRESA, TOMANDO EN CUENTA, EN SU CASO, LA -

CLÁUSULA DE ADMI S 1 ÓN, 

6, CON APEGO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO 153-1 Y 391 -

FRACCIÓN IX SE DEBEN FORMULAR CLÁUSULAS CONTRACTUALES A 

TRAVÉS DE LAS CUALES SE PRECISEN LAS BASES DE JNTEGRA-

CJÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS CoMJSIONES MIXTAS DE CAPA

CITACIÓN Y AoIESTRAMIENTQ, 

7, TAMBIÉN A TRAVÉS DE LAS CLÁUSULAS CONTRACTUALES SE DE-

BEN PREC 1 SAR LAS OBLJ GAC 1 ONES DE LOS TRABAJAOORES EN ~ 

TERIA DE CAPACITACIÓN, A1nlCULO 153-H, 

. 8, De CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 153-Q FRACCIÓN IV, EN LAS -

CLÁUSULAS CONTRACTUALES SE PUEDE PRECISAR EL PROCEDJMIE_t! 

TO DE SELECCIÓN A TRAVÉS DEL CUAL SE ESTABLECERÁ EL OR

DEN EN QUE SERÁN CAPACITADOS LOS TRABAJADORES DE UN MI.§_ 

~ PUESTO Y CATEGORÍA, Al RESPECTO SE PUEDE PRECISAR: 

A) !lJE SE SEÑALE UNA RELACIÓN PRIORITARIA DE LOS GRUPOS 

DE TRABAJO QUE SERÁN CAPACITADOS' (Los DE NUEVO IN

GRESO. LOS DE MAYOR ANTJGUEDAD, LOS QUE TRABAJEN EN 

LOS PROCESOS TECNOLÓGICOS DE ALTA OBSbt.ECENCJA,ETC,), 

B) !lJE SE ESTABLEZCAN LINEAMIENTOS GENERALES PARA IMPA_!! 
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TIR LOS CURSOS, (f'\llRCO PROPEDÉUTICO Y PRÁCTICO DE -

LABORATORIO O DE CAl'f'O), 

·g, llE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 153-V SE -

PUEDEN REDACTAR CLÁUSULAS CON OBJETO DE PRECISAR LA FOR

MA Y TÉRMINOS C~ SE DEBERÁN FORMULAR LAS LISTAS DE LAS 

CONSTANCIAS QUE SE ACREDITARÁN A LOS TRABAJADORES CAPAC.!_ 

TAOOS, 

RESULTARÍA INFRUCTUOSO EL PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN DE -

CLÁUSULAS DE CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO, SI NO SE LLEVA-

RA UN SEGUIMIENTO ADECUADO: ES POR ELLO QUE SE MANTIENE ESPE-

CJAL CUIDADO EN QUE UNA VEZ FENECIDO EL PLAZO DE 10 DÍAS CON-

CEDIDO A LAS PARTES, SE VERIFIQUE QUE LAS EMFRESAS QUE PERSIS

TAN EN EL INCUMFLIMJENTO, TENGAN CONSTJTUÍDA, INTEGRADA Y RE-

GJSTRADA ANTE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SoCJAL, -

SU CoMJSJÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO Y ELABORA-

DOS Y PRESENTADOS PARA SU APROBACIÓN LOS PLANES Y PROGRAMAS CQ 

RRESPONDIENTESI ESTO SE LLEVA A CABO CON UNA REVISIÓN DE LOS -

REGISTROS EN LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITA

CIÓN Y PRODUCTIVIDAD Y EN LOS REGISTROS COMPUTARIZADOS DE LA -

MISMA, 

EN CASO DE CUMPLIR CON SU COMISIÓN MIXTA Y SUS PLANES Y PROGR~ 

MAS, SE ELABORA DICTAMEN DE VERIFICACIÓN DE INCUMPLIMIENTO ÚN.!_ 

CAMENTE POR LO QUE HACE A LAS CLÁUSULAS DEL CONTRATO: EN LA H.!_ 

PÓTESIS QUE NO APAREZCA REGISTRO DE COMISIÓN MIXTA DE CAPACJT~ 
CIÓN Y ADIESTRAMIENTO, EL DICTAMEN DE INCUMPLIMIENTO SERÁ POR 

CLÁUSULAS DEL CONTRATO Y FALTA DE COMISIÓN MIXTA DE CAPACITA-

CJÓN Y ADIESTRAMIENTO. EN LA HIPÓTESIS QUE FALTEN LOS PLANES Y 

PROGRAMAS, EL DICTAMEN DE INCUMPLIMIENTO SERÁ POR CLÁUSULAS DEL 

CONTRATO Y FALTA DE PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADJEE_ 

TRAMIENTO, Y POR ÚLT!r-tJ, SI NO APARECEN REGISTROS DE COMISIÓN 

MIXTA NI DE PLANES Y PROGRAMAS, EL DICTAMEN DE VERIFICACIÓN S§_ 

RÁ POR INCUMPLIMIENTO TOTAL, EN LO TOCANTE A CLÁUSULAS, COMJ-

SJÓN MIXTA Y PLANES Y PROGRAMAS, 
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El. DICTAl-EN DE !NCUMPUMIENTO FIRMADO POR EL TITll.AR DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD SE ENVÍA 

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JuRÍDICOS. TRATÁNDOSE DE 

EMPRESAS llOMICILIADl•S EN EL D,F, O EN LA ZONA METROPOLITANA 

O A LA DIRECCIÓN lieNERAL DE DELEGACIONES FEDERALES DE TRABA 

JO, CUANDO EL DOMICILIO DE LAS EMPRESAS ESTÉ EN EL RESTO -

DEL ESTADO DE ~XICO Y DEMÁS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL IN"fE. 

RIOR DE LA REPÚBLICA. ELLO PARA EFECTO DE QUE SE INSTAURE -

EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR CONTRA LAS EM-

PRESAS QUE NO ATIENDEN EL REQUERIMIENTO QUE LES HA SIDO F~ 

Mll.ADO Y NOTIFICADO, 

ESTE MISMO PROCEDIMIENTO SE SIGUE CON LA COLABORACIÓN DE -

LAS JUNTAS LOCALES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE TODA LA -

REPÚBLICA f'°EXICANA Y AÚN CON LA JUNTA LOCAL DE CONclLIACIÓN 

Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO QUE HACE A Elf>RESAS 

DE JURISDICCIÓN LOCAL CON CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, 

lII. 9,6 SlFERVISJON IH Cl.Jl1ll.IMIENTO A LO DI~lfSTO EN EL ART!CllO 
153-N II LA LEY FEIIR/lL IIL TRABAJO, 

LA SUPERVISIÓN DE LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO CON 

· BASE EN EL ARTÍCULO 153-M DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, YA 

LIGADA A LA SUPERVISIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 153-N DEL MISMO ORDENAMIENTO JURÍ

DICO, 

El. SEGUNDO DE LOS NUMERALES EN CITA ESTABLECE A LA LETRA -

QUE: "IJENTRO DE LOS 15 DÍAS SIGUIENTES A LA CELEBRACIÓN, -

REVISIÓN O PRÓRROGA DEL CONTRATO COLECTIVO, LOS PATRONES -

DEBERÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PRE-

VISIÓN SocIAL, PARA SU APROBACIÓN, LOS PLANES Y PROGRAMAS 

DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO QUE SE HAYA ACORDA 

DO ESTABLECER, O EN SU CASO. LAS MODIFICACIONES 
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QUE SE HAYAN CONVENIDO ACERCA DE PLANES Y PROGRAMAS YA IM-

PLANTADOS CON APROBACIÓN DE LA AUTORIDAD LABORAL", 

ÚJNSECUENTEMENTE. LA JUNTA FEDERAL OE CoNCILIACIÓN y ARBITRA 

JE Y LA DIRECCIÓN liENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD DE 

LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SoCJAL, DISEflARON CON

JUNTAloENTE UN PROGRAMA PARA QIAO ÉSTA (l. TIMA LLEVE A CABO UNA 

CORRECTA SUPERVISIÓN DEL Cl.M'LIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL -

ARTÍCll.O 153-N YA TRANSCRITO, CON LA C<X.ABORACJÓN DEL TRIBU

NAL, 

PERSONAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN y PRODUCTI

VIDAD SE PRESENTA CADA QUINCE DÍAS Y RECABA DE LA "JUNTA FE

DERAL 11
, COP 1 AS DE TODOS LOS ACUERDOS D 1 CT ADOS, RELATIVOS A -

CONTRATOS PRESENTADOS, REVISADOS O PRORROGADOS DURANTE ESA -

QUINCENA, CON LOS NOMBRES Y OO'l!CJLIOS DE LAS PARTES, VERIF.!_ 

CA QUE PRESENTEN SUS PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y -

ADIESTRAMIENTO DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 DÍAS, SEÑALADO EN EL 

ARTÍCll.O 153-N Y EN CASO DE !NCUlflLIM!ENTO, FORftJLA Y ENVÍA 

A LAS EMPRESAS, OFICIO DE REQUERIMIENTO, PARA QUE DENTRO DEL 

PLAZO DE 10 DÍAS ELABOREN Y PRESENTEN SUS "PLANES Y PROGRA-

MAS", CON APERCIBIMIENTO OE SANCIÓN EN CASO DE NO ATENDER EL 

REQUERIMIENTO, 

ESTO SE HACE EXTENSIVO A LAS COMISIONES MIXTAS DE CAPACITA-

CIÓN Y ADIESTRAMIENTO CON LA FINALIDAD DE CERRAR EL CICLO DE 

LAS OBLIGACIONES QUE EN ESTA MATERIA TIENEN LOS PATRONES CON 

CONTRATACIÓN COLECTIVA, 

DE LA MISMA MANERA, SE EMITEN TRES CLASES DE DICTÁMENES DE -

!NClWLIMIENTO, UNA VEZ VENCIDO EL TÉRMINO CONCEDIDO: 

A) POR FALTA DE PLANES Y PROGRAMAS, 
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Bl POR FALTA DE COMISIÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN V ADIES-

TRAMIENTO, 

el PoR FALTA DE AMBOS. 

TAMBIÉN SE LLEVA UN SEGUIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO, SE PROPO~ 

CIONA ASESORÍA JURÍDICO-ADMINISTRATIVA A LOS FACTORES DE LA 

PRODUCC 1 ÓN EN LA FORMA EN QUE PUEDEN CUMPLIR CON SUS OBL 1 GA

C IONES AL RESPECTO V, SE SOLICITA LA INSTAURACIÓN DEL PROCE

D 1M1 ENTO ADM 1N1 STRA TI VO SANC 1 ONADOR CONTRA LAS EMPRESAS QUE 

NO ATIENDEN EL REQUERIMIENTO FORMULADO. EN LA FORMA QUE HA -

QUEDADO PRECISADO PARA EL CASO DEL ARTÍCULO 153-M, 

EMPRESAS OC JURISDICCION FEOCRAL 

"LA FRACCIÓN )()()(J DEL APARTADO "AH DEL ARTÍCULO 123 DE LA --

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS lWIDOS MEXICANOS CONSI

DERA COMO EMPRES~S DE JURISDICCIÓN FEDERAL LAS SIGUIENTES: 

Al RAMAS INDUSTRIALES 

1.- TEXTIL: 

2,- El.ÉCTRICAI 

3.- CJNEMATOGRÁFICAI 

4,- HULERAI 

5. - AzucARERA 1 

6,- MINERAi 

7,- METALÚRGICA V SIDERÚRGICA, ABARCANDO LA EXPLOTACIÓN DE 

LOS MINERALES BÁSICOS, EL BENEFICIO V LA FlM>ICIÓN DE·

LOS MIS~S. ASÍ C<Ml LA OBTENCIÓN DE HIERRO IETÁLICO V 

ACERO A TODAS SUS FORMAS V LIGAS V LOS PRODUCTOS LAMI~ 

DOS DE LOS MIS~SI 

8,- DE HIDROCARBUROS: 

.9.- PETROQUÍMICAI 
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12.- AuTOMOTPIZ• !NCLUYENOO AUTOPARTES foECÁN!CAS Y ELÉCTRICAS: 

13,- Q.J!MICA, INCLUYENDO LA QU!MICA FARMACÉUTICA V t'EDICM!!_ 

TOSI 

14. - DE CELULOSA V PAPEL: 

15,- 1JE ACEITES V GRASAS VEGETALES: 

16.- PRODUCTORA DE ALIMENTOS, ABARCANOO EXCLUSIVAMENTE LA FA 

BRlCAC!ÓN DE LOS QUE SEAN EMPACADOS, ENLATADOS O ENVASA 

OOS O QUE SE DESTINEN A ELLO: 

17.- ELABORADORA DE BEBIDAS QUE SEAN ENVASADAS O ENLATADAS O 

QUE SE DESTINEN A ELLO: 

18, - FERROCARR 1 LERA: 

19,- MADERERA BÁSICA. QUE COMPRENDE LA PRODUCCIÓN DE ASERRA

DERO Y LA FABRICACIÓN DE TRIPLAY O AG..UTINAOOS DE MADE

RAI 

20,- VIDRIERA, EXCLUSIVAMENTE POR LO QUE TOCA A LA FABRICA-

ClÓN DE VIDRIO PLANO, LISO O LABRADO. O DE ENVASES DE -

VIDRIO: Y 

21.- TABACALERA. QUE COMPRENDE EL BENEFICIO O FABRICACIÓN DE 

PRODUCTOS DE T ASACO: 

B) &f'RESAS 

1,- l\QueLLAS QUE SEAN ADMINISTRADAS EN FORMA DIRECTA O DES--

. CENTRAL 1 ZADA POR EL lila 1 ERNO FEDERAL 1 

2.- MUELLAS QUE ACTÚEN EN VIRTUD DE UN CONTRATO O CONCESIÓN 

FEDERAL Y LAS INDUSTRIAS QUE LES SEAN CONEKAS, V 

3, - MUELLAS QUE EJECUTEN TRABAJOS EN ZONAS FEDERALES O QUE 

SE ENCUENTREN BAJO JURISDICCIÓN FEDERAL, EN LAS AGUAS TERRI

TORIALES O EN LAS COMPRENDIDAS EN LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSI

VA DE LA NACIÓN, 

TAMBIÉN SERÁ COMPETENCIA EXCLUSIVA DE LAS AUTORIDADES FEDERA 
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LES, LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE TRABAJO EN LOS -

ASUNTOS RELATIVOS A CONFLICTOS QUE AFECTEN A DOS O MÁS ENTI

DADES FEDERATIVAS: CONTRATOS COLECTIVOS QUE HAYAN SIDO DECL~ 
RADOS OBLIGATORIOS EN MÁS DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA; .OBLIGA

CIONES PATRONALES EN MATERIA EDUCATIVA, EN LOS TÉRMINOS DE -

LEY; Y RESPECTO A LAS OBLIGACIONES DE LOS PATRONES EN MATERIA 

DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE SUS TRABAJADORES, ASÍ CQ 

1'l:l DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO, PARA LO 

CUAL LAS AUTORIDADES FEDERALES CONTARÁN CON EL AUXILIO DE -

LAS ESTATALES. CUANDO SE TRATE DE RAMAS O ACTIVIDADES DE JU

RISDICCIÓN LOCAL, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY RE<i.AMENTARIA -

CORREPOND 1 ENTE, 

LA JUNTA FEDERAL DE CONC 1LIAC1 ÓN Y AAB !TRAJE 1 NFORMA A LA 0 .!. 
RECCIÓN GENERAL DE WACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD ACERCA DE -

LOS CONTRATOS COLECTIVOS DEPOSITADOS POR ESTAS Ef'l'RESAS PARA 

LOS EFECTOS DE LE,Y. QUE NO CONTIENEN CLÁUSULAS DE CAPACITA-

CIÓN Y ADIESTRAMIENTO, CON LA FINALIDAD DE VIGILAR EL Clff>L.!. 

MIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 153-M, ASÍ COO DE TO-

DOS LOS CONTRATOS DEPOSITADOS, REVISADOS O PRORROi¡AOOS. PARA 

EFECTOS DEL ARTÍCULO 153-N, AMBOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRA

BAJO, EN LA FORMA QUE YA SE PRECISÓ, CON LO QUE SE DÁ EL PA-

. SO MÁS FIRME Y DECISIVO PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LA SUPERVI

SIÓN EN MÉXICO DEL CUMPLIMIENTO LEGAL DE LAS EMPRESAS EN MA

TERIA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, 

Ef'PRESAS DE JURISDJCCION LOCAL 

SoN CONSIDERADAS TODAS AQUELLAS QUE NO ESTÁN COMPRENDIDAS EN 

LA FRACCIÓN XXXI DEL APARTADO "A" DEL ARTÍCULO 123 CoNSTITU

CIONAL, 

LAS JUNTAS LOCALES .DE CONCILIACIÓN Y AABITRAJE DIRECTAIENTE 
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O A TRAVÉS DE LAS DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO O DE ~ 
BERNADORES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, INFORMAN A LA DIREf 

CIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD, O DIRECTAMENTE 

AL C, SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN Soc1AL, ACERCA DE -

LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO DEPOSITADOS PARA EFECTOS 

DE LEY l QUE NO CONTIENEN LAS CLÁUSULAS DE CAPAC IT AC 1 ÓN Y - -

ADIESTRAMIENTO, O EN SU DEFECTO REMITEN COPIAS DE TODOS LOS 

DEPOSITADOS, PARA QUE SE REVISEN LAS CLÁSUSULAS DE LOS CON-

TRATOS Y SE VERIFIQUE SI ClKUN CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍC!!_ 

LO 153-M DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, UNA VEZ NOTIF'ICADO -

DE LO ANTERIOR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRO

DUCTIVIDAD, ÉSTA A TRAVÉS DE su DEPARTAMENTO DE REv1sióN DE 

REGISTROS Y CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO LLEVA A CABO EL -

PROCEDIMIENTO DE REQUERIMIENTO DE REGULARIZACIÓN DE CLÁUSU-

LAS YA DETALLADO EN ESTE TRABAJO, Y A TRAVÉS DEL DEPARTAMEN

TO DE PROPOSICIÓN DE SANCIONES. PRACTICA LA VERIFICACIÓN CO

RRESPONDIENTE, CON BASE EN LAS COPIAS DE LOS REQUERIMIENTOS 

Y SU ACUSE DE RECIBO FIRMADO POR EL PATRÓN, QUE PARA EL EFEf 

TO LE PROPORCIONA EL ÜEPARTAMENTO DE REVISIÓN DE REGISTROS Y 

CONTRATOS COLECTIVOS, Y EN CASO DE INCUMPLIMIENTO SOLICITA -

LA INSTAURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO 

EN LA FORMA TAMBIÉN DETALLADA, 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 

I 1 I.10.l CONCEPTO 

''Es AQUEL POR VIRTUD DEL CUAL UNA PERSONA SE OBLIGA A .PRESTAR 

A OTRA UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO, MEDIANTE EL PAGO DE 

UN SALAR 1011
, 

EL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO ES A TODAS LUCES E~ DE f-1A e 
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YOR IMPORTANCIA ENTRE LOS HECHOS A QUE SE APLICA EL ÜERECHO 

DEL TRABAJO, CRONOLÓGICAMENTE PRECEDE A TODAS LAS INSTITUCIQ 

NES QUE EXISTEN, PUES SOLO CUANDO EL TRABAJO SE CONCERTA Y -

EMPIEZA A PRESTARSE ES CUANDO SURGE EL TRABAJADOR CON TODAS 

LAS EXIGENCIAS Y PROBLEMAS QUE IMPONEN Y JUSTIFICAN LA ACCIÓN 

TUTELAR DEL ESTADO, 

EN EL DERECHO ROMANO ENCONTRAMJS EL ANTECEDENTE PRIMARIO -

DEL CONTRATO INDIVIDUAL DEL TRABAJO, 11EL CONTRATO DE ARRENDA 

MIENTO DE SERVICIOS", EL CUAL FUE TRASLADADO AL CóDIGO CIVIL 

DE NAPOLEÓN Y DJFUNDIOO POR ÉSTE A TODAS LAS LEGISLACIONES -

DE LOS PAÍSES CIVILIZADOS: EL ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PR§. 

SENTABA EN GENERAL OOS ASPECTOS: 

l,- El ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS QUE TENÍA POR OBJETO EL PQ 

NER DE PARTE DE UNA PERSONA A DISPOSICIÓN DE OTRA, DETE~ 

MINADA CANTIDAD DE FUERZA DE TRABAJO, 

2,- EL ARRENDAMIENTO DE OTRA QUE ÚNICAMENTE LLEVABA COMO FIN 

LA OBTENCIÓN DE FUERZA DE TRABAJO YA ACL1'1LLADA EN UN PR.Q 

OUCTO, 

111.10,2 ELEflENTOS ESCENCIALES DEL CONTRATO 

VOLUNTAD Y OBJETO: EN CUANTO A LA PRIMERA SE TRADUCE EN EL -

CONSENTIMIENTO DEL PATRÓN Y TRABAJADOR PARA ESTABLECER UNA -

RELACIÓN LABORAL, YA QUE DESDE EL f'\'.JMENTO EN QUE EL TRABAJA

OOR PRESTA UN SERVICIO SUBORDINADO AL PATRÓN, MEDIANTE EL PA 

GO DE UN SALARIO; EXISTE DICHA RELACIÓN LABORAL NO OBSTANTE 

DE QUE EL CONTRATO NO HAYA SIDO OTORGADO POR ESCRITO, EN -

CUANTO AL SEGUNDO ELEMENTO QUE ES EL OBJETO, ESTE SE EXPRESA 

EN OOS DIRECCIONES FUNDAMENTALES QUE SON: LA OBLIGACIÓN DE 
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P~ESTAR EL SERVICIO, EN FORMA PERSONAL Y SUBORDINADA Y LA DE 

PAGAR EL SALARIO, 

111.10.3 CON1ENIOO IIL CONTRATO INDIVIDU.AL OC TRABAJO 

1.- NoMl!RE, NACIONALIDAD, EDAD, SEXO, ESTADO CIVIL Y DOMICI

LIO DEL TRABAJADOR Y DEL PATRÓN, 

2.- SI LA RELACIÓN DE TRABAJO ES PARA OBRA O PARA T!Etof'O DE

TERMINADO O INDETERMINADO, 

3,- EL SERVICIO O SERVICIOS QUE DEBERÁN PRESTARSE, LOS QUE -

SE DETERMINARÁN CON LA MAYOR PRECISIÓN POSIBLE, 

4,- EL LUGAR O LOS LUGARES DONDE DEBA PRESTARSE EL TRABAJO, 

5, - LA DURAC 1 ÓN DE LA JORNADA, 

6.- LA FORMA Y EL f'VJNTO DEL SALARIO, 

7,- EL DÍA Y EL LUGAR DEL PAGO DEL SALARIO. 

8,- LA INDICACIÓN, DE QUE EL TRABAJADOR, SERÁ CAPACITADO O -

ADIESTRADO EN LOS TÉRMINOS DE LOS PLANES Y PROGRAMAS ES

TABLECIDOS O QUE SE ESTABLEZCAN EN LA Efo'f'RESA, CONFORfoE 

A LO D l SPUESTO EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

9.- ÜTRAS CONDICIONES DE TRABAJO, TALES C!Ml DÍAS DE DESCAN

SO, VACACIONES Y DEMÁS QUE CONVENGAN EL TRABAJADOR Y EL 

PATRÓN, 

Ill.10.4 Olll.IGACION PATRONJll II PR!POOCIOOAR CA.PACITACIOO 
O ADIESTRAMIENTO. 

AQuí CABE HACERNOS LA PREGUNTA CONSISTENTE EN QUE ¿s1 NADA -

MÁS EN LOS CONTRATOS CCX..ECTIVOS DE TRABAJO SE DEBEN CONS'IG-

NAR CLÁUSll.AS DE CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO? A LO QUE DE

BEMOS CONTESTAR QUE NO, YA QUE TAMBIÉN DEBEN SEÑALARSE LAS -

MODALIDADES DE LA CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO C® OBLIGA-

1 

\ 
1 
i 
1 

\ 
l 
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CIÓN PATRONAL EN LOS CONTRATOS INDIVIDUALES, DE CONFORMIDAD 

CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 25 FRACCIÓN VIII DE LA LEY -

FEDERAL DEL TRABAJO Y EN LOS CoNTRATOS LEY COMO SEÑALA EL -

ARTÍCULO 412 FRACCIONES !V Y V DE LA MISMA LEY, 

As Í POR LO QUE HACE Al PUNTO EN ANÁLISIS, LA LEY FgDERAL DEL 

TRABAJO EN EL TÍTULO SEGUNDO "RELACIONES INDIVIDUALES DE TRA 

BAJO", ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 25 LO REFERENTE A LA CAPACI

TACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO. SEÑALÁNDOSE QUE "EL ESCRITO EN 

QUE CONSTEN LAS CONDICIONES DE TRABAJO DEBERÁ CONTENER: - -

,. , "FRACCIÓN VIII.- LA INDICACIÓN DE QUE EL TRABAJADOR SERÁ 

CAPACITADO O ADIESTRADO EN LOS TÉRMINOS DE LOS PLANES Y PRO

GRAMAS ESTABLECIDOS O QUE SE ESTABLEZCAN EN LA Elf>RESA, CON

FORME A LO DISPUESTO EN ESTA LEY"' 

ADEMÁS ESTA . OBLIGACIÓN VA HASTA LOS CASOS EN QUE LOS PA-

TRONES TENGAN A SU SERVICIO f'ENORES DE 16 AÑOS DE CONFORMl-

DAD CON EL ARTÍCUl.O 180 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE LA MATERIA, 

CONTRA TO LEY 

Es EL CONVENIO CELEBRADO ENTRE UNO O VARIOS SINDICATOS DE -
TRABAJADORES Y VARIOS PATRONES O UNO O VARIOS SINDICATOS DE 

PATRONES, CON OBJETO DE ESTABLECER LAS CONDICIONES SEGOO LAS 

CUALES DEBE PRESTARSE EL TRABAJO EN UNA R'*IA DETERMINADA DE 

LA INDUSTRIA Y DECLARADO OBLIGATORIO EN UNA O VARIAS ENTIDA

DES FEDERATIVAS O UNA O VARIAS ZONAS ECONÓMICAS QUE ABARQUEN 

UNA O MÁS DE DICHAS ENTIDADES, O EN TODO EL TERRITORIO NACIQ 

NAL, 

Los CONTRATOS LEY PUEDEN CELEBRARSE PARA INDUSTRIAS DE JURI~ 
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DICCIÓN FEDERAL O LOCAL Y SOLICITAR SU CELEBRACIÓN.LOS SINO.!_ 

CATOS QUE REPRESENTEN LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS TRABAJA 

DORES SJNDJCALIZADOS, POR LO MENOS DE UNA RAMA DE LA JNDUS-

TRIA EN UNA O VARIAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA SOLICITUD SE 

PRESENTARÁ A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SocJAL, -

SI SE REFIERE A DOS O MÁS ENTIDADES FEDERATIVAS O A INDUS--

TRIAS DE JuRJSDICCJÓN FEDERAL, O AL GClBERNADOR DEL ESTADO O 

JEFE DEL !JePARTA."ENTO DEL DISTRITO FEDERAL, SI SE TRATA DE -

INDUSTRIAS DE JURISDICCIÓN LOCAL, 

~A VEZ VERIFICADO EL REQUISITO DE MAYORÍA, LA SECRETARÍA -

DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SocJAL, EL GoBERNADOR DEL ESTADO O -

EL JEFE DEL !JePARTMNTO DEL DISTRITO FEDERAL SEGÚN SEA EL 

CASO, Y SI A JUICIO DE DICHAS AUTORIDADES ES OPORTUNA Y BEN§_ 

FJCA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO LEY, CONVOCARÁ A UNA CONVE~ 

CJÓN A LOS SINDICATOS DE TRABAJADORES Y A LOS PATRONES QUE -

PUEDAN RESULTAR AFECTADOS, LA CONVOCATORIA SE PUBLICARÁ EN 

EL DIARIO ÜFJCIAL DE LA FEDERACIÓN O EN EL PERIÓDICO ÜFJCIAL 

DE LA ENTIDAD FEDERATIVA Y EN LOS PERIÓDICOS O POR LOS ME--

DJOS QUE SE JUZGUEN ADECUADOS Y SE SEÑALARÁ: EL LUGAR DONDE 

HAYA DE CELEBRARSE LA CONVENCIÓN Y LA FECHA Y HORA DE LA RE!!_ 

NJÓN INAUGURAL, LA REUNIÓN SERÁ SEÑALADA EN UN PLAZO NO ME

NOR DE 30 DÍAS, 

LA CONVENCIÓN SERÁ PRESIDIDA POR EL SECRETARIO DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SocJAL, O POR EL GoBERNADOR DEL ESTADO O POR EL Jf 

FE DEL !JePARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL O EN ÚLTil'WJ CASO -

POR EL REPRESENTANTE QUE AL EFECTO DESIGNEN, 

11 I.11. l CONTENIDO DEL CONTRATO LEY 

l.- Los NOMBRES y DOMICILIOS DE LOS SINDICATOS DE TRABAJADO-
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RES Y DE LOS PATRONES QUE CONCURRIERON A LA CONVENCIÓN, 

2,- LA ENTIDAD O ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ZONA O ZONAS QUE 

ABARQUE O LA EXPRESIÓN DE REGIR EN TODO EL TERRITORIO -

NACIONAL, 

3,- Su DURACIÓN QUE NO PODRÁ EXCEDER DE DOS AÑOS, 

q, - LAS CONO 1C1 ONES DE TRABAJO SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 391 
FRACCIONES IV. v. VI y VII DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

5,- LAS REGLAS CONFORME A LAS CUALES SE FORMULARÁN LOS PRO-

GRAMAS PARA LA IMPLANTACIÓN DE LA CAPACITACIÓN Y EL - -

ADIESTRAMIENTO EN LA RAMA DE LA INDUSTRIA DE QUE SE TRA

TE, 

6,- LAS DEMÁS ESTIPULACIONES QUE CONVENGAN LAS PARTES, 

II1 .ll.2 RESULTADOS II LA COO'k:NCION 

EL CONVEN 1 O CELEBRADO EN LA CONVENC 1 ÓN DEBERÁ SER APROBADO -

POR LA MAYORÍA DE LOS TRABAJADORES Y POR LA MAYORÍA DE LOS -

PATRONES QUE TENGAN A SU SERVICIO LA MAYORlA DE TRABAJADORES, 

i\oROBADO EL CONVENIO, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA O EL GJ
BERNADOR DEL ESTADO, LO PUBLICARÁN EN EL DIARIO ÜFJCIAL DE -

·LA FEDERACIÓN O EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD FEDER~ 
TIVA, DECLARÁNDOLO CONTRATO LEY EN LA RAMA DE LA INDUSTRIA -

CONSIDERADA, PARA TODAS LAS EMPRESAS O ESTABLECIMIENTOS QUE 

EXISTAN O SE ESTABLEZCAN EN EL FUTURO O EN LA ENTIDAD O ENT.!. 

DADES FEDERATIVAS, EN LA ZONA O ZONAS QUE ABARQUE O EN TODO 

EL TERR ITOR 1 O NAC 1 ONAL , 

EL CONTRATO LEY PRODUCIRÁ SUS EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA -

DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN O EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. SALVO QUE LA 

CONVENCIÓN SEÑALE UNA FECHA DISTINTA, . EN CADA EMPRESA, LA -

. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO LEY CORRESPONDERÁ AL SINDICATO -
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QUE REPRESENTE DENTRO DE ELLA EL MAYOR NlnRO DE TRABAJADO-

RES, PERO LA PÉRDIDA DE LA MAYORÍA DECLARADA POR LA JUNTA DE 

CofolC!LlAClÓN Y ARBITRAJE PRODUCE LA DE LA ADMINISTRACIÓN, 

111.11. 3 REVISIOO lfl COOTRATO LEY 

PARA LA REVISIÓN DEL CONTRATO LEY SE OBSERVARÁN LAS NORMAS -

SIGUIENTES: 

l.- PODRÁN SOLICITAR L.A REVISIÓN LOS SINDICATOS DE TRABAJADQ 

RES O LOS PATRONES QUE REPRESENTEN LAS MAYORÍAS SEÑALADAS EN 

EL ARTÍCULO LO): 

2.- LA SOLICITUD SE PRESENTARÁ A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SocrAL. AL GoBERNADOR DEL ESTADO o AL JEFE DEL DE

PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, NOVENTA DÍAS ANTES DEL VEN

CIMIENTO DEL CONTRATO LEY, POR LO MENOS; 

3.- LA AUTORIDAD QUE RECIBA LA SOLICITUD, DESPUÉS DE VERIFI

CAR EL REQUISITO DE MAYORÍA, CONVOCARÁ A LOS SINDICATOS DE -

TRABAJADORES Y A LOS PATRONES AFECTADOS A UNA CONVENCIÓN, -

QUE SE REGIRÁ POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 411: Y 

4,- Sr LOS SINDICATOS DE TRABAJADORES Y LOS PATRONES LLEGAN 

A UN CONVENIO, LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN Soc!AL, 

EL GoBERNADOR DEL ESTADO O EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL D!§. 

TR!TO FEDERAL. ORDENARÁ SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO ÜF!CIAL 

DE LA FEDERACIÓN O EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD FE

DERATIVA, LAS REFORMAS SURTIRÁN EFECTOS A PARTIR DEL DÍA DE 

SU PUBLICACIÓN, SALVO QUE LA CONVENCIÓN SEÑALE UNA FECHA DI§. 

TINTA, 

EN CUANTO A LA SUPERVISIÓN DE LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A 
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LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO 

LEY, ES EJECUTADA A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y -

PREVISIÓN SoCIAL TAN LUEGO SE PUBLICA UN CONTRATO LEY EN EL 

DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN O EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE 

LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA QUE DE ESTA FORMA CORROBORE LO -

REFERENTE A LA CONSTITUCIÓN DE LAS RESPECTIVAS COMISIONES -

MIXTAS, LA FORMULACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITA 

C!ÓN Y ADIESTRAMIENTO, ASÍ COMO DEL RESPECTIVO CUMPLIMIENTO -

DE LOS MISMOS, 

111.11.4 CONSIIIRACIOtES VMIAS EN TOONO Pl COOENIOO lI -
LAS CLAUSllAS SOBRE CAPACITACIOO Y ADIESTRAMIENTO 
EN LOS CONTRATOS LEY, 

EN TORNO A LOS CONTRATOS-LEY DE TRABAJO CABE FORl'U.AR LAS S.!. 

GU!ENTES CONSIDERACIONES: 

1,- LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DETERMINA EL CONTENIDO GENE-

RAL DE LOS CONTRATOS-LEY, EN EL ARTÍCULO 412, REFIRIÉNDQ. 

SE ESPEC!ALl'ENTE A LAS CUESTIONES SOBRE CAPACITACIÓN Y -

ADIESTRAMIENTO, EN LA FRACCIÓN V, EN EL SENTIDO DE QUE -

", , ,LAS REGLAS CONFORl'f A LAS CUALES SE FORl'U.ARÁN LOS -

PLANES Y PROGRAMAS PARA LA IMPLANTAClóN DE LA CAPACITA-

C!ÓN Y EL ADIESTRAMIENTO EN LA RAMA DE LA INDUSTRIA DE -

QUE SE TRATE,,,", DEBERÁN CONTEMPLARSE EN EL CONTRAT0-1.fY 

RESPECTIVO, 

2, - SI BIEN ES CIERTO QUE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 412 DE 

LA LEY LABORAL REMITE LAS FRACCIONES IV. v. VI y IX DEL 

ARTÍCULO 391 DE LA MISMA LEY, TAMBIÉN LO ES QUE DICHAS -

FRACCIONES NO TIENEN RELACIÓN CON LAS CUESTIONES 1E CN'A

C!TAC!ÓN Y ADIESTRAMIENTO, SALVO INDIRECTMNTE LA ÍA..Tl-
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MA CITADA, EN RAZÓN DE QUE SE REFIERE A LA INTEGRACIÓN -

DE LAS COMISIONES MIXTAS EN GENERAL, ENTRE LAS QUE SE 1!:!_ 

CLUIRiA NECESARIAMENTE A LAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRA

MIENTO, 

3,~ A SEMEJANZA DE LA REGULACIÓN SOBRE LOS CONTRTOS COLECTI

VOS DE TRABAJO, EL ARTÍCULO 412 DEL ORDENAMIENTO CITADO 

ES IMPERATIVO EN CUANTO AL CONTENIDO DEL CONTRATO LEY; -

SIN EMBARGO, LA LEY NO ES EXPLÍCITA RESPECTO A LOS EFEC

TOS QUE PODRiAN DERIVARSE DE LA FALTA DE INCLUSIÓN DE -

CLÁUSULAS RELATIVAS A LA CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRAMIEN

TO DE LOS TRABAJADORES, DE TAL SUERTE QUE LAS CONSECUEN

CIAS JURiDICAS PODRiAN SER SEMEJANTES A LAS COMENTADAS -

EN RELACIÓN A LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO, ES 0§. 
CIR, QUE: 

A, SE APLIQUEN SUPLETORIAMENTE LAS NORMAS LEGALES, 

B, llJE SE ESTIME INDISPENSABLE LA REGULACIÓN ESPECIFICA EN 

MATERIA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO Y POR TANTO, -

INSUFICIENTE UNA POSIBLE SUPLETORIEDAD DE LAS NORMAS LE-

GALES RESPECTIVAS, EN ESTE SUPUESTO, EL INCUMPLIMIENTO 

PODRiA DAR LUGAR A UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA, BAJO . - -

LAS MISMAS CONSIDERACIONES QUE SE HICIERON PARA LOS CON

TRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO, 

(, AL IGUAL QUE EN EL CASO DE LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE -

TRABAJO, SE CONSIDERA QUE LA FALTA DE INCLUSIÓN DE CLÁU

SULAS RELATIVAS A CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, ES INSQ 

FICIENTE PARA CONCLUIR QUE EL CONTRATO-LEY PUDIERA ESTAR 

AFECTADO DE NULIDAD Y MENOS DE INEXISTENCIA, 

0, POR OTRA PARTE, A DIFERENCIA DE LOS CONTRATOS COLECTIVOS 
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DE TRABAJO QUE DEBEN DEPOSITARSE ANTE LA JUNTA DE CONCl

LICAClÓN Y ARBITRAJE COMPETENTE, LOS CONTRATOS-LEY SUR-

TEN SUS EFECTOS AL SER PUBLICADOS EN EL DIARIO ÜFIC!AL, 

MEO l ANTE LA l NTERVENC l ÓN DEL TI TUL AR DEL PODER EJE CUT l va 

LOCAL O FEDERAL SEGÚN EL CASO, 

COMO COMENTARIOS COMUNES A LOS CASOS DE LOS CONTRATOS CQ 

LECTIVOS DE TRABAJO Y DE LOS CONTRATOS-LEY, PUEDEN EXPRg_ 

SARSE LOS SIGUIENTES: 

1,- lle CONFORMIDAD A LOS ARTÍCULOS 391 Y 412 DE LA ley FEDE

RAL DEL TRABAJO.TANTO LOS CONTRATOS COLECTIVOS COMO LOS 

CONTRATOS LEY DEBEN CONTENER CLÁUSIA.AS SOBRE CAPAClTA--

ClÓN Y ADIESTRAMIENTO, 

2, - EN CASO DE QUE LOS CONTRATOS COLECTIVOS Y CONTRATOS-LEY 

NO CONTENGAN CLÁUSIA.AS SOBRE LA MATERIA, SE PUEDEN lr-f'Q 

NER SANCIONES Atf1lNlSTRATIVAS CON APEGO A LOS LINEAMIEN

TOS ESTABLECIDOS POR EL REGLMNTO CORRESPONDIENTE, 

3.- llesDE UN PUNTO DE VISTA PRÁCTICO. EN EL CASO CONCRETO DE 

LOS CONTRATOS-LEY, PREVIO ANÁLISIS DE CADA UNO PARA DE-

TERMINAR CUÁLES CUMPLEN Y CUÁLES NO CLM'LEN ESTA OBLIGA

CIÓN, PODRÍAN ENCARGARSE A LAS AUTORIDADES COMPETENTES -

DE ENCAUZAR LAS REVISIONES PER!ÓDICAS,CONCRETAl'ENTE A LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ÜJN\IENC!ONES (YA QUE TODOS LOS CON

TRATOS-LEY ACTUALES SON FEDERALES) PARA QUE AL MARGEN DE 

LA REVISIÓN SALARIAL, SI FUERA EL CASO, O DENTRO DEL C~ 

TEXTO DE LA REVISIÓN GENERAL, SE ACUERDEN LOS TÉRM!NoS -

EN QUE DEBERÁN QUEDAR REDACTADAS LAS DISPOSICIONES CON-

TRACTUALES EN MATERIA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, 

4,- LllMo UN CQloENTAR!O, CABE EXPRESAR LA IDEA DE QUE CUANDO 



- 133-

EN UNA EMPRESA EXISTA UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO.

ADEMÁS DE RESLUAR APLICABLE UN CONTRATO-LEY, SI ÉSTE VA 

REGULA LAS CUESTIONES QUE NOS OCUPAN, VA NO SERÍA NECESA 

RlO EXIGIR QUE EL PACTO COLECTIVO 110RD!NAR!011 Ti'J'IBIÉN -

LAS CONTEMPLARA, PUES EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 417 -
DE LA LEY LABORAL. EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO EN -

ESTOS CASOS, SÓLO SE APLICA EN LO QUE RESULTE MÁS FAVORA 

BLE A LOS TRABAJADORES. PoR EL CONTRAR ro. CUANDO N l UNO 

NI OTRO SE OCUPAN DE ESTA MATERIA, LA AUTORIDAD PODRÁ -

EXIGIRLA A LOS SUJETOS QUE LO CELEBREN EN AMBOS CASOS, -

AÚN CUANDO SÓLO SEA POSIBLE DESEMBOCAR EN LA APLICACIÓN 

DE UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA V, ADEMÁS, DE APLICACIÓN -

MUCHO MÁS DIFÍCIL V COMPLICADA, TRATÁNDOSE DE UN CONTRA

TO-LEY, EN QUE LA 11TITULARIDAD" CORRESPONDE A LOS PATRO

NES V SINDICATOS DE TRABAJADORES MÁS REPRESENTATIVOS --

(POR LO MENOS DOS TERCIOS) DE UNA DETERMINADA RAMA !NDU§. 

TR!AL, 

III .12 EXHOOTO 

Es EL DOCUl'fNTO MEDIANTE EL CUAL LA DIRECCIÓN fiENERAL DE CA

PACITACIÓN V PRODUCTIVIDAD INVITA AL SECTOR PATRONAL V StNDl 

CATOS, A Cltll'LIR CON LA OBLIGACIÓN DE DAR A SUS TRABAJADORES 

CAPACITACIÓN V ADIESTRAMIENTO, 

ESTE DOCUMENTO ÚNICAMENTE TIENE COftJ FINALIDAD DIFUNDIR A -

LAS EMPRESAS, SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE CAPACITACIÓN V 

ADIESTRAMIENTO, PUEDE IR FIRMADO O CARECER DE ESTE REQUISITO, 

YA QUE NO TI ENE LA FUERZA LEGAL QUE PERMITA INSTAURAR UN PRQ 

CEO!MlENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR EN CONTRA DE LAS EMPRf 

SAS QUE NO LO ATIENDAN, 

Es UNA INVITACIÓN AL CUMPLIMIENTO, QUE POR LO GENERAL SE UTl 
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Ll ZA PARA LAS PEQUEÑAS Er-f>RESAS, A LAS. QIJE SE PRETENDE APO

YAR Y ORIENTAR EN EL Cl.f'PLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, SIN -

APERCIBIMIENTO ALGUNO, TRATANDO DE CONVENCERLAS Y OFRECERLES 

ORIENTACIÓN Y ASESORÍA, HACIÉNDOLES VER, LOS BENEFICIOS QUE 

TRAE LA CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO PARA SUS TRABAJADO

RES, PARA LA PRODUCTI V 1 DAD Y DESARROLLO DE LA Er-f>RESA Y DEL 

PAÍS, 

Se HAN LLEVADO A CABO CAt'i'AÑAS DE EXHORTACIÓN AL Cl.f'PLIMIEN

TO, PARA QUE LAS PEQUEÑAS EMPRESAS, CUMPLAN CON LA INTEGRA-

CIÓN Y REGISTRO DE SUS COMISIONES MIXTAS DE CAPACITACIÓN Y -

ADIESTRAMIENTO Y ELABORACIÓN Y APROBACIÓN POR PARTE DE LA ~ 

CRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SocJAL, DE SUS PLANES Y PRQ 

GRAMAS RESPECTIVOS, 

EL INClJMPL!MIENTO A UN EXHORTO, PUEDE TRAER CCMJ CONSECUEN--' 

CJA, EL ENVÍO DE UN RECORDATORIO, 

DuRANTE EL AÑO DE 1984 SE LLEVÓ A CABO UNA CAt'i'AÑA DE EXHOR

TACIÓN, QUE NO HA DADO HASTA EL MOMENTO ~os RESl.l.TADOS ESPE

RADOS. PUESTO QUE LOS PATRONES ESTÁN CONSCIENTES QUE EL NO -

ATENDER EL LLAMADO AL CUMPLIMIENTO DE LA AUTORIDAD AL UTILl-

. ZAR ESTA VÍA, AÚN LOS DEJA EN POSIBILIDAD DE QUE TRANSCURRA 

MÁS TIEr-f'O SIN QUE SE LES REQUIERA FORMALMENTE, 

lluRANTE 1985 SE EXHORTO A 9322 Er-f>RESAS CON 20 A 100 TRABAJ~ 
DORES, LA PRESENTACIÓN DE SUS COMISIONES MIXTAS DE WACITA

CIÓN Y ADIESTRAMIENTO Y SUS PLANES Y PROGR~S RESPECTIVOS, 

PARA EL AÑO DE 1986 SE TIENE PROGR~A UNA CAt'i'AÑA DE E~ 
TACIÓN A 332.665 Er-f>RESAS DE 1 A 19 TRABAJADORES, 

11 J.13 RECOODATOOIO 

Es LA COMUNICACIÓN ESCRITA DIRIGIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL 
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DE WACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD AL SECTOR PATRONAL, PARA IN

SISTIR EN EL CIM>Llf'EINTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES EN MA

TERIA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, 

ESTE MEDIO DE SUPERVISIÓN SE UTILIZA POR LO GENERAL, EN LOS 

CASOS EN QUE LAS Elf'RESAS NO ATENDIERON EXHORTOS, AÚN SE IN

SISTE EN EL ClK'LIMIENTO COO UNA INVITACIÓN, Y SE LES OFRE

CE APOYO Y ASESORÍA PARA FACILITARLES EL ClK'LIMIENTO, 

lJuRANTE 1985 SE ENVIARON lQ,585 OFICIOS DE RECORDATORIO A -

Elf'RESAS DE 20 A 100 TRABAJADORES, PARA LA PRESENTACIÓN DE -

SUS COMISIONES MDCTAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO Y SUS 

PLANES Y PROGRAMAS RESPECTIVOS, HABIÉNDOSE OBTENIDO CON ESTA 

CPWAÑA UN INCREMENTO DE UN 30% EN REGISTROS CON RELACIÓN Al 

Af«:I DE 1984, 

Jll.14 REQ\fRIMIENTO 

Es EL DOCUMENTO QUE EMITE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITA-

CIÓN Y PRODUCTIVIDAD PARA REQUERIR DENTRO DE UN TÉRMINO A -

LAS EMPRESAS, EL Cl.ff'LIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO 

lll-B1s DEL Tíru.o CUARTO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CON 

APERCIBIMIENTO DE SANCIÓN EN CASO DE INCUlf'LIMIENTO, 

ESTOS OOClff:NTOS YA DEBEN CUBRIR TODAS LAS FORMALIDADES QUE 

LES PERMITAN EN CASO NECESARIO SER APOYO PARA LA INSTAURA--

CIÓN DE Lfl PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, 

DEBEN ESTAR DEBIDAMENTE MOTIVADOS Y FUNDADOS EN DERECHO, PA

RA EVITAR SEAN IMPUGNADOS, 

POR LO GENERAL, LA CONSECUENCIA AL INCUMPLIMIENTO DE UN RE-

. QUERIMIENTO ES LA APLICACIÓN DE UNA SANCIÓN, 

Es INVARIABLE QUE A UN REQUERIMIENTO, SIGA LA VERIFICACIÓN -
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0

DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA AUTORIDM QUE LO EMITIÓ 

AL VENCIMIENTO DEL TÉRMINO OTORGADO, ASÍ VEl'WlS QUE EL PROCf 

DIMIENTO DE VERIFICACIÓN Y DICTAMEN SE INICIA POR DOS VÍAS, 

LA PRIMERA CUANDO A LA EMPRESA SE LE ENVÍA UN REQUERIMIENTO, 

YA SEA PORQUE NO TIENE INTEGRADA SU COMISIÓN MIXTA DE CAPA~ 

CITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, ELABORADOS SUS PLANES Y PROGRA-

MAS RESPECTIVOS, NO ESTÉ ACTUALIZADA LA COMISIÓN MIXTA O NO 

ESTÉN VIGENTES LOS PLANES Y PROGRAMAS, O CUANDO NO SE HA 1!:!_ 

CLUÍDO EN SU CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, CLÁUSll.AS EN ~ 

TERIA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO:LA SEGUNDA CUANDO -

LAS DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO AL REALIZAR SUS INS

PECCIONES, YA SEA INICIAL, PERIÓDICA O EXTRAORDINARIA, DE-

TECTARON QUE EL PATRÓN NO CUMPLE CON LA CAPACITACIÓN Y ---

ADIESTRAMIENTO, 

EL REQUERIMIENTO TIENE COIW) FINALIDAD, COMUNICAR A LOS PA-

TRONES QUE NO HAN CUMPLIDO CON LAS NORMAS DE CAPACITACIÓN, 

QUE TIENEN UN TÉRMINO PARA SUBSANAR LAS IRREGll.ARIDADES DE 

SU EMPRESA, 

El REQUERIMIENTO PARA LOS PATRONES PUEDE SER, PORQUE NO TE!:!_ 

GAN INTEGRADA SU COMISIÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRA

MIENTO, NO HAYAN FORMll.ADO SUS PLANES Y PROGRAMAS O CUANDO 

EN SU CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO NO CONTENGAN LAS CLÁUS.!:!. 

LAS EN MATERIA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO A QUE SE Rf 

FIERE EL ARTÍCll.O 391 FRACCIONES VII. VIII y IX. EN RELA--

c IÓN CON EL 153-M. AMBOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

ENTREGADOS LOS OFICIOS DE REQUERIMIENTO A LAS EMPRESAS IN-

FRACTORAS, YA SEA EN FORMA PERSONAL O POR CORREO CERTIF !CA

DO, SE PROCEDE A REALIZAR EL céM>UTO. PARA PODER DET~RMINAR 
DE QUÉ DÍ A A QUÉ DÍ A Ef'f'EZÓ A CORRER EL TÉRM 1 NO QUE SE LE -

CONCEDIÓ, 

,¡_· 
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TRANSCURRIDO EL TÉRMINO OTORGADO Y Sl EL PATRON NO ACUDIÓ A 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD O A LA 

ileLEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO CORRESPONDIENTE A SU DOMICl-

L!O, PARA CINLIR CON SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE CAPACI

TACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, SE PROCEDE A EM!TIR .DICTAMEN DE !N

Clff'LIMIENTO, ORDENÁNDOSE REM!TIR EL EXPEDIENTE POR CONDUCTO 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE llELEGAC!ONES FEDERALES DEL TRABA

JO, A LA ÜELEGAC!ÓN FEDERAL DEL TRABAJO DE SU ADSCRIPCIÓN, -

PARA QUE SE INSTAURE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIO

NADOR, o EN su CASO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE AsuNTOS JuRiD.!.. 

COS, PARA EL MISMO EFECTO, CUANDO LA EMPRESA INCUMPLIDA SE -

ENCUENTRE DOMICILIADA EN EL 0,F, O ZONA METROPOLITANA, 

m .. 1s REGISTROS IN1ERNOS oc LA SECRETARIA OCL TRABAJO.Y PREVISION 
SOC!fL . 

ESTOS REGISTROS LA SECRETARÍA LOS LLEVA A CABO POR MEDIO DE 

LISTADOS COMPUTARIZADOS, A TRAVÉS DE LOS CUALES DETECTA A -

LAS EMPRESAS INFRACTORAS A EFECTO DE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO 

LEGAL EN LA MATERIA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, 

EXISTE EN LA ACTUALIDAD UNA GRAN DEFICIENCIA EN LOS REGIS--

TROS DE LA ÜIRECC!ÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN V PRODUCTIVIDAD, 

DADO QUE LAS EMPRESAS TIENEN QUE PRESENTAR SUS CoM!SIONES -

MIXTAS DE CAPACITACIÓN V flDIESTRAM!ENTO, f>LANES V PROGRAMAS 

.Y CONSTANCIAS DE HABILIDADES LABORALES, YA SEA ANTE LA DELEGA 

C!ÓN FEDERAL DEL TRABAJO O DIRECTAMENTE ANTE LA DIRECCIÓN ~ 
NERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTl\llDAD, 

EN LA PRIMERA HIPÓTESIS, DESPU~S DE SER REVISADOS POR LA DE
LEGACIÓN, TIENEN QUE SER ENVIADOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD, PARA SU ANÁLISIS, DICTAMEN, O~ 

SERVACIONES V SOLICITUD DE INFORMAC!ÓN,O EN SU CASO,APROBA---
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CIÓN Y REGISTRO, POR LO QUE DEBIDO AL CÚMULO ENORME DE DOC.!:!. 

MENTACIÓN PARA REGISTRO, RESULTA MUY TARDADO Y EN OCASIONES 

LAS SUBDIRECCIONES DE REGISTRO Y DE COMISIONES MIXTAS DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD, TARDAN -

MUCHO EN INFORMAR AL SISTEMA DE CÓMPUTO LOS REGISTROS O C~ 

BIOS EXISTENTES Y SUS ARCHIVOS MANUALES NO ESTÁN ACTUALIZA

DOS, POR LO QUE REPORTAN A LA SUBDIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN.

TARDÍAMENTE LOS REGISTROS O COMO INCUMPLIDAS A EMPRESAS QUE 

ESTÁN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES -

EN LA MATERIA, CON EL CONSIGUIENTE PERJUICIO QUE SE LES OCA 
SIONA CON EL ENVÍO DE REQUERIMIENTOS, Y EN OCASIONES DE CI

TACIÓN PARA AUDIENCIA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO A™INISTRAT.!_ 

va SANCIONADOR. DONDE PRESENTAN PRUEBAS CON QUE ACREDITAN -

CUMPLIMIENTO, ENTORPECIENDO LA MARCHA DE LA SUPERVICIÓN Y -

PRESENTANDO UNA IMAGEN DE LA AUTORIDAD, DE DESORGANIZACIÓN 

Y FALTA DE COORD 1NAC1 ÓN ENTRE SUS ÁREAS DE TRABAJO, 

lJN ADECUADO SISTEMA DE REGISTRO, ACTUALIZADO Y ORDENADO, FA 
CILITA LA SUPERVISIÓN Y ES UNO DE LOS MEDIOS O ELEMENTOS DE 

LA MISMA, MÁS VALIOSOS, QUE ELEVAN LA CALIDAD DE LOS PROCE

DIMIENTOS Y DAN FLUIDEZ EN LA TRAMITACIÓN, CON EL CONSECUE!i 

TE CONTROL DE LAS EMPRESAS CUMPLIDAS, YA QUE EL RESULTADO - · 

DE LA SUPERVISIÓN DEBE SER PROPICIAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

Ef't'RESAS, 

111, 16 PROCEDIMIENTO INSTAURAOO POR LAS OCLEGACIOIES FEOCRftJ..ES IU 
TRABAJO, 

LA DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO, UNA VEZ REALIZADA LA IN.§. 

PECCIÓN A LA Ef'PRESA, YA SEA PERIÓDICA O EXTRAORDINARIA Y 

ENCONTRÁNDOSE QUE EL PATRÓN NO CUf't'LE CON LA CAPACITACIÓN Y 

ADIESTRAMIENTO A SUS TRABAJADORES, ORDENA AL COORDINADOR DE 
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INSPECCIÓN SE LE NOTIFIQUE AL PATRÓN EL EMPLAZAMIENTO AL -

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR QUE SE LE HA !NS-

TAURADO, CITÁNDOLO A UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO DE PRUE

BAS, 

HECHO EL EMPLAZAMIENTO Y LA CITACIÓN A LA AUDIENCIA, SE TUR

NAN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE A LA COORDINACIÓN DE AsUNTOS Jg 
RÍD!COS PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA

TIVO SANCIONADOR, 

Pt_ NO COMPARECER EL PATRÓN A LA AUDIENCIA A OFRECER PRUEBAS 

o sr COMPARECIÓ PERO No JUSTIFICÓ su OMISIÓN, SE DICTA UN -

AUTO DE REBELDÍA,ORDENÁNDOSE SE REMITA EL EXPEDIENTE DEL PRQ 

CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR A LA DELEGACIÓN FEDE-

RAL DEL TRABAJO REGIONAL PARA SU CONTINUACIÓN, 

LA DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO REGIONAL AL RECIBIR EL EX

PEDIENTE LO TURNA A LA COORDINACIÓN DE CAPACITACIÓN Y PRODUf. 

TIV!DAD, PARA QUE LO ANAL ICE Y HAGA UN CRUCE DE INFORMACIÓN 

CON LOS ANTECEDENTES QUE REPORTA TENER O NO EN LOS ARCHIVOS, 

LA COORDINACIÓN DE CAPACITACIÓN ELABORA EL DICTAMEN CORRES-

POND!ENTE EN BASE EN LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN AUTOS, ASÍ 

COMO LOS ANTECEDENTES QUE APARECEN EN LOS ARCHIVOS Y TURNA -

AL DELEGADO PARA SU F l RMA, 

IJNA VEZ FIRMADO EL DICTAMEN SE LE TURNA AL COORDINADOR DE -

AsUNTOS JURÍDICOS PARA QUE LO ANAL !CE Y VALORE LAS PRUEBAS -

DE INSPECCIÓN, AUDIENCIA Y DICTAMEN Y EMITA SU RESOLUCIÓN F.!_ 

NAL, QUE PUEDE SER ABSOLUTORIA O CONDENATORIA, CUANTIFICANDO 

LA SANCIÓN EN SU DEFECTO Y TURNA AL DELEGADO PARA SU FIRMA, 

FIRMADA LA RESOLUCIÓN DEF!N!T!VA SE SOLICITA A LA CooRD!NA-

C!ÓN DE INSPECCIÓN, SE LE NOTIFIQUE AL PATRÓN DE LA RESOLU--
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CIÓN CONDENATORIA O ABSOLUTORIA Y REMITE UNA COPIA DE LA RE

SOLUCIÓN CONDENATORIA A LA SECRETARÍA DE HACIENDA, A FIN DE 

QUE HAGA EFECTIVO EL COBRO DE LA SANCIÓN IMPUESTA, 

AsJMISMO , EL DELEGADO INFO~MA MENSUALMENTE A LA DIRECCIÓN -

GENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTJVJDAD,DEL ESTADO QUE GUAR

DA CADA EMPRESA SUJETA AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SAN-

CJONADOR, INICIADO POR VIOLACIONES A LAS NORMAS DE CAPACITA

CIÓN Y ADIESTRAMIENTO, 

111 .17 PROCEDIMIENTO DE SUPERVJSION DE A!INTES CAflACITAllffiES. 

DENTRO DEL MARCO LEGAL QUE SEÑALA LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

UNA DE LAS ATRIBUCIONES QUE TIENE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ~ 

PACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD, ES LA DE SUPERVISAR EL FUNCIONA

MIENTO DE LAS AcTIVIDADES QUE DESARROLLEN LOS AGENTES CAPAC.!. 

TADORES, 

El AGENTE CAPACITADOR ES CONSIDERADO UNO DE LOS PRINCIPALES 

ACTORES DEL PROCESO DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE LOS 

- TRABAJADORES, 

EN ESTE SENTIDO RESAL TA LA NECESIDAD DE CONTAR CON EL PROCED.!. 

MIENTO QUE .COADYUVE A QUE EL AGENTE CAPACITADOR, ClM'LA CON 

LAS POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS QUE SE INDICAN TANTO EN LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, C!Ml EN LOS CRITERIOS PUBLICADOS EN EL 

DIARIO ÜFJCIAL DE LA FEDERACIÓN, 

Es POR ELLO, QUE LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN SE HA PREOCUPADO -

POR ESTABLECER UN PROCEDIMIENTO DE SUPERVISIÓN QUE JENGA CO

MO OBJETO GARANTIZAR LA SOLIDEZ DE LA ACTUACIÓN Y DESElf'EOO 

DE LOS AGENTES CAPACITADORES EXTERNOS, 
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EL PROCEDIMIENTO DE REFERENCIA ESTÁ DIVIDIDO EN DOS PARTES A 

SABER: 

Al LÁ PRll'ERA VERSA EN LA SUPERVISIÓN DE LAS ACTIVIDADES QUE D~ 
SARROLLAN LOS AGENTES CAPACITADORES Y EN CASO DE INCUMPLl--

MIENTO LA REVOCACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN Y CANCELACIÓN DEL RE
G 1 STRO OTORGAiio, 

LA SUPERVISIÓN SE BASA EN UN PRINCIPIO EN EL ANÁLISIS Y DIC

TAl'EN QUE SE HACEN DE LOS INFORl'ES DE ACTIVIDADES QUE PRESE.f::! 

TAN LOS AGENTES CAPACITADORES: PARA ESTE PROPÓSITO SE TIENE 

DISEÑADO UN FORMATO lJ!' PRESENTACIÓN DE INFORMES, TANTO PARA 

LAS INSTITUCIONES DE CAPACITACIÓN, COMO PARA LOS INSTRUCTO-

RES EXTERNOS INDEPENDIENTES, 

EN EL FORMATO DE REFERENCIA LAS INSTITUCIONES, DEBERÁN DE 1.f::! 

D 1 CAR EL NÚl'ERO DE CURSOS, A QUÉ PUESTOS DE TRABAJO Y QUÉ G.!. 

RO DE LAS EMPRESAS SON LAS QUE CONTRATARON SU SERVICIO, 

Lo ANTERIOR ES CON EL PROPÓSITO DE PRESERVAR LA CALIDAD DE -

LOS SERVICIOS QUE OTORGAN LOS AGENTES CAPACITADORES PARA 

EVITAR QUE ÉSTOS SE SALGAN DE LOS PARÁMETROS AUTORIZADOS EN 

SU COBERTURA, TANTO EN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, COMO EN LOS -

PUESTOS DE TRABAJO, 

EL PROCEDIMIENTO TERMINARÁ SI EL AGENTE CAPACITADOR CUMPLE -

CON TODOS LOS REQUISITOS INDICADOS EN EL FORMATO DE INFORME 

DE ACTIVIDADES, EN CASO CONTRARIO SE INSTAURARÁ EL PROCEDl--

MIENTO DE REVOCACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN Y CANCELACIÓN OEL 

REG 1 STRO OTORGADO, 

lJENTRO DE ESTA PRll'ERA PARTE,OTRA MODALIDAD SERÁ CUANDO UNA 

EMPRESA PRESENTA UNA QUEJA EN CONTRA DE UN DETERMINADO AGEN

TE CAPACITADOR ,POR INClffLIMIENTO EN LO DISPUESTO EN LOS OR

DENAMIENTOS LEGALES, EN ESTE SENTIDO SE HARÁ LA SUPERVISIÓN 
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DEL AGENTE CAPACITADOR Y EN CASO QUE RESULTE INFRACTOR, SE -

INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN Y 

CANCELACIÓN DEL REGISTROt 

LA REVOCACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN Y LA CANCELACIÓN Da REGIS

'!RJ SO~ C!MJ EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONÁIJoR, 

EN EL CUAL SE HACEN DEL CONOCIMIENTO DEL AGENTE CAPACITADOR 

INFRACTOR, LAS VIOLACIONES DETECTADAS, CON EL PROPÓSITO DE -

QUE COMPAREZCA A LA AUDIENCIA DE LEY Y HAGA VALER SUS DERE-

CHOS, ÜNA VEZ DESAHOGADO ESTE PUNTO, SE HARÁ EL DICTMN Y

SE DICTARÁ LA RESOLUCIÓN, LA CUAL PODRÁ SER ABSOLUTORIA O -

CONDENATORIA, PARA LO CUAL LA SUBDIRECCIÓN DE SuPERVISIÓN SE 

LA HARÁ SABER, Y SE NOTIFICARÁ A LA SUBDIRECCIÓN DE REGISTRO 

DE LA PROPIA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVI

DAD, PARA QUE HAGA LAS ANOTACIONES PERTINENTES EN EL EXPE-

DIENTE DEL AGENTE CAPACITADOR, 

B) LA SEGUNDA PARTE. SE REFIERE AL PROCEDIMIENTO DE SUPERVISIÓN 

PREVIO AL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO DEL AGENTE CAPACITADOR, 

ESTA SUPERVISIÓN SE EFECTÚA CON EL PROPÓSITO DE VERIFICAR -

QUE EL AGENTE CAPACITADOR CUENTE CON TODOS LOS ELEMENTOS TÉf. 

· NICOS DIDÁCTICOS Y PEDAGÓGICOS SEÑALADOS EN SU SOLICITUD DE 

REGISTRO, PARA QUE LA INSTRUCCIÓN QUE PRETENDE IMPARTIR TEN

GA LA CALIDAD NECESARIA QUE CUMPLA CON LOS OBJETIVOS DE LA -

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO SEÑALADOS EN LA LEY FEDERAL ~
DEL TRABAJO, 

ESTE PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ A PETICIÓN Jie LA SuBDIRECCJÓN 

DE REGISTRO, CUANDO UNA INSTITUCIÓN DE CAPACITACIÓN SOLICITE 

SU REGISTRO COMO AGENTE CAPACITADOR, 
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.CM'!TllO IV. RESllTAOOS I:E LA SUPERVISION SOBRE LA 
CAPACITACION Y EL ADIESTRMIENTO. 

LA SuPERV!SlÓN DE LA CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO A LOS TRABAJA-

DORES, C~ TODA ACCIÓN LEGAL. SE CONSTITUYE POR UNA SERIE DE ACTIVI

DADES APOYMJAS EN UN SÓLIDO MARCO JURÍDICO QUE LE DÁ LEGALIDAD Y ABSQ 

LUTA FUERZA, POR LO QUE ESTl1'() CONVENIENTE HACER UNA BREVE RESEÑA DE 

LOS CONCEPTOS BÁSICOS PARA LA SUPERVISIÓN: QUE CON SU MANEJO APROPIA

DO. NOS CONDUCIRÁ POR UN CAMINO MÁS ÁGIL Y TRANSPARENTE, PARA UN ÓPTl_ 

KJ ENTENDIMIENTO DEL TEMA QUE ABORDA1'tJS DURANTE TODO ESTE TRABAJO, 

IV.l CONCEPTOS BASICOS PARA LA SUPERVISION 

APERCIBIMIENTO, -

APLI CAC l ON, -

APOffRADO.-

HACER SABER A LA PERSONA C lT ~ 
'IJA, EMPLAZMJA O REQUERIDA, -

LAS CONSECUENCIAS QUE SE SE-

GU! RÁN POR DETERMINAOOS ACTOS 

U OMISIONES, 

EMPLEAR ALGUNA COSA PARA CO]'i 

SEGUIR DETERMINADO FIN, EN 

ESTE CASO SE UTIL l ZA LO ESTA

BLEC !00 EN LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, PARA OBLIGAR AL PA-

TRÓN A CAPACITAR Y ADIESTRAR 

A SUS TRABAJADORES, 

PERSONA A LA QUE EL TITULAR -

DE UN DERECHO LE CONF !ERE LAS 

FACll. TADES LEGALES NECESARIAS 

A EFECTO QUE LO REPRESENTE, 



ASESOR JA,-

AUTENTIFICACJON,-

CANCELACI ON, -

CERTIFICAA,-

CLAUSULAS JI CAPACITACION 
O ADIESTRPJilIENTO. -

C!JillElEOCIA.-

CoNSEJO E ILUSTRACIÓN A ALGU

NA PERSONA CON EL F 1 N DE - -

ORIENTARLA EN LO CONCERNIENTE 

A SUS OBLIGACIONES Y DE CÓMO 

PUEDE CUMPL 1 R CON ELLAS , 

SINÓNI~ DE AUTORIZACIÓN O LÉ_ 

GAL 1ZAC1 ÓN Y QUE HACE FE PÚ-

BL ICA, 

ANULACIÓN. HACER INEFICAZ UN 

1 NSTRlffNTO PÚBL 1 CO, UNA 1 NS

CR 1 PC l ÓN EN REGISTRO, ABOLl-

CIÓN O DEROGACIÓN DE UNA NOTA 

QUE TENÍA AUTORIDAD O FUERZA, 

DAR UNA COSA POR SEGURA, AF IB_ 

MAR• ATESTIGUAR, HACER CIERTO 

ALGO, 

DISPOSICIONES DE UN CONTRATO 

CCUCTIVO DE TRABAJO QUE CON

TIENEN LAS ACTIVIDADES A DES~ 

RROLLAll POR PARTE DE LA EMPR,S 

SA Y TRABAJADORES PARA CIJ'l-

PL l R CON LO ESTAll.ECllJO EN EL 

CAPÍTULO 111-Bis DEL TírULo -

CUARTO DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, 

Es LA FACULTAD LEGllL QUE TIE

NE LA AUTORIDAD LABORAL PARA 

APLICAR LO ESTABLECIDO POR LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 



C(X1JUT0,-

mHRATO CQECTIVO II 
TRABAJl.-

CO'M:NIO.-

CR!lERIOS (f!ClllLES.-

ClJ1lLIMIENTO.-
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IJeTERMINACIÓN DEL DÍA EN QUE 

SE INICIA UN TÉRMINO Y DE --

AQUEL EN QUE SE CONCLUYE , 

Es EL CONVEN 1 O CELEBRADO EN-

TRE UNO O VARIOS SINDICATOS -

DE TRABAJADORES Y UNO O VA--

R IOS PATRONES, O UNO O VARIOS 

SINDICATOS DE PATRONES CON O)! 

JETO DE ESTABLECER LAS CONDI

CIONES SEGÚN LAS CUALES DEBE 

PRESTARSE UN TRABAJO EN UNA O 

MÁS EMPRESAS O ESTABLECIMIEN" 

TOS, 

Es EL ACUERDO DE VOLUNTADES -

DE DOS O MÁS PERSONAS PARA -

CREAR, MODIFICAR, TRANSMITIR 

O E>CTINGUIR DERECHOS U OBLI~ 

CIONES DERIVADAS DE LA RELA-

C 1 ÓN DE TRABAJO, 

REGLAS QUE PUBLICA LA AUTORI

DAD A™INISTRATIVA CON EL FIN 

DE FACILITAR EL Cl.M'LIMIENTO 

DE LAS OBLIGACIONES CONTENI-

DAS EN LA LEY FEDERAL DEL TR~ 
BAJO, 

LLEVAR A LA PRÁCTICA ACTIVID~ 

DES TENDIENTES A SATISFACER -

LAS OBL 1 GAC 1 ONES CONTENIDAS -

EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
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DICTMN.-

DILHIOCIA.-

· ELEl"ENTOS PROBA TOO !OS, -

EXHOOTACION, -

EXIDPOIWEO. -

FACILITAR.-

0>JNIÓN, CRITERIO O JUICIO -

QUE SE FORMA ACERCA DE UNA CQ 

SA, PARECER TÉCNICO DE LA A!! 

TORIDAD ALl'IJNISTRATIVA SOBRE 

ALGÚN ASUNTO QUE SE LE CONS~ 

TA, PRJNCIPALl'ENTE CUANDO LO 

•EMITE POR ESCRITO, 

TRAMITACIÓN, ClffLIMIENTO O -

EJECUCIÓN DE ~ ACTO O DE ~ 

AUTO JUDICIAL, 

JJSTJFJCACJÓN DE LA VERDAD -

ACERCA DE LOS HECHOS CONTRO-

VERTIDOS EN ~ JJJCIO, REALI

ZADA f'EDIANTE LOS RECURSOS AQ 
TORJZADOS Y RECONOCIDOS POR -

LA LEv. 

INVITACIÓN QUE HACE LA AUTOR.!_ 

DAD ADMINISTRATIVA PARA QUE -

LOS PATRONES INCLf'l'l IDOS, REA 

LICEN LOS TRÁMITES NECESARIOS 

PARA PROPORCIONAR CAPACJTA--

CIÓN Y ADIESTRAMIENTO A SUS -

TRABAJADORES, 

FUERA DE TIE""O E INOPORT~. 

HACER POSIBLE ALGO, PROPOR-

CIONAR O ENTREGAR ALGO PARA -

SIMPLIFICAR ~ TRÁMITE, 



FE!IRPL-

FUNDAl'ENTO JUR ID 1 CO. -

IrfRACCIOO. -

lNSTRltENTO.-

JUNTA FEIIR.tt. lf cooq 
LIAC 100 Y ARB ITRA.f • -
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JuRISD!CC!ÓN QUE CORRESPONDE 

A ACTIVIDADES DE EMPRESAS CCJ!i. 

TENIDAS EN LA FRACCIÓN )()()(! -
APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 -
ÜJNST!TUC!ONAL, EN LA& CUALES 

LA APLICACIÓN DE LAS LEYES ES 

C<M'ETENC!A EXCLUSIVA DE LA -

AUTORIDAD FEDERAL, 

l!ASE SOBRE LA QUE GRAVITA EL 

DERECHO, CoNST!TUYE EL MOTI

VO ÚLT!l"ll EN QUE SE AFIANZA Y 

ASEGURA EL l'UNDO JURÍDICO SO

CIAL. 

Vm .. AC!ÓN A LA LEY O A UNA -

DISPOSICIÓN AI»l!NlSTRAT!VA, 

AQUELLO DE QUE NOS SERV lfoVJS -

PARA HACER UNA COSA. EscRITQ 

RA O OOCl.M:NTO CON QUE SE JU~ 

TI F l CA O PRUEBA ALGUNA COSA, 

A ESTE TR !BUNAL LABORAL LE CQ. 

RRESPONDE EL CONOCIMIENTO Y -

RESt11..UC IÓN DE LOS CONFL! eros 

DE TRABAJO QUE SE SUSC l TEN E!!_ 

TRE TRABAJADORES Y PATRONES, 

DERIVADOS DE LAS RELACIONES -

DE TRABAJO, DE CONFORMIDAD -

CON LO ESTABLECIDO EN EL AR

TÍCll.O 527 DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABA JO, 



JUNTA LOCAL !I corq 
LJACIOO Y AABITRA..E.-

LOCPl.-

MANUAL.-

MJTIFICAC!OO.-

Oll!GACIOO.-
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TR 1 BUNALES DE TRABA.x:J QUE F(J!! 

CIONAN EN CADA UNA DE LAS EN

TIDADES FEDERATIVAS Y A QUIE

NES CORRESPONDE EL CONOCIMIE,1! 

TO Y RESOLUCIÓN DE LOS CON--

FLI CTOS DE TRABAJO QUE NO SON 

COHPETENC I A DE LA AUTOR 1 DAD -

FEDERAL, 

PERTENECIENTE A UN LUGAR, f'tl
NICIP IO O POBLACIÓN DE UNA E,1! 

TIDAD FEDERATIVA, 

l 1 BRO EN QUE SE C!1HEl'FLA LO 

MÁS SUBSTANCIAL DE W !'ATE-
RIA, 

ftDIO LEGAL POR EL CUAL SE DA 

A CONOCER A LAS PARTES, O A -

UN TERCERO EL CONTENIDO DE -

UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL, 

ViNCll.O QUE Nds llf'ONE LA E.Jf 
CUCIÓN DE IJlA COSA, 

SJNÓNI~ DE DEBER JURiDICO. 

Es EL ESTADO DE NECESIDAD JU

RÍDICA EN QLE SE ENCIENTRA -

UNA PERSONA o IJj CON.uno DE 

PERSONAS, DE HACER O NO HACER 

ALGO, 



!FRECIMIENTO If 
PRLEBAS.-

!UZO.-

PROCEDIMIENTO AIJllNI~ 
TRATIVO.-

REIE.DIA.-

RECOODATOOIO,-

REMITIR.-
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AcTo PROCESAL CONS 1 STENTE EN 

PRESENTAR PROBANZAS PARA ES-

CLARECER LA VERDAD, 

TIE'4'0 O TÉRMINO SEÑALADO PA

RA EL DESARROLLO DE UNA ACTI

VIDAD, 

AwEL QUE SE S 1 GUE ANTE LOS -

ORGANIS,,_,S DEPENDIENTES DEL -

PODER EJECUTIVO Y NO ANTE LA 

JURISDICCIÓN JUDICIAL, AUNQUE 

SUS RESOLUCIONES SON GENERAL

lf:NTE Ir4'UGNADAS ANTE ÉSTAS, 

ESTADO PROCESAL DEL QUE SIEN

DO PARTE EN UN JUICIO NO ACU

DE Al LLAMAM 1 ENTO QUE LE HACE 

LA AUTORIDAD, 

Av 1 SO QUE REAL 1 ZA LA AUTOR 1-

DAD AI11INISTRATJVA A LOS PA

TRONES QUE HABIENDO SIDO EX

HORTADOS AÚN NO ACREO IT AN HA

BER REALIZADO TRÑo!ITES TEN--

DIENTES A CU'4'LJR CON SU OBL! 

GACIÓN DE CAPACITAR Y ADIES-

TRAR A SUS TRABAJADORES, 

TURNAR ALGÚN DOClffNTO DE UNA 

ÁREA Al1'11NISTRATIVA A OTRA, A 

FIN QUE SE lE DÉ TRÁMITE EN -

ÉSTA, 



REQUERIMIENTO.-

SEGUIMIENTO.-

StfERVISIOO.-

lERMIOO.-
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ACTO DE LA AUTOR !DAD COMPETE.f! 

TE POR MEDIO DEL CUAL SCl.lCl

TA SE HAGA O DEJE DE HACER ~ 

GUNA COSA, CON APERCIBIMIENTO 

DE SANCIÓN E1~ CASO DE JNCUM-

PLIMIENTO, 

!JoCUMENTO AIY-IINISTRATIVO EN -

EL QUE SE ANOTA EL GRADO DE -

ClM'L JMIENTO DE LOS PATRONES 

A QUIENES SE LES ENVIÓ Ofl--

C lOS DE EXHORTO, RECORDATOR 1 O 

O REQUERIMIENTO, 

VERIFICACIÓN QUE REALIZA LA -

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA CON 

EL FIN DE ESTABLECER QUÉ PA-

TRONES NO HAN CAPACITADO A -

SUS TRABAJADORES COO LO ESTA 

BLECE LA LEY FEDERAL DEL TRA

BAJO, PARA POSTERIORl'ENTE SO

LICITARLES SU Cll'PLIMIENTO, O 

BIEN, PARA PEDIR A LA AUTORI

DAD CORRESPONDIENTE LA INSTA.\!. 

RACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADM.!_ 

N 1 STRA TI VO SANC l ONADOR, 

T!EP.PO O PLAZO CONCEDIOO PARA 

ACREDITAR ALGUNA COSA, 

Ei.. TÉRMINO JUDICIAL ES EL --

TI E""O EN QUE ~ ACTO PROCE-

SAL DEBE LLEVARSE A CABO PARA 
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TRAMITAR.-

\fRIFICAR.-

VHINlE.-

TENER VALIDEZ LEGAL, 

HACER QUE UN NEGOCIO PASE POR 

LAS VÍAS ACOSTlM!RADAS Y NECf 

SARIAS, 

PROBAR LA VERDAD DE UNA COSA 

QUE SE DUDABA, 

AsUNTOS QUE SE ENCUENTRAN EN 

VIGOR Y CON PLENA OBSERVANCIA 

POR PARTE DE LA PERSONA OBL 1-

GAOA, 

IV. 2 AUTOO IOAIES CCWElENlES lf CO!fORMIDAD CON LA LEY LABORf'l 

IV.2.1 DIRECCIOO \HERAL lf CAPACITACIOO Y PRODUCTIVIDAD 

CoRRESPONOE A ESTA DIRECCIÓN SEGÚN LO INDICA LA LEY DE LA MATE

RIA. SUPF.RVISAR LA CAPACITACIÓN Y EL AOIESTRPl-llENTO DE LOS TRA

BAJADORES, 

IV.2.2 DIRECCIOO (lrfRfi. lf INSPECCIOO FEIIRAL IIL TRABAJO 

llE ACUEROO CON EL REG.Al'ENTO INTERIOR IIE LA SECRETARÍA DEL TRA

BAJO Y PREVISIÓN SoclAL, CORRESPONDE A ESTA DIRECCIÓN VIGILAR -

EL CIH'LI M 1 ENTO DE LAS NORMAS DE TRABAJO, CON TEN IDAS EN LA CoN~ 

TJTUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS IJN1oos f"EXICANOS. EN LA LEY Ff 

DERAL DEL TRABAJO Y EN LOS REGLAl'ENTOS, CONVENIOS, ACUERDOS Y -

CoNTRATOS DE TRABAJO, ASÍ COMO DE TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES 

DICTADAS POR LA SéCRETAR!A EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, 

IV. 2. 3 DI RECC 1 ON (lffRAL II ASUNTOS JUR ID I COS 

CoRRESPONDE A ESTA DIRECCIÓN APLICAR LAS SANCIONES CORRESPON--

DIENTES POR VIOLACIONES A LAS NORMAS LABORALES, A LAS DE SEGURl 

DAD SOCIAL Y A LAS CONTRACTUALES, ASÍ COMO POR VIOLACIONES A -

LOS TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES EN MATERIA LABORAL DE 

CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA -
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SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SoclAL, 

IV. 2.4 DIRECCION tll'ER/lJ.. If IfLECiACIMS FEifR/lJ..ES IfL TRA
BAJO 

EL REGLAl'ENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 

SoclAL ESTABLECE QUE A ESTA UNIDAD LE CORRESPONDE LA DEBIDA --

COORDINACIÓN ENTRE LAS DELEGACIONES, SUBDELEGACIONES Y ÜFICINAS 

FEDERALES DEL TRABAJO, SUPERVISANDO LA INTERVENCIÓN DEL PERSO-

NAL FORÁNEO EN LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS, 

IV .. 2.5 IfLEGACHHS FEOCR/lJ..ES IfL TRAilAJO EN CADA IJW\ If LAS 
ENTIDAIIS FEifRATIVAS 

LES CORRESPONDE SUPERVISAR, REVISAR Y APLICAR SANCIONES POR VIQ 

LACIONES A LAS NORMAS LABORALES EN MATERIA DE CAPACITACIÓN Y -

ADIESTRAMIENTO, ACCIONES QUE SE COMPLEMENTARÁN CON LAS ACTIVIO~ 

DES EN MATERIA DE REGISTRO Y SUPERVISIÓN QUE SE DESCONCENTRARÁN 

A LAS !JELEGACIONES, 

IV .. 2.6 AUTOOIDAIIS If LAS ENTIDAIIS FEifRATIVAS 

CoNFORl'E A LA LEY DE LA Í'IATERIA, DEBERÁN AUXILIAR A LAS AUTORI

DADES DE LA FEDERACIÓN EN LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE TRABA

JO REFERENTES A LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJ~ 
DORES, 

IV. 2.7 'JUNTAS If COOCILIACION Y ARBITRAJE 

C0NFORl'E A LA LEY LABORAL, ESTÁN FACUL TAOAS PARA RECIBIR EN DE

PÓSITO LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO PREVIO ANÁLISIS LE-

GAL DEL MIS"1, 
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IV,3 /l!JTORIDAIIS AUXILIARES 

Los SECTORES PARTICIPANTES EN EL SISTEMA DE CAPACITACIÓN y ---

ADIESTRAMIENTO, A NIVEL LOCAL Y FEDERAL SE CONJUGAN EN LA INTE

GRACIÓN DE LOS ORGANOS DE ASESORÍA Y DE AUXILIO TÉCNICO DE LA -

DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD SON LOS CON

SEJOS CONSULTIVOS Y LOS COMITÉS NACIONALES DE CAPACITACIÓN Y -

ADIESTRAMIENTO, LOS PRIMEROS DE COMPOSICIÓN TRIPARTITA Y LOS Ss 

GUNDOS DE ÜlGANIZACIÓN BIPARTITA Y OPERANTES POR RAMA DE ACTIV.!_ 

DAD ECCll'ÓllCA, 

DE ESTA MANERA LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTI

VIDAD RECIBE INFORMACIÓN FRESCA Y SALIDA DE LA REALIDAD, CRUZ~ 

DO CRITERIOS INFORMATIVOS QUE RESPETAN LAS PECULIARIDADES DEL -

folJNDO DEL TRABAJO EN CADA REGIÓN DEL PAÍS Y LA COMPLEJIDAD DE -

CADA ACTIVIDAD ECONÓMICA, 

COM'.l DATO HISTÓRICO SE DESTACA LA CELERIDAD CONQUE LOS CONSEJOS 

CONSULTIVOS ESTATALES DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO FUERON -

FORMADOS E INSTALADOS, DICHA LABOR SE CONCLUYÓ EL 22 DE Jt..UO 

DE 1978, POCO MENOS DE DOS f'éSES DESPUÉS DE INICIADA LA VIGEN-

CIA DE LAS DISPOSICIONES QUE ORDENARON SU CONSTITUCIÓN: ASIMIS

fot), SE PUEDE SEÑALAR QUE EN LA ACTUALIDAD FUNCIONAN COMITÉS NA

CIONALES DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO CUBRIENDO ENTRE OTRAS 

INDUSTRIAS: LA AzucARERA, AUTOMOTRIZ, CEMENTERA, VIDRIERA, FE-

RROCARRJLERA, PETROOUÍMICA BÁSICA Y SECUNDARIA, HoTELERA Y RES

TAURANTERA, 

RESl.JLTA IMPORTANTE FORMULAR ALGUNAS CONSIDERACIONES ACERCA DE -

LA FORMA DE INTEGRACIÓN DE LOS ORGANOS DE ASESORIA POR REGIÓN O 

TERRITORIO CONSEJOS CoNSULTIVOS, EN EFECTO, LA PARTICIPACIÓN -

DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA.

CON FACl.JL TADES DE ACTUAR SOBRE LAS AREAS FORMATIVAS Y LAS DE -

PRODUCCIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y LA DEL PRINCIPAL ORGANI~ 
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MO DESCENTRALIZADO PROMOTOR DEL BIENESTAR Y DE LA SEGURIDAD SO

CIAL, (INSTITUTO l'loXICANO DEL SEGURO SoclAL) PERMITE RESOLVER -

LOS PROBLEMAS DE COORDINACIÓN QUE Ouccl SEÑALÓ EN su TRABAJO SQ 

BRE EL PROCESO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL DESARROLLO LA

TINOAMERICANO; INDEPENDIENTEt'fNTE DE QUE, SE VINCULAN, LA ACTUA 

CIÓN EDUCATIVA DEL ESTADO CON LA ACTUACIÓN FORMATIVA EN LA EM-

PRESA, SUPERVISADA .ESTÁ, POR LAS AUTORIDADES LABORALES FEDERA-

LES (16), 

POR OTRO LADO, LA PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES OBRERO Y EMPRE

SARIAL EN LOS CONSEJOS CONSULTIVOS Y EN LOS COMITÉS NACIONALES 

DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO POR RAMA DE ACTIVIDAD ECONá-11-

CA, HACE DEL ENFOQUE SISTÉMICO l'loXICANO, NO UNO QUE TOLERE O -

ACEPTE LA PARTICIPACIÓN A NIVEL MACROSCÓPICO DE LAS ORGANIZACIQ 

NES DE LOS TRABAJADORES Y DE EMPLEADORES, COO FÓRMULA VAGA DE 

ULTERIOR NEGOCIACIÓN POLÍTICA, SINO UNO QUE TIENE EN EL CONCUR

SO DE LOS FACTORES OE LA PRODUCCIÓN, ANTECEDENTE ESENCIAL PARA 

TODOS SUS PRONUNCIAMIENTOS TÉCNICO-ALl'llNISTRATIVOS, 

CONGRUENTE CON LO ANTERIOR, BARBAGELATA ESCRIBIÓ EN INTERAC--

CIÓN ENTRE GoBIERNO, EMPLEADORES Y TRABAJADORES EN LA FORMACIÓN 
0

PROFESIONAL DE fll'oÉ.RICA LATINA 

"TAL VEZ EN MÉXICO, POR UN CONJUNTO DE CIRCUNSTANCIAS, ES

EN DONDE LA TOMA DE DECISIONES PUEDE SER MAYOR, ESTAS CI~ 

CUNSTANCIAS SON DE ÍNDOLE POLÍTICA, JURÍDICA Y GREMIAL"(]i'} 

(16) Ouccl MARlA MGÉLICA,- PROCESO DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN 

EL DESARROLLO DE k-lÉRICA LATINA, C1NTERFOR, Í"ONTEVIDEO, --

1979 PAG, 13. 

(17) ilEYER ESPARZA JoRGE,- ENSAYOS PARA LA CONSOLIDACIÓN DE UN 

SISTEMA, Í'EXICO. PAG. 85. 
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Los CONSEJOS V LOS Ccr-llTÉS NO SOLO PERMITEN UN EQUILIBRIO IN-

TERGREMIAL EN LA FORMULACIÓN DE LAS DECISIONES ESTATALES SOBRE 

CAPACITACIÓN V ADIESTRAMIENTO,SINO QUE ESTOS Cl.TlfoWJS, POR EJEM

PLO, DAN AL r-()DELO l'EXICANO LA MÁXIMA CUALIDAD, 

Es POR LO ANTERIOR, QUE U\ LEY FEDERAL DEL TRABAJO ESTABLECE UN 

SISTEMA VERTICAL, QUE PARTE DE LA EMPRESA MISMA Y CONCLUYE CON 

LA INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE ASESORÍA DE LA DIRECCIÓN GENERAL -

DE CAPACITACIÓN y PRODUCTIVIDAD. ESTO. A FIN DE CAPTAR INFOR~ 
CIÓN FRESCA Y NACIDA DE LA REALIDAD, QUE PERMITA QUE LAS LABO-

RES DE ORGANIZACIÓN Y DE PROWJCIÓN QUE CORRESPONDAN AL ESTADO -

EN ESTA MATERIA ESTÉN ORIENTADAS DE MANERA DIRECTA V VIGOROSA A 

LA SATISFACCIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS DE CAPACITACIÓN Y ADIES-

TRAMIENTO DE CADA RAMA INDUSTRIAL O ACTIVIDAD ECONóMICA SEGÚN -

LAS PECl.\.IARIDADES DE LA MANO DE OBRA QUE OBSERVAN, LA SOFISTI

CACIÓN DEL EQUIPO Y DE LA TECNOLOGÍA EMPLEADAS Y LA MULTIPLICA

CIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO QUE EXISTEN EN ELLAS, 

LA REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES, PROWJVIDAS POR EL EJE

CUTIVO FEDERAL EN LA MATERIA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO -

PERMITIERON CREAR EN CADA ENTIDAD CONSEJOS CONSUL TIVQS, ORGANI~ 

MOS QUE SE INTEGRAN: TRATÁNDOSE DE EMPRESAS O ESTABLECIMIENTOS 

QUE PERTENEZCAN A RAMAS INDUSTRIALES O ACTIVIDADES DE JURISDIC

CIÓN FEDERAL POR REPRESENTANTES DEL SECTOR PÚBLICO, DE LAS ÜRGA 

NIZACIONES NACIONALES DE PATRONES, A RAZÓN DE CINCO MIEMBROS -

POR CADA SECTOR CON SUS RESPECTIVOS SUPLENTES, 

POR EL SECTOR PÚBLICO PARTICIPAN: REPRESENTANTES DE LA SECRETA

RÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN Soc1AL. SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Pú

llLICA y EL INSTITUTO Í'\:XICANO DEL SEGURO SoCIAL. Los REPRESEN

TANTES DE LOS OTROS DOS SECTORES SERÁN DESIGNADOS CONFORME A -

LAS BASES QUE EXPIDA LA SECRETARÍA DEL TRABAJO V PREVISIÓN So-
CIAL, EL CONSEJO CONSULTIVO SERÁ 'PRESIDIDO POR EL SECRETARIO -

DEL TRABAJO V PREVISIÓN SoCIAL Y FUNGIRÁ COMO SECRETARIO EL 01-
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RECTOR GENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD, 

TRATÁNDOSE DE EMPRESAS DE JURISDICCIÓN LOCAL LA DIRECCIÓN GENE

RAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD ES ASESORADA Y AUXILIADA -

POR LOS COMITÉS NACIONALES DE CAPACITACIÓN Y POR LOS CONSEJOS -

CONSULTIVOS ESTATALES, DICHOS CONSEJOS ESTARÁN FORMADOS POR EL 

GoBERNADOR DE LA ENTIDAD FEDERATIVA CORRESPONDIENTE, LOS PRESI

DIRÁN REPRESENTANTES DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN -

SocJAL, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y DEL INSTITUTO Í'°EXICA

NO DEL SEGURO SoCJAL, TRES REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES 

LOCALES DE TRABAJADORES Y TRES REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZA-

CIONES PATRONALES DE LA ENTIDAD, EL REPRESENTANTE DE LA SECRE

TARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SoCIAL FUNGIRÁ CCMJ SECRETARIO -

DEL CoNSEJO, 

ASIMISMO, AUXILIARÁN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y -

PRODUCTIVIDAD LAS A~TORIDADES LABORALES ESTATALES COMO SON LAS 

DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO, Los ORGANISMOS ESTABLECI-

DOS ENCUENTRAN PLENA PARTICIPACIÓN EN LOS PROGRAMAS DE LA AJ1.1¡
N 1STRAC1 ÓN DEL TRABAJO Y SUS RESPECTIVOS CONVEN 1 OS DE COORD 1 NA

CIÓN, QUE REAFIRMAN EL PACTO FEDERAL, PARA ALCANZAR EN COMÚN EL 

DESARROLLO PRODUCTIVO PARA LA PROSPERIDAD DE LA REPÚBLICA, 

IV.4 . BASES DE COORDINACJON DE LA DIRECCION GEl'fRAL DE C/IPACITAC!ON 

Y PRODUCTIVIDAD CON LAS DEPENDENCIAS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CON ATRIBUCIONES DE SUPERVISJON. 

IV.4.1 CON LA DIRECCJON GENERAL DE INSPECCIOO FEDERAL DEL TRA
BAJO. 

CON ESTA ÜNIDAD EXISTE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES PARA QUE LAS 

ACTAS DE INSPECCIÓN CONTEMPLEN UN APARTADO ESPECIAL SOBRE CAPA-
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CITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO Y SE REMITAN ÉSTAS A LA DIRECCIÓN GE

NERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD, 

IV, 4.2 CON LA DIRECCION CfrfRJIJ.. OC ASUNTOS JURIOICOS. 

CON ESTA ÜNIDAD EXISTE CÓORDJNACJÓN YA QUE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD, EMITE DICTAMEN DE JNCUMPLIMIEt!_ 

TO DE LAS EMPRESAS, QUE SIRVE DE BASE PARA QUE LA ÜJRECCIÓN GE
NERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS INSTAURE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA 

TJVO SANCIONADOR Y LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN, 

JV •. 4.3 CON LA DIRECCJON CfrfRJIJ.. OC OCLEGACIOrfS FEOCRJIJ..ES IIL 
TRABAJO, 

LAS BASES COMPRENDEN LA DEFINICIÓN Y EL ESTABLECIMIENTO DE LOS 

CANALES DE COMUNICACIÓN CON CADA UNA DE LAS ÜELEGACIONES FEDERA 

LES DEL TRABAJO, A EFECTO DE APOYAR LAS ACTIVIDADES DE SUPERVI

SIÓN Y EL CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD QUE SE ESTABLEZCA A Nl 

VEL CENTRAL, ASÍ COI'() AQUELLAS QUE SE DESPRENDEN DEL PROCESO DE 

DESCONCENTRAC 1 ÓN, 

IV •. 4,4 CON LAS AUTORIOAOCS OC LAS ENTIDAIIS FEDERATIVAS. 

CON BASE A LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN Y DE CONFORMIDAD A LO 

ESTABLECIDO POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SE APOYA A LA SUPE~ 
VISIÓN (A TRAVÉS DE LA INSPECCIÓN LOCAL) EN EL CUMPLIMIENTO DE 

LAS NORMAS RELATIVAS A CAPACITACIÓN Y AOIESTRAMIENTO EN LAS EM

PRESAS DE JURISDICCIÓN LOCAL Y LAS JUNTAS LOCALES DE CONCILIA

CIÓN Y ARBITRAJE VIGILAN LA INCLUSIÓN DE LAS CLÁUSULAS SOBRE CA 

PACJTACIÓN Y REMITEN COPIA DE LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABA 

JO, 
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IV. 4.5 CON LA JUNTA FEllERAL DE CONCILIACION Y MBITRA.f. 

ESTA AUTORIDAD REVISA LA INCLUSIÓN EN LOS CONTRATOS COLECTIVOS 

QUE SE PRESENTAN A DEPÓSITO, DE LAS CLÁUSULAS SOBRE CAPACITA--

CIÓN Y ADIESTRAMIENTO Y COMUNICA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE WA 
CITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD, AQUELLOS CONTRATOS DEPOSITADOS QUE NO 

CUf'E'LEN CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍClA.0 153-M DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO, AsIMISMO COMUNICA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPA

CITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD, SOBRE TODOS LOS CONTRATOS CELEBRADOS, 

REVISADOS O PRORROGADOS PARA EFECTO QUE SE VIGILE LA PRESENTA-

CIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, 

DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS SIGUIENTES COMO SEÑALA EL ARTÍCLLO --

153-N DEL PROPIO ORDENAMIENTO LEGAL, 

IV. 5 CUri>LIMIENTO OC LAS OBLIGACIOrfS EN ESTA MATERIA 

UNA VEZ QUE EL PATRÓN CUMPLIÓ CON LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO 

COLECTIVO DE TRABAJO, CONTRATO LEY Y CONTRATO INDIVIDUAL, RES-

PECTO DE LA CONSTITUCIÓN DE LAS COMISIONES MIXTAS FORMULACIÓN Y 

PRESENTACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIES

TRAMIENTO, ASÍ COMO EL REGISTRO DE LOS AGENTES CAPACITADORES, -

LA. DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD: PREVIA -

COMPROBACIÓN DE LO ANTERIOR TOMANDO COMO BASE PARA ELLO, LA RE

VISIÓN DE REGISTROS Y CoNTRATOS COLECTIVOS, CONTRATOS INDIVIDUA 

LES Y CoNTRATOS LEY, REGISTRARÁ A LAS EMPRESAS QUE HAN DADO C~ 

PLIMIENTO AL MANDATO CONSTITUCIONAL REFERENTE A LA CAPACITACIÓN 

Y ADIESTRAMIENTO, 

El CAMINO RECORRIDO OFRECE FRUTOS YA TANGIBLES, DE LOS CUALES -

MUY PROBABLEMENTE EL DE MAYOR PESO SEA EL ESTAR ACABANDO CON LA 

ENERGÍA EMOCIONAL DEL TRABAJADOR Y COLOCAR LA PALABRA MÉRITO CQ 

MO ANTECEDENTE DE TODO ASCENSO SOCIAL Y LABORAL, 



- 159 -

LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO, CONSITE EN OOTAR A LOS INDIVI--

DUOS DE LAS HERRAMIENTAS BÁSICAS PARA SU INGRESO AL TRABAJO Y -

EN GARANT 1 ZARLES DENTRO DE ÉSTE, EL DERECHO A LA FORMAC 1 ÓN CON 

CARGO AL RESPECTIVO PATRÓN PARA CRECER CON, EN Y PARA LA EMPRE

SA, 

CON EL ClNLI M 1 ENTO DE LA OBL 1GAC1 ÓN PATRONAL SE CONSAGRA UNA -

GARANTÍA SOCIAL EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES Y SE BENEFICIA A -

LOS EMPRESARIOS, l'EDJANTE LA OBTENCIÓN DE MEJORES NIVELES DE C~ 

LJDAD Y DE APROVECHAMIENTO DE SUS BIENES DE ACTIVO FIJO, SI LA 

PROOUCT 1 V IDAO T 1 ENE SU OR 1 GEN PR lt'ORD 1 AL EN LA REAL 1 ZAC 1 ÓN DEL 

TRABAJO EN CONDICIONES ÓPTIMAS Y ELLO ES OBLIGACIÓN DEL PATRÓN, 

RESULTA INCUESTIONABLE QUE LA SUPERACIÓN DEL TRABAJADOR A TRA-

VÉS DE LA CAPACITACIÓN, DEBE SER A CARGO DEL PROPIO PATRÓN, SU

JETO QUE TAMBIÉN RESULTA BENEFICIADO POR LA CAPACITACIÓN OBRERA, 

EL GoBJERNO DE LA REPÚBLICA, HA RECONOCJOO QUE UNA DE LAS FUN-

CJONES PRIORITARIAS DEL ESTADO, ES PROCURAR QUE CADA UNO DE LOS 

CIUDADANOS ESTÉ EN IGUALDAD DE CONDICIONES PARA ASPIRAR A UNA -

VIDA MÁS DIGNA Y FELJZ, EN PROPORCIÓN DIRECTA A SUS HABILIDADES 

Y DISPOSICIÓN PARA EL CAMBIO, 

POR TOOO LO EXPUESTO ESTIMO QUE EL RETO DE LA FORMACIÓN DEL HCJ!:! 

BRE INVOLUCRA A TOOOS LOS HOMBRES DEL PAÍS Y SUSCRIBO LA IDEA -

DE QUE SOLO CON EL ESPÍRITU LIMPIO DE TEMORES, LA MIRADA FIJA -

EN LO AL TO Y EL MÚSCULO PREPARADO AL ESFUERZO, SE PODRÁ LABRAR 

LA NUEVA GRANDEZA MEXICANA, EN LA BÚSQUEDA DEL LUGAR QUE LE CQ 

RRESPONOE A Í'°ÉXICO EN EL CONTEXTO DE LAS NACIONES Y A CADA MEX.!_ 

CANO EN LA SOCIEDAD NACIONAL, LA CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRAMIE!!_ 

TO EN EL TRABAJO, SON INSTRUMENTOS CUYO VALOR APENAS SE ESTÁ -

VJSLUMBRANOO, 



DIAGRAMA D E q U P E R V I S I O N 

MEDIO 'I EFECTO 

1. t'Cll'rlU\'l'OS COLEt'TlVOS ~ CLAtlSUIAS DE CAPACITACION1 RE
GIS1'R0S DE 1\CUEROO A CONTRA .... 
TOS Y CUMPLIMICNTO EN TER.'tINO. - OlRECClOll GCtlERAL DE 

CJ,PACl'rl\CIO?l Y pRQ .. -
OUCTIV.tllllO Y DELCCA
CIOUES l'l:DEAAU:.S CEL 
T1'l./Ulf\JI). 

~ 2. llEGISTROS COMPUTARIZADOS. - REGISTRO Y ACTUALIZACION. 

- DIRECCION ~ERAL DE 
JNfJPECCiotl FEDERAL -
D~L TRABAJO. 

• OIRECCION GENERAL IX 
ASU?l'l'OS JURIDICOS. 

JL!ITAS llE CCflCILIA•• -"' 
CtoN Y 1'Ql1'MJ'U ...,, 

• Al!l'ORILIADES 08 LAS • -~ 
C!ITIDAOIS FEOERl\TlVAS • ...,, 

1, AGl::N1'ES CAPACITAIJOMS.-

4. EXHORTOS, RECOHDATORIOS y._ REGISTROS Y AtrrORIZACION. 
REQUERIMIENTOS. 

1. INSPECCIONES. - REGISTROS Y AtrroRIZAClONES. 

SAllCION Y R&Q!JERIMIENTO.- REGISTROS Y AUTORIZACIONES. 

~'ONTRATOS COLECTIVOS. -·CLAUSULAS DE CAPACITACION • 

INSPECCIONES. -----.,¡~REGISTROS AUTORIZADOS. 

RESULTADO 

TR~ 
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IV, 6 EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONA!lffi 

SE INICIA EN Ü DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA Sg_ 
CRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SoCIAL O EN LAS DELEGACIONES -

FEDERALES DEL.TRABAJO, DE ACUERDO AL DOMICILIO DE LA EMPRESA, -

SIENDO DE LA JURISDICCIÓN DE LA PRIMERA, EL DISTRITO FEDERAL Y 

ZONA CONURBADA Y DE LAS SEGUNDAS, EL RESTO DEL ESTADO DE f"ÉXICO 

Y ENTIDADES DEL INTERIOR DE LA REPÚBLICA, CON APOYO EN ACTUACIQ 

NES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD, -

CONSISTENTES EN DICTÁl>ENES DE VERIFICACIÓN DE INClM'LIMIENTO, -

ASÍ COMO EN DICTÁMINES TÉCNICOS QUE EMITE A PETICIÓN DE LAS DE
LEGACIONES O DE LA PROPIA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDI

COS, CON MOTIVO DE ACTA DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO¡ TODA VEZ QUE 

CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIV.!_ 

DAD DICTAMINAR SOBRE LAS SANCIONES QUE DEBAN IMPONERSE POR IN-

FRACCIONES A LAS NORMAS CONTENIDAS EN EL CAPÍW-0 JIJ-BJS DEL 

TÍTULO CUARTO, AL TENOR DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 539, FRAf. 

CIÓN JJJ. INCISO G) DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

IV, 6,1 J:f LA RADICACION J:fL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SAN
CIONADOR, 

LA RADICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO PARA EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

SE LLEVA A CABO UNA VEZ RECIBIDAS DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO 

O DE CUALQUIER OTRA AUTORIDAD COMPETENTE.EL ACTA O EL DICTAMEN 

DE INCUMPLIMIENTO Y LA DOCUt'éNTACIÓN CORRESPONDIENTE, ENTONCES 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS O LA DELEGACIÓN FEDE

RAL DEL TRABAJO CORRESPOND 1 ENTE, S 1 DEL ACTA Y OTRAS CONSTAN--

C l AS SE PRESUME LA EXISTENCIA DE HECHOS U OMISIONES QUE SE EST.!_ 

MEN VIOLATORIOS A LA ÜY .FEDERAL DEL TRABAJO, EMPLAZA AL PA-

TRÓN, YA SEA PERSONA FÍSICA O MORAL, AL QUE SE IMPUTEN DICHOS -

HECHOS U OMISIONES PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CON

VENGA, OPONGA DEFENSAS Y EXCEPC 1 ONES Y OFREZCA PRUEBAS, 
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IV •. 62ff'Pl.AZ.A/'1IENTO, 

EL EMPLAWl!ENTO PARA COl"PARECER A AUDIENCIA CONTENDRÁ: 

Al NoMBRE DEL CONS l GNAOO 

. Bl DoMrcruo DEL CENTRO DE TRABAJO 

Cl AUTOR !DAD CONS l GNANTE 

Dl NoM8RE DEL INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO QUE LEVANTÓ EL 

ACTA Y FECHA DE ÉSTA 

El CIRCUNSTANCIAS O HECHOS QUE CONSTEN EN EL ACTA Y QUE SE 

HAYAN TIPIFICADO C~ VIOLATORIOS 

Fl FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUTORIDAD EMPLAZANTE 

Gl PRECEPTOS LEGALES QUE TIPIFIQUEN LAS VIOLACIONES 

Hl FECHA Y HORA DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA O, EN SU 

CASO, TÉRMINO DE DÍAS HABILES CONCEDIDOS, PARA COl"PARE

CER, A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN 

!) APERCIBIMIENTO DE QUE SI NO SE COMPARECE A LA AUDIENCIA 

DE LEY SE SEGUIRÁ EL PROCEDIMIENTO EN REBELDIA, TENIÉN

DOSE POR CIERTOS LOS HECHOS MATERIA DE LA CONSIGNACIÓN 

SE HA SEGUIDO LA POLÍTICA DE SEÑALAR EN EL EMPLAZAMIENTO, DE ~ 

NERA EXPRESA A LOS EMPLAZADOS, QUE PUEDEN COMPARECER A LA AU--

D l ENC l A TANTO FÍSICAMENTE COMO MEDIANTE ESCRITO: ÉSTO CON EL -

FIN DE INDUCIRLOS A QUE COMPAREZCAN POR ESCRITO EN LUGAR DE FÍ

SICAMENTE, TANTO PARA EVITARLES MOLESTIAS COMO PARA QUE LA SE-

CRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SoclAL PUEDA DESAHOGAR UN MA-

YOR NÚMERO DE DICTÁMENES, 

IV, 6.3 LA AUDIENCIA. 

EL EMPLAZAOO PODRÁ COMPARECER A LA AUDIENCIA PERSONALMENTE O -

POR CONDUCTO DE SU APODERADO, TRATÁNDOSE DE PERSONA FISICA: SI 

SE TRATA DE PERSONA MORAL, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL O 

MEDIANTE APODERADO, EN CUALQUIERA DE LOS CASOS LA COMPARECEN--



- 163 -

CIA TAMBIÉN PODRÁ HACERSE POR ESCRITO, ACREDITANDO DEBIDAMENTE 

LA PERSONALIDAD CONF9RME A LAS SIGUIENTES REGLAS: 

},- CUANDO EL COMPARECIENTE ACTÚE COl'IJ APODERADO DE PERSO

NA FÍSICA, PODRÁ HACERLO MEDIANTE PODER NOTARIAL O CA)! 

TA PODER FIRMADA POR EL OTORGANTE Y DOS TESTIGOS, SIN 

NECESIDAD DE SER RATIFICADA ANTE LA AUTORIDAD DEL TRA

BAJO ADMINSITRATIVA, 

2.- CuANoo EL APODERADO ACTÚE C<ll'() REPRESENTANTE LEGAL DE 

PERSONA f'ORAL, DEBERÁ EXHIBIR EL TEST!f'l>NIO NOTARIAL -

RESPECTIVO QUE ASÍ LO ACREDITE, 

3,- CUANDO EL COMPARECIENTE ACTÚE COl'O APODERADO DE PERSO

NA l'IJRAL, PODRÁ ACREDITAR SU PERSONAL !DAD MEDIANTE TE~ 

Tlt-1'.JNIO NOTARIAL V CARTA PODER OTORGADA ANTE DOS TEST.!_ 

GOS, PREVIA COMPROBACIÓN DE QUE QUIEN LE OTORGA EL PO

DER ESTÁ LEGALMENTE AUTOR 1 ZADO PARA ELLO, 

LAS AUTORIDADES Attl!NISTRATIVAS DEL TRABAJO PODRÁN TENER POR -

ACREDITADA LA PERSONALIDAD DEL COMPARECIENTE, SIN SUJETARSE A -

lAS REGLAS ANTERIORES, SIEMPRE QUE DE LOS DOCUMENTOS EXHIBIDOS 

O DE LAS ACTUAC 1 ONES QUE OBREN EN AUTOS, LLEGUEN AL CONVENC ! --

MIENTO DE QUE EFECTIVAMENTE REPRESENTA A LA PARTE INTERESADA, 

IV, 6.~ CfRECIMIENTO. ADMJSION Y OCSAHOGO OC PRlBlAS. 

LA PERSONA EMPLAZADA SOLAMENTE PODRÁ OFRECER LAS PRUEBAS QUE -

TIENDAN A DEl'IJSTRAR QUE NO SON CIERTOS LOS ACTOS U OMISIONES -

QUE CONSTAN EN LAS ACTAS LEVANTADAS POR LOS INSPECTORES DEL TRA 

BAJO, EN LOS DICTWENES DE INCUMPLIMIENTO O EN DICTÁMENES TÉCN.!_ 

COS EMITIDOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUC·· 

TIVIDAD, QUE SEAN l'IJTIVO DE LA CONSIGNACIÓN, PARA LA Atf!ISIÓN 

DE PRUEBAS, LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS V LAS IJe-
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LEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO SE SUJETARÁN A LO SIGUIENTE: 

1.- DEBEN ESTAR RELACIONADAS CON LOS HECHOS U OMISIONES E.§. 

PECÍFICOS QUE SEAN MATERIA DE LA CONSIGNACIÓN, 

2,- lAs CONSISTENTES EN DATOS O DOCUMENTOS QUE DEBIERON -

SER APORTADOS DURANTE LA VISITA DE INSPECCIÓN, Solo -
SE IID'llTIRÁN CUANDO A JUICIO DE LA AUTORIDAD SE DEMUE.§. 

TREN FEHAC 1 ENTEl'ENTE LAS RAZONES POR LAS CUALES NO SE 

APORTARON, 

3,- TRATÁNDOSE DE ACTOS Y OMISIONES SUSCEPTIBLES DE REPARA 

CIÓN POSTERIOR, SÓLO SE ADMITIRÁN LAS QUE LLEVEN A DE

OOSTRAR QUE EN LA FECHA DE LA INSPECCIÓN Si SE CUM---

PLlAN LAS NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS, 

q,- EN CASO DE INFRACCIONES NO SUSCEPTIBLES DE REPARACIÓN 

POSTERIOR, SÓLO SE ADMITIRÁN LAS TENDIENTES A DEOOS--

TRAR QUE NO SE COl'ETIERON LOS HECHOS U OMISIONES MATE

RIA DE LA CONSIGNACIÓN EN EL MOMENTO DE LA VISITA DE -

INSPECCIÓN, 

5,- LA INSPECCIÓN OCULAR SÓLO SE ADMITIRÁ CUANDO A JUICIO 

DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, SE ACREDITE FEHACIENTf 

MENTE LA NECESIDAD DE PRACTICARLA, 

6,- EN MATERIA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, QUE ES EL 

TEMA QUE NOS OCUPA, SÓLO SE ADMITIRÁN LOS DOCUMENTOS -

QUE TIENDAN A DE~STRAR QUE SE PRESENTARON EN TIEMPO, 

YA SEA EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CON LAS CLÁUS!!_ 

LAS PREVISTAS EN EL ART!CULO 153-M DE LA LEY FEDERAL -

DEL TRABAJO, O UN ANEXO AL MISMO QUE YA CONTENGA CLÁU

SULAS QUE REGULARIZAN EL CONTRATO DEPOSITADO, LA [OMl

S IÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN y /\DIESTRANJENTO, LAS Coris-
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TANCIAS DE HABILIDADES LABORALES O LOS PLANES V PRO-

GRAMAS DE CAPACITACIÓN V ADIESTRAMIENTO.SEGÚN SEA EL -

CASO, EN ATENCIÓN A LOS HECHOS U OMISIONES,MOT!VO DE -

LA INSTAURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, 

7 ,- LAS CONSISTENTES EN INFORMES A CARGO DE OTRAS AUTOR IDA 

DES, SÓLO SE AJJ-11T1 RÁN CUANDO EL CONS 1 GNADO DEMUESTRE 

LA IMPOSIBILIDAD DE PRESENTARLOS POR SÍ MISMO V SU N,S 

CES!DAD E IMPORTANCIA, 

8,- No SE ADM!Tl RÁ LA TESTll'ONIAL DE LOS TRABAJADORES O DE 

SU REPRESENTACIÓN SINDICAL CUANDO HAYAN RESULTADO AFEf 

T ADOS CON EL ACTO U DM 1 S 1 ÓN DEL 1 NFRACTOR , 

DESAHOGADAS LAS PRUEBAS SE DICTA EL ACUERDO CORRESPONDIENTE, SE 

DECLARA CERRADO EL PROCEDIMIENTO V SE TURNAN LOS AUTOS PARA LA 

RESOLUCIÓN DEL AUTO EN QUE CONSTE ESTA DILIGENCIA.SE ENTREGARÁ 

COPIA AL Cc:t-IPARECIENTE O, EN SU CASO, SE HARÁ LLEGAR COPIA AL ~ 

INTERESADO, 

¡v. 6.5 LAS RESQUC!OrfS. 

LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN LAS AUTORIDADES AJJ-llNISTRAT!VAS DE

BERÁN CONTENER: 

1.- LUGAR Y FECHA; 

2, - AuTOR !DAD QUE LA D 1 CTE: 

3,- NOMBRE V DOMICILIO DEL CONSIGNADO; 

4.- lh-llCILIO DEL CENTRO DE TRABAJO; 

5,- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL CONSIGNADO; 

6,- RELACIÓN DE LAS ACTUACIONES QUE OBRAN EN AUTOS; 

7.- DISPOSICIONES LEGALES EN QUE SE FUNDE LA Cc:t-IPETENCIA; 

8.- 0ESCR1PCÍÓN DE LAS PRUEBAS ADMITIDAS V DESAHOGADAS: 
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9,- CoNSIOERACIONES QUE FUNDADAS V M'.>TIVADAS DERIVEN DE LO 

ALEGADO Y PROBADO EN SU CASO 1 

10,- PUNTOS RESOLUTIVOS; 

ll,- APERCIBIMIENTO PARA EL CUMPL!M~ENTO DE LAS PARTES VIO· 

LADAS; y 

12,- rbu!RE Y FIRMA DE QUIEN DICTA LA RESOLUCIÓN, 

PARA LA CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE -

ASUNTOS JuRÍDICOS Y LAS llELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO SE -

SUJETARAN A LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 994 FRACCIÓN IV DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, TC»WIDO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIEN-

TES ELEf'ENTOS: 

! , LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES, RAZONES PARTICULARES O 

CAUSAS INl'EDIATAS CONSIDERADAS PARA IMPONER LA MULTA, 

II, LA ADECUACIÓN ENTRE LOS M'.>TIVOS CONSIDERADOS Y LAS -

NORMAS APLICABLES QUE EN EL CASO CONCRETO CONFIGUREN 

LA HIPÓTESIS NORMATIVA, 

!!J. LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN COMETIDA O DEL ACTO U -

OMISIÓN QUE MOTIVE LA IMPOSICIÓN DE LA MULTA, 

IV. Los PERJUICIOS OCASIONADOS A LOS TRABAJADORES y A LA 

COLECTIVIDAD, LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL SUJETO SAN-

C I ONADO Y LA RE I NC IDENC I A EN SU CASO, 

V, LAS CIRCUNSTANCIAS Y RAZONES POR LAS QUE SE APLICA AL 

CASO CONCRETO EL t1:JNTO DE LA SANCIÓN, 

UNA VEZ DICTADA LA RESOLUCIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 

JURÍDICOS O LAS DELEGACIONES FEDERM..ES DEL TRABAJO, REMITIRÁN -

COPIA A LA SECRETARÍA DE HACIENDA y CRÉDITO Púsuco, PARA EFEC

TO QUE SE EJECUTE i_A MULTA· IMPUESTA, UNA VEZ IMPUFSTA LA SAN·-
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CIÓN, ÉSTA NO LIBERA A LOS INFRACTORES DEL CUMPLIMIENTO DE LOS -

ACTOS U OMISIONES QUE LA MOTIVARON, CUANDO DE LOS ACTOS U OMISl.Q. 

NES EN QUE INCURRIÓ EL PATRÓN, SE DESPRENDA LA POSIBLE COMISIÓN 

DE UN DELITO: LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS dURIDICOS O LAS DE 

LEGACIONES DENUNCIARÁN LOS HECHOS ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO co~ 
PETENTE, 

IV, 6.6 LAS NOTIFICACION:S 

LA NOTIFICACIÓN ES EL MEDIO LEGAL POR EL CUAL SE DA A CONOCER A 

LAS PARTES, O A UN TERCERO,EL CONTENIDO DE UNA RESOLUCIÓN JUDl-

CIAL, PARA EFECTO DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN EL PROCEDIMIENTO -

SANCIONADOR, SERÁN OBJETO DE NOTIFICACIÓN LAS SIGUIENTES: 

A) Los EMPLAZAMIENTOS AL PATRÓN o AL TRABAJADOR A EFECTO DE 

QUE CONCURRA A LA AUDIENCIA RELATIVA AL PROCEDIMIENTO AD 

M 1N1 STRA TI VO. SANC 1ONADOR1 

B) Los ACUERDOS DICTADOS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINIS-

TRA TI VO SANC 1 ONADOR ¡ 

c) LOS
0

ACUERDOS RECAÍDOS EN LAS COMPARECENCIAS POR ESCRITO: 
y 

D) LA RESOLUCIÓN QUE DICTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL 

TRABAJO, 

Es IMPORTANTE SEÑALAR QUE LAS NOTIFICACIONES QUE SE LLEVARÁN A -

CABO EN FORMA PERSONAL O POR INSTRUCTIVO,SON LAS SEÑALADAS EN -

LOS ll'CI&E "A", "B" Y 
11
D"EXCEPC IÓN HECHA PARA LA SEÑALADA EN EL IN

CISO "c",QUE SE LLEVARÁ A CABO POR CORREO CERTIFICADO CON ACUSE 

DE RECIBO, 

LAS NOTIFICACIONES DE LOS El4'LAZAMIENTOS SE LLEVARÁN A CABO EN -
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DIAS Y HORAS HÁBILES, CON UNA ANTICIPACIÓN DE 72 HORAS POR LO Mf 
NOS DEL DÍA Y HORA EN QUE DEBA EFECTUARSE LA AUDIENCIA: LAS NOT.!_ 

FICACIONES PERSONALES SE HARÁN EN EL ÚLTlf-() DOMICILIO CONOCIDO -

DE LA PERSONA A QU 1 EN SE DEBA NOT 1F1 CAR O EN SU CASO EN EL QUE -

SE HAYA SEÑALADO ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA AL COMPARECER 

UNA VEZ INICIAOO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONAOOR1 LA 

NOTIFICACIÓN SE ENTENDERÁ CON LA PERSONA QUE DEBA SER NOTIFICADA 

O CON SU REPRESENTANTE LEGAL; A FALTA DE AMBOS,EL NOTIFICADOR Ds 

JARÁ CITATORIO CON CUALQUIER PERSONA QUE SE ENCUENTRE EN EL DOM.!_ 

CILIO, PARA QUE SE LE ESPERE EN LA FECHA Y HORA QUE SEÑALE PARA 

TAL EFECTO, 

SI LA PERSONA A QUIEN DEBA NOTIFICARSE NO ATENDIERA EL CITATORIO, 

LA NOTIFICACIÓN SE LE HARÁ POR CONDUCTO DE CUALQUIER PERSONA QUE 

SE ENCUENTRE EN EL DOMICILIO EN QUE SE REALICE LA DILIGENCIA Y -

SI ÉSTA SE NEGARE A RECIBIRLO, SE REALIZARÁ POR INSTRUCTIVO QUE 

SE FIJARÁ EN LA PUERTA DEL DOMICILIO: EN EL f-()MENTO DE LA NOTIF.!_ 

CACIÓN SE ENTREGARÁ EL DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA AL INTERESADO O 

A LA PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDA LA DILIGENCIA: LA DILIGENCIA 

DE NOTIFICACIÓN EN FORMA SE HARÁ CONSTAR EN EL ACTA CORRESPON--

DIENTE Y SURTIRÁ SUS EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE HÁBIL EN QUE FUE :. 

REALIZADA, 

IV •.. 6.7 EL CITATORIO 

EL CITATORIO A QUE YA NOS REFERlf-()S ANTERIORMENTE, DEBERÁ CONTE

NER: 

l. NOMBRE Y DOMICILIO DE LA PERSONA A QUIEN SE VA A NOTIF.!_ 

CAR O DE SU REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO; 

11. DATOS DE LA AUTORIDAD QUE ORDENA LA NOTIFICACIÓN DE QUE 

SE TRATE: Y 
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JI J. LA FECHA Y HORA EN QUE SE PRETENDA LLEVAR A CABO LA D.!. 

LIGENCJA EN EL CENTRO DE TRABAJO O EN EL DOMICILIO SE

ÑALADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, 

IV, 6.8 LA CEDULA OC NOTIFICACION 

LA CÉDULA DE NOTI F 1CAC1 ÓN DEBERÁ CONTENER: 

J. LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE SE PRACTIQUE LA NOTIFICACIÓN 

ll, Nút'ERO DE EXPED 1 ENTE: Y 

lll, NoM!lRE Y DCMICILIO DEL CONSIGNADO, 

LA CÉDl.l.A DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DEBERÁ SER FIRMADA POR EL FlJ!:!. 

CIONARIO QUE LA PRACTIQUE Y POR LA PERSONA A QUIEN SE LE HAGA, -

SI ÉSTA SE NEGARE A FIRMAR, ELLO SE HARÁ CONSTAR EN EL ACTA CO-

RRESPONDIENTE, SIN QUE TAL CIRCUNSTANCIA AFECTE LA VALIDEZ DEL -

ACTO, 

lv.7 LA SANCION 

El' RESULTADO DE LA SUPERVISIÓN SIEMPRE DEBE SER OBTENER EL CUM· 

PLIMIENTO DEL PATRÓN A SU OBLIGACIÓN DE DAR CAPACITACIÓN Y AOJE~ 

TRAMIENTO A SUS TRABAJADORES: EMPERO, NO SIEMPRE SE LOGRA CON -

UNA EXHORTACIÓN, RECORDATORIO O REQUERIMIENTO, NI CON UNA VISITA 

DE INSPECCIÓN, YA QUE EL APERCIBIMIENTO DE SANCIÓN EN OCASIONES 

NO ES CONSIDERADO POR LOS EMPRESARIOS: SINO QUE LAS MÁS DE LAS -

VECES RESULTA NECESARIA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES: AUNQUE LA F.!. 

NALIDAD DE LA SUPERVISIÓN NUNCA DEBE SER LA SANCIÓN, ÉSTA RESl.l.

TA UN MEDIO MÁS DE SUPERVISIÓN, PORQUE ALGUNAS VECES SE TORNA N,S 

CESARIO PARA LOGRAR EL CUMPLIMIENTO: POR ENDE, LA SANCIÓN DEBE -

VERSE COMO UN MEDIO PARA LOGRAR EL CUMPLIMIENTO DEL PATRÓN, ÉSTO 
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QUEDA DE MANIFIESTO DESDE EL MOMENTO EN QUE EL PAGO DE LA SAN-

CIÓN PECUNIARIA NO LIBERA AL PATRÓN DEL CUMPLIMIENTO DE SU OBL.!_ 

GACIÓN, NI EL CUMPLIMIENTO EXTEMPORÁNEO LO EXIME DEL PAGO DE LA 

SANCIÓN, Y MÁS AÚN, DESPUÉS DE SANCIONAR AL INFRACTOR, SE LE -

OTORGA UN PLAZO PARA QUE CUMPLA CON LAS OBLIGACIONES MOTIVO --

DEL PROCEDIMIENTO, CON APERCIBIMIENTO DE IMPONÉRSELE OTRA SAN-

CIÓN POR EL DUPLO, EN CASO DE REINCIDENCIA, 

CONSIDERO CONVENIENTE INICIAR EL ESTUDIO DE LA SANCIÓN CON UNA 

SERIE DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS, QUE NOS VAYAN CONDUCIENDO POR 

EL CAMINO QUE NOS LLEVE A UN FELIZ ENT.ENDIMIENTO DE LA MATERIA, 

¿CUÁL ES EL RESUL TAOO AL INCUMPLIMIENTO DEL PATRÓN A SU OBLIGA

CIÓN DE PROPORCIONAR A SUS TRABAJADORES CAPACITACIÓN O ADIESrn~ 

MIENTO? 

Es LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES QUE DEBAN IMPONERSE, 

l[XISTE ALGUNA DISPOSICIÓN ESPECIAL PARA CUANTIFICAR EL MONTO -

DE LA SANCIÓN EN ASPECTOS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO? 

A) LA CUANTIFICACIÓN DE LAS SANCIONES PECUNIARIAS SE HARÁ 

TOMANDO COMO BASE DE CÁLCULO LA CUOTA DIARIA DE SALARIO 

MÍNll<VJ GENERAL VIGENTE EN EL LUGAR Y TIEMPO EN QUE SE -

COMETA LA VIOLACIÓN, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL AR

TÍCULO 992 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

B) EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 994 DE LA LEY FEDERAL -

DEL TRABAJO, SE ESTABLECE LA SANCIÓN ESPECÍFICA PARA -

AQUELLOS PATRONES QUE NO ESTÁN PROPORCIONANDO CAPACITA

CIÓN Y ADIESTRAMIENTO, EN LOS TÉ~MINOS DEL CAPÍTULO 111 
BIS DEL TiTULO CUARTO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, S.§. 

GÚN SE INDICA EN LA FRACCIÓN 'fN DEL ARTÍCULO 132 DEL --
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MISMO ORDENAMIENTO, EN EL SENTIDO DE QUE SE IMPONDRÁ -

MULTA, CUANTIFICADA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 992, -
POR EL EQUIVALENTE DE 15 A 315 VECES EL SALARIO MÍNIMO 

GENERAL, LA MULTA SE DUPLICARÁ, SI LA IRREGULARIDAD NO 

ES SUBSANADA DENTRO DEL PLAZO QUE SE CONCEDA PARA ELLO, 

C) EN LOS CASOS DE INFRACCIONES A LAS OBLIGACIONES SECUNDA 

RIAS QUE SE IMPONEN POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO A -

LOS PATRONES EN MATERIA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIEN

TO, NO EXISTEN SANCIONES ESPECÍFICAS, POR LO QUE DEBE -

APLICARSE LO PREV 1 STO EN EL ARTÍCULO 1002 DE D 1 CHA LEY, 

EN EL SENTIDO DE QUE DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLE

CE EL ARTÍCULO 992, POR VIOLACIÓN A LAS NORMAS DE TRABA 

JO NO SANCIONADAS EN ESTE CAPÍTULO O EN ALGUNA OTRA DI~ 
POSICIÓN DE ESTA LEY, SE IMPONDRÁ AL INFRACTOR MULTA -

POR EL EQUIVALENTE DE 3 A 3Í5 VECES EL SALARIO MÍNIMO -

GENERAL, TOM{INDO EN CONSIDERACIÓN LA GRAVEDAD DE LAS -

FALTAS Y LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, 

D) AHORA B 1 EN, CUANDO UN PATRÓN 1 NCUMPLA CON VAR 1 AS NORMAS 

EN MATERIA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, POR CADA 

INCUMPLIMIENTO SE LE PUEDE IMPONER UNA SANCIÓN CON BASE 

EN CUALQUIERA DE LOS PRECEPTOS DE LA LEY FEDERAL DEL -

TRABAJO ANTES SEÑALADOS, SEGÚN LA NATURALEZA DE DICHO -

INCUMPLIMIENTO Y TAL COMO LO EXPRESA LA PARTE FINAL DEL 

ARTÍCULO 20 DEL REGLAMENTO QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIE!! 

TO PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS POR 

VIOLACIONES A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

E) EN CUANTO A LA INDIVIDUALIZACIÓN DE CADA SANCIÓN DEBE-

RÁN TENERSE PRESENTES LAS REGLAS ESTABLECfDAS EN LOS AB_ 

TÍCULOS 15 Y 20 DEL REGLAMENTO QUE ESTABLECE EL PROCED.!_ 

MIENTO PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

POR VIOLACIONES A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
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- AATÍCLlO 15 

PARA LA CUANTIFICACIÓN DE LAS SANCIONES, LAS AUTORIDADES l@IJ-

NJSTRATIVAS DEL TRABAJO SE SUJETARÁN A LO DISPUESTO POR LOS AR

TÍCULOS DEL 992 AL 1003 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, TOMANDO 

EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 

!. LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES, RAZONES PARTICULARES O 

CAUSAS INl"EDIATAS CONSIDERADAS PARA IMPONER LA MULTA: 

J J. LA ADECUAC 1 ÓN ENTRE LOS MOTI VOS CONSIDERADOS Y LAS -

NORMAS APLJ CABLES QUE EN EL CASO CONCRETO CONF 1 GUREN 

LA HIPÓTESIS NORMATIVA: 

{ J J. LA GRAVEDAD DE LA 1NFRACC1 ÓN COMETIDA, O DEL ACTO U -

OMISIÓN QUE MOTIVE LA IMPOSICIÓN DE LA MULTA: 

IV. Los PERJUICIOS OCASIONADOS A LOS TRABAJADORES y A LA 

COLECTIVIDAD, LA CAPACIDAD ECONóMJCA DEL SUJETO SANCIQ 

NADO Y LA REINCIDENCIA, EN SU CASO: Y 

V, LAS CIRCUNSTANCIAS Y RAZONES POR LAS QUE SE APLICA AL 

CASO CONCRETO EL MONTO DE LA SANC J ÓN 

- ARTÍCULO 20 

CUANDO EN UN SOLO ACTO U OMISIÓN SE AFECTE A VARIOS TRABAJADO-

RES, SE IMPONDRÁ UNA SANCIÓN POR CADA UNO DE LOS AFECTADOS, SI 

CON UN SOLO ACTO U OMJS IÓN SE INCURRE EN DIVERSAS INFRACCIONES 

SE APLICARÁN LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN A CADA UNA DE ELLAS, 

{.EN AQUELLOS CASOS EN QUE SE REMITAN DOS O MÁS DICTÁMENES SOBRE 

EXPEDIENTES QUE CONSIGNEN PRESUNTAS VIOLACIONES EN MATERIA DE -
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CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO EN CONTRA DE UN MISMO PATRÓN, POR 

ASENTARSE EL INCUMPL !MIENTO EN DOS O MÁS ACTAS INSPECTIVAS O E~ 

PEDIENTES DE AÑOS DIFERENTES, SE DEBERÁ APLICAR UNA SOLA SAN--

CIÓN O LA QUE CORRESPONDA POR CADA EXPEDIENTE? 

POR CADA INCUMPLIMIENTO SE LE PUEDE IMPONER UNA SANCIÓN CON BA

SE EN CUALQU 1 ERA DE LOS PRECEPTOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

ANTES SEÑALADOS, SEGÚN LA NATURALEZA DE DICHO INCUMPLIMIENTO, -

APLICANDO TAMBIÉN LO DISPUESTO EN L,A PARTE FINAL DEL ARTÍCll.O -

20 DEL REGLAMENTO QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA APLI C~ 

CIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS POR VIOLACIONES A LA LEY FE~ 
RAL DEL TRABAJO Y EN CUANTO A LA INDIVIDUALIZACIÓN DE CADA SAN

CIÓN DEBERÁN OBSERVARSE LOS ARTÍCULOS 15 Y EL MISMO 20 DEL PRO

PIO REGLAMENTO, YA TRANSCRITOS, 

¿SE DEBE APLICAR UNA SANC 1 ÓN POR CADA UNO DE LOS TRABAJADORES 

AFECTADOS? 

EN ESTE SENTIDO SE DEBE ACTUAR CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 15 Y 20 DEL REGLAMENTO QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO 

PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS POR VIOLACIONES 

A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

¿QJÉ CRITERIO SE DEBE APLICAR CON AQUELLOS PATRONES QUE CUMPLl,S 

RON EXTEMPORÁNEAMENTE SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE CAPACITA-

CIÓN Y ADIESTRAMIENTO? 

EL CRITERIO DEBE SER APLICAR LA SANCIÓN MÍNIMA TODA VEZ QUE EL 

IR.ETl\O Rlll'CIPA.. DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR -

ES INDUCIR AL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA 

MATERIA Y NO LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN, 

¿CUÁNDO SE INSTAURA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

POR VIOLACIONES EN MATERIA DE NoRMAS LABORALES DE TRABAJO; SEG]!_ 
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RIDAO E HIGIENE Y CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, ES FACTIBLE -

EMITIR UNA RESOLUCIÓN SANCIONANDO POR LAS VIOLACIONES COMETIDAS 

A LAS NoRMAS LABORALES Y A LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD E HIGIENE, 

RESERVÁNDOSE EL DERECHO DE SANCIONAR POSTERIORMENTE POR LA MATf 

RIA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, ANTE LA FALTA DEL DICTA-

MEN TÉCNICO QUE DEBE EMITIR LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITA--

CIÓN Y PRODUCTIVIDAD? 

Los ARTÍCULOS 538 y 539 FRACCIÓN IIJ INCISO G) DE LA LEY FEDE-

RAL DEL TRABAJO, DETERMINAN QUE LA SECRETARlA DEL TRABAJO Y PRs_ 

VISIÓN SoCIAL A TRAVÉS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE CORRES-

PONDA, SE OCUPARÁ ENTRE OTRAS ACTIVIDADES DE DICTAMINAR SOBRE -

LAS SANCIONES QUE DEBAN IMPONERSE POR INFRACCIONES A LAS NoR-

MAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO CONTENIDAS EN EL CAPÍTULO 

111 BIS DEL TíTULO CUARTO DE LA LEY EN MENCIÓN: A SU VEZ EL RE

GLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETAR)A DEL TRABAJO Y PREVISIÓN So-

CIAL EN SU ARTÍCULO 15 FRACCIÓN X DETERMINA QUE ES LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD EN COORDINACIÓN CON LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, LA QUE DEBE DICTAMINAR 

SOBRE LAS SANCIONES EN ESTA MATERIA; DE AH) QUE SIN DICHO DICT~ 

t'EN NO DEBE LLEVARSE A CABO EL PROCEDIMIENTO ADMINSITRATIVO SA!:!_ 

CIONADOR EN MATERIA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO y, EN CON

SECUENCIA, MUCHO MENOS DICTARSE RESOLUCIÓN IMPONIENDO SANCIÓN -

ALGUNA, PORQUE SE CORRE EL RIESGO DE QUE DICHA RESOLUCIÓN SEA -

IMPUGNADA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 238 DEL CÓDIGO FISCAL -

DE LA FEDERACIÓN, 

AHORA B 1 EN, POR LO QUE SE REF 1 ERE AL HECHO DE QUE EN UN ASUNTO 

DONDE EXISTAN VIOLACIONES MÚLTIPLES, SE DICTE UNA RESOLUCIÓN -

DONDE SE SANCIONE POR VIOLACIONES A LAS NORMAS LABORALES, POR -

ASPECTOS DE SEGURIDAD E HIGIENE Y SE RESERVE PARA DICTAR OTRA -

RESOLUCIÓN HASTA QUE SE CUENTE CON EL DICTAMEN TÉCNICO, EN LO -

RELATIVO A LOS ASPECTOS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, NO ES 

CORRECTO POR LO SIGUIENTE: 
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A) INICIALMENTE SE ALTERA EL PRINCIPIO DE ECONOMÍA Y ORDEN 

PROCESAL: V 

a) ToDA RESOLUCIÓN COMO ELEMENTOS BÁSICOS DEBE TENER, CLA

R!DAD, PRECISIÓN Y CONGRUENCIA ENTRE LO QUE SE ESTA RE

QUlR!ENOO SEA CUMPLIDO Y LO QUE SE RESUELVA, LO ANTE--

R!OR EN ATENCIÓN A LOS ARTÍCULOS 351 DEL CóD!GO FEDERAL 

DE PROCEDIMIENTOS CtVILES Y 8~2 DE LA LEY FEDERAL DEL -

TRABAJO: PRECEPTOS QUE EN BASE AL ARTiCULO 17 DEL ll. TI

MO ORDENAMIENTO C!TAOO, RESULTAN APLICABLES POR ANALO-

GÍA, 

¿EXISTE ALGÚN M'.JDELO PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES A LAS EH-

PRESAS QUE HAN DESATENDIDO EL ORDENAMIENTO LEGAL EN MATERIA DE 

CAPACITACIÓN V ADIESTRAMIENTO? 

PARA SANCIONAR A LAS EMPRESAS QUE HAN INCURRIDO EN VIOLACIONES 

AL ORDENAMIENTO LEGAÍ.. EN MATERIA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMlE!! 

TO Y QUE NO HAN MANIFESTADO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITA

CIÓN Y PRODUCTIV!OAD O A LA ÜELEGAC!ÓN FEDERAL DEL TRABAJO DE -

SU DOMICIL!O, HABER REALIZADO NINGUNA ACTIVIDAD RELACIONADA CON 

LA MATERIA, SE HA VENIDO MANEJANDO EL MODELO PARA APLICACIÓN DE 

SANCIONES, CONSISTENTE EN LO SIGUIENTE: 

EL M'.JNTO DE LAS SANCIONES SE CALCULA CON LOS SIGUIENTES ELEf'EN-

TOS: SANCIÓN = NT x MsM v NsM x FG x CT 

NT = NÚMERO DE TRABAJADORES DE LA EMPRESA, 

MsM = f"oNTO DEL SALARIO MÍNIMO CORRESPONDIENTE A LA REGIÓN DE -

ACUERDO CON LA TABULACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

SALARIOS MíNIMOS 
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NsM = NúMERO DE SALARIOS MÍNIMOS QUE CORRESPONDE A LA VIOLACIÓN, 

EN UNA PRIMERA ETAPA SERÁ DE 100 VECES EL SALARIO MÍNIMO, 

DEJANDO OPCIÓN A DUPLICARLO POR REINCIDENCIA, 

FG = fACTOR DE GRAVEDAD: CONSTITUIDO POR EL % DE LA PONDERA

CIÓN DE RIESGO: % DE LA PONDERACIÓN POR UBICACIÓN DE LA 

EMPRESA Y POR EL % DE LA PONDERACIÓN DEBIDA A COMPLEJI

DAD TECNOLÓGICA DE LOS PROCESOS PRODUCTIVOS, 

CT = FACTOR DE CORRECCIÓN DEB 1 DO AL N(l.\ERO DE TRABAJADORES, 

fuDELO QUE A MI CRITERIO PRESENTA MUCHAS DUDAS EN SU APLICACIÓN: 

ENTRE ELLAS, EL QUE BENEFICIA A LAS EMPRESAS DE MAYOR NÚMERO DE 

TRABAJADORES, Y EN RELACIÓN AL NÚMERO DE SALARIOS MÍNIMOS NO -

JUSTIFICA EL PORQUÉ EL NÚMERO 100 V NO CUALQUIER OTRO, 

CUANDO EL PATRÓN NO DÉ CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DE PRESEN-

TAR ANTE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN Soc!AL LOS PLA-

NES Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN V ADIESTRAMIENTO, DENTRO DEL -

PLAZO QUE CORRESPONDA, O CUANDO PRESENTADOS DICHOS PLANES V PR.Q. 

GRAMAS, NO LOS LLEVE A LA PRÁCTICA, SERÁ SANCIONADO CONFORME A 

LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN !V DEL ARTÍCULO 994 DEL ORDENN'HE!!_ 

TO LABORAL, SIN PERJUICIO DE QUE, EN CUALQUIERA DE LOS DOS CA-

SOS, LA PROPIA SECRETARÍA ADOPTE LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA -

QUE EL PATRÓN CUMPLA CON LA OBLIGACIÓN DE QUE SE TRATA, DE ---

ACUERDO A LO QUE INDICA EL ARTÍCULO 153-S, 

AHoRA BIEN, LOS TÉRMINOS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 

153-S SON LOS QUE MARCAN LOS ARTÍCULOS 153-N Y 153-0. TODOS DE 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, YA SEA QUE SE TENGA CONTRATO COLEf 

TIVO O NO SE TENGA, RESPECTIVAMENTE: EL PLAZO QUE FIJA EL AR--

TÍCLLO 153-N ES DE QUINCE DIAS DESPUÉS DE LA CELEBRACIÓN, REVI

SIÓN O PRÓRROGA DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO; PLAZO QUE -

NOS PARECE DEMASIADO CORTO, PUES QUINCE DÍAS SERÁN JNSUFICIEN-- -

\ 
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TES PARA DISCUTIR Y PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SoC!AL, LOS PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ---

ADIESTRAMIENTO QUE SE VAYAN A IMPLANTAR DENTRO DE LA EMPRESA: Y 

POR SU PARTE EL TÉRMINO QUE FIJA EL ARTÍCULO 153-Q ES PARA LAS 

EMPRESAS EN QUE NO RIJA CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, QUIENES 

DEBERÁN SOMETER A LA APROBACIÓN DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SoC!AL, DENTRO DE LOS PRIMEROS SESENTA DÍAS DE LOS 

AÑOS IMPARES, LOS PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN O ADIESTR~ 

MIENTO, E lGUALt-ENTE DEBERÁN INFORMAR RESPECTO DE LA CONST!TU-

ClÓN Y BASES GENERALES A QUE SE SUJETARÁ EL FUNC!ON~IENTO DE 

LAS COMISIONES MIXTAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, 

EN SÍNTESIS, EL INCUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN PATRONAL DE DAR 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO A SUS TRABAJADORES, TRAE C0'10 C~ 

SECUENCIA, LA APLICACIÓN DE SANCIONES AL TfNOR DE LO SEÑALADO -

EN ESTA TESIS, YA SEA POR FALTA DE CLÁUSULAS QUE ESTABLEZCAN -

LAS ~DALIDADES EN QUE SE CUMPLIRÁ CON ESTA OBLIGACIÓN, EN LOS 

CONTRATOS LEY, ÚJLECT!VOS O !ND!VlDUALES DE TRABAJO¡ LA FALTA -

DE INTEGRACIÓN Y PRESENTACIÓN PARA REGISTRO DE LAS COMISIONES -

MIXTAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO: LA NO FOR1'l/LAC!ÓN DE 

PLANES Y PROGRAMAS; LA FALTA DE PRESENTACIÓN DE UJNSTANC!AS DE 

HABILIDADES LABORALES Y MÁS AÚN,EL NO PROPORCIONAR LA CAPACITA

CIÓN Y ADIESTRAMIENTO A LOS TRABAJADORES EN FORMA MATERIAL,AUN

QUE SE HAYA CUfof'LIOO CON LAS FORMALIDADES DEL REGISTRO, 

EL INCORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS AGENTES CAPACITADORES EXTE~ 

NOS (PERSONAS FiS!CAS, INSTITUCIONES O ESCUELAS), NO TRAE C0'10 

CONSECUENCIA LA INSTAURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO A™lNlSTRATIVO -

SANCIONADOR NI LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE, SI

NO QUE SE LLEVARÁ. A CABO EL PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN DE LA -

AUTORIZACIÓN Y CANCELACIÓN DEL REGISTRO. OTORGADO PARA SU FIJ>ClQ 

NAM!ENTO, 

Es PRUDENTE SEÑALAR QUE, EN LA CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN -
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PECUNIARIA, ENCUENTRA PLENA APLICACIÓN LA TESIS DEL PRIMER TRI

BUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, 

VISIBLE EN LA P.78 DEL INFORl'E CORRESPONDIENTE AL AÑO DE 1974: 

"MULTAS POR VIQACHHS A LA LEY LABOfW.. OCBEN lr-FONERSE 
POO CADA VIQACIOO COOCRETA Y POR CADA TRABAJADOR,- EsTE 
TRIBUNAL CONSIDERA QUE DEBE CAMBIAR SU CRITERIO ANTERIOR, 

PORQUE SI EL OBJETO DE LAS MULTAS ES, ENTRE OTROS, DISUA-

DIR A LOS PATRONES DE SEGUIR CMTIENDO INFRACCIONES: ESA 

FINALIDAD SE DESVIRTÚA Y LAS SANCIONES PIERDEN EFICACIA, -

SI NO SE IMPONE UNA MI.A.TA, POR CADA VIOLACIÓN CONCRETA Y -

POR CADA TRABAJADOR AFECTADO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LA 

l'ULTA SE CUANTIFIQUE SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, -

(AMPARO DIRECTO DA-2lll/74 NoBLESSE, S,A., 23 DE JULIO DE -

1974,- u-iANIMIDAD DE VOTOS, PONENTE: ABELARDO VÁZQUEZ CRUZ, 

SECRETARIA: RAQUEL RM>líREZ SANDOVAL.)" 

POR OTRO LADO, ESTAS DISPOSICIONES JURÍDICAS SON PERFECTAS POR

QUE SU SANCIÓN PERMITE EL REESTABLECIMIENTO DE LA SITUACIÓN QUE 

llf'ERABA ANTES DE LA VIOLACIÓN, EN EFECTO, LA PARTE FINAL DEL 

ARTÍCULO 153-S DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ESTIPULA CON MERI

DIANA CLAR!DAD,QUE LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES MONETARIAS ES: 

",,,SIN PERJUICIO DE QUE,, ,LA PROPIA SECRETARÍA ADOPTE LAS 

f'EDIDAS PERTINENTES PARA QUE EL PATRÓN CUMPLA CON LA OBU

GAC IÓN DE QUE SE TRATA,.," 

No OBSTANTE LO ANTERIOR, EL GoBIERNO FEDERAL NO HA IMPUESTO MA

SIVAl'ENTE SANCIONES PECUNIARIAS POR INCLWLIMIENTO A LAS OISPO

S!C!ONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN MATERIA DE CAPACITA-

CIÓN Y ADIESTRAMIENTO: SINO QUE, HA OPTADO POR ESTABLECER UNA -

ACTITUD DIFERENTE ANTE LAS DIVERSAS POSTURAS PATRONALES, f'EDIA!!_ 

TE LA CREACIÓN DE UN ESQUEMA DE ESTÍMULOS FISCALES QUE CONSTA -

EN EL DECRETO PRESIDENCIAL QUE APARECIÓ PUBLICADO EN EL DIARIO 
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ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 19 DE MARZO DE 1982, 

ESTE DECRETO PRES IOENC 1 AL PRETENDE FOMENTAR LA FORMAC 1 ÓN 'DE MA

NO DE OBRA PARA LA PEQUEÑA INDUSTRIA, MEDIANTE ACCIONES DE SOL.!_ 

CARIDAD GREMIAL: ACERCAR A LAS GRANDES EMPRESAS A LA COMUNIDAD: 

FACILITAR LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA DE BECAS PARA HIJOS DE TRAB~ 
JADORES j PROPICIAR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTITUCIONES DE CAPA

CITACIÓN POR RAMA INDUSTRIAL: FAVORECER LA UTILIZACIÓN DE AGEN

TES CAPACITADORES DE NATURALEZA ESTATAL O PARAESTATl'i.: V FAVOR§. 

CER LA CREACIÓN DE CENTROS DE CAPACITACIÓN POR Efi'RESA, 
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c o N c L u s 1 o N E s 

PR!lfRA,- EL SISTEMA NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DEBE 

QUEDAR ABIERTO A LAS INFLUENCIAS DEL MEDIO; SER EMINENTE

MENTE PARTICIPATIVO Y ESTAR DOTADO DE FLEXIBILIDAD, A FIN 

QUE PUEDA ADAPTARSE POR SÍ Y OPORTUNAMENTE A LOS CAMBIOS 

SOCIALES, SIN NECESIDAD DE VARIAR SU ESTRUCTURA, DE LO -

QUE SE DEDUCE QUE DEBE SER PARTICIPATIVO, QUE PERMITA QUE 

LAS ACCIONES DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO SE LLEVEN A 

CABO DE COMÚN ACUERDO ENTRE PATRONES, SINDICATOS O TRABA

JADORES Y DEBE SER FLEXIBLE, EN RAZÓN DE QUE LA CAPACITA

CIÓN Y ADIESTRAMIENTO A IMPARTIR A LOS TRABAJADORES SEA -

EN BASE A LAS NE CES 1 DADES DE LOS TRABAJADORES Y DE LAS E~ 

PRESAS, 

SEGUNDA.- Los CONCEPTOS DE CAPACITACIÓN y ADIESTRAMIENTO SON DIST!~ 
ros, DEBIÉNDOSE ENTENDER POR CAPACITACIÓN "A LA ACCIÓN -

DESTINADA A DESARROLLAR LAS APTITUDES DEL TRABAJADOR CON 

EL PROPÓSITO DE PREPARARLO PARA DESEMPEÑAR EFICIENTEMENTE 

UNA UNIDAD DE TRABAJO ESPECÍFICA E IMPERSONAL" Y POR - -

ADIESTRAMIENTO A "LA ACCIÓN DESTINADA A DESARROLLAR LAS 

HABILIDADES Y DESTREZAS DEL TRABAJADOR, CON EL PROPÓSITO 

DE INCREMENTAR LA EFICIENCIA EN SU PUESTO DE TRABAJO", 

TERCERA,- LA CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO, BAJO LAS CONDICIONES 

ANOTADAS EN CONCLUS 1 ONES ANTER 1 ORES, RESPONDERÁ A LA NEC.§_ 

SIDAD DE CONTAR CON PERSONAL CALIFICADO PARA LA EJECUCIÓN 

DE LAS LABORES NECESARIAS EN LA REALIZACIÓN DE UN TRABAJO 

ESPECÍFICO, SIENDO ESTA CONSIDERACIÓN LA MÁS ESENCIAL, YA 

QUE PERM!T!RÁ DOTAR A LOS TRABAJADORES DE LOS CONOCIMIEN

TOS, HABILIDADES Y ACTITUDES, NECESARIOS PARA EL BUEN DE

SEMPEÑO DE SU LABOR, 

CUARTA,- ÜEBE ENTENDERSE POR NECESIDADES DE CAPACITACIÓN Y ADIES-

TRAMIENTO, LOS ELEMENTOS FAL TANTES PARA EL DESEMPEÑO EFI-
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CIENTE DEL TRABAJADOR EN SU PUESTO DE TRABAJO, ES DECIR, 

SE DEBEN DETECTAR LAS FALLAS POR LAS CUALES LOS INDIVl--

DUOS 
0

NO CUMPLEN CON SU TRABAJO COMO ES DEBIDO Y SE DEBE-

RÁN TOMAR EN CUENTA COMO INDICADORES PARA DETECTAR LAS Nf 

CESIDADES DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, EL ANÁLISIS -

COMPARATIVO DE ACTIVIDADES; ENTREVISTAS DIRECTAS E INDl-

RECTAS; CUESTIONARIOS A LOS JEFES DE ÁREA V OBSERVACIONES 

DIRECTAS EN CADA ÁREA DE TRABAJO, 

QUINTA.- PARA QUE UN TRABAJADOR REALICE UNA LABOR ADECUADA V EFl~
CIENTE, NECESITA SABER QUÉ HACER, CÓ1'0 HACERLO V CONTAR -

CON LOS ELEMENTOS INDISPENSABLES PARA REALIZARLO Y SOLA-

l'ENTE CUANDO SE LOGRE ÉSTO, SE HABRÁ OBTENIDO UNA CAPACI

TACIÓN PROPIAl'ENTE DICHA, 

SEXTA. - EN LAS Ef'V'RESAS CUYO NiffRo DE TRABAJADORES Y NATURALEZA 

PRODUCTIVA DE B,IENES Y SERVICIOS LO JUSTIFICAN, AUNADOS A 

CAMBIOS TECNOLÓGICOS Y ECONÓMICOS, EL PLAN V LOS PROGRA-

MAS PUEDEN TENER EL PERÍODO MÁX11'0 ESTABLECIDO EN LA LEY 

FEDERAL DEL TRABA JO, 

SEPTJMA,- El PATRÓN V EL SINDICATO DEBEN FORMLLAR Y PRESENTAR ANTE 

LAS AUTORIDADES CClolPETENTES PLANES Y PROGRAMAS QUE CC»-1--

PRENDAN TODOS LOS PUESTOS O NIVELES EXISTENTES EN LA EM-

PRESA PARA QUE SE ALCANCEN PLENAl'ENTE LOS OBJETIVOS DE LA 

CAPACITACIÓN V EL ADIESTRAMIENTO, 

OCTAVA.- LA AUTORIDAD ~INISTRATIVA DEBE Sllf'LIFICAR sus TRÁMITES 

V PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y DICTAl'EN DE LOS PLA-

NES Y PROGRAMAS QUE LE SON PRESENTADOS POR LAS Elf'RESAS, 

f«M:NA.- Es PROCEDENTE UNA REFORMA AL ARTÍCll.O 393 DE LA LEY FEDE

RAL DEL TRABAJO, AGREGÁNDOSE QUE #NO PRODUCIRÁ EFECTOS DE 
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CONTRATO COLECTIVO, EL CONVENIO AL QUE FALTEN CLÁUSULAS -

EN QUE SE ESTABLEZCAN LAS MODALIDADES EN QUE SE PROPORC IQ 
NARÁ LA CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRAMIENT011

, 

IICIW\,- LA DURACIÓN !JE UN PLAN NO DEBE SER MAYOR DE 4 AOOS Y EL -

PERÍODO QUE ABARQUE !JEBE SER CONGRUENTE CON EL NÚMERO DE 

TRABAJADORES, LOS PUESTOS !JE TRABAJO Y EL NÚ"ERO Y TIPO -

!JE CURSOS, EVENTOS QUE CONFORMAN LOS PROGRAMAS, DE CONFO~ 

MIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCLtO 153-Q, FRACCIÓN 1 -
!JE LA LEY FEOERAL OEL TRABAJO, NO OEBIENOO TOMARSE ÉSTE -

COMO PLAZO PARA QUE CUALQUIER CENTRO DE TRABAJO LLEVE A -

CABO LA CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO A LOS TRABAJADO

RES, YA QUE ÉSTO !JEBE SER PERMANENTE, EN ATENCIÓN A LOS -

CAMBIOS QUE SE OEN OENTRO DE LA EMPRESA Y, EN CONSECUEN-

CIA, OEBERÁN PRESENTARSE NUEVOS PLANES Y PROGRAMAS, PARA 

QUE DE MANERA CONSTANTE SE SATISFAGAN LAS NECESIDADES !JE 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, 

IICIW\ PR!f{RA,- CoN EL FIN !JE OBTENER EL MÁXIMO APROVECHAMIENTO !JE 

SUS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS Y TECNOLÓG.!. 

COS, LA EMPRESA EN PRINCIPIO !JEBE ESTABLECER UNIDADES ES

PECÍFICAS !JE TRABAJO, PARA QUE SE DÉ ASÍ LA DIVISIÓN OEL 

TRABAJO, LO QUE PERMITA CONOCER LAS ACTIVIDADES QUE DEBAN 

OESEMPEÑAR CADA UNO !JE LOS TRABAJADORES Y ALCANZAR !JE ES

TA MANERA LAS METAS QUE SE ESTABLEZCAN CCM> POLÍTICAS, Y 

ADEMÁS SE DEBEN IMPLEMENTAR PROCEDIMIENTOS ADM!NISTRATI-

VOS CCM> UNA NECESIDAD !JE OPTIMIZAR LOS RECURSOS CON LOS 

QUE CUENTAN, 
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